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l N T R o D u e e l o N 

El hombre desde su existencia ha tenido. que realizar 

diferentes actividades para poder sobrevivir;. a· . esas 

actividades les ha denominado trabajo, las cuales .consisten 
~-' ·... .- :< ·- . 

en realizar una labor productiva; eq. un principio ·.era cázar 

animales para alimentar a la tribu, posteriormente'-fue 

organizándose con otros hombres para protegerse, asi como 

para realizar grandes. construcciones arquitectónicas para 

tener donde habitar' todo esto con el único objetiva .. de -

obtener el bienestar tanto de él como de su tribu. 

Con el transcurso de los aftas estas labores se fueron 

especializando y dividiendo, formando con ello diversas 

areas de trabajo indispensables para la sobr.evi vencia y 

desarrollo de la comunidad; asimismo, se fueron 

reglamentando y valorando las actividades de acuerdo al 

grado de dificultad y·a los conocimientos que se requerian 

y necesitaban para desarrollarla, hoy en día conocemos esas 

actividades con el nombre ·de trabajo, el cual nos lo define 

la Ley Federal del Trabajo como toda actividad humana, 

intelectual o material, independfentemente del grado de 

preparación técnica requerido por cada profesión u oficio. 

En la actualidad al desempeñar una persona una labor 

productiva subordinada para un tercero, nace la relación 

laboral, la cual tiene como consecuencias jurídicas que con 
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el transcurso del tiempo se generen ciertos derechos 

laborales que son irrenunciables y protegi_dos por'. la Ley. 

Federal del Trabajo (prima vacacional; vacaciones, 

aguinaldo y reparto de utilidades), los cuales tendrán que 

ser otorgados al momento de la terminación de la relación 

de trabajo, independientemente de que dicha terminación sea 

en forma voluntaria; para el caso de que el trabajador sea 

despedido injustificadamente deberá de cubrirle el patrón 

ademi!ls de las prestaciones mencionadas, la indemnización 

constitucional consistente en tres meses de salario y la 

prima de antiguedad. 

Cuando surge la controversia si el trabajador tiene derecho 

a que se le paguen todas las prestaciones que seaala la Ley. 

Federal de Trabajo, cuando se trata de un despido 

injustificado, podrán acudir las partes ante la Junta de 

Conciliacion y Arbitraje competente a dirimir dicha 

controversia. 

Al iniciarse el procedimiento respectivo, si las partes no 

llegan a un arreglo en la etapa de conciliación, se 

continuará con el juicio, y en la etapa correspondiente de 

demanda y excepciones, las partes que intervengan en 

representación de un tercero tendrán que acreditar 

debidamente la personalidad con la que comparecen, en 

virtud de que es un requisito procedimental, por tal motivo 

en el presente trabajo intentaremos definir cuales son los 

elementos principales que deben reunirse para que. pueda 
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. . . 

acreditarse debidamerite· '1a. pers~nalid.;d. de •fas partes que 

intervienen en ~:1 j~icib, j~bor~l·. aci~más. analizaremos cual 

es el crÚer.io qu~'~u~t~atan las Juntas de. conciliación y 

Arbitraje y ~~ sü~ie~.;; ~o~t~ d~ Jushcia d~ la ~ación,. para 

reconocer plenamell~e l~. p~rsona~·ídad de' las partes. 
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CAPITULO I 

EL DERECHO DEL TRABAJO EN MEXICO 

ANTECEDENTES HIS!'O~ICOS 

., 

Iniciaremos con la lÍistorJ.'á, del :'·r).;;·ieC::tío·.· del . Trabajo en 
.'.;·.·: : .f: :,_:· '•· 

México a parÚ r. de. lo~' Aztecas . cúá;}do. llegaron al Valle de 
":-;:, .. '\ ·. ·~· .. ~·., ~;·,_~·,--...:··-. ·~ 

Anáhuac,: guiados''p,OrYsú•)lfos' :Huitzilópochtli;: después .en 

alianza· con ;~l·: puebl~·-~'~, i~;coco y~ Tlacopan; forÍn~,ron el · 

tmperi~ que;. ··exteiídé·rí·a' ·;·-~--~~:. t::-'inf1Ue~-~-i~-;;_-:;~~bI:e · .·.·.·::~~d~~ · 'los 

pueblos que-·~~- ~~~~rit:~~-b~~::~f\~~ ·~~1{~~;;\cenfrales _de, 

México, ·e~~~ie~~(,;~~i~fa~~/~ Io~;puebl~:-~~e l~shabitában. 
El Imperio ·A~t~~a ~.;;¡;¡. ,·f~~~a C:'.;ri Mo~~e:iuina {~~,~~~~¡~~ :c~n 
Moctezuma 11; es ·. ']:~ ~ittrna\ c~~~J..i~ , de :_ia , hlstoria 

- -~- · ... -· ;\: ._:·:'_ :,-... - ·-., 

propiamente indígena . 'f. 'es·;._ la .:·e:u1 t-~~a/de· ·transición a la 

colonia espal'lola·. 

·-<-..::.'-~,- - -:>,. - .~'.'.i'".. _'.• .. - . ·-. " -. . 
sin embargo·, fuer·on ·: -,_91-~~·des_·" i~fte·s~~~~'. ·,Y,.~:.' ConstructOres, 

muestra de ello s6~ su~'.\~~j~~t:~~~~~ t~rnplos,' pirámides y 
- ;>-; '.:. ,. , ' ~ ;. ·; ' 

acueductos qu.;: para ~~ r~ali~ac:ió~;pr~di~aro'ilide' trab~jo 
humano en. masa·· y ~en> la 'debida. o~ganizácibó, ·,consicierando 

que carecían de, :fuentes.• .de. ,"energía_ ':distintas aí .esfuerzo · 

humano. 
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Al referirnos a fas maj€!stúosa's,:.obras arquitectónica del 

pueblo Aztei::a, resúl ta.,obÚgado ·pensar· quien, las concebia y 

pl anea~a'' cómo' se'.sel ecci~nab~:~·"re6i¿~ai:i~ ,l ~ ~á~~ ''de,' obra 

especial i z¡id¡i ~ue.. se'. re'qu~~¡a;~ é:Ómo "s~ organi zab,a 'su 

elección,' C:o.mo "se'¿~:~ .. ~~,~~; :J·:"ai::ari:eab'iul los materiales y 

mt1;terias.:-· piimai·~·~-~ ~~·~b:<~ se -;-'~'~:~~-eni~:'.:i~-~~~~-~·~Pt:úisiiba_; a_. ioS 51ue 
::·.~:<:· :. "'.i· _-,.... ·.:_·-· ;~-.. •.· ,:'; 

intervenían' en' los :di sti ritos niveles o' fases de .la 'obra . 
. ,-· ·,:,-,:~:~->~· .- ;-,~-:~.·:::., "-·-:.:,-·· 

. ..,_,;, . 

-~·~~<<~~<.·". ';';.--. <'-

Las grancies" · obi;as, arquitect.ónii::~_s; >púámides y templos, 

obras .imperec,ede'~~s:d~•·los\~itecas, ~~e~tra~ l~ c6~~iri~ciÓ~ 
Úpica de: .la técnica: mesoamericaria; la f~~~z'a', ~ih'tk; para Ía 

acum~1'aci1¿~ : d~2 los• .%ate;ia'J~s >~edia~~~ ::1a.\i::ooperación. 

simple de ~11~~~ 'de trab..'.Jadores, aunada . a las .• i·~~~ic,~s 
< .' -~ 

que esculpian :1a .piedra, 

los -~·_mu~a_i_eS): ··así como el 

trabajo ~s~~ctaÚzado. de planeación, tanto ~n ió~ aspectos 

técnicos'de;.la arquitectura, como los 'cti:.cb;;rcl:Ín;,ciÓri de 

loS r:e~{l~~~-s:?~'h-u-~~b.o~- .qUe - cont:éi'~'=1-~an·,·:· e~~~,:::~~~ .. ~ _con--. su 

parte a la~· obra' totaL 
-··:·,. :·:;./ 
.·.':. :'": : ,· _:~~;·'-·_._;\;· 

Muy. poco ·se sabe-;.~~~~e ··las ?.~n~.~;ci/'11~~:.ae:trabajo··'en ·,que se, 

l lev~~a·n ·.:~--~:~.~~bo·:>;-.~~~-'-:obi-a'S"-~-~en-tre-::~ los :·!A7·t~caS ·; .'::s'.:i~.-~· -~m'b·á~gO ''· 
debe decirse qÜe el :, iridigeria' pr';,por~l6~ába; su ttierza. de ' 

trabajo ·¿¿m~ fri~~~~ o '.co;n~ ~ pag~;· los, ;;i~cehuales ,'tenían 

conici fun¿'¿n ~~p~cÜ~ca' sÓsten~; .al aparato: ~~t ... tal' por .lo 

que tenian l'a: obligación de pagar '\ribut~ y ·servicios 
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personales. 

En el pueblo Azteca para . la realización de sus obras, 

11 habia 

iban .al 

especialistas de la 

monte' a'. cortar• madera· y 
:.- " 

los :· carpinte'rcis. · 

la:; labraban· para los 

edificios, l'os canteros''sacabán piedra de ia cantera; 
, _._·",c.. ·.~,.~··».:··· ·~~ -rj·<.-"'.1-.-~-~-·> :'r':: 

manu{a~tUras,~'..' máS· .;-.(imP'b';:;.t~~t~-~·:/; eran·:~ i~S "::::ú:!é'.-;:_1>alfa·r~r~S~ 
;~-.'.• , '-~ - . 

peta~eros, ,:6~~-~~~t~.?~~-·~: .. '.·::. ¿·u'rti·d~r;~-~-"-::- ~ Y\ :\1~~?-~~~:~roS~::· . . - ,. ·los 

!lrte~aiio(s~· .~r9all/,,ai~Ju; · enYc?ad~~!i ª." : > ~rse:~:1 .;,;, ;~~~1 ~táb~; 
en especial a ciánt~i~~ •;~Y. ·,c~r'~interos/ para las· obras 

públicas:· .. Lo./ prÍ~~~-~;l~s : artesanos; corno · iii~idii?~o~ y 

plumajeros, . prf~bt'es ·'•,:y : ,; pe.seter~s'.. ;< teni°;;;.; ·•····· di;;ses • 
·'··r· ,~~~. -_ -. . . .. . 

patrones. . . las ·.~nidi.des'i'.de produéción •. eran, 'por.: u~a p~rte 

el hogar'. ~~l . ·,;.iié:'egua~ ;· .... y• 

politi~arnente inte:griiCiasC .. • i ·· 
::.V.>:·.: ·- -":' .. / .. . . 

Ó~ra<". Ünidades 

-·."-;· ,.:_,,;_, _' :·-: . ',; 

Corno. se · .puede'· ver>"'.- entre' .:;··1o'Ei •·Aztecas·" exisÚan '· va'rias . 

. esped ali ci~~e~t~~f. de . ud~ ~forma :~ ~t ra; \~ •d~s~rr,;i i a~on -al 

servid:;> J~r· ·~P~i~1:i,;;~¿~ai:~~· y éere~6n1~i ;. ·····~~' ~e~lr; al 

servicio . ~~ las obras ~~blicasi• ~~~; ~t~~~~ici~· ~~< ~~n6 •. de ,._;< ' y< .. ::.'.'·, ~'..-<·, -;·::,._;_. ,.:',-·' •. ·. 

obra espe~iaü~;;d~ ,•'y .diestra·.· en<' el., .uso cie'' herramienta -

sencilla: 
··-, -,- ,_-,-·-;·,~:( :~~ ::s~"-·' 

. ' . 

Las grandes re.al{z'~~i~;,e~ a2i;itectó~i c~s ~~l pu~~Ío · Azte~a 
1 COSIO VI LLEGAS oiu.I~L; ·~Í.st<l~¡~ Genera~ de México,: ~~~o 
I, 32 Edición, Colegio de México; ,1981 pags. 224y 225,. 
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social del trabajo, considerando ·las: - concticioneS. :en ·que 
·-· ·., ··-· 

fueron ejecutadas. Esto es, no disponían d~ of ra fu~~te .de 
: : . -' , ; .\.; ~ . 

energia que no fuera la hum~na·: Lo. que :·nos: permite 

concluir, que si bien es cierto, ... ~~~·re 'íos: A~-~~~as ·-··no 
. : . ~ ·,; .\? ' : , ~ . ,' . ' . 

existió un Derecho del tr.;bajo; \1 r;ii~pi~1~e;,t·e dicho, si 

existieron formas bien defiriidaS ··de> ~~/.«~rg-~-n:~zt;c1:6~~-<~oc,i61 
-;--·· 

• 1 •• "'•. - -:' -

del trabajo, siendo obligatorio par<;>· la::pÓbladón: laborante 

ajustarse a dichas formas ó .'d~ ~ó 'c6ntr~úó, - . '.' .·-/:.~ :< f:., -¡< :'. 
manera, podían ser sariCtoii~d~S·}: 

'cte' alguna 

EPOCA DE LÁ COLONIA ... ::: .( - . 
Esta época comp:rende eF;~dodci,.entre la conquista de la 

gran Tenoc~~¡t:J.~~. t'ish]Ji~il~~~n q~e junto co~ l~s demás 

zonas conq;,i~tad;¡_~)~eC!és ·caiiibiÓieL;:,:ombre• por· el·, de Nueva 

Espafia, y J.~: con~~ma~i'.;;,· ;d~;0 la. in~:~~dencia __ de_ México 
: .··--.~· --~ -~ ·> - ·:;._. __ )<:>~ .,.:. \: .. ::·." ;··::·_·:·; 

:.-.,;<:" 
( 1821] :; 

'éonqui~ta .·y destr~cdión de "la gran ciudad. 
<">.-' . ,"',= ,·,_-,•.e '.\·.- ·:;, 

Azteca·,~ ' .. 'Un ;;:;.·'1a·r'90\/'Peri.Oa~~~- ·~·ae·-( 300~::::. elites,'_-~ de 

:::'~:::.:;;;~¡;;·~f ··~:' '·:~; '.'.~ 2";:~:i.'.''. ;~'.•' ,, ... , •. 
El. ·grupo de c(;nqtiÍs1:aCíores. '_Y.;;puso aÍ .pueblo. A~te~a, '~encido·•. 

----e,· .. ·.· . . :;·· 

por las ,armas¡, todo ;tipo. cde sCijuzgamiento" reiludendo al. 

grado de .• objefos a ,los "indios, a quiénes ,;~ ~e~arti~~on 
para exigirles tributo. y personales sin. 
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retribución alguna. 

Así; los coriquistadpres en la superioridad mi I,i tar y el 
'-.... ·:.·· 

de'· ··sus· 'ambiciones'; de rt'quezas exceso personales, 
.... -,: : ' .. -_ ·_.- .- ,' . ·, -: : .. ; - -. '.·- -; : - -· -:~- - -i·: ' ". - - . ., ' 

insti tuCionaliz~ron ,formas· de explotación'' que de,rivaron' en 
' -~ _-;_:,._, - : ·: :<: : _:-. ·- __ .. ' 

la esciavitud::i:le ,iá',_séicí.éaaéi .:;,nqu~s~a-dar: de esta. man.era, 

entre ot~¡¡~ fórmas. de' c;xplotaci'ión; e~1:a'b'iecieron la 

· encomierida,~e '\n~i~s, :que, t!f~:~~a ¡fo~m~ :d~ ;re.;.~"r a. los 

con~~i stacl~r~s "~Óf; '~u~ s;;~vic; io~ 'mii i t'a re;.; :: p re~tados ' a la' 
; > .'c.'~,';'. ; ;'-• .-. 

coroná Espailola durante .1a· 

La en que:, los 

estaban , ol>rr.da~~~ 'á · ~~~~ , ~r¡b~tJ 
personales al:'encome~dero:; ' 

i ~'·:::;· ·~·-' :_ - . 

indios encomendados 

una 

los :::::,: .. ~~~:;~#~;.:~,:~;ª"i1J,:tl;; ;: 
se enc~;.;-~~~iitia'~ ' determinados 'indios a 

encomendero, desde i:~:~ó 'con~¡~t~~6~.~-: qui.'en 'tenia derecho 

indigenas: un 

a recibir tributos''~Y::'~;;:€fü:-'i~"~~;;.;;;~~~(e;> a' \;.;;,bio de 

doctrina cristiana y' profécbión/~~~¡~adari~b d~ ;;sa manera a 

los particulares ,el ~o·J~; ide ;'.¡~ t~~ii;'ifi¡'Ji~~ci~~ de los 

indigenas, ·<Jue. ~es~lt~t.~':~'¡'.¡.;'f6;.ci'a i'~:·~~~ona ~spai\ola.· 
. , •<··.·.<'· - ·.,,,-.r-

,-~ ., 
-<~·:,:· 

l.; encomiebcia ~:~.,;.~li:ó ser una 'fórmula De cualquier fC?rma,_ 
;.·:_,,·: 

de explotación y ésclávitud:''de ·los indios por parte de los 
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españoles. 

Con la intención: de poner fin .al sistema de .. exp.lotación· de 

que eran objéto~ l.os: indios:· ·la··corona •Espafiola, en 1542;. 

ordenó la promulgación':de .las Leyes Nuevas,, ~~ .. prohi~i~.; 
el establecimi';.,;to d;. nuevas ~ric~~~·~fld~~·i k~d~~ia l¡,s,.~ue 
resultaban excesi,vas .: ¿~;{ <!í ~;;;¡;ó»súo' de 'ter.minar 'con esta , 

institución, se estab1éc'ió·~~;~i;~"ari'r el'. enc6;;i:;ri~:~~; los 

indios 

corona, 

encomend~d~~ p~;~riiíri : a , ;;~~ ·'• t~Íbutari_os ' de i'a 

sin de~~c~o :·. ~:: ser', ~~i:~~~~~~-: · 'Ésta ~~~·id~ causó 

inconform¡·dad-.:~~~~;~~/ ~·~:~'. -en~~:~~-~'de·ro=s~ i::~-Uténe·s·-~ ~p~-~~estaron y 

enviaron ~-~~;~~-~~dgf¿~ ~~- ~::-~~~~~' ·--·1-~ '?,::-~~·~~~~:;_., .pa·r·~:~ que_.- ::1os 

represerltar·a-~ ·: ;~~;}{~'i·~~~~·:\;> ~.i~- "~~;;~;;~~~~:,¿·{~:~·~:,;-\de_, esas 

diS~oS:i'ciO:n·~-~:;'..:: s~-~~~o:~: ~~~~~~~-~~ ~;:i~~-: ~-~~;~~~ ,._ ~lu~~a_s,-_ en· ·er: ;aii·o·. 
~"" .\'• -

/·'.- :,," ',_ 
de 1545. e ·· .... _: 

A finales el 

rePai-tl ~i~~ to·,'.;:.>q~~~\«:6~hsº:t~ tia\-~~·:>~~~·.<~~·~··. ·~-~~·p·a iVi~1\~.-.1~~i os.~.· a 

un empleador-· para "qÚe" l;.'-prestaran::~l.is~'s'ei~{~i(;cs'.fp~rsonales • 
mediante ia re.tribU~i.~r:t_··~~_.:_~~r;'.:- ~-~.\~~~Í~'.~q~e\{_"~~e): r~~Omén~_~ha, 

fuera justo. no obst,;:nte ·~1 i:'ari{~!;~~'iprót~~to~ ae:;1a :fu.;rza 

de trabajo de los indios · ~e /~{\;·~~; ~isa' .dar al 

repartimiento, no escapó a , l~( ~í¡'~.¡:~~ , ~,~·:,los· antiguos 

encomenderos, pues imponi,;:n jo~nad,;:s prC>longad~s ~e trabajo 

y pagaban un salario de miseria. 
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El repartimiento desapareció· en 1631 para dar paso a otras 

instituciones que· piet~rtdi~·· proteger a los indios en su 

fuerza de trabajo,. ~,,:' vÍ~·tu<'Í.• de que siempre eran objeto de 

los abusos de los em~i~~dore'~; >y.,' fuere en las haciendas o 
:_ .. ·- ' ' 1.~-

en los obrajes~ ' se abusaba: de'·· las' condiC:iones de trabajo. 
',·;_:,<.-, 

~" . ;,.< .-)L::~~ 
: , ~, 

En 1661 los reyes• C:ái:'óli;;as}'de .. Espana,. en la •recopilación 

de las Leyes . 'de 1ridi:~,{p1~sman, ~n~'.C:onjunto ;.~~~ ri6r~a~· de 

prof.undo cont~ni;.; ;~~s~~ial .. dirigida~ '·.··~ •• ~~~gu~á~ las 

relaciCJnes •ent;:,.k'j~'~ ~,;;';~b1es ···y 1()~•1r{árgenas > sie;,.pre con 

Ía interÍ~i.Ón d~ ~r~t'~~~~ ª· éstos . 
. -~ 

' . - ' ~ , . -.,'~ '' . . .. :. ;·:·-~- -.·-~/~'< __ '._ <:: :-'. ·~·,: ;-
En el aspecto l~b~.~~r:/~e pretencle''acabar con la explotación 

de la. ful!rza ·de trabajo de Íos irt~iosi<Í~ la que. vorazmente, 

por más de '· uri" siglo, se habían aprovechado los 

conquistadores, .por lo que se establecieron condiciones de 

trabajo de acuerdo a las cuales deberían prestar los 

s~rvicios.i;>ersonales. 

"El Licenciado Genaro V. Vázquez, al referirse a la 

recopilación de Leyes de Indias., señala como principal~s 

disposiciones: la idea de reducción de la jornada de 
··-,. - --·-· 

trabajo a ocho horas, .. convenienl:e;,.ente repartidas; los 

descansos semanales, origi.n~·lme~te ~si:ableci~~~ p~r moti~os 
religiosos, .el pago delos.~é~'ú;,.o~ .días;' la prohibición de 

retribuir_ .los.>-s·~·rv.~C·i~s ·¿~ especie, 'debiendo Ser ~-",dinero; 

:;·· 
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la prot~cción al salario de los trabajadores y en especial 

respect.o al pago en ; efectivo; el pago oportuno y el pago 

íntegro, consi~er&~dos~ t~mbf~n Ía obl i~aéiór; de; hacerlo en 
,... :i': ,._,··, 

presencia de persorlas .que lo caHfi.<;:•fra,·para eyi tar ·dallas y 

fraudes. TariJbié~ ;~ e~t~ble~iÓ l~· ~~~t~¡Ú~ad en.·•;il~a~o de. 

los serv1~ii,~; ~~i có~-0 .. ·~~~ se deci~;ara perclido 091 ~al~rio 
pagado en vino, :.e:ili~ha!; :~~el i· º.:' hf~rh~· a~{·· ;pa;~guay, 
imponiéndose ·· ~C)~~~s ~~ 'es~~nbi que ·'a~~ ?:lo );'hiciera ·una 

multa; por la'·v~{~rit~d r;:;a1;; que. 1~ ~~tis':fa'C-~16~· s~a ··.e~ 
:.: .. -·:.-_.::·.: .. 

dinero; la Üjación'.aei . ~~i~ifo/'!i~"~rc;t~~~i¿,~: de. la mujer 
'';> .<'<.-~ 

encinta; se. estab1.~6e•Í.a'.:ed~d'.iiú.rii~a· de, 14 ·años. para ser 

admitido ~-ªl ;tí'~Íiaj'6 i ..•• la;' pÚÍte;6ión' ~entra. '.''i~s ' labores 

insalubres y pei ;:9;.:bsá~ ¡ '. se. establece la''proh i bición de que 

los meno~':ª de)~ .·~¿i;¡~<:;1~~u~?. tll)lt~s;_·~., est:a~i..,~e qlla· la 
ca~g~ : .. -.de:~-~~-~~ :f:~:i~.~.i~~'~·>h~·::~~~~,~,~~~-'. ~~-·:·:.'.'~~~;,: -~~.:ra·b~:~·~ )COnSi·deZ:ando 

la. cÍ.lidad;delc¡.;¡;i~c/yotrás ~i·;curi~ta~ci:ia~; ·~~~ ~~~~~iec'e 
el pri?cipio.'•'é!e fr. :\·~rd~~ :~·hbicta'\t~~é· o·p~~a~~··.~~·. '.i.:iv6i; a'e .· 

los. i ndiós; .. se~ <:~~abl'~c~¡< ~í • ~;,i~'ciiJi~' .;;~ i~ias; casas . 

higiéni~as· y poi{ül~i~;·, se ~'~í:~~l~~~ Sf ~tención méd~c,;. 
;,,~;:., ·.· , .;e .. 

obligáta,aa y el des~~.;~c, pagád,ci po~ enfe';:medad;"2 

Las Úspo~~ci'o¿~; d~·· l:s~ L~~E i:~ 'E1di·a:~ son >;.:icas' en 

contenido . humano :;; ,porÍeii' ·;de; m~~i ti~~!;; iaibuÉ!na. iritención 
. ·~.: ··: ,~; 

de .la corona EspailoÍa para ºtermina·;~ definitÍváménte .con .la 

explot~ción de '1os· .. i·~di.;~; ~·en las .. Leyes·:de:·r~dias: España 

2 DE BUEN LOZANO NESTOR; Dertcho ~el t;~bajo; ·~:~;;';, 
Porrúa, México; ¡992_-;·p_ag:. 266. 
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creó el monumento legislativo más humano 'de los tiempos 

modernos." 3 

Desafortunadamente, tanto 1'1s·c~dl\l,as>'real~·s· como el cuérpo 

de disposicion'es y leye.'3Jque se:,dictar'?n _en la época de·· 1a 

colonia, quéd~rori' siempre/en'. .P.é~s_p~c~i~~s 'c'de ;i 't.éri~tiC:ios 
para los tnd¡~~~~~~ . p~~·~~e' no se·'. apÚC:a~on> 'bc,11 ~¡· rigor 

suficiente.·· ~~~ª , ~'1de,:{!~ f ~~~~1'i r ~ ;,>ñm~¿~r~clamaba su 
~::<-. ,_. :.::,\(; 

aplicación;····· q~i~·~~ ,P.c)r{ descoriódniiento;;"o<::por'/temor a 

~~clamar-::· s~-~·:_ :·~~~~~,~·ha·~··:_-~·.:~-;~ .b:~·~·h·:· ~ ;-~ó~}r·¡_~(;--ii·ci_,~-·~-~-::·?.~.~- >~e~~~-i~ínos 

procedimient:os ~~ª~~ .. ~~c~ri ª~ ú~b1:iJ;.,~{:'~~Fc:~~í~Üiet. t o;inª •. 

todas esas cdispósi~~o~es>' c:;*~~ú tu;~~-. fuen·~~s :;histórica que 

nos per;ni 1:'e~ ~;JiioC:er/1~ ~::;zhd~d s:~c:¡~i \;;,p~;"n~e ~~~ante 
la colonia y• que_. f'i.ie .. ~~;,·~~t~~ -~ncuadrar dentro de la 

normatividad~ 

· EPOCA INDEPENDIENTE · · 

La antesala de la . época· independiente, iniciada el · 15 de 

septiembre dé '1a10 -c~;.;: el· Í.~v~ll~áíitiéntb ~del cura Miguel 

Hidalgo .; costilla y b~~~~~~;¡.;¡ éri >e'i,;ái'io de. 18Íl con los 

tratados ·:. ~~- .': -~~ó;·a~~~-; _.(f i rmaeios·:;; ~~·~ .:~.-;·¡ t··~=;;bid~ ·. ::;~,;'el': (ll tiino 
. ,,: ';·<· - ;,: .. ·.'/~ _, ¡':~_:/ ,,, . ,·.· 

Virrey hispano Don· Juan .~•';'j,~~g~jti>· .es. •/·como ,desde la 

conquista, de . explotaciÓn; ·~ero'; q\iÉ('par'e¿~ :hab~,'.: ll~gado a 

su limite. Aunque se daba 'en much~s aspectos,.' sé acéntÜa en 

3 DE LA CUEVA MARIO; El Nuevo·Derecho Mexicano del"Trabajo, 
Tomo I, Porrúa, México. 1990, 122 Edición pag. 38 
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la explotación del hombre que no tiene otro recurso para 

poder subsistir, más que su fuerza de trabajo, o quizás sea 

porque un sistema de explotación del hombre, generalmente 

es calificado en función de las condiciones en que la masa 

de trabajadores venden su fuerza de trabajo y que les 

permiten ubicarse en un estancamientq social determinado. 

En este orden de ideas, ·en la época que nos ocupa, el 

pueblo trabajador integrado por indio• y castas, carecia de 

los mas elementales derechos laborables. •tos peones en las 

haciendas, los obreros en las minas y en las empresas 

manu.factureras, 

condiciones de 

prestaban sus servicios casi en 

esclavos; la jornada de trabajo no estaba 

reglamentada, lo que permitia su abuso por parte de los 

empleadores; en muchas empresas los obreros debian vivir en 

las fAbricas como prisioneros."4 

CONSTITUCION DE 1824 

Después de iniciado el 

condición del pueblo 

movimiento 

trabajador 

de 

no 

independencia, la 

parece que haya 

mejorado, al menos en forma inmediata. Las Cortes de CAdiz, 

en general no se ocupan de la cuestión laboral, se limitan 

a disponer el derecho a •todos los avecinados en las 

ciudades del reino a establecer libremente las fábricas y 

4 Véase COSIO VILLEGAS DANIEL; paga. 602 y 603 
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ofi°cios que estimaron convenientes". Esta disposición 

termina con los gremios de oficios que se habian instituido 

en la Nueva Espafta. 

El 4 de octubre de 1824 se firmó la Constitución Politice 

de los Estados Unidos Mexicanos, la cual adoptó para México 

la forma de República. Esta conatttuciOn no contiene 

disposiciones que consagren derechos laborales, parece 

habene olvidado el problema de' la justicia social, tal vez 

aea por que se dio prioridad a la organización del nuevo 

pais independiente. 

En general, durante la prt-ra mitad del siglo XIX no se 

conocieron disposiciones legales de contenido laboral 

precisos que atribuyeran derechos al pueblo trabajador. 

EPOCA DE LA REFORMA 

El periodo de la reforma toaa como punto de partida el 

triunfo del plan de Ayutla con la calda del Gobierno del 

General Antonio L6pez de Santa Ana, el 9 de agosto de 1855. 

Triunfante la revolución de Ayutla, la Junta de 

Representantes elige como Presidente interino al General 

Juan Alvarez, quien inmediatamente integro su gabinete de 

gobierno con los hollbrea més connotados de su tiempo: 

Melchor Ocampo en el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
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Benito Juárez en. el de Justicia y Negocios. Eclesiásticos, 

Guillermo· Prieto en Hacienda e Ignacio Comonfort en el de 

Guerra·. 

Al triúnfo de. la ~e:.:,01uc!iün• de Ayutla se dictaron leyes, 

evidentement~'. r.;,~~~ml~tas, con el prÓpósfto de restaurar la 
':.·.··"'.- .. 

Repúblfca. 

:----·,' 

_. :~··' 
~l 23 de noviembre' s~.dicto ila:pfimetil 

. llamada ~~~i JÜÚ~z·- sobf~: la •.;;dmt~istraC:}ón· de' Justicia y 

orgánica dé i~s>.'rii~ií~~i~s~"d~·fia' ::~aciion/: ci~i '.;;i~·trito y 
"'' . - -_-'..'.-"'-t~:-:\-~·:1 .~~;o-.- . .,_····-- - ... _<:-~~-· ~::..~:; J;.~~: 

Territorios; Estaó•ley-~·restauró ·"la• Suprema·:-corte -d~· Justicia 

y es~abl~ci¿ ~{. ;úbti~~;:':'.~;¡~¿í-i~~ de Ju~t¡~ia\di~ -~6istii to_ 
. · .- -'.:_·, .~.- ~,,_,,:- <;·:.;:,. :s-:>:'.': ... _,, .. ' , .• _ ·.t·(::.:": ·-.F:'~ .. - '-·· 

·Federal;. asÍ.mf~mo-. · se•• suprl1ú6}: el)~ fuero; eclesillsticó y -· 

militar erÍ ;¡,at~;ia •c:i~~(/.i.;:·~~é' si~~ÚicÓ ···.• -

a los pri,;{1~~ifr ~.~_ .•.•.. ~:~ci~,~lJ;~~i>t·· ) ' .. 'e ' : · . 

-_. :·::·/. -,- .,~· ~ ,,- ~.: . 
·.,;.¡ -..... ··. . '. 

"El 27 'd~ e;,ero •. de i8s7 \s~;;~~-~idió 1~ L~y 'drgé~i~a del 

Registro. civi1 :i e'i 11·}~0,:~~;1¡ ,:~~J..'~isino ,~~;;; s.;;?d:icto la 
•• .'.· • ' '· '•'" - ••• • -"... • }--.. ,,. .. ·:.,'.~ .. :·· 1.:~.:·~;:; '.:..::::'"· - i?t~:~/-: :-.;S;:;· : 1;'::,:~i: '.:::.:::;~_:-~~-< .-.~·:,-~-:-.; ~·· .; ' ' 

Ley de Obtenciones'~Parroquiales- o 0:"Ley.e.Iglesias" :.,.esta ley 

ordenaba -~;~:~de~ar' J~~o ;iP~~i~~; a'.-~~~· ~er~~nas que no 

ganaran más qu~}~·d ~~c~~~'-:~~-;;'~ia' ~iii·r. ''5 · 
;•/i,'. 

De acuerdo con el Plan de · ··Ayutla/ el Presidente Juan 
..,._,' ... 

Alvarez en el mes de octubre· de 1855, expidió la 

5 IDEM pag. 83 
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convocatoria a un congreso extraordinario. 

' . 
El 18 de febrera· de 1856; ·el:'Presldente .. :Igriacio Comonfort 

deClaró f~rmai~eni:.! : i~~~~;,.,;~o , el.·.· Congreso Constituyente, 

1856-1857 con iss tiii>ü'i:ados; e~~r'~ ~os que destacaban 

Pinciano · Arrtag~\ . J~~?i; ~~¡¡·~ .;¡.;;l~~cél;' ·Isidoro Olvera, 

Francisco Zarco,·· }>all~;~s;;'.Y Fai:ia.;'i •~in ~mb~rgo, entre 

ellos, por sus l.ti~~s;;;~,~~d;~(i'~-;; '{~~ ;:m¡,;~~ri~: de justicia 

social, sobresale I~~aci'o2;~~~~~~:;,~"E1' Nig;griíani:e• hombre 

cono'cedor de la real id~;d -~~-éi a} que : l~ ;~
0

levó, a' hacer. una 

apasionada defens~ a~·.·1~~ ;de~~~;;o&;;5¿¿iales 'iiel hombre. en 
·--;:O-'; -o;·.... .•· 

general, y del ob~ero y. Sl jo-rnaiero;:en°parÜcular·. 

' : . y. :;: 
En una ~e . s.u~ i.nt~r~e..;,,"i.~n~~. :·ante; "01 ·.Congreso 

constituye~te; __ .•·.e1: .Nigro~álite :·¿;,~atiÓ ;~¡ .proyeqto ··de 

consti t.iC:í.ó~> ;e~i'oC:tií-siidci•"~: ~ª · ~~~1~i6~i~l\tia:~~t:s~ oU~ªªªº 
de iá -~~ei'.in~~·jú'st¡~¡~'sélC:1a1~'.i>ari{el. pue~iJ-.·'trabajaaor, 
expresand~· ~.~{_ •.• proyectá'( de . Cons~i f~~ión 'q{;e .: h.;; se 

·:.~<~· •,:,-•, .. 
encuentra'. sometido'ª ,1.:.-;. .• luces de:. vu~~ti~ ~~bid~iia:. ~evela 

_,·. < < >·· :-. - - i·_i:!.,:.'-.''.';·~}. .:~~-~~ 

en sus· autores un ~studio;'n~c'despreciab1e;'ide~los sistemas 

poÚÚ ~o~ :~~e ~~:~t¡~ sl;i~: .. P~i.o i~fr~i~~~j iie~pÓ; un ol 'vido 

inconcebible· ae''.'~,~~ "n~~~~Ü~~~; 'a~ ~~~~~io' Iiai!; .. '. El más 

carg~~ '~~¿ hago .·~··. 'i~ ·. ~~~i,~ión es 
-.. ,..: . . ~ -:: .. ' . . 

conservado la serviciUíntiie ; de :1os':jorna1e'ros; el jornalero 
.. ·<·,· .. -· . ' ,: 

es un hombre de .fuerza :·de ,contfnuos · ~:-.: ;~riosos trabajos 

grave de los haber 

arranca de la tierra, ya la e~piga -que aÚmenta, ya la seda 
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y oro que engalanan a los ~~eblos, en· su ·mano creadora el 

rudo instrumento se·· convierte en máquina y.• la· informe 

piedra en• magnificas palaci'os; : las «invenciones 'p.rodi.giosa·s. 

de la iridustr.ia se cÍeben a un reducido núrll:r~;~~ ~abios y a 

millone~ d~ j~rn~¡ei:~;'~onde::qui~~ .. - qú'e ,;;.e.encuentra un 

allí se encúen~'.ia. la ~Ú~i~ ;,¿ber~na'.~~i. ii~i>a:io. ~.¿ valor 
·,··:~,::: -· ¡..--·•. ·<·, " .. --

. -~.:¡'~;· :,:y,:;·:: ··.·;.,. ,··~<: <> ,:: 
·- .,_,.,._ '·:::'·; 

Don Ignac¡a·::cR~-~i~~~~-; ~~-~~i .:c;ng~~~-1~-tá~{ae:~id~~s-- avanzadas a· su 
- ' . . :T~ . -·-·¡ - ·- " C• ·;._-,,,-

tiempo;.• fue~•_quÍ:en;: c_on 'un.•: espi·,rú:u·'irii'Pregria'~~-·ªº· _ji,súcia 

~o.;i~1 •. ·,··· proci;,~¿ ''lile'' Íos 't~ai>ajáci;Jres ·.:deberían . p¡;¡rticipar 

en las utiÜdádi;s 'd'e \~~ ;mp;:·i~~. .. '' 
. . . '' ' - ; - ~' - .. ,. -- .._;- - ., 

"Al ~o~c~uL' rds·:.~~~ate~:. l~~ congLs·~ i~nd~rtu;el~e de 

1857, s;:, ár>rabó •e1 articúi;;: 5· ae i~ccinsutu.Ción que.· 

estable.;Íó. ~~ '.1~sta . j~frib'ución': del'. tr¡,há:Ío. aunque'~º én 

la dimensión qJ~. la Í>rci~~am~ba ;;;1 ; ~Úir~~a~~-~.; pues . en 

contenido ·· resJl·~~k~ "exce~i\~a;n~r,1:.,; \fj_~Ú·;,;~'7 Dicho 

articulo.· es el ~~t~~ecl~~~{ ~~l ~rÚéu~o .· '~23 . de fo 

consti t.¡~ú;~o:~~ '191 ;,: ... :y . > " 

Un logro t~~sd~·~~~~,t~~:. cÍ~i \congr,.so de lá ~~fo'~!Da, fue 

concluir en: Ía ConsÜtu~i:ón cie"lB57 úri c~~it~16·~~ ~er~chos 
del hombr~. qu~'· sori' ¡)~~'",,y ·b~~·~~o 'el~ : la~; illsi:i tuciones 

sociales y u~cs•¡ste~~ j~iic!i6~i déj ~",:c,~~~cióri ';i lo~ IDi~mos, 
El J?royecto·.· ·. constÚucic;nái. ' de {as6'. ~for~Únad~mente 
-----.,-------~·<' .: . ........ ;.·.: .. "· 
6 IDEM pag' 507 ·.· ' . . .. . 
7 DE BUEN LOZANO NESTOR, ;op. cit .. pag-_ 276 
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consideró los, ·derechos. del hombre como superiores a la 

autoridad y a la .'ley. , E~;, artículo '4" estableció la libértacl 

de trabajo, y el s•'establei:ía qu~ nad¡e\i;¡ede ser obli'gado 

a prestar 't~~baji>s :~~ri~n~les sin la.'. ju~~~- retribución y ' 

sin su pleno ~on~e"ni:i~{~~~;: . 

·'':"" 
' ' ,.- '. ·~'·"/" 

La Consti tu~iÓ~·· de' las? f~~',:üríriaci~'1e1. s:"d.e :febi'e1·0 'de, ese 

afio y el ·· úe's1'd~nte ::r~~ªéiº -~~~~;;:~~~ ~G~ ieiLj~ra~ent~ · .. 
·';:">' - .• :.::-~. ·.,, ·- '. - ' : 

a:nte el Congr~s¡;:, (:'Q;:{_st_i tuyE!nte que la 'promulg6' s;;i: e~eme~te 
el 12 de.feb~~;;,6.: ··'·'·''' < .•. 

~xt::-··· · 
... ;;. _: . '. ;~< 

En el,, Imperio del Ár~~id;¡~u~ ,F~~n~lldo ;~~i'1áÓ.1an6 ··de 
",•'-"',.'-.~..:,· .. ·:·;.' ··<;~.· .-., .'.,.-~- ·.-~'"' -

Hamburgo, infoi,ádo ·en ''10~4,~ '.Jse. ~~~-i~i6, el_ E~tatuto 

Provisional :def'.·1mpeJi~ :eJ.•· lo.·· dej atir1i:'.<ie ~~~t~' ··~~-\~i·,i;i~e 
se esta~l~~i~ro·~~. di'sp~~;,'¿~~r;~~ de: carácter.: social L~ncl u idas 

en el :"~~g~1:Ji~ d,e'.:: •. "gaf~~~i~~- in~¡~~d~al~;.;: can la 

finalidad ; de : defe~d;.;: .• f,\~s ; ·jorria~~ros'' ;<<>b;e~~s . se 
;.:'.,-: 

prohibierón::.'los -::trabajos grátuitos y :forzados ,'(y' se ordenó 

que el,· trábaio ~.de lb~ ~ªJ~r;.~'.~.,;;L;se~ a:ut:;;rizado -por los 
~ ... '.-, ',';'\.' 

padres o t.~tc»?:e8,• ·· 
-' ' ··.< __ -~"~;-~~~ ·_··_' :: 

El 

del 

l º de novie~brét de,, 1865.- s;..: e~p~d¡~ la, Ley, del Trabajo 

Imperio, e¿<la que ccin el ~~i~: de t~~~l~ar con la '" "' .. 

condició~ de: p~isl.or:.~~o d~~ estaban suj~tos '1ós peones en 

las haciendas; 'a, los abusos en las jornadas d~ tÍabajo y en. 

las formas de 
"-:·,-·._, 

pago,:, se ~~ta~leció ,'que los campesinos. 
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podrian separarse en cualquier momento de la finca en que 

estableci.ó .la jornada 

trabajo de sol a sol con dos horas ·i.~t:ermedi,as· de reposo, 

prestaban sus servicios; se de 

descansando los dias domingo,, se suprimieron· las cárceles 

privadas y los castigos corporales, el· .. ést'ablécimiento de 

escuelas en las haciendas donde hab~;~r~~ . veinte o más 

familias de trabajadores.a 

EPOCA DE LA 

'·-:,_:_; 

Este periodo, conocido comci -~i .. ··~~· la- :~~volÜcfon Me»cicana, 
'-'~:.:;· ''-<' 

iniciado . precisamente· el '2'0 Scie:''riovieÍnb.~e' '.'d~' .1910, fecha 

señalada por Don Fran;;i';"cb'/i; ~a.dero ·.,,n · .;1 ··~la~ d~ san 

Luis para que ~l\';~~6--~-~~:·\~ri~~cii~~ .'~-~e ·;.J.-~Ja~·t·a'.~~ ·'..~~::·-ar.mas 
contra' él' yh~o de rcií>~~~l.ón; ~ue ~1~ i~ipoí1.i'a '.~1 ,régimen_ del 

General Porfl.ri..; Dia~ ;:./cj~~;téndé', ~iefe' ;.;{~~'>':·a ;19¡7~ año 'en 

que se promul g~:: ei 5~ ~~; ;~¡,:;e¡:, '"la ":~~t.~a 1, ;áon~ Í:it;,.ci ón 

Política' de: riuestro país>i'No.<oi)~fant\;,.:~i. ~a~6o'térnporaF a 

que se cOn·s·t~~ifi~·~: ~·~~e:t:_'~~~-¡-c;:d~;: ~'.:-~;~j<f~:;~:~_:¡_~'.~~~~-~<~:'~.:~~-~i~~~no~ 
sucesos que .• tuviero;;··r~~~i:·r~r~~i~z7g't¡,'rimera· d¡'c:i.~~: déi 

presente siglo y '<Jhe~:~o~>'~i( ~~~á~bui6' a'le• :~~t~ll~iento 
social de 1910·~ > a,~:iini'~~~:/~ ,_-s!~h~:::·~¡-~ ... -~ex~~·~~ióO:': .. ·. vi,~Í:~~-~~ .·.de· 
los anhelos de justi:c,~:~ ·~º~:~'~~; f~~;;~~\110~', én ~¡~c~~<llidad 

- -.;,: ·"· '::·: ;:-,.,,, .;Y:,;:·::-.;·,~; .. ,~~~i_,·,, - ,, 

social Porfirista;. péro ',ta~:'.tap'r~hendida: en,: el ·corazón y 

sentimiento del pueblo mexicano; : .. ~~;'t'l.c~ia~m'~nte. del ·~ueblo 
. , <~- ~.~/_: .r::/· . -;. 

8 DE LA CUEVA'MARIO, 6p. ¡,Ü. pag; 41. 
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trabajador. 

En los albores del , sigo XX, México contaba con una 

población de aproximadamente 15 millones de habitantes; de 
: _. '· 

los cuales el 75% lo· conformaba la población .'rural. La 

mayor parte de las .:~I~uez~s y del" área total del' territorio 

del pais estaba en ni~d~' de ún peq~~~o grupo d~,j~~i~idu~s. 
conformando un red,;cid\; · ~funer~ .· ~~· fo~t~ii;~·~'¡,ib;.6ri~1e~; · .. lo · 

- ;~ ~~ 

que provocaba ~na 'Cíe'~í:g~;,ld;,;d · socl a1;•,,, pue"~ :)'1 '~t'qu.iza y· 

superioridad ·econ6mi'ca,~de.·algun0s; ~r:' a co~:~ia .de l",;,~i~eriá 
e inferioridad económif:á d¡' otro~; :sien~'o':ésto~ '.ia' ~~~oI'ia . 

• o"..:·'l .- --:.v,·.-. 

., •' -. :_· .. >·,·;/ .;~- ! -~~- ~~- -~-~- --

m;;~ ri~;,;\~~ian;·: ~i~~~~ 
\{ i i' =~: 1 - - • 

atados s~.~~p~e ~~t ,.amo . por 

Los campesinos, que eran y 

morían· en las haciendas, las 

impagables deudas que obÜgatori¡¡mente'''.acÍquíf:ian .en . las 
r;•; .--;.· • ';;:,~ji.<:··~' 

tiendas de raya, porque el .miserable': salario'.' que percibían ' - ,,....;,,, .--, >~--,_ ... - ,;¡~:\'. ' 

no les alcanzaba para solvent .... ~; ~Üs~; m~Sl,~~i'é,;,;~ntáles 

necesidades de familia, a ·pes.ar 'de su muy 'méic'i,i:an~·:' dieta:' 

tortillas, chile y friJ'oles .. ' ;::' '.:.,\: : !\, '"•· ,, 
'·. _.-

Así, mal alimentado· y agotado·, por: el.. trabajo, el panorama 

para el proletariado, considerando dentro de este concepto 

a todos los trabajadores, era de hambre, de miseria, de 

explotación física y de indignación moral. Este estado de 

cosas es senalado en la obra "México Bárbaro" de John Cenit 

Turner,9 en una entrevista que le hizo al presidente de la 

9 DE BUEN LOZANO NESTOR, op. cit. pags. 287 y 288. 
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Cámara Agrícola de . Yucatán, Enri.que ·cámara Zavala, éste 

afirmaba: "No- .nos . consid.eramos .., .. duei\Os de· nuest'ros. 'obreros; 

consideramos que ~lle~ ~sÚn é~ deuda ca~·.:_, ~-6~-~;t ~-o~~- -_ -~. -·no 
.. 

consideramos -que ·'::ioS~ .·.compramos..!~o.-.- los~ ~eÍ>.d~·m'?s:'-: s'in·o-- que 
·:·.~ ·:·": '. __ ; ,;._ -. ' · .. :-/.: 

transfé~imo~ la deuda. al:. hambre'.junto can· ella;" 
-~:·>. :.:;_~: ·, ~<;_:~ ·_;-·:-> - •:.:.· .. ','- .. ' . 

También en .la Óbra c¡~~da:. su :a~~oi·,.":~~~~ibe l:;f; cóndéiciones 
~-- •'.'· '"' :-. '~'--' - . -".::-

de . trab~j~ :¡'en ia:·~ haciendas • henequeneras ,e. señalando. que: 
-.-{:___:~- -- ~~.-.:--L,-·,. ·.;·:;-, -

"~os esCi.avOs •.. se ievanJan:. cuando la '.gran C::a;;!pana} d.e'i •.. patio 
-;~- :-.,·S:;~-

suena a las. 3: .. 4S;de· la;mafi¿;:na:/ y•.su.~trabajo.::eÍnpieza .tan 

pronto .. como' ~~~d!'!h Ü~g~r<~·¿¡~~~ l~~;;:::c El '.:trab~j~ ?,de• Íos 

:=:·.,'":7EJiTJ~~:;L~ºJbt:l~.Jdl!;f{~1t;f ::~: 
ia: noch~ ·.; ;<;, .La ci'a:bci~;·~~J:ll~¡p~l; d~~.;~~~,~~¿f~~~~~ ~c>n~f ~te en 

córtar las .. hójas:de;:h~~~q~~~ Y',limpiar ... el. t~~;e;:;o;;.de. lils 

::

1

::. hs~eYJt:s ~b~~~rr;J~r§.-Jf1f:º;~Jf .;J¿;~~:;2~~I~ªi~.· ::;~:V:· . 
de plantas :q:ue, 'tié~~:n ~':~~ ', li~pia:r;: y '}~ ;~~iid;n~{ª: del 

::::::daei:a:'f¡:~ªm~0a;.un;efrf.a .•• ~ •••••. ~.rcia·~ste1:,.••.? .• t.~o-~dªai.'.·.,···q.s1~~a~~sf:.:.':m~ulj~fe;r;fefs~l¡~::c¡~-v::·· ayuden/de está' " ~·~;:~os de 

la haciend~,p~~~n \iri~(~~Ae \i.~ la j~~~~~~ 'en :E!.1 dampo.". 
"''·"•e •- '¡• ;•,:.;• •• • •:. • .<::,( '-' .. ·:~'· ',,-,~-. >:¡~ • 

.. ,. -~ ,_ .. ·- ., :,·'~~: '•': ;. :. ·'.·., 

Este Pª'!ºJ."ama .de o~~~~lóll de :\a'' c;1ase: ;¡aboi:~nte ;en 
México pr0~~~~¡:~~i-~ri~~::i~:::·; :. ~:~-~~-~·{~~-.-:-se·:;_· .:'.:¡~~~1:~~~~ por 

régimen i'ort1~1sta, d~:e ·~iln eng~eido: e~~ª~ª ~ri e1' p~der, 
el 

no 



26 

obstante que esta clase, conformada por obreros y 

jornaleros; era el fermento ·de un ·futuro nacional que. se 
·.- . '•' 

manifestaría ·radicalmente;· 

Ante estt! 

: - - .~ ::·- .. 

es fa~(, ~e 'é:~sas, '.~i~~n¿'s \gob~!"ª~º~~s; ·. quilés con · 

el ánimo ... de moderar. la inquietud :e}Ú1co;:;formiáad .·de >los 

oprimidos.·• ·. 1:é~,~~jaJo~·~~-. /:.\~;:; ·~~el~~~~~~C,~l • a · ··los 
~ ;.; 

aconteciini.;nt:os revoludonadó~; di6tat-'.;n • :¡¡lgu~a;·. léyes 
-~ _-:~ ·~· " '·'.·- ' 

tendient.es á:proteger'iai~.t:rabajador:· · ··· 
.·· , .. - '.'.~ -~-.. ·.:_•\':_.-··:_. 

En est:e··~J:den• d_e·,;• icl~a~i_ el }~, d~. ¿._~~i~::;e; i904;· e,.;. el 

estado 'cíe Méxic¿;·• ~i-· Gobeinactoi:_ ... vic~~te,i:v11iac1a.pro1~ulgó 
una ley sobre, accld~;ites . y; rie_sgos el~; t~~~a:% i .en la que 

estableció que'.;;.; casci/de''riesgos de'tl:abaj~, ;el .patrón 

e~taba obli~~d~ a/proporcio~ar .~~· aten.ciód 'médica'reqÚerida. 
.. ~ 

y pagar el; ~~~a:do' al'}:_rabaj'ador iías~'a por tres'; !"eses;.· 
'\~~~-- ';·~ } 

9 .de die~::~·~-- d~ 1906 el :Goberna~or de·; Nuevo ·León, 

Bernardo ReyeS-> di¿;,¿. ~ª l~y ~~bi~ :: a~dicí;,iité,;\í~. t~abajó; 
definía' el accidente;;'~e trabajo_(,¿~~· ~l- q.'.ie -•ocu~re a ·1os 

';;e· ,· ' ~ r, < -

::::;::

0 :e yii~~?.~J:~·r t;·s::\·.~~~,;~rtmrf ~ji:~[~~6~~j~~t:L0 ~::. 
el importe de dos ailos ·~e ~;.;~~ib .en• ios .. ·.~ ... ;~os.· de 

incapacidad pe~manent:e totai·; · Leye~ estas , ~~>~r~~c~~~e~te 
contenido social, pero poco 'i.>rac~i~~bl~s del:Ífdo, ·qÚt~&s, a 

la ausencia de una efectiva é::oncientización.-·de •. :los. patrones 
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para cumplir con sus responsabilidades derivadas de la 

relación de trabajo y a la: falt.;. de, .mkcanismos legal~s. para 

hacerlas cumplir, esto ·~~n~do a la ign"rancia de. aquellos ·ª 
quiénes iban destinadas. a : protege~; 

... \····, .. >~ \;·; <·.··:: "' 

La Junta or9·aniza~·ci:~a·::·;;~-~L< P~;~·J\-i~· ¿lbe'~ . .;.l; ·. presidida ·por 

Ricardo Flores M~gó~'; da' a:. cóiii;~er s~ progr~,;,. ,de acción de 

52 puntos, el .. 5de\júi}o·.}.iéi9~6.·:o<>c~eht;;. de <~~pi:t'itu· 
popular que o c,:;ntúihé.~,un·.;.; ex~osicióri <~alitica . de las 

--.. ·" ~·- . ·- . -. -
condiciÓries. socialés:;d~l pu.2blo:: ur)_;C:ím. pz-ogr~ma plantea la 
necesidad. de'~·;.;;c;,:rWr=a:r, ª .. 1,is i c:1.lsés "~ºh·i.;.1~s· ··•as· pobres .. y 
atrasadas. dd. pals ¡'1'. ia vidá '.polÚicá ;.·:. e;;iiné>mica' de la 

nación' me~i cfuia; : ;.;bia~~ ' ~~;ª los trál:Já :lictores·,. 1 a jornada 
·.-.-,. ·'· 

de ocho hor~'s; el ~ala';l.o ~i~'im¿; la i:'7~i~erítación del' 
'.: ',::_.: .. ,._:,,,, 

servicio. ~ó~és'ficb,; del trabajo ·ª domic:il.i.6, .i.a segurÍ.dad ~· ·. 
higie..¡~ dÉ! •'taúe~es ·(y '.ú1b~ic~'s; :ia ~i:;;i~hci~ ;~bre;~; el 

desean~,; iiáai¡~ical; 'l¡·;·P;81ibié¡¿~ .. del. ~~~¡,fj~> . los' 

menores de~'.i4\~b~i ~i 'pago'·d~ >¡¡.;de~i~'acÚm '~éir'..;;'cclcterites · 
de trabáj¿,; .;i;:. p~n~iÓ~ :~;: ia·~;f~;~~: ',,:~KJ~~~~-d~c:_;~i~ s;ái::rios 

i:c-·:.,_,:- - ·-,,·:;_,- -,--;"C'°?; -: :Oc' 

en . m(>neda s'de~(Ccllfio' C°cl~~-;.~;;fe'; ia '. s'Up'res Íón .• •de ;'pago del 

salario; e'n váles'de, Úend~ de r;:.ya,,\a}c..U.é::,:i~éi.6"n de lás 
' • .. -- ::.J-'. '-,~;~~-~ ... , ; . _.,._ ·, 

deudas de los jornaleros contra1das: eri ·Úéndas de·:raya;:·se 

impone la .obligación a 

preferencia de empleo a los tr~~ajadóres m~~;,J~~o~, también 
. ' .; . 

se expresa por una reforma agraria.justa. 
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Escribe el historiador Daniel COSIO Villegas que: "las 

jornadas· interminables, ·el trabajo dominical y· nocturno,· la 

insalubridad . e :i:;1segurid~d ~e ·l~~ tal l.ere~ y ..• ci ~i'tos · ~bus'os 
flagrantes .como las multa~. fÚeror( as~ci;.ndo'; a:~ los'. obr';.J:-ós 

hasta hacerles sentir~~;·· fuertes para.'desiifiar.: .ii:;~t~ó;..;. aí 

ai·'. p~{~; io ··.ciertamente J in~estra ~·~, ~~·~ 1~~~~leza 
~esaliia''~'a1\.'.·~~i:~~~;; ~(2J.Y ~;·~~¡.~·:· ~obi,errío 

const·i 1:uYerl ~·i,~s}i~o\;{~~Eú1-tó-~:r-· o:~·~ei~Os· -'..rG~di·~i"d-'fJ~a-r10·s ·<qUé 

gobierno y 

y de ese·, la 

se 

sµsci ~ar;·~~ry, ·:·ent·~~ ·: __ -.~;~t~~~-~ ~··eri ;X~~~:~n'~~;-
, .. '• .. " •" ~ -·:-:. 

eianco~ ·veracruzi:·-:· 

__ ··, --:_. ____ ,: ___ ._¡ 

La huelga de. Ca~aiiea "estai1ó' en junio} de' 1906 . en una 

empres~ ~é1:a~ou~i·~e~~e i ·., .1 a •• { ~an~e;. },copper: ·. canipany" , . que 

abusab.:.n ~n e( pi.ge· del ;salad~. d~; ~ú:seri;. ·que· cub"ia a sus 
- ;_,.·-··:-c. ... ,, ... -·-· .• ·., ,, . ,,- . - .• ' ' -·- ' ' 

trabaj~do~~s;··· .. ¡~··exi~~n~l;.'.~e í.;.rg~~· jorA~d~s<d~·tr~bajo y 

la discri~~n¡éió~;j en• ~u,pro'pi<l' p~tria, ,·el~".¡~~ ·l:~ab~jadores 
m0~dcané:>s'~:-·· · -<.:··-.;;~-~ ~ .:\-;: __ .-. 

·-.. ,;. 

,- :,:: 

Cananea eSt'áb~~,- di_VidiÍ:la:.~Íl. :d·os: ~~nas, manera.que los 
. . :~:: ·. ' .. -. . 

trabajadores .•. estadÓurÍi dense::: no .• ,,, se,. : mez el aban~··· con .los . 

mexicanos.'. . ~av'·z:~;~: .. ~e~úii~~" ;~a .';;~os ' e.Ctranj~jos . estaba 

provista·· de >t',:;aiis l ;;;; C:Ci'macÜdad!;&/y i'a z:;;ria· .. éiu~ habi t"ban 

los· mexÍ.c~nos,'~r'"}p~J~e}.~. ;t~sal'utr~.:;iPor ~l i m~·~~o>trabajo 
desempeñado' i'ds• ~exic~l1oSi.•· ~e6tbÍan:·.: ~~~· r~t~ib.Úción··· menor. 

Ante esta si tua;¡Ó~ ;.~~~a1'i.;'. ;~ : ~~~i·~~ ..•. y ~~s •··•peticiones 

10 COSIOVILLE:A~DANI.~L~·oi. cit. :T.2.; pag. 988~ 
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consistían: en .que en todos los trabajos de la empresa se 

empleara al 75% de 'mano de obra mexicana y el .. · porcentaje 

restante ·de extranjera y en· igualdad . de c'ondiciones; 

destituCióri .,del :.m~'yordomci Luis ·.;(nivel .. 19);. "n ·salarió 

mínimo d~. cinco'·:,Pe.~~~·po~ ocho :horas .de tra_t>ajo y :el 

apti tuc.J~s·;; i· - .: ,:· · · ' 

..••• < .•. . . . ·:};_ > ... · ... ··· · .. 
ESt~- mov1m'1enro' bb'I-éiió~·-.. :~ai:.·'. i'güa1.:··qu'e'.:-<ó~r~s-/~:-··f~e '· rePrfin-idO 

co~ violen~ia de~~l~~a~~ y 'a'utai:h:ada <'Por ei' gobíé~no. El 

Gobernador ••. ·d~; ~S~;.;6r~,, ·. ·~af~¡l ,.·. Izá))€li/ cciri ~i auxilio de 

trop~s -·-- n·arte'á~~~-i~a·ni;~-~· ;~:Ü:~--:~ ,, a·i'~~-o'rC -~u·~-~·t~ ·-: ·- ;-a--,. - varios 

huelguist~S,. '_;r~-~-~-~:~ v;i:~;,_ -_~:~\:_· ~-~~¡:m-~e-~\~ ~;¿~ · h~~f~-~:~ 
- ~. 

La ·huelga-.d~. Rio<!3lá;:,co','· abanderada;· por ·t~einta. mil 

trab~jador~s 'ai. i~s ráb~ic~.i d~l1~i~ci~~j .. i:~ji.dos, .estalló 

el 4 cté ctici'einb~e-.d~{1906o·;E1::~élia•;l4•del ~Í.~mC> me~ y año 

los· húelguist~s ;:. sdfu~tifiron ; el cci~fi;Ú~ de . trabajo . al 

arbitraje. del; Presi~~.rit~•'cte :1~}Repúbüca'.' G~¡;er~l·PorfÍri~ 
. oiaz, -'..q'{i(e-~ ~ d)'.~tó~~--s~}~a~d-b'}'_({¿;~~;¡·~~i~'.e·~r;s~. aiáS'~--a~ ~:'~-~él?).ic~~tr·~ 

los. intereses de 'tos :~.otire~os. •;ordé~an~o. ciue1_ ét 7 a~ ~riero • 

los· t.~e1c3'~1s~~~;; j,aebe;_;ian >~61i'..'er: ia L:~üs ·. i~tio~~~: En .1a 
,--'.·,< L 

reso1uc1óA ~~-:·.;~·~~ ~~~~1.iieri~º ··~~ liu.· .e .. 1. 9~ .. '..· .. ·e. 1 •.gobierno.·.· ... tuvo 
_, _ ....... -'-,, - ·,. '· .. ,, 

su Ílltima·.·.'oportUnidá~ .histórica, pero~;:;º. ~ul'C> apró~echarla 

y s~lló su.dé;,;ü..;C>:~l.l 

11 DE LA CUEVA MARió; op. cit. pagi 42 
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Los obreros indigna<los por el laudo dictado por ei' General 

Díaz, _se negaban a reincorPorarse a 'sus· labores,. por lo que 

el 7. de ene:Co señalado·pa~a que los h~elgui¿t~s ~ol:;,ieran a 

sus .labor~s~::,: :órgant'Ziiron una man1.testaciÓn 

misma que · fue-: ~~uéÚnente reprimid~> por 

dé protesta, 

porfiristas.'· 
.·. -.. :' . . ' ' . 

A prinéi~i~~-':de-1908 s~ suscit~ otro movimi~nto de, huelga, 

i.a <1e lcis ~er~oc~rrJ.l~ros. El trá~i~.; del feiroc~rril 
MéXico~Lared~'. qued~ p~~alizado · p~r ~eis dias, finalmente 

- '_-. -,..;· .. ·.. - -: . . 

los obreros gobie~~o - r;.a;:.udar~n sus 

labores. 

Asi, uégamós 
·. -. . '_'..~.:~--. /_;·<<. 

: propiamente: :,;.,:e..;oluéionario 
':: ,_ ,·-

convocado'_.-;. --i.;:.1ciar~~ ei 20 de- ríovie~-ími, de l910 p.;r el 
,._,._ 

Plan de san °:'Luis que ?rcié1~~~(e1>\iidné:ii)10 de ia No 

Reelección··:._::'~.--_¡_-~-~~-~-c~llOC.1ád~-a1:.'._',;~ób-1~rno·~}J~¡~_~·-: ~~~~~~~{' P'Oiti-rio 

Diaz, .~u1.;n ~e 'acJ~~clci···~~ :'i:rat~cla" 'de C:i.;clad .Juárez, 

renunció. al p~~~; el 21 de. mayo' ele_ 191 ~ :- : . 
'::-: 

-;,!'; 

---"--~·--.,.--'--_--'"-:_~,.:,·; - ·--0_; 

En las ,ú~i;~~~~-m~~E!.i ~~o"!Jfa y :~.i:os ?iini~r°'¿de;19:i1. 
sucedieron l~i~~1:~~i~~t~~C ~i: ,;r~~~s ;r~iroiu6io~arios 
alguna~ ~~gio·~~~ cí~i ;~iés; pE!r,6''~1, m~~ ¡;n~;;rta~t~ fúe ··el 

se 

en 

encabezado .·p;;r.' PablÓ:'T~~re~' BÚrg;;s "'y En.1úa,;a" zapata; 

habiendo s1<iC:,'. ·a~rit."iú'a~ri el ::_primera· pcir ·_tropas 

porfiristas', quedó'. ·a1 frente del _grupo guerrille.ro, 
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E;n:.!iano :!apata. 

El 6 de noviembre, de' 1911, Francisco I. Madero asume la 

presidenc:'ia co.nstitúciÓnal de. la ·RApüblica. El Plan· de San 

Luis. del ·Partido ConstltucÍonai ·1a ···plataforma 
:<: ,: :. .. ;, .,"·.· ; '-.. .··,'. 

ProgresiS~a,·'. ~n /~i>~sp_~~.t·o·: soC1a1::- s~o-~~ -.~~b~~n~~-pr¿;~.~~fd~._.la 

campesinos;,. ~o( lo ·:;~al •se; ere~~· l~•.' co'mi:~iÓ~\ Agraria 

Ejecutiva .en• abril /dé Í9Í2. 'iÚ p;:oblema daÍÍÓrál, al .Í.gual 

que el. agi~r~~t j::ra), a~ri~'3t'¿so ·.púes <ió~ :trabajadores 

estallaron' h~e;;~s :~·n. i .. ;·ie~~resas' d~ á. ;:~d~~i:i;.,,:· textil' 

par~liz~hc!o~i; so% ~~(iás f~tirf~as'.> • 
,. -~<\,--:·:-<· !:.;~" 

El ·gobierno ;.iÍiadé'ri~ta') Éon: 'e1:''.prÓpósÍ. to·· a¿ .conc111ar los 

conflictos otm•~,~:_P~tro~a1és, ,:~,;;;~, .:A ¡j á~ aii:1~in~~e de 

1911, la oúc:"i~;;' Ci~ii.ii'~b~jo · cl~le~Cii;~nt{ de la' secretaria 

de Foin~nto, 't~i~~~·~~~ión, e;:rnati~~~1a'.·º dii'igida ~ar ~ntÓnio 
Ramos Pedrer~:·,~~i~n ',c·~iivo~~ a:: una cbnvené:ión ;textil. para . 

-:.-.·-· . . ' 

sa1uciona,I'.10'6'.~~~rúct~~ iii'íioi"1~t0~.{.~t~~t-~~··y,:,-:~~;~.ªi::1as 
bases par~ ;~ev.Í.~rl~~ en .'lo futuro.:A: dicha ocorivericiÓn 

concurrieron.·': illci;Jsf1'ia1es ;/Y:, 't~ab~j~dJ~es<Li·~ :ª~º"ªª;,ºº 
.•. "r··; ·~:·~~· .. 

reducir··la jornada' de iabor.;s ;.a·cÍi~z ;hora'S' '(úa;i.'as:';.1evar 

los sa¡a~i~~j i~s~'í,i~~ei~"~~~~~};~~J{~~;{{~~;. ~~-r~ ~a¡orar ~l 
• ' ' ' - ' •• " • ' .,,. ' • ; ;, • • • ~, • e 

traba::io. d~. ios. ol>r~r6EI i;'aaf :·~c;m~e~silc1one·;.: 

Un aflo después. 'de creada .. la··Ofic1ria· del Trabajo, ·en 
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diciembre de 1912, se. le _otorgó el rango de Departam_ento, 

habiendo sido aprobados S'US ~stat.;tOS por el é~ngr!'°'SO de la 

.at~ib~cio~~~ estaba~ la'.. de serJir de 

intermediario en 105 C:~~i:°'r~t.;~' d~ t'rab~jo' y é!e; árbitro• en 

entre sus Unión, 

los conflictos ' ele t~~b~j~ ,'a ¡un .. '.;.ii-,; 'de< su : creación¡ 'había 
. - . " _,, ·.':, 

resuelto 70 hueigas:Ú ; :.: : > • ':'.·;: ',. 
·--.·., ·.'·;:,,. -. 

. ':;: .':: -::~·,·; .. ·-~-;~;~_-·:~:: <~<; .. _-.. -·/:-' -· .. --~<·."> 
;-:_r ,,',-~ ~··": . . • - • 

Al asumir !1adero'1a presidencia de. la•:~f~~i:l1~~~~:: al t'ritinfo 

d~l primer' ~~~iodo reyol~~~~~~ri~". ·,·· á'r9~no g;..;r;,;-,; 'r ... dic,al'es 

que habian :• lÚc~ado j~ntb'~ 'ccin x~í:é:~por: \',,',;:misma causa:_. 

revol;;~i~ri~ii;i;)~C:~~;i~É!~~;bn ;ii~;'~u ,·~;,~;e~~df~~'. satisfacía 

los intereses d~·ilas·;:c1a~¡;,~-·a.;dialniente' débiles· y··que 

habían parti~i ~ado ;-~~~º ~Í >-~:;~-ili.i~nt~~ ,~;;if f t'~i ~~ ... ri. 6, .. •·es. 
_:;.: ... /t ·.-(0~~;;.1· _-;·;:; ·- .!: • .' -'~:-::;T_/;;,_->-;.-, -~~-

decir;,'. que• i'as.•niedidas, qi.u~>se'\c.fómárcin ien .:materia· de 

justicia \si,~{~1i ··p;,'/.·e1 ~;_;¡.;-~~º;;~ 1 . .-.•. f,~.·-~.-.• •.r_'_'t_._''_ º.' .. _.--• ¡¡g_b_-. i~~~.º--.·.··-·-.·_. de la 

revoluci6ri;;iio tfu~~~n ;'~Jiidi'~~te~;;, -p~r :iió '. cÍúésurgieron 

rebel io~~~ a~~~d~~'.·~,;e '~~~;~~: ~~~bá"tid~s. por'.'~~;~;º;·•· 
". "·'~,;·~-- ;_ - . .'/-··,> ·-·.;,-- _, '::(.. .'.; .' '. .:.·_'.,... ';> ·: ''.-::-'ó: . -

ouran~~ el; Jl:i~~~~-:L~i~i1'K ;;e ;~~0~1~Z~~ lo~( planes de 

Texcoco; de 'i~'de' ¡.g.c;;;t6Tci~'·1~~'1; · d:~''·'~f i lósofo ··mexicano de 

la cl~~e '~ural•; ;::~nd'~és;~~ói,,i'~.;; }~~~~q~:~ ~~e: pug~~~a;': entre 

otros !>ri~~i~fo-~;~t~;;;·t;¡'~;;,iil;;~ C:ón los. latifundios m'ayores 
--,\;·.·:;~- f~-:~,::: ... 

de dÓs" mÚ ' met~os;'.-.:· que Ías rancherías se : decláiaran' 
. . '_.-.. ;-.. '" ' ~-:. :' 

cÓrporactó~~s: ~Ó~ ini~rés sb.ciál y político de la 'ii~C:iÓn, 

12 COSIO VILLEGAS.DANIEL, op. cit. T.2.; pags. 1090 a 1092. 
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de Tacubaya, de .31 de ;acrnbre de 1911., de ~auÚno ·,Marti~ez, 
•l •. 

Policarpo Rueda. y F.!Can~isco Guzmán; exigía· el .::ÜmpÚmiento 
:.e:':-:. 

Luis; y/e1''' plan,;~;dcía.~~do .. por los del Plan de San 
.·f--

oaxaqueños Ricardo . :Y Í::~rlque Flbr;.s. Man~~7~ ':ii;:,sel~o 
Figueroa y Librad~ Ri~~~a;'·.; cie}:2~•dé•i5~~t~<:;~;~,r:ié 1911, 

:::::O::::a :1

1· . :::~lC::: ~Ji:t~l~·~~;t~y~&::~~S~i~~~t~':,é t~=~ .•·::: '· 
Flores Mag6n, en r.ia1 i~.~~ ,;~'í:a}éi;', :1h~~i.~~st .. ~·. d-,il · >~~~t¡do .. 

\.··_ " , 

Liberal Mexicano; ial-go :·cam'Ú}o ese :habfa; recorrido(desde' que 

dicho partido.diera ai'cJrigc,~/ su pr~gr~~·ae')2·.~unt}>s,• .'el 

primero.de julic> ·;¡~ í9o6: ; : . ,., .;: . ·· 
Por o tia ·pari:é) E:~üdn~ z~~~t~ l>r6~1~in6 :;, .. i{Pi a~· de Ayal.a . 

ae .eeclla it·~~· :fióvúimb:;:é 'aX .. Í91i''cri~·~J.:·1~1n·,;~~·'ilef:o;i;,;, 
Libertad, ;~~ticia y;Le~~.: E:~'cii.úu'i'ailu'a\sé'cúó a'~Ci,;b~er el 

Plan·_aésa~t'á };,;~ éo~.é~; ieniá '.iJ. .. :f~a·}J'ué~i~i,;;0. 
A su vez. Páscua1;:0rozc6 •1.anz6. ei Paéto :a~:;~niP,acador:"' de 25 .. 

de ~arzo <cié/ '1'9S, •: ~ori) e;ii. · lé~~' "R~f~i:n"ii:; fi!).;~~ad y 

Justici;;, ~ue •en' su'~· ~~frb~i~~: ;¿·~ ~fj{ ~e 1~~~~~i~ a 
. -"' ·' ~ 

cuestiones soda1ié~' '<!:orno\ la; sustitúé:ióri ;a'e ;:í·¿s: empleados 

ext~~jero~~:;:·po;;)~-.~~"~·1¡:~~~~~\· ·/i'~·;-:_:~{;~;~~Íó;¡:;:¿~: ·.-¡·~~ · tiendas de 
- .;_'•' ;:;: -:..·,"·' • -. ,._ ·=~·..;_·-~- ;_.',_. -. :": 

raya,.:· ei ': pago 1 de1;los i:'salarfi)s :"'eñ :"efectivo-.--- 'la jamada de 

trab~jo de: .iiez íl~;~~\di.~~ias ;;:~~;;;· i,;s ~saiariados y de 
•} ' .;:, .. /.;..,_',,·•: ,•:. • •, ~'-•.f1 ._!L'.-•'O}:: ;":' '.' ~ ,':,:• ": ':~ <,' " ·::: ~ 

doce. horas ,paray.las:·qúe .,láborabaí'i :/a ... destajo, . restricciones 

al trabajo cie :1;;,;, :·~enor~~> ~nt~e'. io y lG. áños, aumento de 

sala~los y ~~'.1orarlÓ~:1Ü~~;,;;~ d.;; trabajo. 13 

13 IDEM; pag. 853 
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Podemos observar que. l~s planes y mllni f.iestos P:r~~lamados 

por las diver.Sas fracciones· i;evolucionarias giran_'et:J .. torno 

a lo~ derechcis, ~o~i.ale~ del hombre, cifrados. en el .reclamo 

lcis lemas· ~doptados 
por dichos • ~~anes;'·i~clÍl~e~ y·. demandan:; l.os ~~i!l~¡pio~ · y 

garantias • de :~/~~ior..;~; libertad, tierra· ; : júshc1a. 
- .. ~. "'-; 

Al ~ed~clo{ de )~~Ú~ 

:. '· ·,- ~ .: ;-- - . _: -;-, ·'··· 
J, - ".:. • -i'>r•:'~·.;··. 

El a1l~~~o e~~:~~()<;~ ~ejc~r~r las 

;·gii·~n 

/:<::·-··.'' 

-······-- _- .: . 

los 

-C~ndÍ.c1b~'a~- de' vida de los 

trabajac1cir~s; 'llevó ;'a'la )¿n~~;;ión· d~.ia .confederaéión ·cie 
'.:',"-

cúc~los oti~~'rci~"'cat'Ó'Íi¿os "en?Eeb~ero d;; iii2 Y· en ·el mes 

de jul¡~ ~~- ~~~: iX~"~~ t~dÓ 1~ caáa, d~1 :()bre~o i-iundia1. 
-~,, \'.'.: ·_ >·-- - .; .. ':··. .. 

:· .-:::·:~;.: ---.v:~'~:>:~~: 
-1··· 

La citada~:p>1í~~deraci6n;:a :un ai\o·de:;,;.u:f"undación 'contaba 
·», -~~- ,,-.c. • ,:· ' ,_ 

ci· onnt,e.' gtr~ea. l~n .. t·-,yt_"_:····mofr}g•• ··án~;ºi.:cc.o~-~-:.~·-'d-·e,ilé·t··.-. ,i±~~é' ¡~~~~(, . ':i ¡~-~~~~1' ; ~~oyect.o 
Derecho ''.'dei f:: Tiabaj o 'Cen ·-~· Méxiéo, 

estabi;;~iÓ; . medidas :i1ra .•.. é;~;~;. ii~ ·~·e~p~~t~c~~~ i~~ los 

trabajadores.·.·a··~~~i~{~i'c;, 'exi~ffo ,·qu;;· se, -ti.:i'~~;;.:. un ~al ario 

mínimo par~ c~~: \1~¿ de.· i.-~~~~f;ri~- ; de región,• estableció -
'- . .:_'...:_,__.·.:.: ! • .;;._ ';--'--='-'--~- • -- ,- - -- < .- ., - ,--

la regl~e11taÍ::ión,•~cie'l;trabajo de rm:.ieres y nii\o~;. él segur,; -
;. 

obrero· y ·.consejo~ .permanentes de arbitraje, urgió estudiar 

las., bases- par~;L el·•·reparto de las utilidades de las empresas 

y se dirigió .a los poderes públicos para que reconocieran 

la _personalidad jurídica de los sindicatos profesionales. 

Estos principios fueron plasmados más tarde en la 
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constitución de 1917.14 

El 17 de. ·febrei:o:·de·-19i3, Francisco I.- Madero y José Ma. 

Pino Suérez\. fueron . apreh~~-tlid~~' y posteriormente 

asesinados· en: la,~oche -~~t.·;¡~é'a1-:2t-de fe~·_rero por ordenes 

del su~-¡~~~~º ;·t:r~Idor Victoriano ij_uerta,:>quien se instaló 
:( .. :;;;:_-.-,.,-·· --::.:.;·"--··1:.:·; "~ _-;:··-. ;_ . .,_ •. ·- :.--~. :.- • ·.· . ' - : ·,_: 

en el Palacio Naclonáiei:26 de tébr.:.~.; de 1913, integrando 

su Diaz, sobrino del 

:;:· ; .. :,:',_ 

Durante t . ~é~Ílll~ri'.-huÉfrtista, el Departamento del Trabajo 
··.¡' '•'._.1,;··. : _'., - .-.· 

promovió\e1/es1;~blecimieri to de_ dependencias . en .. los estados 

cie· la. Re~übÚC:a; .-·~~-- ;¡;~licó .·•-u,;:boleÜn •·•merisuai sob~~ las 

condicio~¡;,s ;~b6~a'ie;,; en' el ~~í~ /~e abrió . una bf~ci~'a de '' 

colo~a'C:i~n~~ d~,~~nt~~~of' 
. . .,,__. 

Por .su part.,;: , io;;- ?iputaciéis de ¡~\ x~~I; Í~~íii;;;'t~ra; ·los. de 

la, cc)rrierit~;r~#k:v'~-~i~~-·-~;;nlo';'.;J~f~'. ~/ ~~ci\i:Jr·:.t~f~i -~ariué1 
Rojas. y, :Félix>.F; ;'Pa1.ivic1rii 'Y .¡;;,;'•'•de· ia. .;ori:iente 

indeperid¡éri~~-\ ·:~C,l!l~.· ·;;~~n~··. _t;~r~b~)}-i ,_;~:~+h~.~}:toé · J~ra, 
Pcorenad_ e1:nct1:80--.-n:0e.ns'•···:d:fe~~.it~r~a.fb~-a5j;oi~id~:ce·iª_·1-ta}s;~;m.·~u':j:-e~8r .• ej~s·t_ey,~;~-1·•·0Psf~~ ";~_eic;irar las 

·' ·. ·. ··. nin61J;:~1 .. -pag;, 

de. los s~~~)i~~ ~ en·.'~~~J~~,i~'~; la ·5-~~r~~~;n di .1~~. tiendas de 
·;:!· ·;_·:•_ 

raya y el. recdnó'c::i~ie~t;:;de,los sindicatos. 

14 IDEM; pa.gs. uoo.a.1114. 
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La Casa del _Obrero MÜndial o~ganizó mitines exigiendo la 

jornada de ocho·-- horas·_ y la semana laboral 'de seis dias, y 
_._.·_.;·.-,'.·•' :·.':-.:: ... · 

atacó. al_ régimen iiuértista; • pi>r •lo_ que fue clausúrada el 27 

de mayo ~e 19Ú. ;;. ; 

. ',>'-- •.. 

un principfo '-d!;!~~órn:íció_•_~l .. gobierll? -huertiSta. Y, proclamó el 

Plan ·de G1Íada1ü·¡;e,' ---e(' 26 ·•.;de _marzo de '-l913,, en ·- eL que 
,_ : . : . '. '- ,-~- ., - . ' . 

manifestaba - ••,;i¡ :•repudÍ.6 -~-ª •'los"- tres :poderes_ . federalés Y--

designab~ '• ~,:, · Car~~,;~~:- pi~~;;J :J~i~'. •· del' Ejérci tó · 

co~stit~ci.;~alls~; ;,cargado del podér' • ~j~c~¿;;o, qÚfen 

convoca;i~ :a ,,-elecdones.,•t~;:,->~ro~t6 -:~~mara i.á Ciudad de 

México· .. 
. >::~::.: ',-~--. ·_ ; ;.~_.:·: 

r.··.·· 

Los revoi'ü~ión-elíiOs z;;._- de.',· .c6:aht·~-1~·>:: son'ora. y_ - Chihuahua 

reconocier~~ ~]'. •;;~,i' <i~/GuaciaÚ.ípe y firmaron el acta' de 

Monclova el 18 de; ~~;¡; -~~ 19i/' 

Después de 

fueron los 

principales 

contendieron 

; _-',:::;- ..'· . .-·~ __ .-.·;:_ .. --,·----~~~-- -~~ . -
-~,:~ <:;_ <· ·_ .. 

los ~~1~rri.;~ cÍ~>~~~e~o- y -.\fct~ria;,{ Huerta, 

cari-ani::ist~~;- ,;•;;ii{i~Í:~~ ,- ·-~ ~;~¡;-~atÍ:stas las 

fracci~~~¡~ if~véíiuci~~~ii.,-;..--- :-·~u;;' :i;:~ron -- y 
'·, ... /,' ·'1'.'i' \ ·•· :, (··~··. -~-~;;:\ ... ' :~:.,. 

por hacer.: pre;,alecerX sus 
0
°coñvii::ciones de 

justicia social y por ~{c~n~a/ él ~~der ~~riú~o para 

llevarlas a la précti_ca. 

En agosto ·de 1914, bajo el gobierno carrancista, se 
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autorizó la. ap~rtura de .. la casa·· del .Obrero Mimdi.al en la 

Ciudad de México.; ise fund¿ '.·la Conf'ederac~ón• Revo!Úcionaria 

a partir de'. 1915 en ·el pÚ~rtO·:de. vefacri:iz,::.co;;-· ia;·finalidad 

de lograr ·~·~·.••kpci~Ó'.d~···.·1.;~~ '.cíl:li~~o~···.e~~:.f~~C,1:'···:de ·los 

carra~c·t·~~·~~-:~-, D~··;:~~:~-~~·_,_:~~f:a·~~~í':"· ··eJ'·º·; ~~~:~¿~i<:)g~~-~ió-;< ·EÍlriqUez 

organizó· 1os .. '~~~;li~ri~~ Úlojos>'.:<Iúe'(;.;:_:~~ tropas··.de'.·obreros 

destinad~s '·· ~· '. ~o~a~'i;¿ .ª., 'i'g~ ::'.ii>Ji ~~.~~·;:; ~i; ·,~,zapatts,tas'. 
bata110'1~s que%er~.a.~:,;,di~tieÍt;,~ : por._ carranza •en.· enero de 

1?16, por las 'frti:cioñesc.-¡~;gid'a~':"~. ~6n~e¿uencia ·de. los 

es tal i aiUii;;~t'~~ de · liueiJa 'di?:~:;i.ci~s por·· 1'a .~as',~\~~~- Obrero 

Mundial y la Fecieracií:5~·,ci~·~i11dicat~rae1 Dis~~i.to Federal. 

que dirigía; L~is 'N. ':í.!,ofari;.'.; : que. ~sf~-6~) ;,:¡;;f;:,:;.nte' del 

sindi{>~l:c,· dE/ i'!~c~~icist~~;: ~i:~do' éste.~;1 f~~~Íeo del 

mo~imie~~~ d~' ~~~lga' de)916 qu~ •. '."ª ~~~:é>;_;~i.~:ipalmente, a 
la depreciac.i.~n ;~~1 .. ;papel ;m,;~~da, ;por•c-;:lo que >{;,5· 
huelguistas.·•• ~.~~l.".!1'a§,'!!' :~; ·',~ago ;(ie':.i.os: s.á1áí:ios ··~n•.•'inonédas 
de. o'ro .·o ~u· equiva'ién.te en papel. moneda;•,. en<. vi'rtud .'de .·que 

- - ' . 

mercanCiaS'~ :; 

Con labores, 

Carranza logró <una·.· •. e,;trevlsta co-n 3io~ -~~rÍ~~ht~s del 

movimientb. de h~~i.~:~.· ~~· dice que. por i~·~~J:v'~hc1;!,r.. ·del 

"Doctor . . T~¡" (d;;ardo 
0

~u~i1I6J.··•·vaf;en ·····.1~t -~~trevi~t~. 
Carranza los calificó de -traid~~es .y ~i~i~os y ordenó que 

se les ~pUc~ra ·. iil ley; de : 25. de enero.· ~e. lá¿~, que se 
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referia a los traidores a la patria. 

Esa acti t.ud del .Primer : jef~·del: E)érCi ~o Consti tucionalis.ta 

es discordante ·a',) a:·'qué·:: t."ivo al.: promulgar la Constitución 

de 19Í 7. que' cbnsagr'al:la e1:;arÜcu1'0: 123- qu~. por primera 
-· ·~ ' 

vez, ent~e':.~ i~S':/· COriSti'tticiOries:-·:-·-dét.:·OtrOs paises,·· establecía 

el •. dereC:i1C> dé; ~scici~nón < . : 
'"~· 

,_·~-. :_ .. 

Las luchas .. s~i~aÍ'~~; con~r~tame'nte las l·a;b6r~~~~> 
·;-: ~-- .. 

a cabo ___ .por i aS :· d·i.,vei:-.sas·: -: f'ráC'ci oneS .:_re~·b1 ~·~-1 o;~X:~-~s:;·::. v1·e·ron 

realizado.; ;,~;~ ~~h'~{;i de j~s~I'6fa ·di:i~1.i,i; i'~;ái.'~'ari~a'ro~ s~ . 
expresi<>~ jtii:iél.i6'a: . .á~' '~.r ~'~t¡~.;{~ \{3'' á~T 1i.\c6~~h t~'é1ó,; 
Federal de 191 /, \iicÓ en• co~tenic:lo de'7jusi:ici'á ~tc:i~1 y de 

derechos p~~a; !i.;;;::.la~~ tiab'rijádor~,; ¡g\·;¡Jt\~ fa~rimió un 

caráctér. -~e~:~~~-~~~~~~g~t~-~::> ·reV~¡¿ci c>ii1ii1o : '~~ ~::\~~::ílJést·ra ·1ey 

fundamentar; · 
>[-)"·;·.· \'~;_,, 

:: .. ·.: ,-

_-;;··· ·_,,:' 

El articuló i2:3 emer~¡~ 
~ :- .. ·.:; ~. " 

trabajadores;, .. asi;> ,estableció~ ent're'~'.otr'os:: •. la ,jÓrnada. 

diaria de '~'éti(;";'!l;;"i::,;-;;: st~t;:'.'¡;~ci-~ia ii"~c~~;n~·. y seis ·para· 

los men~re~>~e '12 a 1°¿ ái\~s;~:{un d~a ·d~ ~~~~ansó\ a .la 

semana; er/~~~~~li~;~ de t~es ''~ése~ ,~11i:e;~ d~l. P';'rto para 1 as · 

mujeres, embarazaaii;.; '01 p~i~Ú¡>1ó {Ci~.'~~l~ri~: -i~'{;~'{' para 
\c'·c¡7•; 

trabajo iguai:: el pagodé.i'ti.~mp'i:i ~xtrá~rdÍn~do,' l~borado 

en favor ~~l ~at~¿~;- i'lid~nJiiz~ciÓnes por /3;;;'c¡~:nt~s> de 

trabajo; habitaciJ~~s cÓmoélas e higiénicas para los 
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trabajadores,. e.l .. pago del salarió en_ morieda de curso legal, 

y, en general, una serie. de disp9sici~~es· protectoras del 

salario. 

' -- '.:·, . ·>.-.. -. 
se estableció el. pago de~ in~f.:i,_<i¿~~f~n~s.·. pÓr; des~ldo, se 

señaló ·· <'i '· 1a ·JJ~i:~-,de fc6n¡;iifa~lón y Arbitraje 'éomo el 
·.-- ..• ,,· ;;-¡' ·.· .; 

órgano . e~cargadÓ - 'd;; . dirimir •. lClS. CClnÚlct'C:'s •:de . =.trabajo 

surgidos ent/e ;;1 ~api¿l· y el tr~bajo; ·~~ ·~gri~~~ro; el 
:· ·" ... 

d~recho de asociación' _profesionál . como.•garanÚa: social para 

l,a ~las;; t~<'ibajad6~a. (Este derecho ~ci;.;sÚtuÍ.á:Ún~· noved~d; 
porqÚe 11Ún~<'i ~-;~~~ sé habia inclÚid() ;;n el t-:xto dé ~inguna 
constitución del. in~ndC:}. •·-

Las se~fon~~ del • ¿ngreso Constituyen~~; • celiEL~s- en e1 

Teatro lt:ÚrbiÍ:le ~~ · /i~ ~iudad .. de·_ QÚ;;~ét'~r.;/~ ci~i: Lio ·. í:le 

nov¡emb~;; de 1916 ~l 'ji d~ ~~~r.; ,de 1917'; i~e~~~ '.~~alora~as 
y .en diversCls : seriti'<io~ '.. ~1; dÍ.scutirs¡:,·.;. ~1 ~~;i~~1:C> del 

articulo 123; •que'~-se ·débi¿5.a ;:S:tor'éRá.;~ái~;;:t¡..;;;· fue 

aprobado' en' la .·~~siÓn· ~:l !23 a~-.;~~r;:;:··. :-····· . 
. , .. ·:·. ' ~·-» /'';: .,,i :_.:~·_:, ':.-.··'· . 

';_:_., '"'.' ·>:.·: .,_.,'" ··~ 

En el debate de dicho _ai-tÍcuÍ~ de~tacÓ la part'ic:i-pa~i.ón de 

los Dipútacio~ ';_; ccinstituyerités', : ·'P~itC:r'" (~~6J~1ic, ·-·José 

Natividad . MacÚs.~. ira:X~i~~~· i~ .' i-iúifc, ,Hé~~o{ ~ictoria, 
Heriberto Jara;·'. ;,Guerra - Gcia:rt;a; i.U'i~ . t.f;• . Rojas; :·Ai~onso 

Cravioto; asi:· .como•·: la la 
,. : .-., 

Dirección del " Trabajo dependiente ·de i'a ·,Secretaria de 
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Fomenta, José l. Lugo. 

El 5 de, febrero de 1917; el primer· jefe del Ejército 

Constitucio~alISta, Don . venustiano· Carranza, ·promulgó la 

coristit;,ci6n ;oi~údi3 de los Estados Unicl~s Mexi.~an~s, que 

significaba la promesa. y la .esp~ra~~a :de jusl:icia y de paz 

social pará,México. 

EPOCA MODERNA 

.El término de .la es muy relativo, 

considerando que i~ mod¡,;~~o ·e~ l.? actua¡' . y da la idea .. de 

lo efimero; ·sin. ~lnba~go:C b~jo. ~ste •··. tit;,lÓ nos referimos 

brevemente 'a 1a' hi~tori~ ~~l ~~re~llC> laboral a partir de .la 

Ley Federal dei: +;a,!:,i3j\'.l de , hasta las. reformas de 

1980.. ·'.•:' 

En ei articulo 123 'consÚ t¡:;~ional se facultaba al Congreso 

Federal. y: a ~'os·'.:9.:,~ern~~ide los estados para legislar en, 

materia de ·trab~j'Ci>•oúl:ant~ '1\'.)s primeros años, después de .. 

promulgada iá )cci~stÍ.'t:'udión·\ de 1917. 

Veracruz_, el ·;·i4 ,.·¿:¿~-~riere de 1918, 

algunos estados, 

",; ::·_;:.~··>,' 
y Yucatán, el 

octubre.del918;. dictaron leyes en materia laboral. 

. . 

como 

2 de 

El maestro Mario d·¡,; Licu~va afirma que "la l~y ~el trabajo 

del estado de. Ver.~cru'~·· 'no sol·~~entc .es la primera 'de la 
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República, ·sino _del .cqntinen~e. AmeY;"icana, así como que 

sirvió de modelo para . las ·_leyes que en ,esta materia, 

expid_ieron las demás enÚdad_es :. federativas y fue 

preeedente} la_i¿Y '~ederal ,de{ Traba)o de: 1931-;" 15 • 
... -.... -·::<·-.,::~>-- ~:-~,-" -·>· --- -_:(· 

un 

.... · .. ·, {·:-::_)'f~.. . -¡·:~/::. ~:< ·~··.: ->~- -
El 26 ••de •julio•. •dé ~J.929; .:él :~~e~id~n'te''E:i~th6 'Portes Gil 

._: .. <.·":·-.. '/: .. :.'.:;·: ,.,-,.,, .. · 
propuso reformar.· i:~·.:.úaéé'ión> X e de

0

l< arÜc;,lo ·.73 y' 123 
~ . 

;~:··,¡ 

constitucionales/' que. otorgaban- )facÜltades. a _.l_'.'_S -:·e~Í:~dos 

para legt.:.Ia¿ en matér1a • iabora1 ,}p;;'~¡, que;:íúc11a f~~ti1tad 
' -,. - . :--;;_·,- í::.'.-'.- p ·-

fuera e~clusiv~' d~l 'e;,~ª~~~·¿, de _la Unión. El < 6 de ·-r-··- . 
septiembre• de<l929 •se ',publicó,, l•f':'.reforma ·propÜesta y el• 

Présid~~t:~' Portes· 'i;ú t~~~ó :;~f ~dhei' i~¡¡aiat:iy;, .. e1 

proye~t~ i:ieÍ :.¿:.;~igJ· Fede·;:.~1 '.!,:·~.;~/ T~~b~io -;''.~el 'que é'ra~ 
·:', ·--·, ,,,¿; 

autorés 'En'~i~ue',', oe'lhWtiea1i/ P.ráxédio;¡ Balboa ,'.y Alfredo 
,;;.,-_.-

Itiarritu. • Este:: proyecto:. fue.';L'ectiazado, por )os ,•;législadores, . 

así\- como )~./{¡:.J..~~º~~lllie~fo , obi~~:ó; ;ar. -~ºll,;ide~:..r ·.que no 

estaban adecuadánlenté ést~bleéii:i~s :·i~'s (d~i~~h~s en materia 

sindical y de 'í,~~J.~aO. ...... -· . - , '· 
: ~,;·, 

Dos alÍos més tardé un-. seif,1l1Ílo Pi:'Oyecto, ál que ya. no se le 

dió el ' no~i:ir'e 0d~~ ~ódi~~;· iúno ,'de 'ley. ' reda~t:a:do ~cir _una -

cómisiÓn C!e'-t~~sé'c:'iet'.áira'--cí<{"r~d~~tria; .~J~~r~io y.' Trabajo, · 

integr~~;., ~or\{c;~.·u.:~~n~1a:ci~~ ~i:l~a{cÍ~' 's.~~r~~/ '.n.q~uE!~ ~r~z · 
y cayetano: Ru~!l; !~~J~~·~ad~ a:i co,¡greso á'~ ia uriión_; ··. do?'.cíe' 

fue pu~sto' dt~éu,.iórl';y 'después :de alguti~;,' .r~fo~~a:~. ~u .. · se 

le hieieron, fue· áprotiadá' y promulgada la Ley/ Federal del 

15.IDEM·; pags. 50 Y_.51. 
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Trabajo el 18 ·de agosto de 1931 por el entonces Presidente 

Pascual OrtiZ Ru.bi~; 

En el 14 t~ansÚorio de la ley se. ae·c1 araron 

legales dictadas con derogadas tdda';, ~a~ 'di~~osi.ci,;nes 
anteriori_dad,: en ma'tei::ia·-de '.trab~j?,> por 

de los e~tados ) p);{~}:-~~~~i~: cci~gr~~o .. -
las ··legislaturas 

La Ley· F~der~l del :~ri}>~j:}: d: 1}3: e~tuvo en vigor hasta el 

30 de abril cie. 1970 :1 o_~1'ant'~ ;e~te;•l~p~o; con el propósito y 

por la ~~~esiJ~~ -~~::;_; ~de~~~~clo' z~~;. realidad' social en 

materia de < • t:;~brfa;: ~~a~t~ ;d~'> ~~pedir~e .diversos 

- reglamen~~~; es~,~~-;~~ ftie i~~fo~maá~ ~ii v~~ia'~,o.;asiones. 
En el.-_. ~ño d~ 19-¡(¡. ~1' P:,::esi~~~f~-:~~olfo tÓl>e~' M~té~ • d~signó 
uná c6~1 sió~ : ¡~~é91'f;c1~-: ;~; .. ~btmC>tád~s ; j~~¡;~as ~ en·~ materia 

de trabajo, p~i;:~'.\~~~-;~'~\~.a~g~~,;~{~.; ~~~- 'i~~~~s~i-~aCión y 
... '"" ' . v.:·:·. ~. ·,_./ . ;· ·: 

estudiaran -· 1ás : ·;.;í:cirmS:s 'T<Ju'e'j'.1.;b'~rian i ¡:;~-;;~¡~~ '· a - la Ley 

Federal , del ;:~rab~j~'.. ~;, l~~;;·f i{' ~í:r;c\fa::;;~.; -'~1'_4~a~6 un·· 
. . ·~-: ··~ : ... _,_ , , ·, ., . · ,_,. ' - ¡;:;:.::::~· · ·~''S"' ·-...; ·t'.~:, 

anteproyecté:.,:'q~;;;;:~~;;~i;; ___ ·.~a- luz·~'d(:,inoc2ley/ién· virttid a - la 

necesidad '.ae·'~~~fo,,;;.~~\'~reviam~~i~ - ~i9Uri'as vf~acéióne5. dél 

articulo 123:'.:6~~~~,I~tc.~:,~ª~> :· / ·:· .. ··t'. /L/:, ·· 
En 19 6 7 ei '. Pr~s ident~'; d.::~:~vé:. '·Di.;;~ Ordaz < ni.íé;,amerite ; designó 

una comisión',.:int'eg~~~a;;¡,~;. l~s' ~i~~~·;.-.:·per¿.~'ria~'~que; habian 

preparado el'· prÓye~tc; . de 1960, (el ·.mae.sÚo• ·Mario· d.,;· la 
·~. 

cueva, la Licenc-iada Maria Cristina ·.salmo~áiiC-cie: ;Tam~yo; 

Presidenta de la Junta Federal. de c~ri~Yl~~~i¿'n ~"Ar~ttr~je, 
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el Licenciado Mario Lozano; Presidente ·de la 'Junta Local. de 

Conciliación ~ --:A~b~~r~j~~- 'Y el" Licenciada·· sai~~Ón· Gonzalo 
, "'.: 

Blanco, Secretario· del :_Traba.fo.· y Prev.,isiÓn .·~o~i~t'¡. 'A: esta 

comisiÓn >~e f~i~g~ói¡~~'.ú,ici~~~~~dc;-: Alfo~~~ iópe~ Aparició_ 

con e1···prop6si~'o'dei.que se·~n;;'arg~iari ciei''~stuéú6; 'análisis 

y e1ábc,~.;.~·16n·:~~ '.J;proyecoto•:c1;;';i0;»di~ ~~~~~jo.~:.~ism~ ·•que 

fue dado ·a' conocer: a :Ía\opin'í.óri. d~:. los>sectoréshntéi-esados 

en .10~ '~rimeros di~s:·d~ :·¡ 96;~;; \) .. · ·~:,' \: " : , .. 
- ~:):" ·:.-.. :~\;; -:·,_:;: 

'·- ·_-~_;_:.>:;-·-. :· - .- - __ .;:.~ -

En mayo de· 196B se i:ri~tó: a Í'as.;·.cx~i~~; sociales·. int~rc;.sadas .. 
en los Piib1e~=~ l~b;;;~1-~~; ::a'.que:~~si9ri~ian ~¿rn¡~¡oies con 

~-> '· 

la finalidad'· de ·Intercambiar?: pun't6~\ de• vi.sta con .la 

comis ióri ·: ~~c1~ria~·~·--.~~l(\p;;;{)~,f¡,{o:/: 'i~;tÍ~ipaiori ·:·.·abogados 

patronales, : _c¡u1é~~:~ ;'~~n;ii~~'~'a;~~'. su ~otund~·· oposi éión a. 
" - '._._, __ ; ' ,. - ~;·.»:' ':·.·- -. 

todas aquéúiúi'; d~sposip.ioí:uis d;.l proyecte:> que implicaban 
- - _, ;•. . ~·- ,t;".>'; 

;:,::-. ;}:;7 ,·.","•". :·· 
_ :, >:::-,, __ ""'">-- :)~t·; ::·r~i -~ .. ~_·r.:·-,.'.·,/. 

Por ·su·- Parte--; :-¡;ú::,,~e-Ctó~: ~b·iei6 :¿~~k.iéi'~re/ qu~ .en ·,'téi:-~i~os 
__ , --- : ·-~-~,:; :•t·•.;::._-, ~-,;;;- -- ,-. '.;-~ -. ;·. -:.,· - .. ', 

generales dicho':proyecto 'cúmpUá en gran medida con:sus, 

aspiraci~nes d~'jJ~'fiCi-;,: ~c;'~í.~~, ixpresando el ~nhelo de 
·¡.<;,.·.- :-·-~:-\?- .. 

que podía ser mejciracio. 

Con las observac.f.oríes hechas por los trabajadores . y los 

patrones al proyecto de ley, el último mes de ·1968 .:el 

Ejecutivo turnó a ia Cámara de Diputados la iniciativa· de· 

Nueva Ley Federal del Trabajo. En esta instancia·, : , los 

sectores patronal y obrero de nueva cuenta pudieron 
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expresar su opinión respecto de la iniciativa de Ley. 

Posteriormente las Cfuaaras invitaron a la· comisión 

redactora a un cambio de impresiones en relación ·con."el 

proyecto; que finalmente fue aprobado. Publi~'acia la .. Nueva 
-. ,;' ¡_" :·:,:·:, "' -~ .·:·;.'.->_:.:. ::.', 

Ley Federal del Trabajo, {que abrogó _ _',a'fiá,;·de'1931¡, .• enel 

nÍari~·oiiCial del ¡. de abril de;197o/ "e;:,t~Ó érl:vigor el 
- • ' . ;. '. '1. ·; ' . ·¡ ~,-:~· 

l • de · ma;o de: ~~e año. <0 : ) ':;· 
':~~~:,·:~~: .,:·;,--?.-_,,·,:;,. 

·. . . 

E~ ta. N~~v~.Ley.·;;~ áC:~1'tÜa ~{c~'i.áctér:;'protéc~;-oi1-fstáá Íos 

trabajadores; ··-·-se·:\onsfditaioíi: ··b~rt~fid~~ :é~u~-- rlb'' estaban 

plas~ados en l~- ele 'i!i:n i ~'~e ·:Í;~;:y~-~;;11c~~~~6-s ;:~~reC:hos ·: como 

el aguinaldo anual, .· el >fciii~o :i~~.~ ahorr~~,'c '.'.i~f'prima .de 

antigüedad,. un periodo más amplio de vacaciones; aseguró .el 

descanso semanal, la prima vacacional, la facilitación de 

habitaciones; descanso de media hora en .la jornada de ocho 

horas; pago directo al trabajador, derecho a participar en 

las utilidades de las. empresas, derecho de preferencia y 

ascensos, derecho a la estabilidad en el empleo, etc. En 

general, consigna una serie de medidas proteccionistas a 

los derechos de los trabajadores, plasmado en su texto los 

medios de equilibrio entre los factores de la producción;, 

con la finalidad de elevar el nivel de vida de los 

trabajadores. 

El derecho en general es una fuerza social. actuante y 

dinámica. Particularmente, el Derecho del·Trabajo lo es más 
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aún, considerand_o 'que .es ur:i dei'echo· de· clase y~: como los 

tratadistas de la iniit0ria· lo ii'1niá~; es un derec110 

constante .Y inconcluSo',· signi'fica ,_:~'_que· ·en forma 

ascenden~e· debe, ir; re60910r1;,6·'~ª ;~ªú~ªX ~6ci~1 para 

~-~ .-~·orm~-~·-_:r~~:;.d~-~~~~ó ,: qüe:·:.prOpiélen/Y:.-· fac11_i ten enmarcarl'a 
.. -. ¡, •. ,,,'. p' 

la pri'.tctiC:a ':cte la :.'.i':'s~ici¡,, so.::ial i? üeiridaa,.elevar .. el 

nivel de vid~ :d~c.1aétr'~iiaj~a0,'~~s .~:.!3ªj~· ei'i~·\considei:adón; · 
-··. ~-, •. -: -'• -· ,e- - ' -. 

la Nueva Ley¡~ufriéJc·:dilfersas reformas'· durante '1a''.pÍ."ime".a < 

.;- -:~}-
década- -d~ _su· ,;¡-~~-,~ci~·-:-

~/~·-::._;:>'- ': .:.~:~, . -~ 
.···. ;-···; 

Por iniciati~~ ¿~l. ÉjecÜti,;o Fede~~~; ey~1e a~:.·~e'Ptiembre 
de 1979 > •.la · i:~i Fe~:~a1., .d~'1: ··,Trabajo f~~ ; tibjeto ae 

·- '·. :~~':_-; '.< ·-, ··.',/.; ·:·-:>. 
import.,j'nt~i;': reformas en•. l~s ;'fi i:"ti'i~~; C:;;torce, ; ·quince y 

;--~- · · · - 'b" ··-"-'·: ~-'· :--':·n . . :· ,,_ ·.. ':.-----

d ieici séisi.:se ;J:éal i zaron,;,modi f i'éacicme'S' ai ,; procedÚ1iento de 

huelga. y ·~e adÍci{o~~·:c;~ ~~~: ;~r~~~os~d¡llales eF articulo 
_,:;:<··· . '··;·· 

--er: p?:~Pó.Si t~?}º d~·:: _-:prec.iSar.~~- ~las:~~ '-,~~o~~-~~:~er{ciias __ 

jurídicas. pára~' el~pa~rón'qh~~d~cu~~la cCin la"ifor.rialidad:de 

47, con 

.,_.,. 
dar. por. e6:'cii~o;';9¡ .. ~vi~() ." J~: • ~~~;l.'a~A ~La.;.;- refoi;nás\' iu.ireri 

publicadas/en.el:;nia.r.· io.ot.i~ia.í ;!i1':4~a9;;céiiero\de':19Bo y .,.,,., , __ 

enti-~~On _-:en :>Vi'Q~r·~ ~-0(,.'- ·{~::.: de mayó ·de e~e m~s~o ,-.~~~ > con 
·' '":.· -::::··:.,.: . ,,,'_ ., <-'; . ., ... /··'., 

dichas r,';f~i~a~> ; s~ persigné . ciÜe. la ';adin'ii1i'~tr~~iÓn y ' 

apli~ación>d~ .{~;~~~~c'i;l;!l ;~te;i.~ '~~· t~abajo's~éÍ pronta 

y expedita; " p~~~· con anterioridad a 1 as'. mism~s.. el 
·>- :.-._~-.:, .· ,·· 

procedimiento .:estaba. a expensas de' . recursos;.· lOs que 

provocaba que i;,era le.nt.o ;Y "oneroso ... 
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De esta manera· fueron establee.idas· .ia"s reformas procesales, 

destacando la obli~ación impue~Ú- al patrón de entregar ~or 
escrito el ~~i;¿; d~ d~sp¡d¿ ~l trab~jaclcÍ~. la ~~~i~n~ia de. 

la deficiencia· de,· la deÍnandá .del! t~~~aj~~ci{ A~ ; carga 

procesal de .la _prueba' a1i pátróri' :Yi ,1;; p~¡,é~i.ó.éri6i~ .de _ ia 

conciliació~·-. :_~~~º:·/, .. ~di~;> de,.·.· '.~~:~~:{·v~·;·. ,: laS:<.: :~.b~f'i~ict·a·S 
laborales·;. 

. ~ .. :.·r :7: . ·.··:; , ~-.';::, ,1 

·-· ;· 

Después> de ' l 9SO -· ia.; L17y\ F,e«ie~'~1 ::,,~-el;;. T'i-ábaj:ci ha. :·sido 
/- ·. '::!;~-::-. 

re.to.rmad~~ 'Sierido lqs' : úl tiÍnas; refÓrínas;: en 1984. Las 

reformas: legáles se tián ·:reaÚzadci sie;.pÍ:.;:; con' el' afán de 

proteger y ~~~~~~r~1oi; ~~;~t:ribs .d~ los t~~ll~:i adores. aunque 

ese .afán 

consecución de Ía justicia~social para la ~la~e t:rabajadora 

de Mé:icico. 
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CONCEPTO- DE DERECHO. DEL . TRABAJO 

.,'.,.:·.. • : < ·'., '• 

De acuerdo con·· la_s "diferen~es i~i>ocas .•m que ha _vivido la 

humanidad , se 'ha ,:Ú~~r~iú~ado 'ei :.concepto' de .trabajo. 

Ettmoló~ica~~ri~~ pÍ:ov'í.éne• ctei{~aÜn tra~as; trabis: · traba. 
e·'·'• ·. ... . •· 

:::--.< - -'-~~·-: 
._:_: __ -_ .. :_._:_-_·~: :: .:" '._.;:_,::_•_~~--.-/~~. ,· 

En varias_ culturas de-. la;: a~fi~~~dacl _!'~ p~labra, ."trabajo" 

era si;:;ónÍQlc), d~ C:a'stigof •· dolot:t y,~peria; ;'domo . sucedió en 

Atenas .• / Esparta, e,n ~o~d_e ~l ~~abajó era desp;~~iable y 

.sólo·> ·~x·i.~ti:~:, par~ .-:·;·1~'i ·i_~-~;~l·~~os·,':'., quiénes ·-~:~:~¿-tbi:~~ .1:-ratcs 

inhumanos y~ brut\~1 es, ,y. se·--~ i·~:s tr·at~t;~n _: co~c;. c~~as-.. ::·---~,~·-~~ ~º~~ 
el 

' ~ . . . ';· __ :_ ' . : -.. 
trabajo · .en la 

agricul ~tira ' y :: éstos ; i~~ié,:; no escapiÍban' de los _ malos 

tratos de sus.amos 

' - . 

Con la d;,~apari\oió'll de' ia' esclavitud y· de l~~ servidumbres, 

el concepto del<trabajo s~ ext~llcú6 :{'se universalizó . 

.....;.:·.:... 

Entre -los - ;arias ·de!Ínic:'1all~s ·'que' se 

refieren _al·,. C:oi;i,~~:6 . del >tiabaj~ -~n • f'~rm~ j'uridica _al 

trabajo ~~b;;;ii~~~;y a 'ia prestación del (.~~r~icio' 'medi,;nt:e 
: • •• :.: ••• '·:·; • < , - '~ •• ·, ),· .:·,.; .: 

contrato; o br'eri; . por medio'. de; un' 'ac~eiédo 't(lcito de 

voluntades; .el c~~l_. -se le retribuye con ,el :pa~-~ .. ~e- un 

salario. 
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Algunos ·tratadistas utilizan· el concepto de Derecho . . '" ·,-. 
' . . 

Laboral, como sinónimo:, de Derecho· .del Trabajo,· 'puesto que 

ademas de comprende las 

insti tuclo;:,es ó · Ínecliciás pr6teé:toras d~l t~ab~jo ! s:Íe~d~ una 

acepció_~ más :,~-~~tt~-:/:~~:~}·-·: <·~~ .. ,-< · . . ';: - . , 
' .•.. ~ ,_ .• ·. -~._;_; ·¡" . 

También se da '.L '~on~~~to • en· una f,orm~ m~.s ~b,cial; c~mó lo 

hace el pidfe.s6~ '¡.¡,,;~~ta~. l"' cü~va' .• ;,elnue..;o derecho es 

la. norma que 'SB PEOP6!ié <realizar 1:.. justi~¡ñ ~oc~ál en el 

equ11i.i:,;i;, el~' . ~.,, .... relaciones entre el trabajo y el 

,._ _:· 

Para el 'trat:adfst~ Néstor de Buen: ·"DerechÓ. del Trab,,;jo es 

el conjuntó d;;· normas ielativas a ias relaciones que 

dire~t~·· ;, imiiieé:~ame~l:e· cierÍvan d.:.d.!l~e~t~616~. Í~bré, 
subo~d_i~~~a· Y, .. _-r_emú~e-~ad·a,\·'. d·e··,,:se~ViCiO~-~ºper~·a~;;.·1es> Y.··cuy_a 

función ºes produCir'ei- .. qutl~bJ:'id d;,; ios··•f<iC::t:c)ie!s. en' juego 

mediante Ía :r~af¡·~~i,i¿'~' de la justicia social" .. 11 

16 MARIO DE LA·CUEVA. Derecho Mexicano del.Trabajo T.!. 
Editorial Porrúa, .s. A. Edición México· 1970. pag. 205 
17 DE BUEN LOZANO NESTOR, Derecho del Trabajo. Tomo I 
Editorial Porrúa. ·s. A., Méxi'co. pag; 178 



·Existía 

Derecho 

NA'rURALEZA JURIOICA· DEL DERECHO DEL' TRABAJO 

la división· tradicional 'de .Derecho Público 

Privado. 'É:~ primero. era el ·ard.enamieritO ·cie 
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y 

los 

intereses .9~n~~al~~ de la ~ociedad; . te;,ia ~ampo '~efinido y 

absoluta ~igericia, El •. : .. Derecho.: Privado',. ·'regulaba . las. 

relaciones ·s-~~~"i:~í:~:~ y .. · ~~·fl~:~:-: pa~~-i~c~r~-~·~_s-~ -~::; ::. : 
-.-·. •,:·-·· 

Ulpiano expresa 1á • (úl'~·~~nci¡;_ '· de·:. iá ~.niá;;e~<I · :~i~iehte: .·el 

Derecho Público :~~. re'ti~°iJ ~'\; i~árif'3;.;~.: g~ri~~~les y el 

Derecho Privado a intereses ~~~~icul~;~,.; c~it~i:Ío ·'que fue 

rechazado, ya que. n~··J~a :muy e.iincito .. ' 
·:· ~ ~-:· , »· .• "" ..... 

Posteriormente sur~i~~~~ · i~L.·:· d~6t~ibi:' ¿~ui:n~~s: 
teoría de la naturáleza/dé .: las . relacio~~s .~ú~i~i~~s. 

.la 

las 
·.:> ·-. ··>-·.' ~-., ;:,,· . 

normas juridÍ~a~· reg'u:lan 'partes de ;;ias r~la~iori~s que 
·,~ -~:·· ;~·:: :· • ·~-:' ·:,;··. •' '- ~--._ ."!.;";, 

existen entre ·iaS 0·'.·i-'_hoiñbreS> :!·que· :.:·torman··. ~~·~~;.·c~;r:~~:Ldad; 

existiendo • ·. d~s c·*~~'.~s'~ : i~J.~~~J,,i; ::.de:~ .. stl~~rdin~bión . y 

relaciones de.\igualdad. (Lá' •teoría' de(•1a7:riaturale~a 'de: los 
-.-· •.•. .-.--,,- ·.;·;" .· :.;.(.«¡,~ \_;_:: .•"_, .·' 

sujetos: ei DerechÓ : Públ :tea . vá:,'a '·regular. la :estructllra. del 

Estado y de~~~ ,~rg~~ism~s ·,titul~~es. de;,·~~~~r>público y 

reglamenta ·las rei:l;;cio~e·~ en 'dJ~ º~~i'.tdi~a~''ló~; t¡tulares 

del poder público. ~l ·· Dei:r~~h~- P~l Jaao · reglaménta la 

estructura de .todos. 'los organi.smos socia1'es. que no 
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participan en el. :. bionef i cio .del poder público y las 

relaciones en que los'. su jet.os' no interv.ienen en su carácter· 

detitular·de, poder_ púbú'~o; 
. ·' . :··~:r·. , .. -:._.- '..·_--:.'.- -

Dichos cÚteri<>'s·,_dÍ.~~;n~ dóin;;: ;:s~lt~~C) ia siguiente 

diferencia~i¿~ { :.'~ei:ecíu{i'. Públ ice ~~\. ~i; que reglamenta · 1a. 

estruc¿r~ Cy ; acd,;~~~~ {·del:~ ~~~:aci:: § Íi~níás ó;~;;~ism6s 
·:..'- . .. 

dotados de podar pÜbli'co y .las: r~ia~'ionés 9;.;: qÚ~ pa~ticipan 
• ;, -;.e '.; • • ,•_,,. ' ' - ·:·.:r"~ _ • • O,;:' •' • ~ '·::•:,--- • 

con ese carácter. El D.!i!reélio -~rivado /i:ig~ ~las, relacfones en 

que inter".ien;.n lo~--~,ij~~~f con· ~~~áct'er de :'parúculares .18 
-·-',· -.- .. ' ::.<> ':<·-:: :¿;.~ 

--'~ .. ,_<:_ -'.'1 - ~,)~-;~~:;·· .. 

Se comenzó á ~~~cÚ~r)sobr~;~ .. U:na~~:~~ezá ~·~~i~ica' del 

Derecho •. del .• ;i~~ba'jb;; i~ ·(¡~~· i>orfuJ~-'~ª;;~' ;ostenian' la 

postura' de q~~ pert .. ne~i~ ~1: D .. recho · ;iJbi'1~~,;.:pues . ~-ª. ley y· 

el c~~tiat6• ~~an·'di~~6sic~6Ües;~e ·~;d~~-:;~~¡¿~y;Y ~6r ,otra< 
,, -. , - .. ''. '-. ,,, ·' ' ~~ :·,, .• - - !.\~¡.;¡ > _,· .. : ,_ 

parte la ~socia'.ciÓr';' .profesional 'era': cues1:i6p : de . Derecho 
.·,:!._·>·. ··-;F·:;:.:_:·;·,. ·; 5 '·' 

Priv'a.dO .. '5 ,_ .. ·:: : ·~·/. . . 

"' ~ .. :o.o ~,, Tubalo ~Loa ~i Ziz ~:Ci.Ji.,. '" 
::::::~:·±~::~~f~i~I~~~Wt~~~~J~t:::·· .. 
caso de ;~rí:ic1J~dón -~e~ ;Estad.:J:'.o''corpc;~~c~é>~ ~6tad~ de 

poder público,:' ~it'~ . ~i~ti~i-pan . ~~rÍ'i' ca~acter de 

18 DELA CUEVA MARIO:El'Nú~vo Derecho Méxicano.del 
Trabajo. T:> I.' Editorial, Porrüa; Edición.México 1990 pag. 
212 
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particulares, el principio que rige es de igualdad en las 

relaciones de los sujetos. 

Otra · corriente sostenia:. que: ··e1 .Derecho.·: del .•·.Trabajo ·es 
:.~ . 

Derecho Püb~ico, do~:rúía•a~eptáda pori1~ S,~Ei'rema ccirte de 

Ju~ú~:i.a ciE! G ,Nación'~ei.Mé~iC:~.: afirm~ii~~ ~n ~ivE!fsas 
ejecutori,;~ ~~i ei:o:ie~ho del '.Úab~:;¿,:~·~;á.~inspi rada en el 

intér~~· plítiú·~~:·)~. ~=~H;._~·~~i; adt1~<~J~cút~~¡~:,.,;;¡zcua se 
. , , ~: .• "'-- _.;:;.-· .. ··¡ ~ ;.oi_- .,. --- •. , ' '.~· ,· -' 

seftalan ·'las 'sigutent'es:'~coíl'diusii.l~"~ {';¿:f.~~)' El' de'rec:ho ·.··del 

trabaj6 es i~ .. ~~p~J~i~~t~~; eár~tinto.'~~1': d~~,~~ho c_omún . y. 

por esta fa'zÓ~;·i' {~'~· :~~~~¿l~~~~~:(, d~F:.·~;,~~~jo '.' no ·están.· 

obligadas a·.•• iE>1_fcar;;:· e~té úl~~'ai'o:'e~"; ',lo~ 'probl.,.mas ···•de 

trab~j~;\ .conc;·l:~~Í~ó~-::/> qu:e>' ·:a·:. ·:su·,, ~-.:;;~z:;-:»::· )~i·g-~'ili.CÓ una· 

dec1al:~~1é>~: ~Wc:i'~{~~~ i~consti i:uci~na1 i.i1aa):.J.. ::;tad1~ · 16 

de la Ley. :'b) ~1 ''der.icho ,: dei trabajo res~~'iicie(,; ;~Inciplos . 
propios; fre;cÚente~eÍíte opuestos a· los del: 'ciérécho común. 

', ,::_<;'f{/:·:.~·_::;;~;;}-:~ 
e) Es ún. derecho:' protector de una. clase/socfal>y de: ·sus 

mie,¿b~Ós y; ti~~e una doctrina propia en su f.und.amentaciÓn. 
' . ' . . 

d) El d~'recho dei trabajo es un mínimo de ~araritia's :~~r~ la 

.clase ~ia~~jad6ra-y para ·sus miembros. e) Finalme~t~, -las 

normas de trabajo son irrenunciables, por su naturaleza de 

derecho público".19 

Otra de las teorías que surge, es la que dice, que en el 

Derecho del Trabajo .existen instituciones y normas de 

19 IDEM; pag. 215 
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Derecho Públ.icO - y Privado/: SiÍlzheimer, eXpresa: 11 El derecho 
- .. :. :·. .· 

del trabajo es ,:un derechÓ: uní tai:io, 'y comprende normas de 

público· y ~~:: ;dere¿,ti~': :~rivadd, : que no pueden 
' ·. ··.' -~~· -, ; ., . 

derecho 

separarse por' estar, iriÚni~eri't'e ; l ~:~.~das, ·pues atÍi donde el 

tr~baj~' es{d~f~C:h\, pÚ_bl,i_co '.-~tipdri~ el derecho 

la invér.S~ ~\¿A~{¡:·:·:: ~\(·-~d·é~~i~~ '.·:'!~~~ medidas de 

derecho del 

privado y a 
'/!' .·-: :~-,0 ··.:,:· - '- •/,. _: '/ . : ' 

protección de los trab;·jad.;res enéuerit:'ra'n "su : fundamento en 
, , \- . , ·-~:e~·,-·.-. .: . ·, <· ., J -

la relación de frabajo'~;de:c:_~.erech'ó.~privado/,, pero supone 'o 
__ ,,:,. 

son completadas por'e1 1 CÍe~echC:, 'púb~iééi'; éíla,ido ·se trata de 

la garantiadel 6il1ai{C>:{:~~~~~ • .i6élii{í ;; ;2~ • C · 

Carlos Garéia ~vi~~~¡i~.;;; u2;ei;\¡n' pri~·cfpfo a postura 

pero post~riC>;~~~f~ se coi6~a e~ la {~~ª \ie '.que: el rierecho 

del Traba;~~. es ~·ri éi~~echdC~,¡¡;;;o~· :uri dere~~o .•. social. 'De 

acuerdo ,co~ la~ ri'."iacter~s tan, espeCia1-~2;'.quttÍe~e;.·,· y• que. 

no pued~n cl~~iflc~; tari:.fá~ii~~~t:~· en;ninguria·, de las ,'dos 

ramas de'i rier~cho'/:•;c: ,, :';:x .:·.· :,•: ·:. 

León Dug\lit ; 'Kel~~,; negaron: ia clrflre;c:::a ~ue:~e hacia, 
:, .<':"~. 

': .. ,·.· 

En el .siglo•iX~i. ,,Ottp, y~ri;:~clÍ~;k~> 'hizo.' una: .. nueva• 
~- ·---" ~--o:;· "-o •• 

c1asificacifóiV:~n;"der~cho';sacia1; ··.·qui; n~ era<lli púllúC:6 ni 

privado, .par~ i>i~cu~atia ¡,;;¡ i'a iegti1,~cióri é:le ~·~~·· ~~l.~Cion~s 
human~s 'e .:inte~rdba á{ h~~bre ~n el Cl;d~ri social. varios - . . . .• ... 
teóricos y ma".~tio~•se Ünieron ~ est~ nuev~ clasiÚcaciÓn . 

20 IDEM; pag. 217 
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Gustavo Radbruch, dice, que con 'la invasión del Derecho 

Público en la Economia, la .Economia .én··lo político a su 

vez, se crea un derecho obr~~~.· E:i oeiecho ~c~nóniico, es lá 
'.::>:-::::;-

intervención del. Estado .en el prÓc .. so 'de\ prodúéci.Óri y' el 

derecho obrero parte.'.'de ia'~iase' ¡¡~b~j::idorá '.imponiéndoselé 

al Estado como medida;~~;~~ot~cc~~~ •'dei/aébii>!renta1··a1 
fuerte. . .• C• ( ::,~ '.: · .. · ··· 

'-,., .. 

El estado se .¡¡;;p¿;~,. ~ Ía ;~rad.ón ~;prl~ad~ de· 
·-;., - -":~ ,·~:- -·· ~: . -(' -

producción, 

sujetándola. a;Óasnecesidades 'soci'aie's\yflá •.relación de 

trabajo' se'\f po~i-";_1.¿~·~~º·~~~~cii·a•époc;;··~~~;~a··.una .. nueva 

relación{ que 'rió pué~~ ; en~úai:!rai: ni' en eÍ;··dereého ~úbl ico 
.. • .. \ '_.- ·'.>.'·'' 

ni en el .. Privado;.,' surgiendo :ast ~n de~.;c,¡,;j';'eco~ómil::o y 

obre~o. •. ~~~ ~1 ;Jki. ~~·e X~ra,üri • Dere~hó sc;cia1 .• 
·-¡}, r:<-

,-~>"·C ·:1·'.• -.··; .- -~ .. -~--.. ~~---~ '- -, ' 

El ·derech~ cil.1 ;i~a~aj~;:Y .~1•, o~r.;;cho'.Cie' !a 5,:,-gll.iidad ·social 

buscan ·1~-j~Íi~ticiia•'.:s:i::iá1 .< e~ 0é1; ~~'.ie~~6:'¡,aia {asegurar las 
."::,::,,:_, ,•~-· ;-:-. ';; _,: ;;.-:. - .... , .;·:,,~: ¡-:·,; •. ',!': 

mejore's ;condiciones~' para .ii:ina\vida'' humana: cÍigni.'., Por' tales 

moti vos' 'el. der~~·h:/;d.~1';tr~~~x2~;,.~·, ~~~-~~;~c~b~~:C>'cial nuevo. 

ya que se enf'r~~t"'¡.·'-~ u;;:;~;:;;i)1c!~~-~e:':~:·:~i~::. humana ~. ~~ea 
','.· :1:,: ,".',; .,; ;, ' 

nuevos. valÓres. y 'co~céptó6; \' cóñ'sicÍerállaó 'á1\iiombr ... mi~rnbr~ 

de. un· todo; ·• Gar~iiú·~~~d~-< ~n~ clases 

soc¡~ie~.· 

El Derecho ·.Trabaje> conjunto de. ·garantías 

sociales, .ga.!anÚ~s de clase . que. corresponden.· al derecho 
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cole.ctivo del trabajo y garantias del hombre nuevo. 

El Derecho del Trabajo como derecho de clase, se formó y 

organizó ·con el proletariado y su finalidad es la 

protección:de fos trabajadores. 
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PRINCIPIOS DEL DERECHO DEL'TRABAJO 

- - . . . --. . . ' 
Entre l~s principios· filndameritales: d·el .-Nuevo ·Derecho del 

Trabajo, · encontr~~os .id~ si'~;;i~~t.;,S.: l > Él ttab~jo ,;orno. un 

derecho y un deber.• social: sé in,cluyó Ün :2ap~~~l~ 'a~ rior.~as' 
sociales en •.. 1a: carta· 'de ''•oi~·,;~-¡:_~,ªción:. <!~} ¡6~, ,É:stad.ós. 

;_;~ '>". . . 
America~os .• cg~ 'el 'Objet'o d.:, :;.i'ciil?:ai':''co~diciClnes :i~~tas y 

humanas ele ~id~ p~ra ·1~da'• 1a'::Poti1acÍ.ón"'; ;y ':':< .:_.' 
::·~:.···: 7:,·. -·., 'º~--- -¡.:·::::i_ ·_ :;:.\·->:·:··-"'. 
-¡~---:>.->--- ,. -

ese• Ün. clere~h~ 'y •Un ... , deb~r .•:·. "El trabaj<:? 

fórmula, guiáb~ ~fü la'' ;~~~~d~c1''·_Y. ·~ ·la :eco~.;'~i~ •·a o crear 
·--~:!~~/e:;-·_.-~ •. -:(-~;-:~:'._:·:_-~_:~.'-;: .. <-.. - .. :·: .. :r / __ º ~:".- ... --.--,.· ·.-. . 

condidone,;', .q~e.:· garan~i zar~n.: a 't~. persona: humana·. una ·mejor 

forma el~ r~al~~~~r~n ,_tr:f~ajo; útil. Asi c~mo, ~l '.~e~er de 
proi?o~~ú;;,,~i; ¡,;;~ ~Í..1:t'0' c1;;~-. Éstá_do ;,na, '1.:,!'/isiác'ió~> socia1 •. · 

con·•·e1 fin;de i'.~~¿Si~f hombr';;,~ tuvieran:•• ú'n ma~or' 'niJe1 • d~ 
vida :y· cumpú.,r .. ·.}6~ ~u ,el~~:'~ ~~, ti~~~~~/ .t ,, / .: . 

' . '· _, ' .> ·'' •. 

El' tra~ajo como:lfa.lor, se~á un deber creador a d~re<Ó:hos; 
1.- -:: _:··/:·.·~ _"-''. '/·. -_';,_"<;·': >:_:-." , .-·· L1•_. 

' • : • • ~ J_ :·¡ : ' . , ; , 

2. - ·Libertad · ci~~~r~~~~i· é!.º~~lpi~~ 'ci,a.1.:cua1',s;L:nab1,a ''ciesde 

la declarac:l.ón ;de•d~re.chos~deJranéia, ;~' q.\l.~ -~~:Méxt'co se 

reconoé1'ó 'en{a::'cbnsti.t~'é1~ri <l~'ía5'7 yen ,l~-:~é"i9i1; en su 

arui:u10. 4" r:íice: ~ª, rú'ítguna P'e'rsa~a 'Pi>cira .1.Tii>ecii.r~~-.<:!Gé se 

dedique a l~- prof~~¡ón,;' in~u~t~i~. '2o~e'~é16 o :1:r<lbaj;;; ~tie 
le acomode'. .. ", lo que sig~ÚÍ.~a que se e~: íÍbre.>- de 

21 IDEM; pag. 107 
22 IDEM; pag. 107 
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' ' 
trabajar en.el.lugar que a uno le .plazca' de acuerdo .. a las 

·' ··::_· .. ·_· 
necesidades,: cmÍdiciohes·~ .. : .,aptitudes de cada 

decisión personal que no puede. irnp~~Í.; .,"i Ée~ado; 

.. PQr .' 

3.-' Princip~o d ... 1&~~ldad~ Va(~~ lá•mioÍÓo: ca~ ~~ prindipio 
,. ·' ;,. • , ··:-- : •• ~o • .-, ' ' 

de libe~1:ác1;' ya';qlie.>,a: ~álta' de :ú;}C:: no .pu.,"cí0''e'o.:1stir el 

otro. La .igÍ:ialdácÚ~~s ';ia: ~J~:} l~~;~;,a '. i.m'.;~ivel - de. vida 

decorcJ~o,: e~.'i~FrJ~~;,~: qúe ¡~pul~~.;i:iára' ¡~:·,lucha Centre el 

derech~· d ... 1 • tráb~jb y~ ¿l ~~~iia1. ·.· ¿~:'.;i adq~dir un' trato 

igual· para fOs ... trabaj'~dor:~·~:- ·:·.s·in que medie raza,· 

religlóh, etc. 
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SUJETOS.DEL DERECHO,OEL'TRABAJO 

Los sujetos del Derecho ~~l ;~ª~~jo; s~n aq;,ella~ pe~sonas 
que inter:vienen :t·~~to' eri ;f.;,;,. reiácio'nes. l.'~~ivid;,áre~ como. 

- ·.·'' -,. . ~. ~;>_;::. . '., -.-.' 
las colectivas' del t_~ª~'."j~:': '.:;}; • -~ "'' >: .. ; í 

Los sujetos )dÍ. 'i'a~"re1a-dones incÚvidÜales .de tr~~aj6 .son, 
-·-. :<,-.-.<- ··~.::;'.·:··:- -~-'-:_::-~:-.·-~-- ~ ---,--

los trábafa~,º:r,.~~~é·~t:~··~~t.r,~~e.s; ;··.;'.,}. :,/.~; .• : ; 

Concepto •de ftr~~ai~ci~L-·'-~~· l'~· ~ ri1l~~z: :~~}',§~~~-~r~~·-. en su 

ari:íc;,lo 9· •. ·-:~ic~·:· ~-'.\r~t,,~j·~d~;. ,;,;s'; ~a per~on~:';fisicá. que 
~:''' - '·:: ¿_:,_,/--

presta,. a. ,.;fra;.':: Üsica·.· o,: ·moral, :· -~n'' trabajo personal 

subordinado" .. Í>a.ra -d~fi.~1r',' ei concepto de trabajador. se 

tuvo ~~iÓÍer.; ~ue estabiecer que, el trabajador puede ser 

una persona fisica adquiriendo ese carácter. Sobre esto 

hubo dos criterios, ia i.dea de clase social y adquiriéndose 

·1a categoria de trabajador por pertenecer a la clase 

trabajadora, criterio que fue rechazado, el segundo de 

ellos, es la pre_staci_Ori .de un servicio personal por una 

relación juridica•de·traba.jo. Criterio que es aceptado . 
.. , 

. ' ·: ._' ~ ·.- ., 

. - :i·:,. 

El Derecho Mexi'cario, ·encuadra a los empleados de confianza, 
" ,''._i.<.-·:'.·"" 

y la naturaleza·:.de su función o actividad que desempenen, 

es lo que , va"· a determinar su condición o relación de 

trab~jo,., Los empleados de confianza no entran dentro del 

contrato. colectivo, esto es, que no se pueden sindicalizar, 
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y. las condicio.nes de trató _se_.fijan en ·cada caso concreto, 

una de las causas p~r::las cuales pÚe~e termi~ar. su:,6onfrato 

de trabaj?, es ¡;6~ l~ ~~',r~ida ele la c~~;i.;.~z~. 
;' .' . ~~ ;. : 

·. ;-

El articulo 10 de /la Ley'~;id;~ai· á~i Trabajo,. ''nas dice el 

concepto·.· de ~ª~~¿~:·. "Pat;¿~''es •i~ ·;érs~f: usi'ca ,·.:,· .. móral 

que utili~a l~s :~ .. ~-;;ici~~ ele ¿'¡;.:~ o ·:_.;.ac:is't~~¡)';.j.;,:ci;,;::.;,;; .. " 
'·;'· .. .:-. ~:,: ._ -. .¡-:" - .;·-.Á . -' '::.].-·' ·"''=.·.·,-~:: 
-~<~;::_:·-::::);' -~~~ .. ~~-- d '' i;-' .. ·.,,, 

Concepto de Repr~senta;:;te :del -Patrón,. pu.ed13 ser un jefe de 

departamento u 'otr~;·~:;~cirlíl• cualqúiera a.:~qÚierÍ .• corresponda 

la dirección -de·ló~/t,;abajos \, ti'a.· admi~~s~;~6ióntofal - o 

parcial de la rle9óc~~~ió~; • La • i~~ór~~n'c:i~ ···es; i>'redsar el 

origen de la relaci6~·'i1r ~r~b~~o;·· ci~ín~ :¡·~s ~~bl,igaciones de 
·.·~·-·.·--.:::'. : .. /_;., " . - e·::" ,.,, , -.. .. ,_ , 

trabajadores y patrones: . EÚarÍ:Ú:úio'. 11,aé ,"ia Ley Laboral; 

nos dice: Los direi:~6~~~ • .0: a.Í~~~istr~~óres,,'• g~;entes y 

demas personas qÜ~ '~jerzan:;~:É,uné:¡~~~fé·á~, ~,~recci,6n · o 
...... ::;.·' :,>~' , . ~e 

administración de la; (en;piesa 6) ~~t~~iéb.~~:{~ntC>/ serán 

considerados represe~t~~te~:·d~l p~·:ró~:i~y en' ~~l' coiÍc.,pto lo 

obligan en sus r~la~i~~~~. con 'los'. trabajadores-";:' 
,., .··-:..:~.'>:'=-- '::,:/'. " .. ·.,-{ 

. . . - {,: -,. ,"-~ ... ~ .. ' -;; ,: /;. ' 

·. '-; . '". ~-~;; ···:.:( 

inten;edi.arl.o;: el iÍ~ÚcuÍo l~·~de :1a' Ley Federal 
,, ',~·,, ·I"'-' . J". 

n·~s ·.:·'di de/~-./-· ~-1 ~~nte·~~ed:úl~'i"ci ·:'~~· :t~·--.'.·~~-~~6-~á ... ',· q~e 
,,. ;¡~'; :- "\_·.·c •• <'!;' •;'. -·, •' ;,': ' .;-:\·¡_; ,.• 

contrata o interviene .:e';; 'l'a. ''co.nti.ata.ció'n'.'.de ·. otra·· u' 'otras. 

concepto de 

del Trabajo, 

para que preste~-- se¡,~,i-·6i·6~ :.a~ un :-.-~-~-~;f-~;~··;;'.:~ \' . 
,,·,;_; 

Los sujetos de· las .relaciones co.lecti.vas de.trabajo son' el 
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patrón, persona física o moral, y las organizaciones de 

trabajadores. Estas organizaciones pueden ser, la 

coalición, el articulo 355 de la Ley Laboral, dice, que •es 

el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o· de 

patrones para la defensa de sus intereses comunes•; El 

sindicato de trabajadores, "es la asociación de 

trabajadores o patrones, constituida para el estudio, 

mejoramiento y defensa .. de sus respectivos intereses•, 

articulo 356 de la Le:.,:: Federal del Trábajo. Estos ·a: su vez 

pueden formar federaciones y conf~deracion;;s. 
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;_·':: 
Las· autoridades·, ·d1Ú ·: T~a'~~}~'.: a'{que 'nos· vamos. iii referir en 

este capttui·;;, ~~~6~;'', ~~~i'::;~~~~s; ·, .dentro .. dei Derecho 

AdJninisfr1¡1;;6c del_:\.~~~~~~a~j6;>;el· cual···. n~s lo 
0

define 

Gotts~h~h2i~'. como :01' ~co~.j~n'tÍl .~¡; {il~tt~u~i~n~~ y normas 

que discipli~~ri i,i'a • aééión del Estad~~ en ~t ~j~~6ic¿; ~~ su 

función; de'/9a~antizaf' )! iiái~i 'ete~ii~~ ~1/ ~~i~1n.1~nto, de· 
.'_ ·.,::.--, .<·::>:::).;.: ;}····, '\· .. -~.. ".-. •';_-·:' 

los. preceptos',: le~a,1es qÜe' con cai;áéti:r; iinp~rai:i.vo por 

tanto, ·1iiCierogab'ie6'. id~:\~ v'~1u'ritú d'e · • l~·s · ~á~~~s · .di.Í · 

contr~tO· Íl··d~fla'·~erá'''rei~'.dófi ~~l~ ~~.:t~Ú~; ·.'h~lftmdose 
dirigid.;;' a :.:e~!l'ü"''rdaf':?:'r~~Úza~: ·~-~n ;mayor:o:~enciri'grado 
de inten~¡~ad.;: :'J.':Ín~~~é~ ~ d~ {~; éo1~bÚ;;idád en la 

.-.\c.~·:-:,.,, .. : ... "'.- . "'·' ·,· ... ~· -;, ¡~·~--~' .- ~:::-, 
protección ':del .: trabajador ':en cuaiit.o a : su,, pers,oná; :: : a su 

capacidad ·~e ',•t~a~~j~.'-:Y) a .\1a~~-~iidi~i6~'~s~.::,\;{t~l~:~ del 

biénestar social",;' i3 ' .. . . ,, ··: : 
'>'¡• ·--~;/~. -.::~':\~~,. _.,.. ' -. ;;~.'-

~''". '-i_-· -,:·.:. -,,_, -~;~·-··::=::-:i:,·\:/~ --~·/.:~_<;-:':·_ / 
Ahora bien, Ía '~~¿¿r{d~~ es el '~od~r;. ~ facllltad .qüe tiene 

un 6rgan~ e~t~M,~i' p¿¡ra r~~irzaf,:a6~~8'. de:'. n~~~raleza 
juridic,¡¡ .qui: .. afecte,. Í.a ~~sfera dE. 1~'11. p~'rti6ü1~re~ y ,la de 

,". 

23 TRUEBA URBINÁ·ALBERTO; tiuev~ DE.racho del Trabajo 
Editorial Porrúa,' 'México 1984 pag.136 
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imponer a éstos sus .. determinaciones. 

Estas autoridades pueden ser,.; Administrativas y 

.JuriSdiccionales. ··Las ,_ p~imeras, ~·~~n .. ~q1~;elia'S :· ~Ue ~~" función - . 

principal es ei.:11e..:.ar• a cabo·. e1.'.C:ump1iin"ie;,.i:o de' las leyes, 

por· medio de·• ~~~r1~arias; ;iJ~~~i:f~~e'~i:~~··~ I~si:i'f~C:~bn~s q~e 
están fa~J1~adas ,.,~~~~···•· a;Ücar: las ..;ormas} ~,'. :~~l~~;ent~~ .. 
administraú "º~~¡ c:e>;..i~~rn~ '~ .:ú 'ju}i"s~i~Ción,? en'teíicÜendo 

ésta corno; .' .. ~n·~··'f.'!.~:·¡.;11<~~ile'.rana····del ,~st~cÍC>.:· ;~~li~ada a 

través de una" siá'rie ·~e : acto~ . q¿~. están; ~ro~~6tad~s o 

encaminados a. ~a ~olución: d~ .. ·~;, litigio'''.:' ~o~tro.Jersia, 
mediante: ~~> ~~úd~~i6~ '~e ¿;;{~naf1ey, .~~~~r~Í~·~ra·• e~e . caso 
corlcietO _cófit'rO~'S-rtíd~-;_··:?a:~~- -~O-i ~-~f~-ri~-fi~ -.o- -di~i·k·i:r·i~·. 11.24 

··~ ;':·-(_,~;- -./. .··:-:· '-~··:- ._·\'.'· .. >;::~ --<<~" ,;:_'·'· 

Después de •éxp1. i~ai 1>;,'e;;eiúente i~fa~~ s~i J.~~}!,ttoi:'id·ª·· des .. : Y 
. -·,;·' 

adentrándonos•. ,más'.:,ca l·a~·.: ,· i\Ú.t .. í:j,ridaciíis':'.i:.ab'C>r~,··:1·,'e···:· .. s. · d~be~~s · 
.. :· ;~,-···. .:/·~. 

decir,'. que/en . nuestro •. ·paú'. de,. acueido ''a :1á ·,natúraleza·• de 

sus . fun~ioii~·~;. ~~i.st~~; ;utor~;~~~¡,·:f~~e~..'~:~··. y, '.1o~~l~s, 
estos·. es,·:que···hay.'leyes' q,i~ ~~ ~~iiC:a~ ''a 'f~da ?1a República, 

siendo. e~~:a'~ 'ikd~;~Í.é~~·. i<i0iE>~ .~~~;:·~:i·~;.~r ~~1iC:ahÍes en 

cada Entl<i¡,(~~d~;~;ti:~; ··~i~i~~[[:'rsf;;";:~~¡r.;~'.C.~ Én, materia 
laboral ;),só1~ \i';,xisté ·· una Ley ~~· /t-'~g'.;, .:·p~ra <toda la 

República,• i:\~·,:1;,·: L~;.':. F~~érá1 >;;:e1;·.Traba:if ~er;f• p;¡ra .. su. 

aplicación se. :diferencia d~l,',I'aírió'. fed~;a.1. ·;¡:91:,:ram'o 'i'acal' 
,_'.·>"• 1•c''';' "•.,(_,'.: ' 

siendo. la·. pr"apia Ley: en su articulo 527 · i'1~': ~o~~ti tuciÓn 

de. los· Esf¡d[):s :ún'ia'os ·~ex¡~anos, 'en·< su ~it:'iC:~1() ·. 123, 
,'.·. ·{ 

24 GOMEZ LARA CIPRIANO, Te~riaGe~eral-d~l ~ioc;,;so. UNAM. 
México, 1986, · pag ... llL 
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Fracción XXXI, Apartado "A", quiénes nos dictan este 

ordenamiento, diciendo: "La aplicación· de. las .. leyes del 

trabajo corresponde· a· i~'s .. áutoridad~s de .los ·Estados, en ... 
sus respectivas 

,_'_ ·_:._·, ·, 
pero es de Co_mpetencia · 

exclusiva de las. aut:éi'ridades federales ·en los asuntos 

relativos a~· 
' . 

a).- Ramas 1rii:lustriales. 

1.- Textil; 

2.- Eléctrica; 

3;- Cinematográfica; 

4.- Hurera;, 

5.- Azucarera 

6,...: Minera; 

7.- Metalúrgicay ·side:;,ilrgica, abarcándola explotación de 

los .. minerales bási~~s·,":el 'lie;,eficio y la fundición de 

los . mis~os/asi corno la. ~~tencióri del. hierro metálico 

a.-
9.-

10.-

: ,< ~-_,_.•.: ·..:: ... ·- < .' .:. ~ --~---
y. acera·· a· todas· :sus ... forma«!. y ligas y los productos 

\,._,.·, _·; ;·. ,.-;· ·.·, . 
ia~i-~-a·aas·:; a:~~-1(:/s··:~ riú~~mas·; 

.-~ .. ·~ . 
11.- ca1era: . . . 

12. - ·Automo_triz; \ncl:i-yen~o ·: autopartes. mecánicas ·y eléctri-

'cas: ·_ 
' - . . 

13. - . Ouimiéa, incluyendo ·l.a qUimica :farmacéutica y medica-

mentos;. 



14.- De celulosa y_,papel; 

'1s.- De aceites_ y grasas vegetales; 

16.- Productos de alimentos, abarcando exclusivamente la 

fabricación"de los que sean empacados, enlatados o 
' ' ' 
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17', - ElaboI:ad-~:-'de,, bebidás',que sean• envasadas_ o -enlatadas ? 

-, qu;; S", de_~~ine.'1 'a el~o;':' : 
FÉ!rrOC:arl:f''i'era; ;;( ·-_,;~.f::: ,-:·-:·. 

Maderer/~~s{~a,~~~e' ~~~~J:~;~~¡; la i%iif~~i,¿,n de-

aserraderó'y'.):a ~;a~~Úa~~ó~· de triplay •o'aglutinados 

18.-

19.-

20.-::d::::::;LcLs~v~e~¿;:;;p~r1::,qu~t~L'a,1a--
taiiricáci~n·.i~'-~id~i6' ~i~no; ú'sci 'o i~~r~~o, o de 

e~~as,~-~>.·d~~~. J~:d·r·~:6Y~--·~:·;;~:-_··~ ·~·. 

21.- Tabacáiera, 'que comprende el benefició o -fabricación 

dé -_ ;;r6ati~to~ de , , ~~tí~co; 

b) Empresas: 
' ' 

1.- Aquellas qúe sean administr~das,.,,n -forma directa o 

de~ce~traÚzada i?or el G6b:l;;rn6 Federal; 

2.- Aqu,ellas que--:O~túen en virt'úd,~de'uncoriúato o 

'conc;;sión' fedel".-ii y las indtist~ias que ,le~ sean 
. ·-·~::· :>· 

co~exas.':':y ) ,'.\'. :·.,: ~:·>~: .. 
3. - Aquel las que ejecuten: trabajos en zonas federales', en 
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También será competencia exclusiva de las autoridades 
. •-'. . . 

federales, la aplicación de las disposiciones: de ·.trabajo en 

los asuntos relativos' J .1"onfli~t~s ·que; af~~ten a c16s o 'ritás . 

Entidades Federativa~;' cci;,t:;~to~· col~;tiv.j¿ ~ue. hayan sido 
'', •, .. ,..¡,' . - ~ .~:.~ .. . : . --. ' . ; .• 

declarados obligato'ri6~, ".rí ritás( de'¡;,.;;!: Enttdacl FederaU va; . 

obligaciones . pat~ó~ar~s ·: ,er1' mat:éi:ta \ "~dü~a:t:'f1ra: • · en· los 

términos de .¡a:'•1-ej{.>y· respeci~orde·:;as i:c,ili1~~~iÓries de· ·1os 
•: - -< ·-~· , .,.~:;; - - :::':{:-e,·; ¡ -•,-,·,"; '- -:;~ - ·.··~;:_; f,--• 

patrones én · m·ateria'dt í:lill~Ci,t:ációniy ádiestramiento de sus 

tra.bajad~res}?~~i: 'co11,16 ';ié· ?~~g~~fd~d· · e r;~L.J¡ene en los 

cé¡.;tro~ ~e:tra~~jci;\ ~·a.~~ .. 'i'ó ~~~~xlas :autoridades Federales 

contarán 'éo~·.:;:~uxilfo_; é:Ie. úis :~statales, cuando se trate 
. --·. --- ~-· - .:z-- -_.:: , ... ,,,-._.· .. 

de. ramas. o:.;:actividades•~de•;:•.juri.sdicción local, en los 

té~min6',; :el~ la ;i~y '.:~9íai'ñ~~ti.r1a corréspondiente". 

Vemos .~~~ }~ ,:~~~pet~~c:ia .. federal · es bastante extensa, 

existiendo ~~ra•~f¡o( t~;¡to autoridades federales como 
"•.:·-~: 

locales,'.•a.'·las>cuale.s :~~··le. encomienda asuntos de acuerdo a 

·:;· .• ·.·> 

-~, .· ': .. .. ~··.:_ 

Conforrite i~ ·.·lo :;~ué'' {..;s~~blece el articulo 523 de 

Federal »,'del' .~',Traba:Ío} ·-·se ·.,·consideran corno autoridades del 

trabajo: 

·>~~ .. -~- ·.>-·:;_:::· :'.;~:':~~.. , ... , : 

1.- A la ~éc~et~ria cie1Tr~bajo-y:Previ;,tón .social;. 

II. - A la~ 5..;~r~t~ri~s . de ~~éienda:; c~édito: Público y· de 

Educación Publica; 

III.- A las autoridades·· de .. las Entida.des Federativas y a 
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sus Direcciones o Departamentos'de Trabajo; 

IV. - A la Procuraduria de. la ·D~fensa del Trabaj~; 
v.- Al servicio NzaciÓnaÍ del, ·.Empleo, capacitación y 

Adiestr~~ento; '"-. .. . 

VI.- A l~:Íri~~~cció;:; :deL'.Trá~ajo; · .. • 
VIL- Á la''~ó~~~i'óri Jac~o;:.~; d~:los s~iários ~ínimos; 

'• '; ' ... ·~:.·,·;': '>• '.':-,. :":;.;_:>~,'~·.;, f.i,\::.: >.~{.:~· .. '.:_-:;-~'•.',',:.r )'.:,~'/ .:! ~-.~•_: ?:~'.;'\_,· i/{ .:· ';, .:·:·:' ·-;, (<. C: 
VIII.-·: A :~a· comis~ón• Nacional .. ~¡:iara····•1a' Participación , de los 

trabaj~do~~~ en···i~~ ~t11'íéiél'd:~:'~~ ·i'~s· ¡¡;,;priséls:·. 
~ (- ";. ~~ . . . 

1x::--·A ·ras Jú;,ti.9t,Féd'éta.1es''Y;Lé:JC:a1es d'~ c~~~iíí.a~i.ón; 
x.- A la Jiuita F:d~ral dé-;'c6.i'hii1;~6i6'n ~·i~·6it~~:iei 
XI.,,. A las J~~~ás'to~ales\íe''.~ó~~u¡~ciÓn ;.A~bi tnje; y 

-' ·, :.·, .. · _,'/ ,·,r;:.-'"' ' .. r,,..,.-,. :.,_,:-.:
0 

XII.-' Al Jur,~d.é:J'de·RBf'.POnsabilidadé~"· 

Para su, est.;_dio las· ~~~o}t~~J~s Íabbrai~s se clasifican en, 
.' < ,.. . ' 

AUtorida'deS··. Admin{~f rat':f va~·: y~~ A;;t~·rÍ_tiade~:-·Jttr i sdi ccional es. 
' '":; · . 

. --· .... ' . . . ·,« ~ . 

una vez hecha la división de las autoridades .del· 'trabajo, 

pasaremos a -est~di'<lr ~i.da .una de ellas ·.en los siguientes 

temas: 
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AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL.TRABAJO 

. . 

Las autoridades •de· l.a M~Ínisü~,;ión :·.PübÚcá, .tienen por 

objeto el lle~aí: á ~~:bo ~i: .. .;J~~lt~ié~to ~~. \ªs. ley~s del 

trabajo y de. la, pievisión s~cial~Y:;sus .reglamentos. Dichas 

aut"aridades. son iás s{guientes:. <· ' 
,·l'·.~; .,. ·;;,·L., ·.·.•;. ·:(:,:_:.<.-

Debido a 

•·.> i~<:?\ 

· L~. s:6~eta;:: .~~-1 ·~~ab'!jº y· ti're~isí¿;;• soeia1. 

2, _ ~;C:re~~ú~ ~~. !{~~1enda.~y. ¿:~~i to ~~bi tco ~· 
.. -~:" --

3.-, Secretaríá. de .~duca'ci ón' PúbÚ ca 
4 .. " .. Procuráctüri~: de' ia 0Úe~sé~e1 .rr~~~;~. 

·::.e,.:;->· 

s. - ·La rrispecc1ol1'iae1;Trabajo. < 

6.- La.comisión. NáciOnal de';ios.salários Mínimos. 

7 .- La Co~is1óri ~~~i~ÍlaÍ/p~~~ i;,,' Pard~ip~C:,ión de 

io·s ·.~·~ab~j·~d~ré~;-~en::·- ias-~-:ut-i 1 idadeS .-.-de :.·i aS 
Empre~ás'. }:( ij ; >Y • ...... · · ·· · 

a. - ElS~r\,i.CicÍ Nacion:~l· .~~l '.~mp;leo ·~ápaci 1'.ación y 

Adiesi:rá~i~n.t~; ; .• ;'. º 
9. - El Jurádo. de liespífr!sabú tdades. 

io:.., Autciri:.i~a.i~ai';1~;.E~·F;:~:·~:-;eéieraúvas y 

sus '.oii~i:i¿io~e's '.o'oép,~rt~:.le~tos :~ 
·,:;~'.;><, :·:"-' ~' 

los. ~1,~~rs~~ ~~o~ie~~s Y. a 
'" 

sus 

numerosas· no.rin~s' que 'i.o · regulan; han ·~necesitado para su 

aplicación de Auto~idades Administrativas, a parte de los 
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tribunales laborales. 

Los primeros en crear. oficinas o departamentos del trabajo 

fueron los paises europeos. 

En México, se crea el Departamento·· del Trabajo dependiente 

de la Secretaria de Fomen~o,: de's~ué~ pasa a'. f~rrnar p:rte: de 

la secretaria de I~~ust;,1aJd~mercicí• y'Tral:>~j~;····siendo 
autónoma en 1932 · y)~;~~~~ose e11,i_940. la,s~~-r~~~r¡~ .del 

y Prev1sió~'.i~~C:1~i'. Csie;;do ~~~~· ·1a 

administZ.clt·~:~a ~~ue_; vamos:. ~\'.-es.i{idi·~,~-.·. ~ 
Trabajo primera 

autoridad 
~¡.-:,\•e 

l. - LA SECRETARIA Í>~~ ;_T~~~¡{J(); y Pi¡'E;ISION SOCrA[; 

Es ún órgan;, 'de~:1;;/~Cimi.Ti1stración' PÓl:>li~<l. éjerée funciones 
·¡,;'· 

sociáles' enéome;;dadas'.•.por:·.,i~yes '"i 'regÚulÍentos• .del trabajo. 

Realizando ad~{~~d~~~s · áa~l~i~trati. ;,~~ y kró~esál-.,~ . 
. , 

,···. 

De acuerdo a ·lo •:q~~ Orgánica .. de la 
' ; -

AdministriiCion· PÚb1Í~á'¡oéd~·;:.a1}· 4o tieri~ las 
·. ,>.- º·>·> 

facu1tádés 5J:g;,.ientes;· 
···.-.;:_ ::o;-. o - '.-'- •• ~ • 

~_igiia;·{ ~-~ .· (;~:~r~ancia y. ·•• apl iCación 
", .. ~ ,_ '.-_- -.. - ' . 11 ! .. de las 

disposiciones ' relaÚ vas 'contenidas· en' ei articulo . 123 y 

demás de l~ •.· ¿n~~i~Üció!l Federal, 

Trabajo· y en s'us reglamentos;' 

II. Procurar el '9~~¡;{b;~~ 
• ' < ~ ; •• ~' " - ••• 

,:entre 

en .la: Ley Federal del 

los · 'tactores de la 

producción de conformidad: con las disposi.ciones ·legales 
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relativas: 

111. Intervenir en los .·contratos de .trabajo. ·de los 

nacionales que vayan a préstar sus servicios en el 

extranjero, en cooperaeión con. las Secretarias de 
·. ·',.; 

Gobernación, de Comercio y.Relaciones' Exter1ciies; 
.- ' .• ""!' . 

... ,. ·- - . 

IV.- Coordinar • l.a .-• f~~~ul.~2Íón; y :P;¿mulga~Ú~ .· de·. los 
: ~-~-:e 

con.tratos-ley de. tr_'.'h~j(); z:: 
_;:·: 

¡ ., • .. ·.- ,·' •• .-~·";~' •. 

v. Promover el i;Jcr"e;;;¡;í;~() ·d·~ la :productivÍd~d;del· trabajo;. 
<·:.\ --..,:.,'J'."·~~-_:_,; :'/!~ ----·· :-·-;-~.-t.:/·-;-: .. -... ,. 
'.·.C •: :. •' ">~·--;\~'.~ >~.·.:;.'' 

E!1L 'ci~sárroúo ·~E!·; ··-1~: ~~;~~it~~¡6~· . y .el VI. 
- \ - ':: >·>··.: ~:._: ~ -t"· ~:< 

adiestr~~1E!;;t;; E!~······ y /para/el; 'tr~b~j·c;,. i a~r;:-•con;.; ·~e~l~zar 
. i nvest "i ~ª'.~~ ~J~:~·1 _::/·~;~:~t~~:~~<'~~--~~-i:6\ci~·:,<,d~:~:{a~~~o-;i ·a _:.:·e ·:.;¡~~~~ti-~. 
cursos·. de· ·capa~:i·~~~-i~~~- para. t~:n6·~~~~~~~·¡_: :_ra·:~-- ~i6~~~~-~ i·;¡·~ad ·.en 

el trabajo< que·~ requ1iia:,,:los ~~~J~'i~s '~~od~é~i;vci~· dé1 ···• pais; 
·-,' - ;·.:·~ •'.\'.\-~ .·¿-~-:.·. ··:· ',::':~; . - .-. - . .·.· . ... ... . 

en. coordii1aciÓn' con la Secret;..-í-'i'a de Ed;;ca~ió;,t PÜbliéa; 
. ., . .. ~~-· .: ··:~'--; ~:~~;-: •· ' \,;-~~~ •' > ·:; .. ·'·"··· .:h,; ' . 

VII. Establecer •y tdirigi.•r°);1~: servicio 
'·. ··;.-·. ··-'" ' 

nacional, del:empleo. y 

vigilar su f~rÍci~~a'á'.ie;:.toiJ ,'• 

VIII. c~o~d~~~~ -·~;~:'. ,i:~·~~dia~Í~n ,~y :establecimiento de las 
.·.¡ ·.--' :.~;:/~ .. -·:·- ,-,> 

Federales ''de · .: conci ua'Ci6n, :ae ':. l.a • Federal Juntas de 
:~!\

Conciliación fy' Arbiti::<lje •-y· dé·: las comisiones que, se :formen 

para regular la~ ~el~ci'ones obrero ipatrónales que se<ln de 
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su jurisdicción federal, asi como vi.gi lar su 

funé:ionami.en_to; 

IX. Llevar el registro de las aSoci~ciOiles ·ubreras,' 

patronaleb y, profesionales de jurisdicción feder'al 'que·· se 
.· .. - . ' ,.-

ajusten a las ·:leyes; 

X. Promover, ~ .. orga~fz~~ión:. de~ toda ''clase ·d~ 'sociedades' 

cooperativas \;,, demii •·formas· de· . o~~an'i'za~i6n con las 

dep~·nde~~~·-~~~ ·' 66fu~~:t~·ri:~0~s'··> .' ~~i ··como-· ~-~~~í·~~/-;': .- t·r~·i.'tar,. y 

registrar su co~sE¡tuc:iló~, di0~o{~c¡ó~ Y,;i;\l¡¿~~~~n; .. · ~-- ._ ',;: ;. " . '. . 

xI·;· Estudiar. y" Órdenar las ~~dictas :·'éi~:. seguridad··,~ .higiene 

industriales, 

XII. Dirigir y. c6ordinar 

Defensa, del: Tr,;h~jo: : 

-- -~---.--,..-;~ ,._ 

. ' ·,'" - : 

los trabajadores, y 

l,a· ,Procuraduría Federal da la 

XIII., Organizar· "y,:: 'patrocinar, 'exposicion'es y' museos de 

trabajo' Y· previsión·~~~~~/·· 

/• 

XIV. ParÚcipar ·· en ·los, ,. congresos y reuniones 

internacional~s·'·de •trabaj9, de acuerdo con la Secretaria de 

Relaciones, Exteriores;, 
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XV .. Llevar las estadisticas generales correspondientes a: la 
-'• . 

materia del trabajo, de acuerdo .. con las disposiciones que 
·:. ·., -:··: ' _·,··: .. «: .· .. 

establezca .la Secretaría de P~og.;~mación y·Pre~úp~esto; 

·····.·.······· ... ·.···.··• ..... ; .. ·' •··.•· ..... . 
XVI .. Establ~Cer ··la .•. ·politka ,Y coordina/ los·· ~~r~;lcios de 

seguridad .social de•.1.a•[a'1mj~1~tr¡¡c.:,i~~ pública f~d~~al~ así 

como interveni.;:en/.1os•'asÜ:ntos.· relac.ionádos;·C:on~l ·seguro 

social en ,los itériÜi~Ó~ d~.i~. ley;: . 
·_<_-°' 

XVII. Estudi~~ ···y 
;: 

proyect<ir.::·· planes,: para .. ·impulsar la 

XVIII. Promover· c~i~ur'a· récreación ·entre los 
.. -~:. .. 

trabajadores ·Y sus familias, Y· 
--:· ,_-

:.,!_: 

XIX. Los . demás· que : le·· fijen expresamente las leyes y 

reglamentos:~ .• 

. .. 

2. - SECRETA~IA JE H~~IENDA. Y CREDITO PUBLICO 

Esta Secr~t_a~i.a',int.!~vÍ:~ne•en tiicio lo .relacionado sobre .los 

impu~~tos ~ar~ i'ás é~~~~~a y ~ia~~jadores, ; sobr~ tod¿; en 

lo que respecta a l~· fijación del p~ice~Ú1j~· d~. reparto de 

utilidádes de . i~~ .>traiia.1adÓr~s:•. i~~á'{ i~~ervención se 

menciona en· los articules ú1 y i22 de ;_·~· L~y -~~de.;a1 · del 

Trabajo. Asimismo;'· a~lic~ré tod'<l ',;~~~a. d~l i:i'.~b;,j,/~ue se 
'··e·, '. •.;. 

relacione con la particÍpi:.ción de.' utilidades de los 
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trabajadores, intervendrá en· el. d~sarrol.lo económt'co de las 

empresas de participación· e~tatai. y ;.n>l~~ d~l Estado,. y 

también podrá intervenir en el régi.nie:n ··fiscal /y .financiero 

de las instituciones de pr~vi~¡~~ ·~()~'{~i;; ~i· ' 
>. •• • • ~-: 

Sus facultades sobre• impuestos .Jst:~· ':,~~:a~le~idas en el 
< .~:- ~··.. ·-,,. ~ ·: 

articulo 31, de 'i~· 'L;.ytorgA~ica ,; c1e•(ia. ;Administración 

Pública Federal ; __ ·e~~:au-~~; P~i~~ra-s- 'Ci.iat·~~ · ~(~acc'i Olles: 
• • : .. :-:·. • .... ·: ~- •L • • 

~;~~~~1~/ . ~º" •:-Proyectos;•. de 

disposiciones: i,,;podi1:1vas,: ·Y 1~~ :1eyes'··ae i;:;g~es~s f;.deral 

n I • ·1eyes y, 

:. _,-_';.-.-_ ·';:~.< ;;.,, .. ·>: 
y del Departamento 

...... •·.· ·' ¿ ¡::: 
II. , ··:~_-inlpUe~'t·b·~-/-

-"· -:· -,_. ·. - .: ·:. '. ., 

aprov~~-han;ien-tOS> _~ede~81~~--.' en · térmirios: .'de" ias 
.~.:.·-· -;._ ·<-_-.'-

--_ ... -· ~'·"·- -"·;.s; 
· -cob~~r_:, ··.los ~~i:-~ch~s-> 

.--~·', 

aprovechaniien~~s iciei Di;>~rit;, l'.'ediú:al :;;. las 

III. 

correSP~ndierlte; . . ·-. 
~ ·.· _ .... -.. :<. ··"'.:~.:·_ 

.·:;;'>,·:'·: 

1v. - · IJ~t~rmin~;:: 
·;·: .. ·-: .. · 

los ,·criterios.: 

y 

fiscales 

los 

estimulas fiséiale~;.··esfodiar y proyectar s'ús efectos'~rÍ los . .. ,_· .. , .... ·--·· . '· ..... -····:. ' .. · 

ingresos' de li:i. Federación y evaluar 's.;:s resulfactos· conforme 

a sus ob:le~iv~'. ;.~~~c:'~ari~oC~a~~ ~Ílci .a'.·~ la~ cÍ~p~nd~n~ias. 
responsables .de• los sec~Clre~ c:C!i'respa'riai~~l:e~;' '~dininist;ar 

·.··:- . ;:_ .··, 

su aplicación en i~'s: casos en que competa a ot"ra 
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Secretaria; asi como comprobar el cumplimiento de las 

obl.1gaciones ;de· los beneficiarios;· ·a· fin de ejercer las 

facult .. des: fis.cales •.que. Í.eé confieren las leyes cuando los 

particul.~~és ;~ be~~~i..::ien sin de;:echo de un· subsidio o 

estimulo fiscal: ·· 

V.-.~·•• u 

. ' 

3 .- SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA: 

Conforme a lo ;q~e establ.ece ~l .articulo 123 Constitucional, 
'·'' -:·. ·: .. : -" 

fracción Xll, ~partadci Á)se i~pone la .obligación de exigir 

ª· las emp~e'~as'agrÍ~oia: Í.ndus~,;ial, .~i;,~ra ó de cualquier 

otra élas<l': de · : trabajo'/ est~bl~·~~r . escueÍ.~s > para los 

trabiij~~~r~s .; ;:~~s • hijo'$;.· .¡-~e •acuerdo .. ii . · 1~s lf!Ye;¿ 

reglamenta;:i~s, que'. lbs (l.¿~kimirÍen; T~mbiéri. asi se 'est~ble',,e 
en el aparta~~ B) ;'~el~¡;.i.~ino ,;';:ú~~1ci~. ;· }: '/' •. 
Está Secretar¡~ :;,i~~éiviene en•. •todo.···• ic/· réÍ.lcibnádo • en. 

matéria 'ed~~~tÍ;,.a)e1/}¡;··~~e·: ~~ 'ieti~r~ ~··1~ ~apa~i t.lciÓn y 

adiestra~i~~~o ;: ~e: '\os 't:ia¿~j:~b~Js, ·. ,;bmC> lo·. s~f!~la . el 

. :" - . 
• • • > 

El articuúi 38, ·fracciones I, .in.ciso bJ Y ... XXVll, .de l'a .Ley 

Orgánica de• l~,:~~~inÍstragfo~ .Pública Fe'deral,. nos habla de 

sus fundiones: ÚeXao las.siguientE!s: 
;._·.t;··: 

"I. Organizar,' ·.vigilar y ·des·a·rrollar en las escuelas 

oficiales-~.· in~orPo~ad~~, o: ~~c6~~6~ida~: _-



73 

a) ••• 

b). La ensetlanza que se imparta en las escuelas, a que se 

refiere la fracción XII del articulo 123 constituci'onaiú 

"XXVll. Organizar, promover y supervisar programas :de· 
,. 

coii-.:' capacitac16n y adiestramiento en coordinación las 

Estados 
!«:: ... ·. 

dependencias del gobierno de los ,, y '·'de ras 

Municipios, las entidades públicas y .privadas, :asi como lÓs 

fideicomisos creados con tal prop6si to A este fin 

organizará, igualmente sistemas de orientación ·vocacional 

de enseftanza abierta y de acreditación de estudios•. 

4.- PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO. 
;·_·-'-'':: . -

Es creada para ser un. conciliador entre las ·partes 

interesadas, representar:: y; aSes.órar· _a ·:1as., trabajadores ··con 
_, ' . ' ' . - ' 

motivo de la aplica~iÓn·; de;:'i.,is :dl~po~icfones 'de t~abajo o 
-.'.~--

los tribunales :;~a'~¡;~~~n;t~i; >Y 
:· ..... ··, .· ·"- .· .. · 

s~~·:_,'_~Sel:-yici-~S:-- Son eri ante 

:L· 
:___ -~-:._~--=~:_¿_·,.:.;· .c·--."-0~:--.-.-'-'~-'-;; ¿-O";·--~ 

Articulo 530, 'de' lá. Ley :Federal del ·:Trabajo dice: 

"La Procurad~:ia : ~ .. ~ · 1{: Oefe~sa del Tr~~~jo tiene . lás . 
" ,;.·; .. ; - --~ ',; _. 

·-· .. , 
funciones siguientes:·:·· 

sus l. Representar: .. o .:. asésorar 

sindica~as: ·. s~~p~~ ~< qú~} )o ;gli~¡ ~en, · .. a~~:~ ' -.. -- ·, 

· cualqui.er 

autoridád; . en :·1·a;;· ·,_:·:c-ué·s~:i~on·~~ ·,que·; s~--- relacionen: con :la 

aplicación de las. normas del trabajo;·.· 
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! I. Interponer las· recursos ordinarios y extraordinarios 
<.· ,:- ;~/;_ .· 

procedentes, para la d~fensa·del trabajador o sindicato; y 

III. Proponer a las :Pártes: interesadas soluciones amistosas 

para el arreglo de sus - conflictos y hacer constar los 

resultados en actas autorizadas•. 

Su organización se integrará con un Procurador General .Y 

con. el nrunero de Procu.radores necesarios para la defensa de 

los trabajadores,· nombrando a .~.éstos el Secretario del 

Trabajo y Previsión SÓcia1,, los.ckib.érnadores de los ~atados 

y Territorios o p~r .·~1.' .Jef~ deí' ri:~:partamento del Distrito. 

Federal. Estableciendo -los ·P~~a ser noÍnbrado 

Procurador General o AÚxÜiar, ; •\'os ·'~~~lam~·ntos. son los 

que van a determinar sus· atribu;i~~es>: ej~rci~io ; deb~rse 
de la Procuraduria. 

5.- LA INSPECCION DEL TRABAJO; 

Es la autoridad que se encarga de vi~ilá~, f;~·~';,dzar'. ~ 
inspeccionar e1 

·"',,,' ': ._<_:· 
debido· c.Ümplimiento. de. · ; ii;;;;::.· normas .·. 

protectoras. del t'i-aii~jo ;¡:de :la'seg~ridad:.'k. h,igiene ... Así 
-- "-. 

también asesora· a ,los :trabajadores y· patrones para~ cumplir 

de manera más ~fecti'.;;á la~ ie~~:~ y reglamen'to~ iaÍ>O~~les, y 

realiza.·e~tudios so¡b~e' .la. materia •. 
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6. - LA COMISION NACIONAL DE LOS SALAR l. OS MINIMOS. 

Es la encargada de fijar los salarios "ininimos ·generales, 

profesionales y del campo,. Se int~·~~aiá :~o~ ¿n ~résid~nte, 
un Consejo de Representantes . y:· lma .Dir.e'C::ción:. Técnica·: El 

primero de e11os, será nombrado i>;,r. e1.'i>r~:,/id~rite :cie ia 
'::·,', ,;.· ... 

Repübl i ca, el consejo_ de Re~rési;!Íitante; ::se\intégrará'• con. un 
': ·~'.; ,;, ·, ,'.:. --

representante del Gobierno,:·.'·dcis''..as.~sores_•·designados - por el -

secretario del Trabajo y :~~evis16r'i ~~cl.~1;;; ~ ~oi igual 

número de repres~ri~¡fit~s prci~'1'ei:a'rio~ • y · ~t1pl~ni~s .de 
~~:· ., .. 

trabajaciores _ ~ i ncÜ¿~1 i'Z.7'.i.o~ y: ei~ :_1óst patro~~s : La ... ri1 recci ón · .. 

Té e ni ca,. se i ñt-egra..:é ''por.· ún'.: oi ;;;.¿tgr: y A~e~óiei Técnicos 

que d~si~n~; U;~e;,;,,1:;_;~ª.~~er;raba'3~ z7.PrévisiÓn'.Social' y.· 

por·- los'.,Ases~f~s'.'.'iécnicos C:iiüx'iÚ.iir;.,;;_· lo.s-':-~u~1~s .serán 

desig~~~.;s por ~~s• r~¡;'}~ .. ~~~¡~~~~'de?l~~ '.trabaj:O.dó~es ·y los 

patro~e.i., '- -, <•· '' \\ · ... 

LA· coM!s10N> 11~cH)~AL. P~!_ ; ~k·· .. PA·~~rt1!'J\¿10N 7. 
. ·.·_,.·.;; . '-. -; '.· ,,.. ~ '_; ·'· ... ~ .:.:· .. •; \;; ... _;: : : ; . .' ~ 

TRABAJADO!iE,5c ~N ; Lf!-S ~.~T l t}º.ADES::DE_·~~;" EMPRES~~ . 
se integ~ará,;y fuiiC:{onarii "¡;iára. de,terminai. el;;~po?:'centajé ·que 

que ;i~r~baj/;~ presta sus c~rr·~~~~:a~'~:>~~~! caaa·~ . .-,'·t:iáb~j·~·a~·r·; 
,,,-., 

servicios,·:· : er(u~;:c~.f-~·~o·:,·~~·:,:.t~itb€lj~·~-

Funcionará ·con. iiri ?r'~~Ídente, un: consejo_ de Representantes 
,. 

y una Dir~C:ciÓn TÉ!.cn.ica'. 

. . . ' . . 
8. EL SERVICIO '.NACIONAL DEL EMPLEO, CAPACITACION · Y 

ADIESTRJ\NIENTO. 
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El articulo 537, de la Ley Laboral establece sus objetiv_os, 

siendo: 

"I. Estudiar Y: pro~ove~_ 1 l_C:· gen_eración· d.e:··.ernp.l~os.; · -

rr. Promover y· supéirvis~r la ~olo~ació~;d~Jfos trabajadores 
:,.-: ¡. • 

I I I. organizB"r~, :, .-proffiover:·.y·,_ .. ~iti.peiViSai Y.a<: capa·ci ta:cióil' Y: _el. 

adiestr~l!liellta}·a~ los ~¡rabaj,;~;,~~'s; ~Y · . .. .. . • ( -··.······· .. •· 
IV. Registrar i~~ constancias ~e ;háb'lli~~de~ i~b6rale~;,. 

Este se~vicio.;;d E;~f~r; <:· ~~rgo. '·de··,¡; _;61;lc:ciÓn de· 

Capad tá,;iÓn y 'AdÍ~strami~nto com~ ~~gan~s::, ~~pendiente de 

la se·~~~ta~~'~-- del·, ;i:ab1'j"O,;.y· 
;_ ):~ .. ' ,.., ·. ,. 
,;·· 

io. Er: J~AA!);J o~' REseéi~5¡,,~-~L10!'.nEs. :. · .. ·· .·:. ,• 

Está -.-integraao ;~~Or:·;._ü·~:~iz;~~~~~1-~~~~te·~t-a01·-, 'd~~i~:~:~~/:-~o~ .. uno -
·. ·.,:- ; :o >.<,·: -~.' :.:.·,' ,·::··:· 

dé1 ·traba.:lo Ír por .• U:iia ae1·:capúá1·(·•·· 

Es el Orgáno. creadci·:¡;();: el\E'stado p~~¡, é i.mp6~e: sÍ~ciones a 

··-.- '«"·~~;::~.:~> .{~~;\, . - ''"'" ·-;·-.· .,.•''·'·::· .. ·.·.·>::;. __ , __ ,_ ·-
cuando.· éstos::. incurren'' en·.'responsabi 1 idades: en -,'ejercicio de 

.. : · ;-_·~. ~,.<. :.::.:..-~ .-·':·"· ·._:'.y.;:;_-L ·J,._;:-:.0:·.,-:::~:·-,1:' .. :.~'t:-..·;_,· ·;"Z~;:--:'.·~:,;;.:.-:-.-·~- .; .. ~':.:· - -
sus funciones. Esto_s,. representant~s ·son')os'.)útegr~ntes de 

las Juntas Fede~i.Íti~'y-'-L~~~les:;j,.tcoríci·l~-;~i6n··; ·-A~bÚraje, 
y de las Juntas de Con~J.ü~.;ió~.-

., .... 

Las sancion.tis·· que ·;·--~~-~~-~n·::;: oz:igina~7-~ .s~ri;·> ~~on.eStá~ión, 
suspensión ·y·:·desti"{u·ción, ··cÍe ... acuerdo;_en la·.falta _en que 

incurran. 

11. AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y SUS 
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DIRECCIONES O DEPARTAMENTOS. 

Son las que intervienen en forma conciliatoria en los 

conflictos de trabajo, atendiendo, a su, jurisdicción o 

competencia correspondiente, sujetando_se a IÓ' e-s~~b-l~cido 
en el arUculo ,527 de la Ley Fed~ral del' Trabajo. 

Estas autoridades van a regi_r en cada una -de las Entida,des 

Federa ti va Y- en el Distrito Federal, a través-_ del 
,·.. . . . 

Departamento del Di st,r i to Federal. 
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AUTORIDADES JURISDICCIONALES DEL TRABAJO. 

Son los ·órganos" del· Estado· que tienen la facultad y el 

deber·. de admini.s.tr~r l.a ;l~~ti~iá del trabajo, puesto que 

son estos órganos ·:q~-i'~ri~~ van a conocer, dirimir y a 
... ,, '.>· . . '' -;.:<2<"[{:.-'. . ::;";o--· "~, 

solucí.o~ar .los ·litigios·,·(,,. controversias de trascendencia 
.-·:- .-·;.',,·: . .-:.-.·-, .;,..·. 

mediante'.; la api:i.iiaci'ón 'de l_a Ley Láboral. 
.. -~>~·-· -?;'.,,:::~ .:.~~:-: -~:;--;·>- ·:· 

""'/.;-::·~ .... '~ - . .. _;:._;::-~ _ .. 
Las Autorid~d~~ 'Jur.is~icC:ionJÍe.; del !Trabajo só'~; 

--..--,-. 
l.- Las Junta'~;·Fedcira.ü;;. .i~'co~ciliacióri; 

2. - .Las Jtl.ritas:'i:;.;¿ai~s· · cie:·C:oriC:l.liaé:iÓn 
;---"• ';'o.'.';•·',;-",·· "J'<' 

3> Las Júntii~ Federales cie coii.éuiaC:iói:i y Arbitraje: 

.4.- Las .:i.úntas ¿¿¿~le~·~e}o~¿iÚ~ci~n y Arbitraje. 

Autoridad~$ q,;~ ariaÜzar;;,.Ós . en el· próximo capítulo más 

detalladamente;· 
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CAPITULO III 

LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

NATURALEZA JURIDICA DE LAS JU~_TA~ _DE• _CONCILIACION Y 

<ARBITRAJE•· 

Después_ de e~tablecis¡as· las •'Junús Conciliación Y-
- .'"•, -~-''.~/-' ~.:·~.~:-,~- .... ~-~,, 

Arbitraje en las fiacciones · KX y· xxr del <arÚé::u10 123_ 

Constitucional de 19~1 ~· ¡~;4 : ~e '~~~~~n'.t'¿ éÍ' problema si 

estas • Juntas '. deber~~ri 'con~ici~'iars\3: _-. ;;~~~''r t-~~b~~~les del 
.. " . ,: ·;" .. , :.· ,-,· :-t ~' ·.:;- ··~ :-.: .. , ·.:·7_:;;·c:,, , :.~ 

trabajo o 'sólo>comO :entes· ¡ÍÜbÚc<:>~.:::y'.n.1 tadós /á conocer de 

los corifiicto;,; codctivOs de·tr~bajO;'" 
"·,... .. ': '.:;··~<;·: . _,., . . • ... 

A este 

~~i:t 

, respeci;o ~etl~~ar~~os l;;~. C:6riclusl~nes. a 
_.·_ >:-... 

que han 

. tres~ a·iJtore·s: :·;·:, 
., 

Narciso Bassols.' afirma _que''.' 

"1. Debé' definfrse/ de~uná'.:'man'erá · __ c;:_ategó_rica_ qu·e las· ·Juntas 
--.=~--- o- - ¿__- •• _,;--o:' - . -

de ConciÚaCióñ '.:y, Arbitra-je son .los ·tribunales mexicanos 

del trabajO;' 

2.- Aceptada ' debe llegarse a todas las 

consecuencias ·.Íffipli·~-it~s _en.-·ella, como son, principalmente, 

la de que tanto en las· formas de funcionamiento, como en 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA. 

NI DElf: 
BJBUOTECI 
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los problemas referentes a sus relaciones con otros 

tribunales, federales' o loc~,~~s,- "1~S ser 

tratadas y organizadils como• trtburiales quei ,·son< 25 
,. :.~ .. ·~~\;;_.· \ .. _.::. ::'..:_. ·. 

'•, · .. :,. : .. :.-; ,:."· '; .. :, ··:·,. - . . 

Bassols, para• llega~ ;;a· 'estas' conclusi°"nes. a~~li;,ó. la 
.. ~-.: ;_. :·. ''· > 

naturaleza ·.de ;~as/J~~}ª~-. ~~S.~~~d;~~y~~n~o~\~~- vi:f~ª i· ·.Por·· la. 

función real\que,;_cte,;f~rn¡:iéi!a·>ún''.órg~no<del•-Estado y por la 

situación- exte:rior' que•'guarda r~sp'ecto de' io~--demés ·'órganos 

del poder ~¿~~i~·o~' ~i ~ii~~·~o e~ un punto. de; vista material 

y el s~~~~~-~ ·_~s ":~~- · p1;mto de_ ·~¡~~~ - ~Órmal. 26 ·Las 

conclusiones d;,,-1 Úcenci.;,do :aassols se• basan eri .el punto de 

vist~ .n'at~ri.~1\ 
. . 

mae~tro Trueba Urbi~a c::~ns.ide.ra .q_ue: ~ "~-.~~ .Juntas ·:son 

indepe~clie~te~ente del <' Pocler 

Judici~l ••.. que'/ior~an -~~r~e del estado ;ji,, óe'rei:ho•sC>cial que .. 

les permi fé e.:ieréer .fú:nciorie~ Útüi~r'és y.;r~~vi~~icatorias 
de los. tfab~~adc,';~~;.:;2·ÍLP~~af,)rega~ia 'esta co~i:J.~sión 

~~" ·.,.;'. ·. ::~~-· -; -_~_, .. ;,::t:· .;• 
anal iza 'basicaÍnerii:'e;e¡:,,espiii tu/deF'.consti tuyeíite;" plasmado . 

en el ar~ic'ui~/1~i··d~'\a :'2o~~Út~'ciÓb d~ Úiú> 
. '. '~.~~<: .. ';<:::: 

Docto~ CarJ·~;zo, .. "Las cj~nt~s 10~- tribunal~s 
resuelven todo :; éonfiié::to de; t;abajo; si¿n'cio ,' ei arbitraje 

'{• ; ... ·>'"~·~··.'>~::·.; ._ -. ·. ·. ·.; ".~ :.· ·.:. -

Para el que 

. -¡-;: .. . ·.;·i'.;· - • .. ·::.. ·., >·~·- :_, .... ·.· ;·. 

-2-5-'D_A_V_A_L_O_S_· _J_O_S-.E'-:-. '-D_e_r_' ebho del .Trabajo To~l- l Editorial. 
Porrúa;,,4D: Edición,.' México 1992;. pag ;. 162.. · 
26 IDEM;.pag:·.185 •. _::_••.;:' · .. -· 
27 TRUEBA URBINA ALBERTO; op. cit. pag. 237: 
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obligatorio"28. Conclusión a la q~e llegó después de 

reseñar las opiniones;·d.e. l.os tratadistas que expresaron su 

punto de convocado por la 
. . . . 

Confederadón ·.de Cámai::¡is: Industria.les. 
'~ r:•' " O.':;•.-.- "• 

La Suprema· éC>~te.:~e :;us~;ic¿. de' la. Nación, por su parte, ha 

sostenido .... a''.:~ar~ir/de~ i~.24.• q~= las Juntas son los 

tribunaies ci;.L)iabajC>. ··.-... · 

. '!::-. 

El .maestro' ca:A>izo' menciona, que,· . después :de examinar·. las 

caracte-risÚc~s·~ qu~ :c;;~vÍst~ll a los tribunales ;,~p.;;ciales,. 
la confusión ~~~ {¡;.¡);,-;;a ,q;,e nd s~ . !Ía ,sabido diteu;enciar 

entre •·.tril,;,.;;~¡~~ ·~s;~·~¿l.;;s· ;y: ~rÍ.b~rÍ~l~~·.' a~ '.'jtiii~dicC:ión 
especializaday;cor'icluye:(.· .\, > . 
"Las Juntas. d.;;, ¿*;¡C:úl.ación t .y;; Arbi tiaje : eJ~ cuanto' a su 

competencia: ,,.;;,::re~·t.~1;;9.;; 
1
'a1 c:e>ne>c:1~I.;;111!º c1.:: l~s )~~rii1Ic~~s ·. 

laborales, ;.;ni;~¡:¡ •;'1:rib'u;¡~1· :~~ '..~ur~:~i~0ción e~'pe~ializada, 
- : . ·,: -; ~;· .-·_;'_·;:\·;-: '. ·.' ,: ;;. - '·/~-. 

pero no .u~ ·:ff:f~~-0-~f~-~-~:f;c,~:~_i · .;~ · ····-·<:}'.· "~ . 
. _::::.; 

Las juntas :•son ':triburiáles --~i ~~r'i~Ú·~:ión .;;speC:i ~li zada 

como lo pJ~~~'i,. ··~·~·~··'·~o~ ' tribun~~~~~ '•bi~i.Íe~/. penales . o 

adminis~ratit~~ :~J~;·:s¿fo. ct;no:~~·:de '~sa~.m~terias; ·luego, 
',.·. ·: .. ' ·: -., ~ _._,, ,,:;'': 

juntá~ ~º. ~ .. c .. •.'. tienen · · 
".·. "~ :·.··~ '/,: 

anticons'tit~cionaÍidad': .'29 . 
,,v·· . .",;:.·,· 

,. ; ;. \~:·. .. 
··~-T. 

las .vicio 

28 · Boletin! Me'Xic.ano·: ·de Derecho· cciníparado; Instituto de 
Investigaciones. :,Jurídicas:. UNAM ... México 1972, pag. 385 
29 IDEM; pag;: 179 ..... 

de 
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Trueba Urbina· so~tierie ·que ."Las '·Juntas de Conciliación y 

Arbitraje s.on . t'ribtlnales<especi,ales pero no prohibidos por 

la Constitución;'' Jo 

La Sup~.in;~{¿~~t~ ''de ~Ju~.~f:~a. 'e{ •1:i ej~cUto~·~a··· de.l. 

t~br.~r~ ~·:J~: 1924 ~·;·.·~ é~·,·~~i~···arnp~~º· . ~e }.ª·'. 1~:~~-rOiia :.'.·; ... re~·o(Vió_ ;_·: 
:;. "' , __ :~:->·. '.;{ __ ·.:·:;X_'.;,, ·:-, .. -·_ , , " 

de 

• '· '. .:·:1<·· :::.-

"Las Juntas' el~: call';:ii Í:~C:iÓl1; y Arbitr¡j~;' no son trib~n~les 

espedale~ •. ~orQ'~f:,~i'."decidir: i~s{~~n,;;1cftq~, d; tiabajo no . 

esti\n···.~nl?ü.9I1a :§on el,'artict1ió'.:~J'.,~01isti'i:;:icio~ai', :•desde·· el 

momento ~n qúe '.ú: legfsl~clor ~on~;~i t~~E!hte las' e'stáí>ieció 

en el a~ticulo(; 123·\.1~ _la·'CoristÚuci'óri; Új~lldo los 

1 ineamieritos'; ge~E!ralés ', de; ~¿~~iaif con :l.os c~aies deben 

fun~i~n~i~~ ·pa~·-. ¡-~',~~- q~-~-- e:s --:.'~~~:~-~·~~-;: ~'.¿:~,o~e-r; : qU~ "~en-_ ... ·.·t~ . ~is~·º 
-· . ".. 

r~Y~·~, no· áxiS't'en- · ~--d_~-~~~sic_j·O~e·s 
contradict~~i~~; ;,31, ,·,•·· 

cuerpo 

Por lo• qu~2 ri'fi~je a l~ ubicación ~onstit~cim1aLde las 

Juntas ~~:~o~~~~i;a~iÓií 'y Arb'it;~je~~ri: al~u~¿. ~~. l~s tré~ 
poderes ri~ .. ~~l;.;~. c<lr'I?¡~~. '·co~~id~~~: que ::: é~nf¡:;rrne: al 

articulo .so~, cóiísú t;,ciol)al 'na ~es?t;;.;;'t.ble qüi(·;~~.;'f ii'bicarse · 

a las'' Juh~ai:' ~~~Í:ró·.i de.· ·1ós;.·:'pode!;és;;{'L~gi~Íat'i.vos' y 

EjecuÚ,;o,· ¡pe~~· s:Í. dentr'o ci'eL P¡:;d~r JuÚcÍ~i; y 'c~iÍcluye: 
.. ~:/·. '''"<-'.<<.-.·- -- :./-·· ·::.' 

las juntas no i;íe!rt~~ecen' al Poder i~~isiaÚvo, 
-,_ '· . 

30 TRUEBA URBINA' ALBERTO,,op. cit. pag. '242 
31 IDEM. pag. 242:. . . 

pero 
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materialmente no realizan actos le~islativos, y si los 

realizaran, mayormente ese dato no seria de importancia 

para determinar constitucionalmente dónde se encuentran las 

juntas, ya que cualquier poder, ·por ·exc.epción, efectúa 

actos mat .. rialmente que en princ{pio :.:podrían·· corresponder a 

otro poder; asi el ejecuti v.; ex~id~· .. :~ctos ~aterialme,nte 
administrativos y jurisdiccionaféis;} ~t.¿é~e'ra; no es 

posible encuadrar a las junta~{~~;:r~~;'de i~ administración 

pública o afirmar que son un>'Ór,9.ano•;,de'.· éste; porque los 

fUncionarios de la junta no """>"';;c;i.i"'nti:'~n jerárquicamente . 
. :-·:.· -·.:":;_._·'-.·, 

subordinados a los funcionar,ios·adQ;iiiistrativos, ni reciben 
-.;>;: --';,'-¡_•' 

órdenes o indicaciones de éstos,' si.~b/qúei,t'i"n'~n' la' mi'.is' 

completa independencia y autonomia para ~"~oiver;~Ji' 
"· .. ·.·: 

/:~'.'.:: <::.··. 
Finalmente, el tratadista antes citad'~:; :~~fia1~~·:··~'u~ ·. "·,· ·las. 

juntas en México, se encuentran d~nt:~~ '~~i ~~de~ , jlJdiciai 
·~ :··.: ' ' 

por las siguientes razones: 

a}. son tribunales similares a los otros.'.en.'cuanto 'gozan de 

independencia y autonomía; 

b}. No son tribunales de última instancia, en cuanto sus 

resoluciones son revisadas por el poder judicial federal, 

c}. la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia los 

obliga, así como las de los tribunales colegiados que 

funcionan dentro de su jurisdicción territorial, y 

32 Boletin Mexicano de Derecho Comparado. op. cit. pag. 388 



84 

d). hay el intento. aunque aún no alcanzado, para que los 

funcionarios de las juntas tengan un cierto estatuto 

juridico y gocen de las mismas garantias judiciales que los 

.magistrados de los otros tribunales."33 

Para el tratadista Alberto Trueba Urbina las juntas 

"constituyen un poder independiente de los Poderes 

Legislativo, Ejecutivo y. Judicial, un nuevo órgano del 

Estado de Derecho Soc,~al, un cuarto poder con facultades 

para socializar los bienes de la producción en el proceso 

económico, en ejercició de la jurisdicción social".34 

La Suprema Corte de Justicia ha sostenido que las Juntas 

son tribunales administrativos, ubicéndolas por tanto 

dentro del Poder Ejecutivo. En diversas ejecutorias ha 

plasmado este criterio. Al efecto, transcribiremos la 

ejecutoria dictada en. el Amparo de José García Luna, con 

fecha 4 de abril de 1935: 

"Si bien las Juntas de. Conciliación y Arbitraje son 

tribunales que jerárquicamente y desde el punto de vista de 

la clasificación formal de las funciones del Estado, 

dependen del Poder Ejecutivo y que, por consiguiente, 

constituyen tribunales administrativos, desde el punto de 

vista de la función material que les esté encomendada 

desempeftan una verdadera función constitucional cuando 

33 IDEM pag. 389 
34 TRUEBA URBINA ALBERTO; op. cit. pag. 242. 
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resuelven una controversia de·naturaleza juridica."35 

Por lo que se refiere a la ubicación,· consti tucionalé 'de las 

Juntas de Conciliación y Arbi~raje, e~' Ú~ >~,1a~6 \~aÚsta 
debemus aceptar que no ha exisÚdo una divisiÓn ~t1'ra'cie .. :los· 

Poderes Federales, por ~~Htº·:r. ias-•· 1~~~~.:s·i:ai~a}es o 

materiales que accidentalmente'i'algú,;?~~~~/úega -·~· ~j-ecuta.i: 
.•.. ··- .,,;, •:.,·-· ~- - '"" - . ·.: 

en el campo de actividad 'de!• o{l-6'.;'i>ocie'r, ;·~~: tod6 caso 

constituyen la excepción'q~~'c6rifiim~;1ii'r'eg1él/ 
., .. ·,,: 

Para ubicar consu tuciona~D~nte ,. - ª .. ,1:,.~::L Jtirít:a.s; •.... debe 
,._-·_.-.. 

considerarse que ·como 
-(~;; ·, -

~si:á estable_pida ,;,actualme~te .·.· la, 
,• 

división de 

no estriba 

poderes en··1a Constit.i~ió~ Fed~rá:i;<.'ei/prcii:.1~a 

en deterÍnl.~;,,r~~;n'/~~~1·.~/>~;;;; tres .;6der~s 

se limita en saber si:(1~~.:;~~t~s ·deben 'ubicarse' dentro del 

Poder Eje~u1:'iv0 ~ ~-J-~di~-¡~·:r.: .. -·' 
,_ <>. 

. -·. ~ ,.. ' ~ . . : ;'. 

Excluimos .'de pla;:;.:, la J>Osibilidad de enéuadrai: las Juntas 
.;;_ .:.·:º' .. ;:._'";.-";.-' -·--

dentro·deL. Pcider·::i:;;,-gisláti'vo, pa'i:que, ·-en primer término, el 
--,,-_·i ._-: ·~:---·,~-- . ···.:·._:> .': . . _: 

articulo , · 50 · icoiístitucio;'.;af:. es diáfano. _en 
,:: ~~:::·· 

p_recisar . qué 

órganos . intE;gran ~ii P.ode~: L~gislátivai· en .. segu;:;da···. términC:,, 

los aci:o~; m~i:~;J:·~i~~~~¿ i~'g{~1a'fi~~, suponiéndÓ que .. lo. sean 

en·· el .~strÍc¡~ ~in;¡~o'dÉ> Ia·ex~resión; • ~ue ·~c~identalmente 
lleguen a realiza~ :i~~ Juntas, en todo caso son la 

35 IDEM.' pag. 250 
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excepción que confirma la regla, y en tercer término, es 

numerosamente aceptado que el Poder Legislativo se crea 

para legislar, su fin primero y último es ezpedir leyes que 

contengan normas destinadas a regir la conducta del hombre 

y en general su intercalaeión en sociedad, y no así el fin 

de las Juntas, que es el de impartí~ la justicia social por 

disposición constitucional. 

Pretender ubicar a la¡;¡ Juntas dentro del Poder Ejecutivo, 

aunque es la posición aceptada, en razón de la vinculación 

que tienen con la ·ádministración pública y porque es 

facultad del Ejecutivo nombrar al representante del 

Gobierno ante las Juntas, a nuestro juicio, no son razón de 

fuerza para sostener que, las juntas encuadran dentro del 

Poder Ejecutivo, sin tener en cuenta los actos materiales 

que realizan, es decir, jurisdiccionales. 

Debe tenerse en cuenta que la vinculación de las Juntas con 

la administración pública es sólo formal, y que el 

representante 

subordinado a 

del gobierno 

los demás 

administración pública. 

no está jerárquicamente 

funcionarios de la propia 

Por nuestra parte nos adherimos a la tesis del maestro 

Carpizo, en el sentido de que las Juntas se encuadran 

dentro del Poder Judfcial en función· a los actos materiales 

que realizan y por las características que. al respecto 
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precÚ;ó ·este tratadista y seftaladas anteriormente; a las 

que agregamos 

existencia de 

una 

las 

más: la 

Juntas 

justificación 

·es, como lo 

soCiai · de · la 

estati1eC:i6 · el 

constituyente, la imprecisión de las justicia·. so~iaÍ. 

incluyendo dentro del • concepto justicia.· los· ··actos 

administrativos y legislativos que en un m0mento dado 

pudieran ejecutar, por que todos estos actos· gi:ran .en torno 

a la consecución de la justicia social. 

Como se ha apuntado. anteriormente, el· maestro Trueba Urbina 

sostiene que las ·Juntas constituyen un cuarto poder. 

También sostiene e~¡a .'tests el maestro Mario de la cueva, 

quien dice "que ·~ome~zaba a apuntar el pensamiento de que 

las Junta·s constituyen un cuarto poder; que son una 

representación directa de las clases sociales; que 

materialmente ejercen funciones legislativas y 

jurisdiccionales; que se encuentran ligadas al poder 

ejecutivo en cuanto al nombramiento de la representación 

del Estado sin estarles ·Sujetas jerárquicamente y deben 

respetar las reglas del proceso judicial con las variantes 

que marca su especialidad.36 

En relación a esta.' tesis el maestro Carpizo ha expresado: 
: .. -.:· .· ,· ·,·_ - . . - . 

con el respeto. que .nos ... merecen estos·. jurtstas sus 

tesis no .. pueden·>ser'. ·a'~eptadas . porque ei '· .Pri.ncipio· de 

separación · d~: pod.:ir~~ ~éalinehté de colaboración . no . depende 

36·Boletfn Mexicano de Derecho Comparado, op. cit.pag; 389. 
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de teoriaS ni pensamientos sino del ordenamiento 
',.-«· 

constitucional. seria necesario que el· propioc ··artiéulo _49· 

indicara que esos órganos son divisiones ·del e.ejercicio del 

supremo poder de la Federación para que 

naturalezd, seria necesario que las Juntas· /E;;,s.;y~ran· 

funciones diversas de las que ejercen esto~- .'tr~~'·--~-o-de~es· 
del articulo 49, pero sus funciones son jurlsdicé.Í.ona'les y 

por excepción administrativas."37 

Es acertado lo sostenido por el Doctor· -Carpizo ·porque 

efectivamente no puede hablarse de .• un . ctÍa;t¿,~- p.;d.;r; en .. 

tanto no·:· 10 ·establezca la constÍ~u~~ó~ > P;Uúca ··de 

Estados Unidos.Mexicanos. 

37 IDEM pag. 390 
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CARACTERISTICAS DE LAS JUNTAS 

Las caracteristicas de las Juntas·.· de· •conciliación y 

Arbitraje podemos encontrarla.s en ·~t: ·~~nto.' c:lo'nde tra'tamós 
·,·-· -· 

la naturaleza juridica de las . ~~~!!.~~s_;:• :sin·:· enibargo aquí 

seflalaremos algunas caractér1súé:as iE;i;p.;cifiC:a~: 
·-o:· ':{. ~\:.:·'.\ . .-' 

\.:.~ ~ 

Las Juntas son órgai:ios · •6o{i~i~á.;~\~ Son•;· de ·integración 
~::,. ' }; ._ 1 '. ,. :,, 

conform.;· '.' l·;;~ ·.;;;tabl~c.;> l:~- fracción xx del tripartita 

articulo 123 consti tridi'~~ªn'.Y, -~º·~t~e Ú~. Ley que establecen 

que las Juntas' .sé :·i.integran i:~orí ... representantes de los 

obreros y c:le ):~~::;·,~~~~:~~·}~ [i1i{ el:·']. gobierno, de ahi la 
'-·' ··~ ;~ ': 

caracteristica':'d'~ C:oiegiado. · 
.::1. '.·~'.~: '< .

"\.~ ;·.:, '(_-. '' .. ,,·: 
··:_:...-. .. 

De acuerdo con' el'/articiu1o·B41 .de :1a Ley, las Juntas tienen 

como caracteiistf~a·'i~_:.<.:i~ ser·, tribunales que resuelven en 
'·f ;,:.;:¿ 

conciencia, a vE!rdad :sa.b.ia y· buena fe guardada, es decir, 

resuelven sin s~j~~·~i_s~·:.>,/.reglas especiales, según lo crean 

debido y const.riiii~~ctCis.; 0~'-las constancias de autos. 
·.~;;~--" 

» ... ,_,:·, 

Son órganos que'. '.por·, su.: naturaleza y la particularidad de 

sus funciones 'en ·'·;e:i~~·t~~ ,momentos invaden el campo de·: 

acción de alguno . de'·:\~~· tres poderes, aunque la ·tesis 

generalizada, actualmente aceptada, ubica a las Juntas· 

dentro del Poder Ejecutivo. En la realidad es p.oco 
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afortunado ver a las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

como una dependencia del Poder Ejecutivo. 
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INTEGRACION DE LAS JUNTAS 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, de conformidad con 

la fracción XX del articulo 123 Constitucional, 605 y- 623 

de la Ley se integran por igual número _de ~ep;eserÍ~ant~s.-de 
los obreros, (la Ley dice Trabajadores),:·y;d~-'.>10~:.~~t~.,;n";s• 
designados por ramas de la indust'riii":y::oti:aa-··actividades·de -· - ..... ' ·- .:~"1: ' .. 1--· • -. . ..• ···- ,.--

acuerdo con la clasificación :y. convocil'tod<i ~:que;:: expida la 
- • ;~,:. - 'o;_- ·'J _, "-:~-,Z:- :~ -- -~ ·' ; ._ 

Secretaria del Trabajo y Pi:.,;vi~i·Ó~: Social;·- y ~h.,; 'del 
~ ::_:·-· : ~- - ;. _; 

gobierno. Habrá uno o varios isec~etal'i'os '' 9-o!'rierales ;·· según 

se juzgue conveniente (Art. 605 de;¡a.;¿~~i: .• '· ';•.' :iY 

Las Juntas Especiales se irite}ra~ con ~~l:,;Prl~¿~~te de la 

Junta, cuando se traté'de!é:onflictos'. colectivos; o',c~n el 

Presidente de ·la Ju~t.a\E~'P°~é'i~r ·en has:: demás casos y .con 

los respectivos ·r.;;pie~.;'i{ta~i'~~-; cÍe(10~ 'tr<Íbájadoi:e~ .-Y de los 

patrones (Art.:,6~~!d~··i~'l~;;.·· 

Durante la .. _ tr~itacÍc:in; hasta• formular el 
'!.,'!_' • - -

dictamen, el Preside.Íte'"cté'~'i;¡-~-.:iu;;i:a los de las. Juntas 
... : .: ;. '.:o·~· ~ ' :: . 

Especiales, . serán fsusÜ tutdos por'.:'AuxUial'.eS • ( art. 610 '.;de 
-"·~' ~· '·' -- -~- ~: 

la Ley). _Es :_dec:ir,': .·'.·las ·,:Juntas'. Especiales : podrán funcionar 

desde el inicio 'ci;,;1 proc:edimi.ento hasta, formular. dictamen 
,, . 

con el casos que sei\ala el 

articulo ante,s' citado, e~· los ~~e inter~.;ndra personalme;,_te 
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el Presidente de la Junta o .. 1 de las Juntas Especiales. 

segun el caso. 

La Suprema Corte de Justicia ha llostentdo que los 

Auxiliares del Presidente, en ausencia de éste, son loe 

representantes del gobierno ante la Junta Especial de su 

adscripción38: sin embargo, el articulo 610 de la Ley 

establece que el Presidente intervendra personalmente en la 

votación de determinadas resoluciones: luego entonces, 

estillllllOS que no puede considerarse a los Ausiliares 

representsntes del gobierno en estricto sentido, porque de 

serlo podrian votar las resoluciones reaervadas a los 

Presidantes. 

La integración de las 

funcionamiento pueda 

anteriormente. En la 

Juntas ea 

no serlo 

integración 

tripartita, aunque su 

COllO se ha expresado 

de las juntas est6n 

representados los intereses de las dos clases sociales, el 

capital y el trabajo, que intervienen en el proceso de la 

producción, asi como con el representante del gobierno ante 

la Junta, que vigila el interés de la lfación, consistente 

en la aplicación de la justicia collO factor de la Pilli 

social. 

38 TRUEBA URSINA ALBERTO. op. cit. paga. 215 " 276. 
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FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS. 

Como se ha precisado, las Juntas se integran con 

representantes de los trabajadores, de los patrones y uno 

del gobierno. Las dos primeras representaciones son 

elegidas democráticamente por los sectores que representan, 

en elecciones electorales convocadas a través de la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social o por el 

ejecutivo entidad federativa, conforme al 

procedimiento, estableéido en los artículos del 648 al 675 

·'..,"._ --· .. >: 

. ·:~ .. 

El. r~pres~~t~~te { del g;,bt'erno ·es nombrado, reuniendo 
,·;,·- -,._. . .· . -· ' 

determinados -réq;,Ísifos,<'por el EjecuÜ;;,ci' Federal o - Local, 

según, la:- ·Jimta> ct~ .::~;,éT se 't:~at.;, , con el '.'.;arácter de 

Pr.;sid.;nte' ~e i~,J~;,ntiÍ: ,·El' ;;~~~de~~~- ~.; : la •. J'unta será 

sustituido en ¡as fal~~.;·: teinp~~~l~s ~'y, ~ri 'las , definitivas; '· .. ·-, .. · -::._, ~:-- ..... ~<~:" .. ---r. ,'.:;;- . ,.··:;: -:_·, -

entre tantó . se' ha.;.a- ' el' 'nuevo ñ~mti~ami'.;ntC>;>. por el 
... ; __ ,~:_ ~--;:.~..':_" - -=-~--,_=--·,·""""=- - .. ,.-. --;;:-;'--""'- . 

Secretario General . de: miÍyór: ,anÜgüediÍd (art;; 613 -·de la 
, .:":':/ 

Ley). 

La Junta o en· de 

las ramas de la 
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Conforme al articulo 606, en materia Federal las Juntas 

establecidas fuera de la capital de la República quedarán 

integradas en su funcionamiento y régimen juridico a la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 

correspondiéndoles el conocimiento y resolución de los 

conflictos de trabajo en todas las ramas de la industria y 

actividades de la competencia federal, comprendidas en 

jurisdicción territorial que se les asigne, con excepción 

de los conflictos colectivos, sin perjuicio del derecho del 

trabajador a concurrir directuente a la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 

De acuerdo al articulo 606 se centraliza el conocimiento y 

la resolución de los conflictos colectivos y establece la 

excepción a la regla de competencia por razón del 

territorio que establece la fracción II del Art. 700 de la 

Ley. 

En el pleno y en las Juntas Especiales, habrá el número de 

auxiliares que se juzgue conveniente, a fin de que la 

administración de la justicia del trabajo sea expedita. 

(Art. 611 de la Ley). 

La fracción IV del articulo 614 de la Ley otorga e impone 

la faculta y obligación, respectivamente, al Pleno de la 

Junta de Conciliación y Arbitraje para "Uniformar los 
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criterios de resolución de la Junta, cuando las Juntas 

Especiales sustenten tesis contradictorias". 

El articulo 615 de la Ley establece el procedimiento y 

funcionamiento del Pleno .de la Junta para uniformar los 

criterios de resolución de las Juntas Especiales. Más 

adelante nos ocuparemos con detenimiento de este articulo 

porque precisamente los criterios de resolución, que hemos 

denominado.,juridicos; ··son/~~teria de nuestra inquietud a 

este t~~bajo.:~é 't~sis. 
: '·'-.' ~·\i::,. ~ .... ~«' 

tratar en 

Para el fu~éi~ria,;;iedt;,•d.e1 'PÍeno y de las Juntas Especiales 

se ~b~e~vii~ári\a~ ~o~mas siguientes: 

r.- En. el Pleno se requiere la presencia del Presidente de. 

la _Junta y del cincuenta por ciento de loa representantes, 

por ·lo menos. En caso.de empate, los votos de los ausentes 

se· sumarán al del Presidente. 

11 • - . En las Juntas Especiales se observarén las normas 

siguientes: 

. - -·. . 
· .... : .. '. > .. _ .· .. . ',.,· 

a).- Durante la tramitación de. l,~·ª•'~~-n·~lictos~.~ndlviduales 
y de los colectivos de 'naturález~.'/j~i'i.'iíl'.¿a;: ílil'stilra la 

presencia de su Presidente o :.l~i 1.;J~üiil~.: q\ii~~ llevará 

adelante 1a audienci-.a haSt~·'.· Sh-~ t~~minación 
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' ' 

Si es tan p~es~ntes" ~no .º vario,s d.~ 1 os· r~prP:sen.tantes, las 

:-esol uciones se tomarán por mayo ria· .de·· votos.' 

. ~ ·.·~,_:_,- <~~~· .... ;:':~ ·. ·-.- '•: 
Si no está\ prese~te ningu110 ¡<de ios re~r~sen.tantes,' 
President;,' · o ·-·~i ~A~~i(¡~; ' ii~'C:t~iá • ;:J:~s ··.·•· r~solu~iones que 

procedan, salv~;:~J~;s~~; t~~~~.·de:~~si q~~ :ersen· s~bre 
personalid.act; \,)if~~~t~~c_i~; ,ci{a~irt~~I~~; ' 'cte ..... pruebas; 

desistimi.ento;'de' la'';.cciÓri a qu~:se'refiere ~~:árué~10'·· 726 
. --.'-'~<' ~ 

y sub_sÚ tu~iÓf1:, del pat~?n:•: El:?'mismo Pre~iden~e acordará se 

cite 'a :~1~~~;:.~~¡;':€j~~f~~,{~~··;Yc~.°''J~~y~·au~d~eni:ia para la 

resolución . d~.! dichas\, .cuestio~~'s,'> y '•'si O'.'~inguno • d~~curre, 
dic~ará la resoluc16~ ''qJ~ ~~o~~~á. '-o .• ~' C:'\ Y ' 

b) .- La audi·~~cia, !d1' ~is~~-~iL Y; •votación' del. l~jdo se 

regirá •i>oi'10' dispu~~~<~~ it f~acéió~ s(g;'iiente.~ '' 
-'-.:;·~r~:.:-c<• -~e-,',,_,:·~>.··• \• .'.~,·:-· ::_'~/, :'. j·:~> -•: • 

c) .- Cuando .se tratei de conflictos ··.coleÚ¡v~ d~·~~i~ialeza 
económica, además del Presidenté se requier;,;'.: la. presenci.a 

de uno de los representantes, por lo menos. 

d).- En los casos de empate, el voto del o de los 

representantes ausentes se sumará al del Presidente o al 

del Auxiliar. 

111.- Para la audiencia de discusión y votación del laudo 

será necesaria la presencia del Presidente o Presidente 
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Especial }' del cincuenta por ciento de los representantes 

de los trabajadores y de los patrones, por lo menos. Si 

concurre menos del cincuenta por ciento, el Presidente 

seftalará nuevo dia y hora para que se celebre la audiencia; 

si tampoco se reune la mayorias, se citará a los suplentes, 

quedando excluidos los faltistas del conocimiento del 

negocio. Si tampoco concurren los suplentes, el Presidente 

de la Junta o el de la Junta Especial, dará cuenta al 

Secretario del' Trabajo y. Previsión :social para que designe 

las personas que los :sustituyan:•;:E11. ·caso de empate, los 

votos de los ausentes e.se sumarán· ai"''del Presidente. 

Para su funcionamiento.; .1á's':.-.J~tá;;¡ requieren de personal 

administrativo y jur:l.dico~ ·:Est¡;··_Íiltimo conforme al articulo 

625 de la Ley, lo .integran ·Actuarios, Secretarios, 

Auxiliares, Secretarios .Generales y Presidentes de Junta 

Especial. 



98 

DIVISION DE LAS JUNTAS 

Como se ha venido expresando, las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje aon los tribunales mexicanos del trabajo 

encargados de la administración y ai>,licación de la ju .. ticia 

en materia de trabajo, establecidas en las fraccione·~ ,:·xx· y. 
:._,-.. - ... _ .. _,·.·.:·::· " 

XXI del apartado "A" del articulo 123 ConstitucioruiLº En··un 
-<··, .. '..'.'/':_:.:::,·..,: 

principio, en dicho a_;tículo se estableció la . coinpetenci.á .· 

local: que es general. Posteriormente, a partir •.de ···1as 

reformas a la fracción X del articulo 73 

1929, se estableció la competencia 

especifica. 

Act'ualmente existen dos clase de Juntas de Conciliación y 

Arbitraje:' 

l.- FEDERAL 

"La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, es el. 

Tribunal Superior . del Trabajo autorizado 

constitucionalmente para ejercer jurisdicción social en 

toda la República en asuntos federales, en los términos de 

la fracción XXXI del apartado "A", del articulo 123 

constitucional."39 

La Junta Federal se estableció en la ciudad de México 

39 IDEM; pag. 265 
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mediante decreto de fecha 17 de septiembre de 1927, 

expedido por el Presidente Constitucional, General Plutarco 

Elias Calles, como necesidad de reglamentar la competencia 

jurisdiccional en la resolución de los conflictos de 

trabajo. 

La Junta Federal quedó legalmen_te establecida a partir de 

1931 con la espedición de la Ley Federal del _Trabajlo que 

vino a legitimarla. toda vez que su actuación hasta antes 

de la Ley estaba al margen de la constitución Federal y no 

a una ley expedida por el poder l~gi~_;:á·éivo. 

En 1978 se ampliaron las mat~~J:¡i-';, ;{de\;cÓmpetencia de la 
' '"' ·, ' .. 

Junta Federal de Conciliación. y, Arbitraje:··. La competencia 

es por materia, establecida en . Í~·: <fracción ·XXXI · del 

apartado "A" del articulo 123 co~st.ttucÍonal y• 27. de ·.la 

Ley. 

2.- LOCAL 

La fracción XX del apartado "A" del articulo constitucional 

establece la jurisdicción local, misma que es general: 

Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje funcionan en 

cada una de las entidades federativas, les corresponde el 

conocimiento y resolución de los conflictos de trabajo que 
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no sean de la competencia de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje. (Art. 621 de la Ley). 

El ejecutivo de cada entidad federativa tiene. la·:.facultad · 

de establecer Juntas LocaJ.es de Conciliación y -~~ti~ tr~j-e; . 

donde lo requieran las necesidades . ,.., 

capital. 

,. 

Hasta 1927 únicamente .existian en México 'J~:¡~~- .¿~cl1e's de 
t ~·. 

Conciliación y Arbitraje, 

Federal._ 

afio en- que \se·,· creó·: ·1a __ Junta 

La integración y funcionamiento de las Juntas Locales de 

Conciliación y Arbitraje se rigen por las disposiciones que 

al respecto le son aplicables a la Junta Federal, según lo 

establece el articulo 623 de la Ley. 
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CAPITULO IV 

EL PROCEDIMIENTO LABORAL 

CONCEPTO DE: PROCESO 

En este capitulo sellalarem~~ ·.'~1~~nos ~o"nceptos ·de' proceso· 
"' .. -,;.-:··.- ... 

expresados por algunos tratadistas/ ·y' nuestra opinión al 

respecto. Asimismo, men~:i.()~~r~n;o~ :Í~É; p~i~ciipf~~ procesales 

en el proceso del' trabajo ·~ 3os aif~;entes : Üp()s de 

procedimiento que. · se}·~~·amitan·· ;,;:nte.·\'a~ Juntas·. "de 
-:~·_,.:_· ,:¡~'.e·" "-- <.-~. -·-~·<; ,·y:. 

Conci l iac.ión. Y. Arbi traje, ... :apoyándonos· •:. bási C:ainent~.· en ·.:las 

disposiciÍ.ones de .i~' ¿¡,;;:';ede~aiF~;,;i Trabaj(). Vigente. 
~- i/:;'.··-• ¡;~:{'· ·-.,'o,;.;i.:~··.·. " ··o::-~_-:;,· 'i:>" 

Goldsmidt d~U~~ el procese» en~({é'ts~dui~]t,~s far~inos; .· • 
.·;~1_~:· ,···< .~·:·.~~ ~: ... ?~ 

·.:.:- .·,::.- ·.: ...... ·-
·Y<; -~-)( 

"Es. el 'método 'q~e"'. siguen. los tribunales para definir la 

existenca ~~.l\_~f~~~·f~~~~21;~pers~~~. ~~e c!eníánda, .frente· 

al Est~do; ·a· ser_·:. tutelado>juridicamente, y para otorgar 

esta t\;t~la _en ~-~i--c~·~o ::·d~:_;_~~~- tal ··derecho exis~i~_;,. 40 
.. , :,,_:~:::·. 

:,': .,, __ ,_, 

"Calamandret;• afirma ·que el proceso· es una 'serie 'de actos 
~ : . ' . , .: \ : . -

coordinados ;y 0 ~'e~riia~~s por el derecho procesal, a través 
,•.·; 

los verifica . 'el eje;~fcio de de la 
: .·:: : :.,·: ~ ' _·,,' . .: . ' '. 

. . 

40 TRUEBA URSINA ALBERTO, op; cit.pag. 325 
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jurisdicción" .41 Faustino Menéndez Pidal expresa que: "La 

coordinada sucesión de actos jurídicos derivados del 

ejercicio de la acción procesal y que tienen por objeto 

tener una decisión jurisdiccional, se llama proceso."42 

Por nuestra parte expresaremos una., idea acerca de lo que 

entendemos por proceso: 

Proceso es la sucesióJJ ··de actos juridicos realizados ante 

el órgano jurisdiccional .. · conforme a las disposiciones 

legales. ~igen~es ···:~er~~·~~di~~ adjetivo. que .r~'9e 'la~ mat~ri'a ·, d~ 
;,,_.t~~-·. 'iO;¡~· ,,- - ·1-,: · 

que se trata, .. y a través d.~t ·~~al' el ci~m.indan,te Eljerce u;:.a 

acción o un. d~ie~ho.' dei que se con~id7ra; Útular •.. por lo 

que pone· en mo~i~ie,;t().i,~J.':6~~a~o .j~~f~dic~Í~n~l con el 

propósito, . de que • cc;.:i!6r~,;; ~ ·~~ c6mp~tericia, .•. ~pli~ue, el 

derecho. 

41 IDEM pag. 189 
42 IDEM pag. 326 
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PRINCIPIOS PROCESALES 

Los principios procesales que rigen el proceso del trabajo 

son las ideas fundamentales, podríamos decir, la filosofía 

juridica que priva en el proceso, al dirimir el .. juzgador 

los conflictos del trabajo que le someten. . a su 

conocimiento. 

El articulo 685. de la Ley dispone··· los: principios 

procesales, y al efecto.establece: 
. •. 

"El proceso del·· derecha·· ilÉ> .trabajo .será : •. p.úbÍico; ·gratuito, 

inmediato, predo~in~t~; ci~al: Y'~~ iI1:Í.~:i.a'r·á· '." .instanc.ia de 

parte. Las Juntas ... te~a~~~ í~{~~:l:i~~~~~-n icl~ ·.• ta1riar las 
',' ,_ ., " ,-;, ;~_.:. 

necesarias - '::p~ra'<~: -~,~·í·ogi·~-.[5:·'-;': ¡:~ e~ máyor . economía, 
~" :- -~"·: .. -

medidas 

concentración y sencillez del ·:proéesó;-· •.· · 

Cuando la demanda del trabajador sea· incompleta, en cuanto 

a que no comprenda todas las prestaciones que de acuerdo 

con esta ley deriven de la acción intentada o procedente, 

conforme a los hechos expuestos por el trabajador, la 

Junta, en el momento de admitir la demanda, subsanará ésta. 

Lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea 

obscura o vaga se proceda en los términos previstos en el 

articulo 873 de esta Ley". 
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Trataremos brevemente los principios procesales sei\alados 

en el precepto legal antes transcrúo, en ~i o~den que Íos 

establece el mismo. 

Tl~~s lo~ ~ct~s jurídicos 

que se realicen e~ el·>pro'~~;.'o;·~ori·:~~bÍÍ~os y .pued~n ser 
'i.:. - \' ., ,,~ '::;. ". _.·.' :· 

presenciados por cualquier' .. :pers~na > 

Sin embargo, confoi~~º:;~l ,·.articú10>·,120Sd',;ic la L~y¡ las 
- ·;,. .. -~:· ---:~·- : .. -.,,:, ·. 

Juntas tienen la ·fa~ui t.;¡d de linií ta~· e~tefpi.-incipio,~ ya sea 

a instancia da·.·.P~r7~·ii'd~;::C,.r,i~ic;_ {~:~011>··~~~.;cu~~tio~es 
prácticas, c~andci_~ ;10 •:exija'.~;el'.•: mejciz<' ~.;apache de, los 

negociO~, ici .ma·~~i '·a:·-ia~- .. bU~-~-~·s·:''·~·ost'~ritb~E!"s:· ~~ i::.~: 
: •• ·: > .- ••• ~-; • -, •• :<:\~':_. 

Se ha afir~ado que la publicidad ...... ·¿ia'· especie de garantía 

de honestidad en la conducta del ·j~~g .... d6~,:,·:~~Í. como la de 

las personas que de alguna forma :u ~tr~'.' ü1t~,~~i~rien en el 

proceso. 

En la práctica, generalmente, el único acto que se realiza 

a puerta cerrada es el de resolución, que responde más bien 

a.una medida de orden práctico. 

b) PRINCIPIO DE GRATUIDAD. - En el proceso del trabajo no 

existen condenación en costas, es decir, no se condena a la 

parte que pierde el juicio al pago del costo originado con 
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motivo de éste, a diferencia de lo que·_ocurre en el_:proceso 

civil, que conforme a aranceles se calcula el costó·· dél 

juicio. La administración de justÚiia ~o~)~a:rte :d~(estacio 
es gratuita en todo tipo de proceso'.. 

_,_., 

c). - PRINCIPIO DE INMEDIATEZ.,-'~~ . deber\ él ... { JCzgad6r es.tár 
':·e:;;::: ¡--, ··--.. • 

en relación personaldirecta·c;:'?nYi'15'~~rt.és;en [_<;i :júÍ.éici, 

con el propó_si to de percatar~~ 'de': l~:·\erdad: real ;)' e~ta~ en. 

posibilidad de· dictar •una i~~61Jcí.¿n jU°sta;'i ''. .... 

';·-·, ··:::\,.--'~- ·- .. '~;¡ :,.e-.. -··,. _:r.> . ,':-:_ .. >;-, .. 
El . principio 

1
ae' · • i~éa:Í.ato •bu~:;ª" el !~ ~cé~~~i~nt~ del 

. jÚzgádor con_ J.¡s/pa~fr~:; 1?'1ra .;'Iu~{ªcl;;~i:'~ü~cla' ,:~;;·~;;iai. en 

forma inmediata 'l'?;~ raz'ciriamiéntos de ésta,,;.:: 
"':::- :· .. '/:'/-

d) .- PRINCIPIO : DE ORALIDAD>. El ,: pr~~é~o del ~r~b~jo es 
·-. ,,:·:('··¡\;,· 

predominantemente .~ra1'. E:st~ :prÍ~~iP/~· ai :, ig~~1 ~;~ué: el de 

inmediato, pr6~ura:. e;Í á<::ércan;í.en'to ·.· deÍ . .:i;zgador.· ·.con 

partes. así ,~~A~ darle~f~:~idez -~·1 · .. ··. 
, ! z ~ .. , ~ -: 

--,---"· 
''<~o---':-i-io:.'-'"-

COffiO es sabido.: : riirigJ'n · .. ti~o ele.' proceso es .•. purain':"nte ,.oral. o 
.'<_f,\; '.Y 

escrito, y ·e1:·1abora1.··.no':es-.;la'.'excepción:•·En·•·este 'Predominá 

la oralid~d, pero.~~~~i~;¡<•1~~cl~~ 
por lo qu'e e~ un 

Todo proceso es mixto •. en" tanto ·que se utiÍiza· el" sistema 

oral y escrito, sólo que es , caÜficado en·· función al 
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sistema que tiene,preponderancia. 

e).- PRINCIP1o:ii. INS'l'ANCÍA·DE'PARTE;- La doctrina denomina 

a éste, prin6r~.~o . dt~sp~;i~{~c,; El prÓceso . del trabajo es 

dispositivo, (conti'ario ~·1o'iriquÍ.siÚvo)• •i.o'que significa 
. '· . ;,.~.:;.• >.~~·-¡··~·.· . . -

que para poner· eriXinovimierÍto .al :~;9ano jur~sdí.cc:ionales 

necesario que , la • pa·x:~~~· irit~~~sadái: ~je'rdt~W o, : promueva 

acción o peticiónai9uh~;/'~s<ci~~i~; ~~~':'1as j~~t~s ·.no 
,·-:-::. . . . --.. ~;"- ··r· -_ ,,_-.~:, --· -, ;;-

pueden iniciar ofic.io>l~~~¡';i~qui,;;iúvament.•• él/prÓceso. 

El maestro ~ru~~a '•Úr~~n~;~· .. : •abla·i é:Ytad.a,.tpá~Í.na· .336, · 

dice que "El· proceso 'd;,l: •traba};,• i~t'i r~'ti~¡~o por el 
. •, ·', • :' ,•,, J <'j •·; \·; - ' ·~: ,,; :~ ·,.: ~· :· 

principio dtSposii:i~~;S·. qÜ~ inípórie/:'.' .. las i?arta~·.:eí,; deber . de 

estimular i.'a , aé:Úvidild de . :¡·~;.:• JU'rii:~~ 'de ~~~~Úiación · .. y 
: ,. , '.. . .L- ~~-- .:¡. \'--., - _,_ .. ·-

Arbi.tr;;,;ÍÉ!, ·• Pª,E.~~1a'sa~}.sfacC:ióri de los. iriteres~s{juridicos 
'>",-'>' 

y económicos tute.lados :por 

~:·_::~ 
· ... _, 

f). - PRINCI~I.? ·~.~ FORMALISMO. - . El articufo 6B7,. de'. la L'ey 

estable.ce:. . •. : .. , 

-1=-as~:~:·· -·-~c;~~~·~~6~~~·ia~-~ "En escritos,._'. promociones 
:_:_.,,.,-,·>-

ale9aci·Ó~~~): .-. ~~·::':·se {:·eXfgirá fol-ma' · d~·te~mi~~.d~'; 
partes de!Í~rá~;p;'.~61~~:,: los puntos. i.:>eútorí.bs." 

'.':;'.>··· :';:·;, L'./'.:':: 

pero 
'1), 

las 

, . __ , '-. :;·.-_:_· . "\;''.-,.' ; ::·;, '."> ·, :: ~ :~· 
Conforme··a. est'é·•'pr;;;c~pto 'ii~~~.3en.el proceso 'del .. trabajo 

no·' se requiere• 'cn;..p1'i'r .f6~~ali~a'd' alguna en los actos 

juridicos ~eaÍiz~do~ :de;;trc:l ci~'1 ·~i.smo ante las Juntas de 
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Conciliación y Arbitraje.' con tal de que se prec lsen con 

claridad las, peticiÓnes. 

. ,:- ; . 

g) .- PRINCIPIO DE ' CONCENTAACION > Impone al, ,,,órgano 

jurisdic..:ional del trab~'jc)' la obl igaei~n _ ~~ ,adÓptar ,las 
.. , ... - ....... ___ . .,,__. 

medidas pertin~~~es:"' p~~-~'.:' __ .169~~:r,;: ia~. e·conomfa·/ ··c~n·Ceíl.trac~Óri 

y sencillez en el ii,;¿;;.s~:-.,;E:~t¡f~ ;;in,ci~}~::~érsigue ;1a 
·'. -- .-,,., ...... , .-··.:.·. 

administración . ~-~~r:t~ª ··y .:··expedi t·a ~-de ~;--fa·, '.-jUs.tiCta . SoC~l: en 
·-:;:·, . - :'~.: . ·: ·:'.~_,. -·'; '; ; ';::. 

!~:'.·_:··;~»;-:.. :, ".-

·. _, '· ~,; ·-.:·.:'.'; ~. «" ;:::.:. . 

materia de trabajo;,._ 

'·;> 
En la práctiC:ª•'• con·»íreéui:mdai'é,ias- ;'~iíf~s '1<>,; Ccinéiliación 

'. - '-"" ,_:.::-;_~_...__ ~-- - . :. :.~ {-~- "~::-;-: ,;.'3,;. >, ;;:,¡: ·:_::;;;.- --~-: ---~ 

y Arbitraj.;,_ 'argumentando este•,,principio·, •:':adoptan : en . el 
< ;-:, / ~ ;- . '-;~·> 

procedimient~ c~\te,~i~~:·j~;i~ic~~- ~};~;[e:~: ,_, .. 

. _:,., '."~_: __ ·: .. ;; ~~·,: ;_ ;.;·.i ~·" 

hJ. - .PRrnc1~10} DE ;DISPARIDAD PRocEsAL .<• E:8fe:i?rincipio, 

establ~~iab ~í'i •el :áiti~Q~'ci ~{'~~5~~'·i·~ 'Le;.hióm(le :.(;()ii ·,,la 

.paridad:pr'ace~alc~:;;:a~i¡·r-¡~·t;ca:.aei proc~~6 '.civii>.i>retencte 
;.", ·' ! ' '-.~/ ·~;.;<" ·:.., •. ) 

equi ltbrar la d~~:ig~ai'da'ci de,'1.iis: partes :en e~ proceso; . Por 
' :- ~ . "•< - . . ' . - ..• . _,_.•, .-. . • ": .;.· . . . ": :: , ; . 

está razón;·•, l=~~~~~_;~s~-;~~~e,i -~~,~~.~i.~!~.\~!1i.~~5"s_úbsa?ar la 

demanda: obsctÍra•.o,¡incompleta 'de1-••t:rabéljado~;'· i~ara ev.i tar 
.· , :;. ·:;:·.C ·. _:.·:,.;,.,;:.: :.!<:-u ·:-.;:·1.:,J;;.::::,: ,··;. 

que;. por' 'i!ino~i}n;,iél; pudiera: perder; derechos<· adc{ui ddas ·.al 
serv1· cio del· •P''.a>,t;r;ó'.:,n· '.'·.···. ' :) ,-,~--,( et,-"',, " " .. , .. -. .. -.... - :~·:::·--L> .· .. 

"Y/ .. :• ··, .·:.··•.· 
En la , práctica i, la'.' máyoria ,':~~ ·'HSi v~c~: ns Juntas 

cumplen con .16','dispues~o p~i- ~l ¿j~ficui'o 6ft~~-6.' 'qJi'zás por 

no 

temor a .'constitui¡-se·-···~~-· paii:e;' o poi rie~li~e~cia de. algunos 
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funcionarios al omitir leer con minuciosidad :el ··escrito de 

demanda del trabajador; sin embargo, la· violación ··procesal 

en este sentido puede ser recurrida media:n1:e; eí·' . .1~icio; de 

garantías. 

· .. ·:~:_! <,: .·.·,.--_' 
i) .- PRINCIPIO DE APRECIACION DE P_RUEBAS "'EN CONCIENCIA. El 

maestro Trueba Urbina43 afirma· que éste· también es un. 

principio rector del proce~o/'1.;i~ ti'ál>a:j~, que de~i va de la 

Ley y. cita el articulo 775 de i á Ley de 1970, que. d;;spués 

de las reformas . de . 1980 . corresponde .al articulo. 841, que 
·. _'. . ~ .', .. " ' . 

establece: "Los laudosº: se' dic.~,árán a verdad sabida, y buena 

fe guardada, 

necesidad de 

y apr~;:;:·ia:rid~ :1ós hechos en conciencia, sin 

suj~t;~~~··· a. reglas o formularios sobre 

estimación de las; ;~~~b~s,' ·.pero expresarán los moti vos y 

fundamentos legales en' -~i· 9,,;" apoyen." 

No. obstante que. el articulo· .. antes transcrito faculta al 

órgano jurisdiccio~a:1 '~<~~~~~i<u.ilos hechos y las pruebas a 

conciencia, las jÜntasÍ; ·.·~l r~~ol~er el negocio jurídico; 

deben constrellirse a_f~d~:~lo'.áct~ado . en· el: expedie~te~ sin 
·-. -~. '. .. .. ·.< 

dejar de apreciar;h_~S~~~'.·~ed~ctdos o pr~ebas.}ai?ortada_~ por• 

las· partes ·en .. ·e.1;i>r?ée'~o ;·:M:_:,d~.}~. P_laz~:,~ti~~~:·.que "no ··es 

dado· al·.· ~uez~é}f~mi~a~ 6 :.seleccion~.r ~~s-~e.~tiós ,•nif~ucho 
menos. estable~.er' :o1:;;¿s·;; ~~~q-;;-e '\:~- P'areizca ·:· r.;levantes .·para 

·c.· · , .e· ~::.. · "cf .. 

decii:lir····la ~ué~i:ióii•''i:íiar&ea:ct~; ·.!la•• iie, átené~se 'precisamente 

43 TRUEBA URSINA ALBERTO;. 'N~lvo: b~r~c~o d'e{';r:~b~j/ op .. 
cit. pags; 340 y· 341.. · 
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a lo alegado, porque lo que no, esta en los autos no· estti en 

el mundo. "44 

Los principios 

caracteristicas del 

persiguen concretar 

trabajadores. 

procesaie·s· antes: mencionados·· ·son 

pi~6~sil ~~l < tr~bajo ·~' en conjunción 

la j~sü~¡a soéial en .favor de los. 

44 PORRAS Y'LOPEZ ARMANDO; Derecho Procesal del Trabajo 
Textos Universit~rios, s. A., México 1981. pag. 194 



DIFERENTES TIPOS DE PROCEDIMIENTO ANTE LAS JUNTAS UE 

CONCILIAClON V ARBITRAJE 

llO 

En este apartado trataremos de los procedimientos que se 

tramitan en las Juntas de Conciliación y Arbitraje, de' 
' ,, 

acuerdo a la Ley ·Federal del Trabajo vigente, y en el. orden 

que,,los estalllece • 

. PROCEDIMIENTO oíuli:NA~ío 

Mediante el· '~~ocedimi~i.to Ordinario se ·resuelven los. 

conflictos . individuales 

naturaleza' jurídica. 

y colectivos de trabajo de 

El· procedimiento se inicia con la presentación del escrito 

de demanda ante la Junta competente, preceptúa el articulo 

871 de la Ley. Sin embargo, esta disposición constituye la 

regla, porque el procedimiento se inicia, pero no 

necesariamente ante la Junta competente, en virtud de que 

se puede presentar ante una Junta de Conciliación y 

Arbitraje incompetente, e incluso ante una Junta de 

Conciliación, porque la sola presentación de la demanda 

tiene el importante efecto de interrumpir la prescripción 

en contra de quien surte a favor. 
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La cuestión de competen~ia es motivo de excepción que puede 

hacer valer la parte ·interesada .. ·. En materia·· de··.'trabaj.o' sÓlo 

puede promov.eri;,e .·•.: 1a >1~60.;peÚ~cia por'. de,cl iI1atoria y se 

hará vale.i; en el momento proc~.sal oportun9,;qJ~.es la etapa 
·-·.:,: 

de demanda y'exc~~~iones; al· contesta~)a,,c:Je.;,aricia; 

Las Juntas Ú~ll~n··;la ÍactiÍ,tácÍ, ~qu~;: ~ts;,p:rece .iriquisi ti va 

de declararse/ de·· oficio;•: inC:ompetenfes .cuando .?'sú~e,¡i .que 
-_. '""" _, __ '."-~- ;.-- ~--¡- ·.·_ • : . ; - , r:·; :- ... , -. 

lo sean P~~~·:=;~~IlO.C_e~:/dé·.~"'d.e~erriii~·~a~_:· a~uiitC)~i,.0ií~'.· raZóTI·. de ·1a 

mate.ria. Eii '.·est·e'" caso/.: (~: dt?:C.i~·r.áci,6n>ae···«.in.~O-~Pet·encia:·ae·b·e 

hacerla' l~ J~t~ ~~~ú ant~~ ~ .. 'i.a ~uafellc;'1~· ¿~i ~e~~hogo .de 
.·~ ' 

pruebas. 

La demanda se .prése;¡ta~ii por' escrito; acomp~haridd tantas 

copi~s ~e .. _ la.:.m_:CSril~~---:-~o~~ .. p~_i::sonas ... ~-~ñal_adas .ca~·o 'ct_effi~ndadas 
haya. 

. . 

El actor, en 'su;escrito'de demanda ~r~~i~~r.i l~s he~h~~·en 
que funde /sus : i>etiéi,~,~e~,_,,P,~~iéna§'.cª~~º~~añar }ªs pruebas 

que a su, i~t~~és-.... c;~~~~g-a·. >·:1 '_--., > 

' ' ;': ;¡ ·'. > '.', >: ' 
En la práétiéa''~ej1;;,', considerado· '~ocó ~o~;:.:~ri:i.~rit.é .anexar 

los e1.:.merito~~'.Í>r;;t,;;,t:·or'iO'saf·e~.;;ito'.i~;icial'•de demandá; se 
::: . (,_ :; :·· '"~·- -· / .·: , -. - •" . " .. - " - . . -, ".<.-

prefiere aportarlos' ··~n~ .la : etapa c0;,r~e,~pondierit~; · Esto 

quizás por' la ~~titud:' rec'.:.io~;;, de ·~~~· ~f parte. contraria 

conozca. c;,n \i.e..;asii;Íé!o tiém'Pó'.la~' ~~uebas y se le. dé la 
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oportunidad. de· .objetarlas más pormenorizadamente. 

El Pleno de: .. 1,a>J~~t~:o_·1a ,Junta Especial dentro de· las 24 
'<; .·· \ 

horas 'siguieil:tes "dé :habér ,recibido el escrito. dé demanda, 

dictará dutci:d'~1;~~i~ab1'ó~ de. demanda, en.é,l ~~e; ·ie~~lará 
fecha r h~r1/~ara' ~~e;' dentro de los' Í5 :'~/~~,.~¡d~~entes 
tenga verifi'capva 'la< ~i~ebr~;ir~-· de i~.; il'~ú~.;cia de 

.. "' ]._·<o.·: -~· 

conciliación; ::'cle~aridk ,: ,y~¡ exéepéiónes;<' ·'cifr9'ci:Oiel1to y 

adÍni ~ i ó~ 'de ., .Pi-uébas' ;_cirdena_Íldo ;,~·.; ;:,·~.;~~ ¡¡_~~~ ¡ ~< ¡~s ;~artes 
con di<iz di as; '~u.3'. ó.3tiériin·;:;~1 ~~~{i ~: ;/aé'.' aritici pación ·y 

con los, apercibf,;,ie;ntÓs; ~~gales. 2oz-rlsPQlldt~~te.~; ' 
· --''· '~ ·;_.· ··1 ' : .r· .•.< · <~ ·\.::-:.7. /~ · 

La Junta; ·~11 ;~1:~~uto ·:~.·iadid¡~i~~ ;~.,;Ké·~eriia~~a. tiene la 

obligación a".:hii~er/~ó\ar: Ías,cl~ii~ie'ii'u~·.; ü . .;~isiol1es en 

que haya .incurridÓ"· el ;~ctor ·~ét.'d'. ~s~~i t:ci de demanda' 
-~· '·. ' ~" . . . . . . ' ' 

siempre que •se;/trat .. delt~~bajad'or~'6 ;;~~·~,¡;.:j:'iciarlos •. ·y 

los prevendrÁ):p~;~· ~~u~ ,e,~;, e~'.~ t~r~áb~ de· tres dias subsane 
-· ··"'.;.~· ',,s:. ";~:!_·.:o;;=.;:"·;;_, .... .,,-;=··· - ~; ~ ':,· ':o: 

las deficiericia's{u .:iñíi;;iones •';,,n· Ciu8<11aya )rÍcu-rrido . 
. ,:;:._. :::_'.· .. •' .-. ·.--:\: ·;_;; ·-

., .. ">:-\·: 
Atendiendo al cará;,t~r ·'•prote~ciÓnis'tá''. . del"' derecho~ .. del 

trabajo, la Junta ti~~~~ 'tnéltis;.·~,~~\;~,;'c~itad .~: sUbsanar 

las omisiones el 

trabajador, de conformidad ~o~ el art:i.cul~ ~~~'de la Ley. 

Para que pueda· celebrarse la primera audiencia setlalada, 

deben estar legalmente emplazados todos los demandados, o 
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bien que el actor se desista de l.os .que no ~o ,estén. 

La primera : audiencia' . ·del procedimiento ordinario del 

trabajo,· ··~~~st~\1~\1'es.~t¿~~~: 
•. -,·i.- ·~ -i \ 

a)·. De ·con~-~.~-~~·c_i·?n·;·~.f<·· :: 

b) . De demanda .··y·· e><cepciones; ,\y > · 

<:\·.· ::.::.·:.~·) _(:./ 

La 

_; : -.'.-:·~::.. _. 'j- ._. _· •• -~- -_ -----.~'.: 

audle~ci~\: ~: ini6'i <i:rá ; co,;:. l~ ,' comparecencia personal de 
1:,'f_ 

las·.· partes •qüe:.;ó~curra:\. ·sin: perjuicio ~e qüe, en cualquier 
~~· .. 

momento d~ :6a'da:. una ele ,las ;e.t:a.i>as: ~~;ú:a /~~t~'.i d~ que la 

Junta tome ~d~~~~',; ''á~ ··las pe~ic~~nes ~~~~úi~ci:; ~~~ las 
._ .·::·. .--'.· .... , 

partes, p\ied~n-; ~omP:~~ác~ i: : 1 os ·i ·aus·en tes··~ 
:~-:;,-_ . - ; . ¡ ~ ·:;; 

ETAPA' DE CONCILIACIÓN . 
:'.:;· <.:·: ~" '· .;<:_, 

Por lo que se )euer~ : lá'e~.ap: c~nciliatoriá; ei árticulo 

876 de la Ley,· sei'iala la.s/~.e~l;¡'~ .que deben observarse en su 
""'·-·-··'- J.-:··-

desarrollo •. precisando•en·conclusión que: 
- - - - - - ·-- ·-o- • --·=-:-;. -;-·:·:_o:--;-~;- o-~---- -- ·:. ~--: .. ;;-· ' ·o-:.-;-.-.-,":" 

Las partes , c~mp¡re~LL~: ~~~ .. :~aimer{\:e . a la Junta, 

expresiÓ~. c~rre~t'a· .. :: ci~i:>é~:·s·e~:r..-:.·!~)a .):~ '~~:~~-i~,ri~i··~'.' >' :: . esto ~es·~ 
abogados nL.asesor~s; :::.>. e~ 

-<.'· 

(la 

sin 

Se pretende que· en L:conci¡t~~(>n' ri~ i.nterft~ran pe~~~nas 
ajenas al confli~to, • que ;~~d~~ f~{iu~ncia/.'e~ un s¿ntido' 
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negativo la conciliación; sino_ que sean precisamente las 

partes, que .en ·función.;de _su intercalación personal que se 

díó durante la r~laci6~; c!é" ·t'rabajo, sean las que procuren 

avenir. sus, intereses:eií--éonflicto. 

La Junta tiene.·. la; obÚgacfón . de ~n-~erveni r en la plática 

conciliatoria': de' 'ia~/;~t~~~ y é_xhortarlas a que lleguen a. 

un con~en'i.6 q;,~ po~g¡(:fin:_'al conflicto. Desafortunadamente 

vemos ~ue en: i~ p~~~~'~c~·'. la~ Jcintá:s no cumplen .con ahinco 

esta obl igaé:ión fo que::_ se db~;~~~ ~¿~ ~¡~::f~~c'uen~ia :en las 
; ' • '.·· -· _,, -. l 

Juntas·'quefuricio~a~:'.en•·l~:ciud~d ·cíe Méx.ici0",\iá'1··~-~~ sea 

por el exceso ci~·.tiab1jo' J~~ ·:~~:~i~~~,J;'··~~~k }K:~i~~eza o 

neglig~nc'i~.i d~ ~-··éi~rtós <i~nci0nádo1í/~ciu_.,?_i:':subestiman, .o :·,,:.' ,., ... , , __ , ~ - "~ e' 
ignoran .e_l meéán:lsmo 'd:é ia·:•c:or:c.i'11a'Ción/:~1n ;e.:nbarg'6, . las 

·- ----::,<;'·' ,:,- !..;:: 

Juntas .de ias;i ·.;.rÍÚd;;des•. federativas•. cumplen_, o' tratan de. 

cu~plfr. éo6 'iá ,;t,í'i'~a.'¡:;J.ó~ :-~~;i~~t~i-.· ~>}~;; partes : a, la 
conci l .. ~~~i-~~~:·:·-_···i,': --.. ,, ·~~\:"··.~·· , .. .,. \~::: '·/, · '~.: .. -~-! 

i.: ~-> >; :;: 
Si .:;n la~fa~~-é6n6í1Tái:~ri~ i¡s;)ai~es iÚi\ian a un.' acuerdo, 

se 'terminará{e1' -cánti¡§~~·Y .éij_C'oi{~kn1c;\~~e',~elebren las 

partes,_una.~vez,i-a~:~obado -~:¿ff·i~·:.J~t"~t7r~;~~rá·· 1os efectos 

de un -i~~~6/ :'~'s ·' ~;~ir;\~~~ ~~e ''•;pd~;a promover el 

procedimi~~j;~<d~ • :J~cución ·:~ ~~~~- de. ¡~cumplimiento. 
-;!~~(:. ·:·:,- , :~L .. ,: . 

.. - .. · 
Consideramos que '.1~ \· c~:~clÍÍ.ación ante las Juntas debe 

. ·····'.·;' 

entende'rse. como el. :iust.; ·.reconocimiento de los derechos . de 
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las partes y especialmente de los trabajadores, ·y· no como 

una simple fórmula de terminar un conflicto . 

. '. ::. ___ ' •' .. 

En la cimci l iación las . P'."rtes, P,ers~nal~ent~ . ~i rimen 

inter;,,~es en ~~nflic~6; y: ¡'~ :iull'i:'~ tieíi;; na' función 

vigilar que nc;.se 1~si~ri;,~;16s der~~hos a~( tr~b~j:clor: 
' "-': _, ·<:·· - , -·,-,, ::,>~' ·.':·:'.~. ':.': ·, 

:;.-·.'-'.-.--~", . ::,e;. ::..:.--'.~.f· 

sus 

de 

¡ ; - ' ·-~-- -

Las part~s' ~e com~,n'-0 ác~~~d'?: Y,}con. el• pr~pÓ~·i to de: log.tar la 

conci 1 taCÍÓn > , podri.n.L sol icÚar' a d'jJt;nt'~c- ~,;;, '>ius;~n~;,_ ·la 

cel~br~~'.toXZ ~e ¡;:: i~ >~J~[~~~ia; '. ~~sp~~,¡iÓ~:, ~~e, ,; deb_erá. · 

autorizarse· :~.-P'~r·-~· :{~.ii~ -; ···g~~·~( '?_~-~>:~ ;_ d~~f0~d~~\· : -~-~~·~-~darse i·a 
- ~ ·~:: .. . >r-"'· 

audiencia dentro .de¡'.áos\ocho dias. ;;.'ig~ieÜte~; 'z~t~ -m~dtda 
··-',··.' ,,;' 

encuentra su·. jus.Úfiéaci.6nerij eL as~e~.~~'. hÚm~no' d°e··· las. 
;··. 

re i aéi enes o.brero patron~.1 es; por.) oXqúe aá fo : la~ pá rtes en 
- <¡;{,-

conflicto un tiempo c'oil' la'' finalidad ; : ele que·• :,i:.hagan' su 

voluntad y dit.logo' que ,:~istia' ti~s¿~, ant~i ¿~- é~;arsE!. el 

conflicto y ponderar 1a p~sI!,Ú1ci~~\d.~;:¡'c1 c~~¿¡¡";_~ti~n. 
' , ' . ·.~ '· ' 

. -. ·.:::;y :·~:,:._ ·· :.':.;_··.: .: .. · .. :_·.;~.·· ... ; ,.-· .. '-':' :: . :.' ... 
. - ':;.c,i· ~. ,· .. 

llegiui~'~ ·Jn \~duer~~.:. se ··les ·.~~~drá por 
"._::> ·¿:;-·,;· _::~-

inconformes y se pasartm''iosi'autos!·a!la' e_tap'á:':ae :de~anda··y 
"·):/~:·· .-: 

t::·, ·1_·:· 

Si las partes no 

excepciones. 
"·. :~ . ·." 

El 

:·.. ,, .. ,·.· 

hecho de que : i¡~ . ~;,.~t~~ no . hub¡ er~n : 'llegad~ • a un 

convenio. en esta' étai,'á, ' no '''si.~~i~Í:~{ ~~'~ en actuaciones 

subsecuentes no puédan iiegar, a '~a·c~~rd~ ~ . ·Poi~~~~- los 

litigantes_ podrán conciliarse en cú~lqui~~ estado del 



116 

procedimiento hasta antes de dictar resolución en el fondo 

del negocio y de:esta forma terminar el conflicto. 

El maestro Trueba Urbina refiriéndose a la conciliación 

expresa: · 

entendemos por conciliación los actos de las' partes 

que. por si ·mismas, o. con intervención .del órgano:· 

jurisc:li~ci~nal del Est¡_ado, previenen ~r;· ~ontu6~o· mediante 

arreglo .... ~mi'st'oso ;' que no' lesione los derechos sociales 

consagrados p~·r· las -I'e~es de·p~~te~ción ; im~iu~ ·de. los 

trab_a.1ada.ies" .45 
. . . . . 

• • •' r 

Como se ha expresado anterior~~te',; l~ c~ncut.iciOn .tiene 

como 

. a un 

finalidad resolver Íos co~·fl~c~C>~:d~ ~r;~ba~o,:e~ b~se 
reconocimiento más o me~~~.j;Jst~.d.é.icis d~r~~~'os de 

\.~ --,·.: :.-.. ."_,_,:,,-' '.•.:. ,: . 
las partes en conflicto.· ·~óf,_~-.: ".· 

·.--~>.··-.·. :,::-; ~'-x:: -~;-·c.· -
-··\:--

La conciliación no es un :acto _;jtir{sdiccional ;·'.es .un acto de 

avenencia y al aprobar;e~;(f~~~v~~\~'.,~.}~ J~nta no resuelve 

conforme a derecho sólo;:encauia'~li!i ::i~·!lerdo~de voluntades. 
' "--·-·;:~::.· .·"::~- -~:. >,~~ ... :-;.;;·, -·<· -' 

.ETl~~DE.J~~~tl~;y EX~~;¿IONES 

En esta fase. del 'procedi.miento. laboral; al igual que en la 
:,-:·:-.' _· ': <-•.• •• • -

45 TRUEBA URBINA ALBERTO; op. 'cit. pag; 190 
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de conci 1 iaci6n, deben comparecer personalmente lás partes . 

litigantes. 

Cuando el. conflicto es .en'tre un trabajador:. y .•:un patrón'·, 

persona ~¡·s¡ca! :no: exÍ.ste cÚficulta~ pard:·d~~erminar la 

comparecencia ·pe_r_soií;.-1;, la C!Úicultad s~ ir~~:nta .cuándo el 

patrón· cténia'iiciado :~s; ~n~ perso,~aj~~~i. ,_. : ' :' 
. :·:·.·;,-,. 

-· ·. , .~··-·>.~'.-;e"··-·:_:·;->··,·.·· ·~,: 

se entiende ·<i~e '~na~soci¿d~d .• bomi>áí'~~.;t\,;;,';~;;,;;,;1,;¡~ríte a' las 

etapas ant:~s rnencfo·::das, : ~~~ndó io. ~a~~ ~~r cb~aü~to 'de. un 
,.-·._-

represe~tan~e' legcü en:'10~ 't~~~~~º~-~,d_~Í ~Úti~~1~·11· d·~. _la 

ley. ; que . establece •• ~ue seri>n cons)cie~ados :r~p;~sentarit~s 
'- ;':.~~: ·:·~~·-·.•- •;:.. __ o¡,~'----·~:~·-

del patrón>y.'por:~~de, · •'1~~· ~~1i9'~íi/~e1/1~{. ~e~~~ió~e~· ·con 

los trabajadore~ los adrnini'!ltl:aáó'f~s; cÜrectóres;- ger"entes, ·. 
,·.,,'c. , , ; '-~ ¡ • ' • ' , ¡_ ' • • 

y demás ·.:persona~ ';\q¡;é < ej~r:i:a11 :·~1.11i61dr;~~ }:~~/ di~ecdúm y 

admtnistracian -· ªº úas~empresas;~º i:ttabi'é~16~e~_Íº )Es'.' decir,. 
que la·~ s6cied~des ;~eb~rtfu comparecer a•• las eta~a~ de 

,-.-_,_,. ./: '" ~ ·. ' i' .. --,: . • :'.::'· 

conciliación' JI' de¡;,ánda •y ,excepciÓnes.,por cÓnducto de' un 
> '' • ' • ':·, ' ... ·, ~ ,•. •' •• :::/,,,;:,_·,· - . " . 

representante'. ·. _:::,· 
~ ·;' .. , 

·~·,_;;,,,·.-- :_;...::~-~-,,~ .. ·,_·;~-;-:-·-:;'o< o-· 

DesC!e lueg~ :que quien'' éomi>arecejcónio'repre;;.;;ntante' l'egal de· 

una ~ers~~~ ': ~~~~-i" '· dem_.an,d,,'d~' ~,:~~~~~á 'f' 1~'.f.;;ai.t~;; .. · ., sü 
• 1 •º 

. ·. ·: ··,. _-;;·,' .. ;·, ···-;-

personalidad .jurídica Íneaiá~te;:i>aé:ler:';¡;,ota.Úál '\)tÓrgado 'por. 

la asa~bl~~ :g~~~~áÍ': ~~ ac~i~~Í~t~~ de la s6~ieclaa} .;. 'bi~n, 
~_e,~·-,- , • ~ - . "· ~ ... ;-; ·. " , .. . ' ' ., 

por quien ésta haya· de.legado lá 'represent',;,ción . de.- la 

sociedad. 
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Es precisamente en la etapa de la demanda l/ excepciones 

donde más indispensable es la comparecencia personal de las 

partes y más aun para la demandada, en virtud de que la 

incomparecencia o defectuosa representación de ésta deriva 

en graves consecuencias •como lo es que le tengan por 

contestada la demanda en sentido af~rmativo, constrii\éndola 

a defenderse en juicio con solo pruebas en contrario para 

demostrar que no ei<istiO relación : de trabajo, que no 

existió el despido QU't· alega el. trabajador/ O bien, que no 

son ciertos los hech~~ ~~¡~~~d~s-' ~~(la -~e~and1i.. -
··'· }>·., 

> ·"'.· ·::,~:~·~;~ :~:~ .. '..~~,~~··:j\: 
La incomparecencia· de1;itrabajaélór: a· la._ etapa de - demanda y 

excepciones t~b¡¡~ \-ú~~d, ;i6cesalmente ·hablando; , a.· éste 

"si se • tr~~a de l~· ~~~t~i>ac~ora, ·el no poder. aclarar o 
: ·.: "··' 

arnpl i ar su demanda o no · ¡:ioder oponer la prescr i pcióri _ . u . . -

obscuridad a la contest_acii,~n··. de· demanda que produce - é'1 

demandado, (recuérdese: .;.l c-ri terío sostenido en el senÜdo 

de que la prescrípéión debe oponerse por la parte 

interesada y no opera ;de.: ofii::io) •.. "46 

En el desarrollo; de;-.-f~;:~;;tap~ de demanda y excepciones, la 

Junta debe _ <:>b.~7_XJfr'~! la's reglas procedimentales 

establece el a:.Otié:ú'í~;~7!1';de .la Ley, a saber: 

·;·.: _. '.·~·:·~· ·.,.:\:·~~.: .. ·~·; 

que 

El Presid~nt.; d~ la Junta exhortará a las partes y si éstas 

46 IDEM pag. 300 
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persisten 1 rreconci l iables, dará la palabra al. actor para 

exponer su demanda. El legislador concedió preponderancia· a 

la conciliación 

solucionar los 

articule> antes 

como fórmula de pronta' respuesta para 

tra~~j~.' ·De ac~'érdo al 

d~¡;~ i~' ... istir .• en 

conflictos de· 

citado, Junta la· 

avenencia de los intereses en ccinfÜct~. 
' -· .. ·.-~ 

~ -' 

El actor expondrá SU;· deina~~a, · .•.. ··., ~~~~~ · · .- lo· coneidere 

conveniente, 
',t_:.,·, 

momento procesal oport\in~-> ·1~:;."J~~ta .. .i.~-~·is-t{~&', __ •previniendo -
---1 -~; 

al actor-trabajador, P,~·ra ~:; s.J'~b~n~ •l'as >i r?egularidades u 

omisiones de _que ~dol~~-~~-~ i'~; ·/cie~~n~a-; 
~-.. : / ' . 

··-:_: .. ___ .-._;.-:. ,., 

Podemos observar· el ·carácter· ·.ciecididamente · p_roteccionista · 

del derecho del t~~b~j~/ a i los . de_Íec~os; .d~ ·.·la clase 

trab.ajadora; cpn~ret~~~~~ -p~; io i éiri~ ;se ·~eÚer; al: e ... cri to 

de reclamación del • habajadár; <• s~' pi~tJ~de q~~; ¿sf~ •al 

demandar no pierda .n:¿gún 'J~i-~~hci ~d.qi,'í:rido ;·i.o; aÍguna 

omisi6nenlademanda.·.,···>;.:_'' ·· •/? •· ., 
{" ,._... ..., --:._. 

Expuesta la d~manda 'póX el; acto~\. el d::.m~~da~o ·-~pÓndrA sus 

excepci enes Y .. ,.de'f ens'as>• r~f i ri é~close : con: pr~~i si 6n -~a· todos 
4. - . - --~· .:.,- ·'-' 

y cada uno de.)os·'.hechos de ·ía demailda; ,:~-firm~ndo1~s ·o 
·~·,,. ,. :,- ' . . 

negándolos.·; .~J<,P,/~~and~"1?s ~lleig!l~~~ ~;:;~~cio ,ri_~:i~. sean 

propios. El silenéio y las evasivas: haran que se tengan por 

admitidos aquellos : hechos sobre "los.·· que ·no se suscite 
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controversia y no podrll admitirse prueba en contrario para 

desvirtuar los .. 

La excepción de ' in~ompet~11ci~ no ~xi~e al demandado .de 
::-.,·'¿· ~-.<~. ; 

contestar la. d.;;mandaien ia::~misma audiencia;: porque' si no · 10 

hace y ia .Jun1:~,: ~~-~:c1.;~df~ ;, ~o~p~t~rite/ .. '!e ·. i~~ te~d.~á pol: 

collfesada i~· <1~~~11~~> ' ' ' . : . "~ > é'_ 

Las_ part§s:p~~:¡~''Je:Íi~~ja{;YL~Lar~e;lica'r por úna sola 
~ ••. • · •. ·• ,_ ~~ ·, ~·( ,. ~. •" :.·,,, ··:·;:::· ,;_.'.'--1_-;_.< _-.-.,.·· 

vez, es. decir/cque. el" actór ;: ·:ar conoce~. ;la~contestaci6n. de 

demanda .P~~~~/ ·,:~t'Ji!iÍ~~ ·á' · i~' ~f.;~~;ifiliac¡j,:,do las 

observacianii,;tÍ; ~~jh1o~~s}_q~~:-~~ti~~,<J()n~~nt~'~te6; ... ª su 

vez,. el ',demandada·•,:.púéde', ;¡;1:~;irsÍil ;'~ 1/~óht~~tár las 

observ~ct~ll~s. ~- :¡;bj~6i~11~~ que haJ~ ela¿~c,~';c<. 
,.·; ._ ... ~:' -~ ·.-·: ·.:.-~:'. --.'; .·.:_ >-~" ,_, .·- ~-- '.<" ·, • " 

En caso de_ ,que el 1~t~J: ;~:iu~;e j;'~e"i;é,llJ111¿1~; ''éste . podrá 

contestar •• la r~cio~~~~i~~ .· ~ri•'•. el ;:c~61; ci! }i~\~i~\~~~¡a> . o 

solicft·ar· -_-·i·~:~~ ·s·~·sp·enS'ióii·:.·:~·~: ~~·~ ;~i~~~ .:·~,:: ~:i-,~ -:·~~·:~ P~~p~rar · su·s. 
" :~··. l• _., ;,::::\,·:-;: i;:.; ~ .'; 'f~ "I '• :'.:·,. , , •• ,:': -. , . •· • , , .• • 

excep~iones .'y/defen'sas/ ei{:' ~~:So.dé :'suspensión} i~ ;;Üdienciia. 

se ·reanuda;~; d~~~~~~~e~ fo~;ciiiic;;~~i~~ siguientes:'··· 

Ter~~~;;~~ ~; l;· ·'ih~'~,:~~{g;:, ~~e; \~: ·_ etapa de demanda· y 

e~cepc:i6~0d: ~¡\i~a~\;~~y~~~ esúui de acuerdo con los hechas 

y un punto de derecho, ·se 

Asimismo, el articulo 879 de· la Ley establece que la 
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audiencia, a que nos hemos venido refir.iendo, :se llevará a. 

cabo aún cuando no concurran las /partes. si el a~fo~ .no 

le tendrá por repi.:od¡:,~i~~· \~ denia~·da; comparece se .... · ... : 
demandáda se . i:'e\téri.írii ·p~r ·}:entestada la 

_· .. -: : ' : : ' ~ -~. -_:, . , ' ... 
comparece la 

demanda en sentido afirmativo;:,sin:;pe~.jui':1o./de,,que'en · 1a. 

etapa de ofrecimiento.~:•.ia;,;:{s.ióll/~e\i>rué~:as••.p¡:,eda .a.Po.r.tar 

medios probatorios para·: a~r~dÚ;;:rl qu~· ii~'':,i'/istik re'lación 
,~·~C.;:, - ,,¡::'· ,.,,, ··, .. ,··~' - .... ~ 

de trabajo, que no exisÜÓ;•¡;ÍjdespÍ.dd/; ~}bÍ.en; :qi:ie.,no.son 
. ~: - .:< -~\-~" 

ciertos los hechos á:Ürmado's;eri)1a'aelllarida; fúei'a d~ éstos 

extremos, e1 á;;n;aiu:1a'1~ ria l?oaré.. Ofrecer pruebas que tiendan 
- .. !. '. ,- ··. ¡ ·. ·,· -' .•····, '· ,_ .·_ •. -_ 

a acredi.tar· hec,hos ·qu~ ·no ·fuero11·: controvertfdos. 
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ETAPA DE OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS 

El articulo 776 establee<.: que ·s;;n admisibl~s e~ el proceso 

todos ·los medios de p~ue~a· 

moral y al d~~·~ch~. 
a la 

"\_~:~::· ,; 

Todos los;. elementos¿;oi;atorios que :se i~re~can, para que 

seán admi Údos'~'.~or. ;: .. ,;~nt.~;; ~~~erán ·~~f~;ri~~ .. a ·1os' h~chos 
controverfid~~1f ~f ~',f¿;~?/C!eb:~;·~~~~r ·;~;~~!¿~ .·~º~ ¿: .1 i~is. 

' e_._:~,· :·¡; ;' - :·;_~," ·'::··:./-,· 

fi jadá e'.n .. el negociÓ~•':Debemos recordar; qUe' en ·todo proceso 

la. u t¡~ ·~:.· Úja, C:a~·:'{¿~e~:;,da:~;.i'~··c:ontest~~~<'.>n qÜe s~ dá 
. ;,-.,_ ·e _,_ - • J.:';-,·_.,,, .; ' , ... -.. ,_-.. ;-. <• . , ::,: . -::.:;~. 

a la mi.smá'.; y'Ütúi í?iei:Í.s~~~t:~"'~s'a~:~l puntó'~ ·¡)~ritos ·en 

los que i~s / p~,:'t'~s'.' ;'útigMtes ~~ : E.i;tÁn, : proé:esalmente 

hablando, ''de ª".11~.··~·.~. -~~'\ ::·· . • :• • ·:.O:: :.-.•~.' \j: / 
:-:··', 

" . ·,:_ .. _:·.· 

.. ;:- -~_ ... /·,,' "\;<; .·.,·.-,~. -_/·:.; 

pro~~s'o/d;.l. .. trabÚo .· se ; éi-hime:·ai':; tr~b~j',;'d~~ d.;;'. la 

procesai: de ¡~:. ~iüeJ~:, {y :.;;A·d~i>i6 }'~e;.impone . al 

patrón d;,;n..;;dado\·:ia obltg~~"i~n;!;de:'.protJ~~. en .j~~cio las. 

En el 

carga 

condicione~'(9e'~~ra,fes i(ie ~;)~~afo;·:; baj·~>l:s ·. ~& ... i~.;· ,;,ecibió ,·. 

'losservicie!sc~~~é.a~~~~; 7;,i ;~;;~~~ yh~;~~~:;:d~ -~a.gÓ,de• las 

pr~staciónes ···•• q~(O pe,rciiJ1a .:~~~'~-'. •f;;r¡;;a ;y '<i:eC:ha de 

~ontrat~~{6~. causas?;;'~ '.i~1~~Úcj~~ d~i ·dónf~a~b: de;'t~ilbajo, 
-:;,:._,· .,·,.:,. ~· ,-;.· 

etcétera;' •:> .... 
:· .~· -, 

· .. :: _ ::):.-~",:~·;}/ :: : ~... . . :. .· ~ 
En la etapa que ·nosiocUi:ia;· de.:acuercio•.a. las reglas que 

indica el arti~ui~ BBO ~~· la Ley; 'en p~l~e~ té~m¡rio, éi 
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actor ofrecerá las pruebas qu~ con~~iid~re éonver:iientes, en 

relación con los hechos controvertidos; .. 

después el demandado ofrecei~< su.s prÚebá~ Y: :ob.:Íetará,. en 

los términos que lo estime:·• peitinente • . las··· pruebas .del 

actor y éste, a su vez, podr~ objetar 
. -·, ~ 

las· pruebas del 

demandado. 

Después del momento procesal_.oport~rio que les 'C:or~éspondió, 

las partes pueden ofrecer nué~a·~-f~r~~ba~. ~Íempre • y.·cuando 

tengan relación con las of~eci"cl~~-~oi; i~ ~()~~rab.uta y que 

no se haya cerrado e1 periodo de· oúecimienta .:V;adniisión de. 

pruebas; una vez cerrado éste;· n~ !~~-~;,~~~r!Lof;·~cét' mtls 

pruebas, 

que tengan por objeto tachar a los teisÜgos"'.ofiecidos· P.or .. 
:·-~, , ~'.<: .. , .. ~ ·-.¡," ~." 

la contraparte, para demostrar . alguna'.:- ci:rcun~'tai:icia" ,de 

falsedad en que haya incurrido 'el -t~~ú9¿~:/al' .i;;;I{di~ · su 
:~::- ' . -, .-~' -~ 

declaración •-.:e-

Si en un momento dado el a~tór···~ecesi ta ofrecer ·prÚebas en 

relación a hechos desco~o~id()~ :y.apartados por eLd~mandacto 
en su contestación de demanda, podrá solicitar la 

suspensión de la audiencia, a fin de que esté en 

posibilidad de preparar las pruebas que estime pertinente·s, 

Y la Junta la reanudará a los diez días siguientes. 

Concluido el ofrecimiento de pruebas de las partes, la 
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Junta inmediatamente resolverá sobre su .admisión o 

desechamiento· y seftalara fecha y hora para· .. que dentro de 

los diez dias hábiles ~iguientes ·. te~ga •-v~r.ificaÚvo el 
':· -·: ·,. ' . . ' - , ,' 

desahogo de las pruebas que haya admitido; dentro de ·ese 

término, la Junta:.disp~ndi;A.: todas las medidas necesarias a 

fin de que ei "c:lia' ·de· la: audiencia puedan desahogarse todas 

las pruebas ;.~itidas, si no fuere posible, se seftalarán 

nuevas fechas p~rá: ~1- desahogo de las pruebas pendientes. 

Este lapso no d.eb~~~ ·~xceder de treinta días. Asimismo, la 

Junta procUrar~ .que sean desahogadas primeramente las 

pruebas del. actor :ir;.después las del demandado. 

Desahogadas las pruebas, las partes deberán formular sus 

alegatos y el Auxiliar declarará cerrada la instrucción y 

dentro de los diez dias siguientes formulará el proyecto de 

resolución en forma de laudo, que deberá contener un 

extracto de la demanda.y de la contestación a la misma, el 

seftalamiento de los hechos controvertidos, una relación de 

las pruebas admitidas y desahogadas y su apreciación que en 

conciencia, haya hecho la Junta precisando los hechos que 

deban considerarse probados, la motivación y fundamentación 

que deriven de lo alegado y probado por las partes y 

finalmente los· puntos resolutivos. 

Del proyecto del. la'~cto. fo-rmulado se entregará una copia a 

cada uno de l<:l"s m¡e~bro~. de la Junta. Estos, en el término 
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de cinco dias después di! recibida la copia del proyecto, 

podrán solicitar que se practiquen las diligencias que no 

se hubieren llevado a cabo por causas no imputables a las 

partes, o cualquier diligencia que se juzgue conveniente 

para el esclarecimiento de la verdad; si éste es el caso, 

la Junta, con citación de las partes, dentro del término de 
.. '"' 

ocho dias señalara fecha y hora para el desahogo de la 

diligencia correspondiente. 

Transcurrido el término de cinco dias o en su caso, 

desahogadas las diligénciai.- que dent'ro :de este término se 
,-·. ·-, 

hubieren solicitado, el Presidente, 'de 1a· Junta dentro del 

término de diez dias citaré a· los demás miembros para la 

discusión y votación del proyecto del laudo. 

En la sesión de discusión y votación se dará lectura al 

proyecto de resolución, se pondrá a discusión. Terminada 

ésta se procederA a la votación y el Presidente declarará 

el resultado. 

Si el proyecto fuere aprobado en los términos presentados, 

se elevará a la categoría de laudo. Si se propusieron 

modificaciones se ordenara al secretario de la Junta que 

redacte el laudo en los términos aprobados; firmado y 

engrosado el laudo se turnarA el expediente al Actuario 

para que notifique personalmente a las partes. 
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Los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con la 

demanda, contestación y demás pretensiones deducidas en el 

juicio; y se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada, 

apreciando .los hechos con conciencia sin sujetarse a reglas 

o formulismos sobre estimación de las pruebas. 

La Junta tiene la facultad de imponer, a través del \audo, 

una multa de hasta siete veces el salario minimo general 

vigente a las partes o a sus representantes, si estima que 

obraron de mala fe. 
• -i-..: 

·. : '_',.._'~~~- <·_:,-_;/. 

Nos hemos referido, en tér~inos.·g~rierales, al procedimiento 

ordinario laboral establecido en .la Ley·:.Federal del Traba.jo 

en los articules 870 al 891, y las re~la~· que rigen a éste, 

en general, son el comlin denominador ·de· los' prociédimiÉmtos · 

especiales, porque para el trámite: %0~~.;é~;~c,~; , por 
·: ¡.:. , : --~.: 

disposición del articulo 899, deben, observarse las 

disposiciones que rigen a aquél, con ~l>~J:~~(;~¡\¿ , d~ 
mantener la unidad procesal en la.jurisdiccióri)ei.:i:rabajo. 

En la realidad de la vida social y particularmente en la 

realidad de la vida de las relaciones, obrero-patronales, 

surgen problemas que por su naturaleza. requieren de una 



127 

resolución in111ediata ante el órgano .jurisdiccional, 

sustrayéndolos del campo de los procedimi~ntos· 'or.di~arios, 
;,, 

procedimie~to;;.·' i;_speéiales · son.

aquellos que en función a la sen~i~i~~ .. :~, á··¡.;,··lmp°ortancia' 

del negocio juridico tienen un tl:ámite s'umario ~ue/~er"'.ite 

Podemos decir que los 

- ·.•. 

obtener del órgano jurisdiccional _una ·respuesta;·· -- una 

resolución en un lapso más breve. que en los: p~oc~din1i~nt~s 
ordinarios. 

' ·.- /''- •·, 

En nuestra legislación lab;,ral los pr~~~dimi~ntos 
-·.:,· 

especiales están regulados por la Ley Federai 'del Úabajo 

vigente en su capitul~ XVIII. que comp~~~~e- ios .;,rticulos 

del 892 al 899; mediante esto~. pr~«:Oed"i~ientos ·es posible 

que en una sola. audiencia de 'conéilfación demanda y 

excepciones, pruebas y resolución, ·ia .;~nta pueda resolver 

jurisdiccionalmente un conflicto'de trabajo. 

El articulo 892 de la Ley, estal>le'ce: "Las disposiciones de 

este capitulo rigen la tramitación- de los conflictos que se 

susciten con motivo de la api}6~~-¿)'n de los artículos 5' 

fracción X· 28, fracción. V; :;id;{d36; ; fr~cción -. IIy •_.III ,. 

389, 418, 424 fracción rv, 42?;:-.~~~écÍo'n~s~r.di y v1, 434/ 

fracciones 1, III y V, 439; 503cy sos·:.:Íe' es~a :t·e; y los 

conflictos que .tengan por objeto 'del.~ cobro-de•pi;:estaciones 

que no excedan del importe de tre~--:~eses' aé' salar16:" 
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De conformidad a las disposiciones legales a que se refiere 

el articulo 892 transcrito, los procedimientos especiales 

rigen la tramitación de los conflictos de trabajo que se 

susciten con motivo de la jornada de trabajo, trabajadores 

mexicanos en el extranj-ero, habitación capacitación y 

adiestramiento, antigüedad, obligac~ón de los patrones de 

repatriar a los trabajadores, la terminación de la relación 

de trabajo de los trabajadores de los buques, salarios y 

bonificaciones de ti;:abajadores que intervengan en la 

recuperación de los restos de buques, obligación de los 

patrones con sus trabajadores en las tripulaciones 

aerono'.luticas, pérdida de la mayoria de trabajadores en la 

titularidad del contrato colectivo de trabajo, contrato 

ley, reglamento interior de trabajo, causas de suspensión 

de las relaciones colectivas de trabajo, causas de 

terminación de las relaciones colectivas de trabajo, 

implantación de maquinaria o procedimientos nuevos de 

trabajo, pago de indemnizaciones por muerte y designación 

de médicos en las empresas, respectivamente, en el orden 

que aparecen las disposiciones legales seftaladas en el 

citado articulo 892. 

Estos procedimientos, los especiales, también se inician 

con la presentación del escrito de demanda ante la Junta, 

en el que el actor podrá ofrecer las pruebas y la Junta, 

con diez días de anticipación, citará a una audiencia de 
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conciliación, demanda y excepciones, pruebas y resolución, 

la que se llevará a cabo dentro de los quince días hábiles 

posteriores a la fecha de presentación de demanda o hayan 

concluido las investigaciones para determinar los 

beneficiarios en caso de muerte. 

En la celebración de la audiencia antes mencionada, 

comparecerán las partes personalmente, a las· que la· Junta 

procurará avenir conciliatoriamente, de no ser posible . la 

avenencia de intereses, cada parte sus 

peticiones, ofrecerá y rendirá sus pruebas. T:~r~:Í.ri~i.da· la 

recepción de pruebas, la Junta oirá los .alega~·~~·:·~e:'..ias 
partes y dictará resolución. 

Si en un conflicto da titularidad de contrato colectivo .de 

trabajo se ofrece como prueba el recuento de ···los 

trabajadores, la Junta seftalará fecha y hora para que tenga 

verificativo su desahogo, en el que se observarán las 

normas dispuestas por el articulo 931, a saber: 

Sólo tendrán derecho a votar los trabajadores de la empresa 

que concurran al recuento; serán considerados trabajadores 

de la empresa los que hubiesen sido despedidos de su 

empleo, después de la fecha de la presentación del escrito 

de demanda de titularidad; no podrán votar los trabajadores 

de confianza ni los trabajadores que hayan ingresado a la 
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empresa en fecha posterior a la presentación del escrito 

de demanda de titularidad; las objeciones a los votos de 

los trabajadores que concurran al recuento deberán hacerse 

en el acto en que tenga verificativo el desahogo de éste, 

caso en que la Junta citará a una audiencia en la que las 

partes ofrecerán pruebas respecto d.e las objeciones a los 

votos de los trabajadores que votaron en el recuento. 

Cuando el patrón controvierta el derecho o el carácter de 

los presuntos beneficiarios, se suspenderá la audiencia y 

se reanudará dentro dé los quince días siguientes, con el 

propósito de que las partes puedan ofrecer las pruebas 

relacionadas con los puntos controvertidos, esto es, con la 

objeción del patrón demandado a los derechos o al carácter 

de los presuntos beneficiarios. 

Si las partes no concurren a la audiencia se les harán 

efectivos los apercibimientos; al actor o promovente se le 

tendrá por reproducido su.escrito de demanda y las pruebas 

que en él hubiere ofrecido y acompaftado, y si el que no 

comparece es el demandado, se le tendrán por admitidas las 

peticiones que formule la parte actora en su escrito de 

demanda. Si las partes no comparecen y el asunto se trata 

del reclamo del pago de indemnización por muerte, la Junta 

resolverá de acuerdo a lo alegado y a las pruebas aportadas 

en el escrito de demanda. 
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En la tramitació.n y resoluci.ón :de los .. con.flictos .ª través 

de los ·procedimientos ;.especiales, .1a .Junta ··se: irl.tegraiit con 
.-. . ':. " '• '. ,,.. . 

el auxiliar, éxc~pto en. los casds relativ',,'$ ~ la'.ct~inal1iia de 

titularidad del C:cin:t:.i::ato •.·· ~(l1~.;1:ivo d~ :'1:r~b'aj(l, . ·contrato 

ley, reglamento interior .·¿¡~· \~~~~j6, -~~:s;e~sÚ;n y 

terminación colecd va: de· .. ias·'~~{¡.¿j:~~e~ de : ~ t~kba.jo ... e 

tmpl antación de < m~~~i6a.I'l.a y> ~uevos iI'o~~di1n1~ntos de 

producción, casos en·· Ícis ·,~u~ 'ii'i1:'aiJencÍI'ao.'el2Pr.;sÍ.de~te. de 
,' ~·: -. - .. - f ·-·: .- ,_. - - ':_;.: . . 

la Junta. .':-e· 

~-_._/- ·':{ 
En el trámite de los . procedimientos' esi>e'fiaÍes se 

- • ' .. ~ .•.• - . - --_ '·;,'- ,_:.~--, ·:.i: ·' :: . . :.;·< .. :";]·_·~ ': 

observartm, en lo que sea aplicablei }ls;;:aispcisiC:ic>nes de 

los capítulos XII y XVIII -:~e·u~ LI~/ F~cléra'í~: d~.i Úabajo, 

mismos que se refieren -~"~,~~ , r~~'G{ g.:.nera1e& de · las 

pruebas y al 

respectivamente. 

PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACION Y ii'Esoi.!JCJ:oi. 'i:rn: Los 

coNFLicTos coLECT1vos DE NATu~RAL~~Ai~éci~oi'lic~ : 

., :~ : 

conflicia" cólecÜvo Es oportuno recordar que es un de 
,·.,··· '• 
,~· -- .~ .·_ ' -

naturaleza económica o de intereses. Aiiteriorm.en1:e he.mes 
;;.,-

sei!alado que éstos surgen por la pretensión'de.éla~· fact~i:es 

de la producción, patrones y trabajador~s, 'd~ ~odifi~ar la~ 
condiciones de trabajo existentes en el centro 

0

de :trabajo. 
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Trueba Urbina ha ·precisado que 11 los conflictos de 

naturaleza ·económica son .. manifestaciones . de·: la lucha dé 

clasfas" ~~tre uil gruvo<d~ t~abaja~ores o si.~dicato y uno o 

varios l?at~~ne~ ~~6a~i~~da~ •.•.~l. estliblecimie~t() de .•.• nueva~ 
condiciones de t~abaj () ~º ~()di d6ac'i~nes a ¡~;,;<vigentes." 4 7 

.. <<-.'·' .. /' 

El .1,;9i.siado·:. ien;•.;1 ~rticu'i'() 9oci 'de> iaVL:y d~~inió a los 

confl.ictos . col~~~i~~s· '. <1_E;.·• ··~a.t,;;·~aleza : ¿~~~Ól1\1~a en' los 
··;'-"': :L\,· ·.,--::· .o·=.,,.-.;, 

siguientes. .térmiíios: : ~ ·~'L()á; i cÓnfliéito( ';;~1e'~tivos: de 

naturai~~a · econOIÍlica:C sdri aquel iC>~ ·é:Jig.~·lanteamfento. tiene 

por 'o~j~~o la ;:~.~*~ii~ª':·;~~~·. o. 
2~~~i'an~·~ció~, de nuevas 

condi.,;i~n.;;s• de· trabájoI .. o, bÍ.eri íá álíspensión o t~rmiriación 
..... . -;_.,-.--,·--::-;::-:, -., ,; ,-,,,· 

de las' r.¡;Í.~ci8rie~ 'c'olécÚ.vas de trabajo, salvo que la 

presente L.;;,;· ~~11.~i~ ~\:~~ pri:icedimiento. 

Este tipo; .dé c~n~Lc~L ~fe~tan a intereses de grupo entre 

trabajado~~;::y:·~~~iones,. r;itm por la cual el articulo 426 

de la · i~~ e~,t~'blece •. que tanto los sindicatos de 

trabajadores.~º*~ ios patr.on~s. podrán solicitar a la Junta 
,·_~- :-:.~· '"¡/,:~·: .· .. -·: .... . 

de conciliación: y Árb1tr~je~::1a m~aiui:~cion'' el~ ias 

condidones r ;~::~;,¡;~;ajo:' contenidas ; en los . 'don~ratos 
·:·:·.', ... ,·_ 

colectivC>s de tí:"~b~j~' o en los co;Jt~:itos de Ley. ' 
.. :~~·. "\. . :,,_, ·\ -· . :·> ....... \ 

proc~dimi~~t~ ·•· ~~e· nos '·:cdi<i; tt~ll: por ·.objeto .· la El 

modificación, .c~lectlva de las 

47 TRUEBA URBINA ALBERTo;:op. cit,'pag. 185 
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' ' 

relaciones de trabajo, o . implantación· de .maquinaria o 

procedimientos nuevos· de· produ.;;ción ,'·' 

" ' 

Para .la:·solución· de los.' conflictos •colectivos ·de naturaleza 

económica, el 'iegislador · ha :guerl,do , :impi:'imfrle·· a lá 

conci l iaciÓn 

dispone:. 

Léls' Juntas deh_erán·_.procura_~•:. ante toda, _que la~ partes 

lleguen a : un convenio .. · A . este fin,: po~rári intentar la 

cÓncÍ.liación eri cuaÍquier eátádó. delproc'e<limiento, ·siempre 

que no 

conflicto.·.lt 

... ·"· 

al 
"":-, 

, como tod? .. :pr~~ed;t~i~nt~. <iispositivoi ,el ;qilé ri~~ ~~upa, se 
.:<- .,:,. 

inicia con ia prese ... tacióri. del/; É!sc~Úd 'di:' <lém;n~a ante '1a 

Junta. Como sa h'é\~: CÍ.ichi:;, :i;,s, cdn'fi.~2;~s (,¿i~~ti.vos de 

naturaleza eco~¿ml.;;a., . afectan ,:1ntár~~~5:, de"· g~upo ·entre, 
':_: ., '·-~· 

trabajadores ·Y· >patrones, ''por~ 1'5 que .:·pue<lén'fsec E>i;,,nteados :· 
; ;• • ' ;· : -, - - :- -.- ~'-.·o-'"~:-:~. i ' 1,', . - ,¡;.;_ o 

por sindicatos de trabajadores:¿; grúpmi·,de.trabajadores que 
,:.__;,· ~·-~· • "·" - < •• _, • --~ ""·' - , • 

representen el interés profesional'. o bien: por, .los··patrones. 

En cualquier caso 'la de~a~d~ ·.deberá cuinpl ti': ló°~ · re'c:¡ÜÍ.si tos . 

que sei\ala el art¡c~io :··Jc;~~r ''~6~~e x~:;:~;,~icil.'1() 'd~J. que 
.' .. _, .' • .,.-,, ;¡:' ,'.:e,'' 

promueve y los • }oc~~~to{. f<J~,· los que• ·a.ci:edi~e · su 

personalidad ju~Í~ica, ·; precisa~dci :;·;fó ·.' que , ,;pretende · y 

exponiendo los hechos y ·.causas' que· ·d{·~'~cin · oi:ig~n 
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conflicto. 

La parte actora. según el caso, deberá ane:r.ar a su escrito 

de demanda: los documentos con los que acredite su· 

personalidad juridica, así como las pruebas que considere 

convenientes· e :idóneas P.ara acreditar la procedencia de la 

acción. ej,erci tada. 

También :. se deberán anexar los do!=!umentos · públicos o 

privados· que ::tie.ndan é!.·'.comprobar· la .situa.ción económica ·de 

la e~;r~~a;i el p~~;,6;,,. de tr~~aja~~res' que.: prestan sus 

servicios':, ·para:''' {á'\'.,inisma, :'. se~'alahdo.:. sus: :· noinbres 'y 
,' .. ~."· .- ': ." -·· ;.)_: . " , 

domicilios;·, categor:Cas; s'aiárió. y:'anÜgiÍedad'. que '.tengi\n. en 
- "-;·-·· • -l-o- --.--- --· ,,, 

la fuent~ a~'.'. t~~b~jó; asi' cóirió::ei peritaje que: tÚmda a 

demost'.r'ar '].~ sit;ráci'ón ':'~º~¿~:;.~,¡ dé la' e~pr~s'a .•. · ,· 
.. :.-¡_:.s:·,--. -~~~ ·'::_~:>~>''- -,:_¡;;:.::·· .-"<;·_:_':.·. 

. - "_.":<,~-~- . ... .. :_{\.~ ~ .. 
Una vez que' la'/ Junta ;iéi~a 'él e~cÚto>ci'e';•(i.;n¡¡¡llda; dentro 

- --) • -~- ,_ ••• ,., : _:..·? ___ .-;- ::r·<" .. , .. --·.- .::_·~ ·:_ -_: -~_::_! -.. -· - -- - ·- S:' --: .. -- . -- - .. 
de los cinco·.dias .. '.siguientes .citará.' a• una',·:imdiencia; Si a 

-_,__ "'-~:.-:~~ ..... - - ' __ ._ ·.::;; ' 

ésta no concurreei;:promoveilte ;;eie''.tehdrá .• ,por.·'desistido 

. de la' acción; ;irite:~~~:}ias;: ~~i~~~:;ii~':·c~~parece es la 

contraparte; se·· le ~lri~~á/~~r· i\16~;..;J;m¡;;'.con •todo arreglo y 
'~-' -C~C-" -!-~; ___ ,_:_- ·' --'-~,'.c-_·.--o'.::..,_ _ _.:, o....::c-.-":,.;-- ;' ·~-"-•-:7.-

el pi:oinovente •ratificarfi síi' petició~, 0 

Si 

~-<'t. - ;;~~_'.·\.~~~; ~:_· ;:f/ -~(:,: __ :'. 
concurren l~s, dos; ~~~t~·~. ">~á '.; J~~ta 

alegacionÉ!~ y pf~c~~~rA; que , Üeguen . a 
·,,,O'·;--·· 

escuchará sus 

un arreglo 

conciliatorio;· sugiriendo fó.i:Ínulasc/.de conciliación; si 
- ... , .. ' .-

llega.a un co.nvenio se.d.ará.por terminado el conflicto. 
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De no ser posible la conciliación, las part.es expondrán los 

hecho• y causas que originaron el co~~~~ctl'.>,:: precisartm sus 

peticiones y ofrecerán sus pruebas; las. que. se desahogarán 

en la misma audiencia. 

La Junta dentro de la. misma audiencia designará tres 

peri tos por lo menos, para que en un término de treinta 

dias investiguen los hechos y causas que dieron origf!!n al 

conflicto y propongan la forma de solucionarlo. Cada parte 

podrá nombrar un perito, que asociado con los nombrados por 

la Junta, rinda su dictamen por separado; asimismo, podrán 

designar do• comisiones integradas con las personas que 

determine la Junta para que auxilien a los peri tos en su 

investigación. 

Lo• peritos nombrados por la Junta podran solicitar 

informes y estudios a las autoridades o a .las•iristituéiones 

oficiales para realizar su pedi:\,ij.~; · asi. ·'como realizar 

inspecciones en loa documentos~ don'table~ de l~: ~~~r~~~. 
,'··,·· . 

Bl articulo 910 precisa lo~ ~urit~s ::~e}debe 'co;;te~er el 

peritaje, a •aber: .. . ::<_". .:::·. 

I .- Los hechos y causas que dieron "6·r.ig~n ·al confl.icto. 

II.- La relación entre el costo' d¡;'. {~>;;:~:~,por: familia y 

los salarios que perciben los trabaja~-~r~s; ... 
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III.- Los salarios medios que se paguen en empresas o 

establecimientos de la misma rama de la industria y las 

condiciones generales de trabajo que rigen en ellos; 

IV. - Las condiciones económicas de la empresa o empresas o 

del establecimiento o establecimientos; 

V.- La condición general de la industria de que forma parte 

la empresa o establecimiento; 

VI.- Las condiciones generales de los mercados; 

VII Los indices. estadisticos que tiendan ·.a precisar la 

economía, nadonál; y. 

VIII.- La·· i~r~á '.-:ª" ···que; . . ' ~ ' 
. , ... -, ,;.·-, 

solucionarse·e1 conflicto; 

según'"' su,- parecer; puede 

El dictamen se agregará al· expediente' y la Junta entregará 

una copia de la misma a las partes, quiénes en un término 

de 72 horas podrán hacer las observaciones u objeciones que 

estimen convenientes, .en. este caso la Junta señalará fecha 

y hora para que concurran las partes y el peri to a fin de 

que conteste las preguntas que le formulen. Las partes 

pueden ofrecer pruebas tendientes a desvirtuar los hechos y 

consideraciones contenidas en el dictamen. 

La Junta tiene la facultad de dictar las medidas que estime 

pertinentes con la finalidad de completar, aclarar o 

precisar las cuestiones analizadas por los peritos, o las 

relativas al conflicto. 
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Desahogadas las pruebas, las partes en un término de 72 

horas, formularán sus alegatos y transcurrido el mismo, el 

Auxiliar declarará cerrada la instrucción y dentro de los 

quince dias siguientes formulará el dictamen. que contendrá 

las peticiones de las partes, un extracto der· dictamen de 

los peritos.y ·1as observaciones que se hubieren hecho a los 
';. > 

mismos, .apreciación.· de las· pruebas,. un .extracto de los 
-,:'. :·-::.-.··:. '-'.-_--:";~:;<~ .· 

alegatos y' sé!Íalara las· medidas q!Je . puedan·: servir Para la 

solución ~~} c'<>~í:1ict.;, ellúe'gaia.;. ·~·Ii;,~~·~i~~ti6X>ii~ ·la 

Junta una, ~~;i~ a:T· ¡iét;meri/· i·:1· :Pre'~id~~~~'; de~~~b de 

los. diez.· ~i~d s~'~J:~~te~~ 'citarll:'~·'un~' ~;;tUencla de 

discusión y ~ota6i~~0 
~/e::'_'.;;_ : ~'· ' _;,« 

·,:, ··.··. 
La .Junta, . en'·:·¡;;:'· re.sóÚ1cfón •.que· dicte podrá ··•aumentar o 

dismin~ir ,el' ~~~~,;~i. i~ ·j6j~~d~. ·· iá s~m~;a de \rab~jo; 
.. ,~·.r,,· -. - . ,. - . . > -. ,, .. : " . . 

los salarios y e'-1:: 9;,,~e'ii:i;~,m~~/fi~ar ,1~~ ~6ondici.;11és· 
generales de .. traba]o' •enClá :empresa o\ésfab:ieci.mi.:On1:o; sin 

que puedan r~d~~~r~~ . <l,~s.;; ~~i:~c~b'~ ·iÍiin'i~~~':' <fue' la Ley 
'. .,, ; '. . . ;. . , ',, ;· < '~ 

Federal del Ú'abajo ~~~rga a ios'ú~~ajadores> 

Como podernos. 

colectivos de 

apre~'í.ar; 
>.';-<':··: 

ríaturaieza 

-------
_-;-;-~--.-"- --.: .. >,,--· - ,'--,. ' .· 

al· ; re~61 ~¡;r '•· i~~ ·c~riiúc~os 
~-ecOn6ritiéa~'.· ·.:> i--~¡;~ JÍ.i~~a·;; .. ·realiza 

funciones, por ex~~pción; i'iegislati~¡~ ·•o :~~~fr~~ye . la 

voluntad de ias pa~~~s •y ;~¡e~\,i derecho ~stai>ieéiendo 
nuevas condiciones genera.les. de trabajo:. · 
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PROCEDIMIENTO DE HUELGA 

La huelga es un derecho constitucional de los trabajadores 

consagrado en el artículo 123 de la constitución de 1917; 

generalmente. es ejercitado como un elemento de presión en 

la lucha de ·cláseá para el avance de los ... derechos y 

perspectivas dÉÍ los trabajadores. 

El artículo 440 , de la~ Ley define y establece que: "Huelga 

es la· suspen~ión temporal del trabajo llevada a cabo. por 

una coalición de. trab~'jadores." 

-·,'·· 

La coalición es un· acuerdo;<·· una· cºoncertación de voluntades 

de los 
'·;:'~· \::~. ·;.·· .• ; 

trabajádores',que .prestan 
. ' -~. · .. · sus servicios para un 

patrón, para reali~ar Ún acto; mediante la coalición los 

trabajadores ejercitan la huelga en forma particular y 

precisamente a través . de la concertación se cumple con el 

requisito de mayoria necesaria para la existencia de la 

huelga. La coalición también puede ser de patrones. 

El articulo 355 de la Ley preceptúa: "Coalición es el 

acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o patrones 

para la defensa de sus intereses comunes. 

La huelga como medio de presión para que ezista legalmente, 

debe tener un objeto. Así el articulo 450 de la Ley 



establece que la huelga deberá tener: por: objeto: ,, ;- ·,,. - -

I.- Conseguir el equilib~io ~tre l~s a:ÍJ~rsos factores de 

la producción, armonizando l~s·;c~~~echos. del. Ú~bajo con los 
. ·~. :··.·,.: .•.•· ·: · .. ·· . . . .: . 

;;~-ca:~::~~r del patro~(a f Pa_¡;LL · 1a'.,dé1ebr:c1Ó~ .del 

contrato colectivo . de'' ·trab~jº ;;~ .eí:Kiii~ ;' su·. '.re~i~Í~n al .. 

terminar el periodo 'dé''s~'i<'~i~~~~:ia;·\1é'•/é:on~ibr~idad acín lo 

dispuesto en eLc!~r;>ii:uiaXtfr'g~;c•f~it~i~;·¿g~~\m~;' ···•·· ·. 

III.- Obterie~ clel ~~~f6n'::o:'.~~t~i;:;~s Í·~ ~~i~~;aciÚ·y exigir 
- ,, - - , ' '¡' •. ¿;:_·. . . :·';:·-:.:,-. '.:-· ~ ... --

su revisiori: ál.' ~terminar ·~l. periodo de: su i;ige'1lé~? de 

conformida~ :. con, {o.2~?¡~~~~to ~~.'ir. ~~pÍtúlCÍ~I~7del i:Ü~1.; 
-. .;.;,-_ ·-~~-::·}'· ·::~:~{ ·.<<~- '. ~;'.\t~:'· '·-·· ~"--'""·. •~' ,. :·;-"' · ..... . 

=~~;: .. ~ . ·;¡;~~~;~{!.t:\'~:~;:h.0 :!~:: . ': 
establecimientos eri qÚe:liubiese'2sido·violado'i 

V. - exigir el cumpÚ~·¡~~t:~'X'd~~'.i°:s d."isp~~;,i;{;,¡~s l'~ga:les 
sobre participaCi6ri~~~uJt'1~;da~:~~; ~;,;'· ., , .•. ,' 

vr.- Apoyar· uná• ~J;i~~ ~~~ .fi~J~ · ¿ci~·~bj0~to ~alg~~o de los 
''":;."·· 

enumerados en• 1.is':f racci;;~~S'(an~~~ior~~ ;'. ;/é:: ,' 

la revisiÓ~·~-'~;i'i:~~¿~z~'¡¡t~~ióS' contractuales a VII. - Exigi_r 

que se refieren los art:·idui~~.399:.t,t~/ ~1~\;Zt ·· 

De acuerdo a las 

_.·. :;::.' .. '·.=;;·.··':~> --:,:.-'._,~·'-.. -,(~,--: :>·;._-:···;r__ ·':>_' . 

dispost:ia~i'~ legai'es ;~~Ji~t~~. ;la. huelga 

puede ser licita, legalmente· exisi:'ente o·.inéxistente. 
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La fracción XVII del apartado "A" del articulo 123 

constitucional establece que las huelgas ·serán licitas 

cuando tengan por objeto conseguir el ~q1Úiib~·io · entre los 

diversos factores de la producciÓr;:«: arnÍonizando los 

derechos del trabajo con· los del capital·;~; :.::las huelgas 

serán consideradas 

mayoria de los 

como ilicttas.; ulli~~~n~9, 
huelguistas 'éj.i.'ré'i~r,; . actos 

cuando la 

violentos 

contra las personas o las .pro;i~cíád~~:;. á en''caso .de: guerra, 

cuando· aquellos pert.enez;an~; a' los ~st~b1~é'imient~s y 

sérvicio~ que dependan ~~l: ~;,lli~r~~; ·. 
,_ -;~\'. '~ ·:";rl . ~.:~ ~:,·:~'.~:;::t'· . 

. ;;:,-·· 

La calidad 'd.;, huelgas' Úi.í'.:Úas de 

tipo penal ¡,'c,;;'qüe '~ c~ando los: : ti\lelguistas lesionen a 

personas o causen'··;d~ft.;~::<en:' ~;c)J,)Ú,,·~ad ajena, estarían 
; . ' 

cometiendo un ilÍcitc> pen~l.. y por. ·ende. la huelga será 

ilícita. 

Cuando una huelga es declarada ilici ta por la autoridad 

competente. el patrón puede dar por terminada la relación 

de trabajo con los huelguistas sin responsabilidad para él 

y queda en libertad de contratar a otros trabajadores. 

La huelga legalmente existente es aquella que para su 

estallamfento se han cumplido con todos y cada uno de los 

requisitos· de forma y de fondo que establece la Ley Federal 

del Trabajo. 
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Los requisitos de fondo son: ·que la huelga tenga por 

objeto, alguno o algunos de los seftalados en el articulo 

450 de la Ley, y que sea la voluntad de la totalidad o de 

la mayoria de los trabajadores, expresada mediante la 

coalici6n la que determine estallar el movimiento de 

huelga. 

Los requisitos de forma son: que el conflicto que se 

pretenda solucionar a través de la huelga, se plantee por 

escrito al patrón, en el que se precisen el objeto de la 

huelga, las peticiones a satisfacer por el patrón; el ánimo 

y la decisión de estallar el movimiento de '.hu~i~a:::~ino s~ · 
satisfacen las peticiones y el plazo que se conc-;<1 • .-;. mismo 

::;::. 

que se computa a partir del emplazamiento re"~.li~~cio'/por la· 

Junta, precisando la fecha y hora de·. E!!!taÚami,'.nto de· la 

huelga. 

El aviso para suspender las labores deberá darse con séis 

di as de anticipación por lo menos, y con diez, cuando se 

trate de servicios públicos. 

La huelga será legalmente inexistente cuando se . dé alguno 

de los supuestos que sei'lala el articulo 459 de la Ley, es 

decir, cuando la suspensión de labores no se realice por 

la totalidad o por la mayoría de los trabajadores, cuando 

no tenga por objeto alguno de los establecidos por el 
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articulo 450, de '1a Ley y cuando no se reúnan los requisitos 

de forn1a que exige el articulo 920 de la Ley. 

El procedimiento de huelga está regulado en la Ley Federal 

del Trabajo en su capitul-o XX que comprende los articules 

920 al 938, que establecen: 
'• 

El procedimiento de huelga se iniciará mediante la 

presentación del plieg~ de peticiones que deberá reunir los 

requisitos de forma que establece el articulo 920, so pena 

de declarar legalmente inexistente. No está por demás 

destacar que previamente a la presentación del pliego 

petitorio con emplazamiento de huelga ante la autoridad, 

los trabajadores deben votar la determinación de iniciar el 

movimiento de huelga. 

Asi, el pliego de peticiones se presentará, por regla 

general. ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, y por 

excepción, si el patrón a emplazar está ubicado en lugar 

distinto al en que resida la Junta, el escrito podrá 

presentarse ante la autoridad de trabajo más prózima o a la 

autoridad politica de mayor jerarquia del lugar de 

ubicación del patrón, por escrito, en duplicado o bien, con 

tantas copias como patrones a emplazar haya, dirigido al 

patrón o patrones. En dicho escrito se formular.\n las 

peticiones, se anunciará el propósito de ir a la huelga si 
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no son satisfechas las mismas, expresarán el objeto de la 

huelga y se sef!alará la fecha y hora de suspensión de 

labores, o el término de prehuelga. 

En el caso de que la autoridad que realice .el emplazamiento 

sea distinta a la Junta de Conciliación .. Y. - Arbit·r.:.je, 

remi t1 rá el expediente a ésta, dentro de· las' .:·vei~~·icuatro 

horas siguientes y avisará telegráticame~te :~l "~;e_~.id~~~~ 
de la misma. 

. . ' ' . ._ ·.~' ;" -.~·: .. ~·' 
El aviso _piira l~ ~-uspensiéín•'ae~ las;'íabores deberA-:darse al·' 

'••. -¡'-,_"' ' ~~'.>~:.:.;,-_·,.;'._,~;::-~ 0~ 5:--;--- '~.:t·- : . .,,. 
patrón· C:ori:,'séis''dÚÍ's./de\ariticipáción .-'por"'. Ú); menos, '.a ~la 

fecha sef!á~ada;para ~~~~:~~-,;r. las labores:_Y .con diez días 

de anÚcipac'ió~ ~0an~;6; 'se· 'i:i:ái:e d~ ; ~~r~/C:i6~ ;,~~b~\c~-~: 
comunicaciones y t-r~risportes, - los - de ·'·1u~ -·y energía 

eléctrica, los de limpia, los de : ' aprovechamiento y 

distribución de aguas destinadas al servicio de las 

poblaciones, los de gas, los sanitarios, los hospitales y 

los de alimentación, cuando comprendan a los articulas de 

primera necesidad y que afecte alguna rama completa - del 

servicio. En materia de huelgas, por disposición de la ley, 

todas las horas y dias son hábiles. 

La autoridad que reciba el pliego petitorio, bajo su más 

estricta responsabi 1 idad, hará llegar al .. · pittró~-· 'ía ,· copi.:. 
, ... ,_\ .. , 

del escrito de emplazamiento dentro de las cuarent.:. y ocho 
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horas en que lo hayan recibido. La notificación del 

emplazamiento a huelga al patrón produciré el efecto de 

constituirlo en depositario de los bienes de la empresa, 

con las responsabilidades y atribuciones inherentes al 

cargo; por el periodo de ~ehuelga. 

El patrón dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al 

recibir el emplazamiento, deberé presentar por escrito su 

contestación al mismc;¡, en el que podré hacer valer la 

excepción de falta de personalidad en contra de quien 

promueve a nombre 'del sindicato emplazante. En el 

procedimiento de huelga no es admisible ningün otro 

incidente, més que el de personalidad y que pueden 

promoverlo tanto el patrón como los trabajadores. 

A partir de que el patrón recibe la notificación del 

emplazamiento, el · patrimonio de la empresa o . 

establecimiento, autométicamente queda asegurado, es decir, 

no se debe ejercer ningün.acto de dominio contra el mismo. 

El articulo 924 establece que a partir del emplazamiento 

debe suspenderse toda ejecución de sentencia, no podré 

practicarse embargo, secuestro, diligencia o desahucio en 

contra del patrón emplazado a huelga. 

Estas medidas de protección al patrimonio del patrón, son 

con la finalidad de garantizar los derechos y créditos de 

los trabajadores y para evitar abusos o malos manejos del 
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patrón en perjuicio de los intereses de éstos; sin embargo, 

antes de estallar la huelga, podrán asegurarse los derechos 

del trabajador, derivados de las prestaciones devengadas 

durante la prestación de sus servicios, asi como para 

asegurar los créditos del IMSS, INFONAVIT, y los demás 

créditos fiscales, pero frente a éstos son preferentes .los 

derechos de los trabajadores. 

No se dará trámite al escrito de. ·emplazamiento de huelga 

cuando éste no reuna los requisit'.;d-':de 'formalidad a que se 
. :: .. ;;.~ .. ~·J_.: 

articulo 920,, o•· ·cuando ::.é1' emplazamiento · 10 refiere el 

promueva un 

colectivo de 

sindicato que.\pof·~J;~::~;~'.Gfuiár'¡~el}coritrato 
trabajo. o el~ ~~m1~i'~t:r¡~or del ,corit;·r~'o' ley o 

preterid~} l~·~· :ú'~~;L°::;~ ;¿ni ~~~~~~'t.;;t no 

obstante existir ya uno ~~1~~~~~6·d;.;po~itad:ó' e'~ la;·J~ni:a; 
cuando se bien, 

V ... ~. ~.;_,: .. , .. :-:~·,. 

en este caso, el Presidente de la· Júnta::deberáCcerclorar¡;e 

si existe o no un contrato depo~ltá'ci;,;'' ~~~~x~~d~' se 
~- .,__. 

certifique dicha circunstancia y se notifi~~':Cá :.·por: ;.;sC::ri to 

la resolución al promovente. 

Durante el periodo de prehuelga, mismo que "se ·inicia con la 

notificación del emplazamiento a huelga al. p~tÍ:ón,_y· termina 

en el momento que vence el tér.mino concedido, de séis o 

diez dias, según el caso. el articulo 926 de la Ley impone 

a la Junta la función de mediadora, procurando avenir a las 

partes, adoptando una posición absolutamente neutral, sin 
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hacer ninguna calificación de la huelga; al efecto citará a 

las partes a una audiencia de conciliación, pudiendo 

diferirse a solicitud de los trabajadores, por una sola 

vez. 

La audiencia de conciliación se des".!.rrollará conforme a las 

normas que establece el articulo 927; a saber: 

En caso de que el pa1;.rÓn haya hecho valer la ·excepción de 

personalidad al la Junta 

resolverá primeramente ·dicho incidente y si resulta 

infundado, se continuará con la audiencia de conciliación 

en lo que sea aplicable. 

Si a la audiencia de conciliación no comparecen los 

trabajadores emplazantes, no correrá el término para la 

suspensión de labores.· Si no comparece el patrón emplazado¡ 

el Presidente de la Junta tiene la facultad de obligarlo a 

que concurra a la audiencia, haciendo uso de los medios de 

apremio previstos en la propia ley, y que pueden ser: 

multa, presentación ·con auxilio de la fuerza pública o 

arresto hasta por treinta y seis horas. 

En el procedimiento de huelga, en la declaración de 

inexistencia y en la calificación de ilicitud de la huelga, 

se ajustará a lo preceptuado por el articulo 930. 
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En materia de huelgas, se rompe con las reglas generales de 

los términos, de impedimentos y excusas, de incidentes y de 

competencia. 

En el tr<imi~.!! del procedimÍ.e.nt·o que nos ocupa, todos los 
... 

días y horas son· Ítábiles,::· por. lo que ·.ta ·.Junta ten!lrá 

guardias permane~~~s···'.~~f~·,t~l ~fe~t~. ·.a cÍifeÍ:encia ele la 

regla .que esta;~~ .. ~~'er; ~iiic~:;.;<n°4; en el s~~ti~o de que 

en ningún térmi.Óo''~é~ ;~nt~~ii';c: 10~ 'dia~ º'qti~ : n,:¡ ia.bor~~ las 

Jt'intas; lo~ ~ieriib~·;~ q·~ ;~ª:~ :Juntas \;el ~~xiliar.•'na· .. serán 

denunciahi.::i~.¿J~6'.it ¿~rea·· ~1~·:a:rticu10:;11~~.c:~~···~~n~1~ que 

las ... part~~ ••podrán•.de.n'ilnciar;"~ ·• lCls~·n.i~~bros :z~~f'ia '~unta 
."( ' :::-,,; ·'"· .;· <~ .. ~~'·'~ 

cuando estén . iinpecÜcÍos' para conocer 'de/determinad~ júicio; 

no .se adÍniÚrán má~ incidentes que ~~:· a;.:~¿~s~~;~i~dad;; que 

puede ser promovido por el patrón al contestar eL pliego 
. ' .. 

petitorio o por los trabajadores dentro de· la·s cuarenta y 

ocho horas siguientes en que tengan· conocimiento de la 

primera promoción del patrón, a diferencia de lo. 

establecido por el articulo 762 que establece diversos 

incidentes, y por último si la Junta se declara 

incompetente de oficio, las actuaciones realizadas ante 

ésta conservarán su validez, a diferencia de lo preceptuado 

por el articulo 706, en el sentido de que ordena que todo 

lo actuado ante la Junta incompetente, será nulo. 

En la hipótesis .de que la Junta se declare incompetente, 
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los trabajadores cuentan con veinticuatro ·horas: para 

sei'lalar la Junta que estimen cC>mpe~ente, 
0

~ Un d.!· qu.e se'· le 
. ' . ' ... ,· . '. ' . . 

remita el asunto; pero el térlTlino paraia. suspensión de las 

labores se contará ·a:•partir· cie;·.1;/.'ie~ilaé·~r;·;que ... 1a'Junta· 

competente notiÚq~~ al' .. patrón "' }~~olu,ciÓ~ de 

incompetencia. 
; .·. ::,;·_ .. , ~.'·'. 

·:'./. ··:·.-.;: 
:;::~;. 

:._•{ 

En caso de que e~tall~~~.f~ ·~1Je~~a,NIO~,: trabajadores, desde 

luego la mi noria que ·,no• votó. por. Ía • huel~~/ ?1~á. ~at~i~es 

d
aefec

1
taasdo

8

setoe·n.tt. ae'r··.'.cy':.·.r.·d.~o·.~s;··.;.··.hpobrd~aisán····s~\isg~u-};i~.e.~n!t.~eas~.~;'a:a ··'{~ -.~Junta, dentro 
.. .'la -~~s~~nsÍon de 

. ~.· .~: ' . ,: . ,.· .. ::.. •,--. !, .·· . , -

las labores,· declare' ·1a ine.iiisti{ni::ia, cíe::, la títieiga por no 
·.;-; -~;._·'-\~;:'-· ~- '~'. 

_haber cumplido ·can. los~ requisitos 'de';fondo y forma a que se 
_.,., .... - •'"·· 

refieren los arúculos 459 ::,. ·920:,•;: re~,p~~Üvamente . 
. -~'.-~--

Si no se solicita la .i;,;'~i~~¿¡~¡ón de la inexistencia de la 

huelga dentro del té'rmi.no: e'stablecido, será considerada 

existente para todos':.: ··1os ·efectos legales, según .lo 

establece el articulo 929.· 

Para la declaración de inexistencia, así como para la 

calificación de ilicitud de la huelga, l.; ley· establece un 

procedimiento muy breve, que debe desarr.ol lárse de acuerdo 

a las normas que establece el articulo 930. 

La parte interesada presentará por escrito, con las copias 



necesarias, 1 a solicitud . de inexi.stencii:t de la ~·huelga, 

indicando las 'causas y fundamentos en .. que se .apoye Ja 

solicitud; no pudiendo invocar· ·con 

:·::::·:3~;. '"'"'dÓ~ ''~"' .~i.,,,',. •'ºª~'"" .. {_ ~-.·:, ~~'- ·: >.c.: 

tnéx1stenc:ia :a .1.á~ ~artes· interesadas y de'ntio i:!el térnli.no 

de cinco di~~,· d~~p\iés''._ a.{ ~;~é/: recibi~o·::-la ·'~aÚcitud, 
'·-~~\- · .... : .. - ._:F.:_.:,:¡-- ~--:,".~ '. -~ "" 

sel\alará fe?ll~sy:(ll<:>1;ª para la 'ceiebraCÓiÓn~éle';'üna' audiencia 

en, 1a. ~~e .·~¡¡;·A•, ~·'i'~~ parte: y \iist~-~ <of~~cerán sus "prüebas 

que deberán referirse a las causas :d~ · --inexist,encia, 

invocadas en la solicitud de inexistencia;. ··y·. c-Ú~~-d?'. ésta 

sea promovida por terceros, también deberán ofrecer· pruebas 

para acreditar su interés. 

Las pruebas se desahogarán en la misma aui:!ienciii: .; ··salvo 

que por su naturaleza no sea posible, como. s·~,r~~-·:·~l~-.c~~o.·de 
·.,;'· •' <->'.::·, 

la prueba del recuento de los frabajadores~.'·~en;{e1:: que.·para 

su desahogo se observarán las reglas que or'dooi.'el.' ~~·ii~ulo 
~:;i.~~--~~<~~:-. ;". 

931 y a las que hemos hecl\o referencia .,en. :pagin~s 
-.::. :~;: .. 

anteriores. 

La Junta integrada por sus miembros, ·citados : ex : pr:ofeso; 

dentro de las veinticuatro horas después de .;6;,c'1~i.~~<.Í~ 
recepciOn de las pruebas, resolverá sobre la inexi-~~enéia -~ · 
existencia de la huelga. Los votos de los miembros citados 

Y que no concurran, serán sumados al Presidente_ de ... 'la 
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Junta. 

Si es procedente la.solicitud. :de inexhtencia de .la huelga, 

la Junta 
·_ .: _·,.,-. .-

·declarárá que el. patrón no :ha incurrido en 

responsabilidad y. fijaré a ¡os á~:b~jado~.;s hu.;lguista~. un 

de. ~.;¡;;úC::uatf~ . horas >.~~~.ª: que r.;anu'd~;; .. las 

la • q~e; · .; ·",¡oüúéará · ;por ~;;.~allc~~ 'i:le la 

término· 

labores, 

representación,~ ~Ú1~úC::a1;~'.'ap~rci'b:í.a.:ls >~,;.;;: en: ~aso : de no 

regresar. al , t~~bw~ §ept,.70 :;~1cti:érm~ic>'.)f~3~ao'. s~rdÚAn .Pº7 
terminadas .. , las !reiacion~~); de· ''·t:iai;'aj~·; ·.~ ... lvo .•causa 

justificada, ~ ~l. pa~ró~ · ~ll~d~-~~ en :;-•ibel~;.d de ·~ci;;tn~ar 
otros t;abaj~dorés~ ' . .., ): : 

La Junta dictará las medidas que juzgue con~i~i~ntes para 

que los .trabajadores puedan reanudar sus lab~~~·~· .. 

Si la Junta declara que la huelga es ilici ta, ,se. darán por 

terminadas las relaciones de trabajo entre el patrón y los 

trabajadores huelguistas. 

Los huelguistas están obligados a ejecutar o permitir las 

labores de conservación y seguridad de los locales, 

maquinaria y materias primas del patrón afectado. Al 

efecto, antes del estal !amiento de la huelga, la Junta, ·con 

audiencia de las partes fijará el número indispensable de 

trabajadores que deberán realizar dichas labores. 
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Los huelguistas de todo tipo de vehiculos de '"transporte 

están obligados a conducirse hasta su pu~to de destino, y 

los de hospitales, sanatorios, clinicas y establecimientos 

similares deberán seguir atendiendo a ·1.os pacientes 

recluidos en tanto puedan ser trasladados a otro lugar. La 

Junta tiene la facultad de hacer uso de · 1a fuerza públ.ica 

para tal efecto. 

Si el conflicto motivo del emplázamiento de huelga es 

sometido.por los.trabajadores a:ia decisión de la junta, se 

tramitará . ei . ·~'rocedi'~ienfo ordinario o el 'procedimiento 

para ·la traÍrii tación . d~' los ~.;~¡Úctos .. ele naturaleza 

económica. 

.·:'·. -~-·· 

Si se declara ql!e .las ·.causas·--~ .. ,rá huelga: ~o:,ri impUtables; al 

patrón, ia JÚnt-a · i6 .. ~¿;;¿~riar~ a .. ·~~ii~~~éer~ ias peti~fones 
que le formui;;:ro~. 'fos '\:~Ít~l}~~o;~~~·y en'. .·r6- que ... sea 

procedente,. asi como: ~~-;:p~~,N~~·::·~i,s;''.sal:~Tos d,;id.ó~~ No .se 

condenará al pagc> a~ :'~~t~ ¡;i~stac16n Jü~áiid~: ~~:~~~la~~ la 

huelga por solida~id~d~~\:' -, ;,: -,·e 

Para la 

escrito 

celebración o ré~isi6~ de .~~ (c6r1ti-'ato ley, el 

de emplazamie~~o·¡~··tí~:lg~i:~::P¡:~~e~~a~á :.con:Ias 

copias necesarias, por 'los·' s~~d~
0

éatos ~~ai°i:~~~~~. ante la 

Junta quien bajo su más ;;.~G16t',,".' ! i:e!lpon~abiUdad hará 

entrega al patrón del eser! to: de : emplazamiento dentro de 
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las veinticuatro horas siguientes y en caso necesario, se 

girarán lo~··e1thortos: ~orrespondientes para notificar. 

En el escrito. de emplazamiento se setlalará fecha ·y hora 

para la su~p~~sión de las 'labores, que deberá ser tr~illt~ o 

más días p;;;:t~iÍ.ores a la fecha c1e, presentaci~ll'. de di~ho 
escdto. 

La huelga puede termi11ar por las formas:· que. éstablece el 

artículo 469 de la ley. 

- .- -.:. ~ . 

PROCEDIMIENTOS.· DE: EJECUCION. 
'--",:::·"" 

Terminada la instru~~'ión del procedimiento el· órgano 

jurisdiccional di'cta\ ¿;. sentencia, que. en materia de 

trabajo se llama :1audo, que, aplicando el derecho, la Junta . ____ ., __ , .· 

resuelve el forido'CÍel.asunto. 

El laudo puede ser absolutorio en su totalidad, caso en el 

que no seria necesario promover el procedimiento de 

ejecución; puede ser condenatorio en su totalidad o mixto. 

En el primer caso se condena al patrón al pago de todas las 

prestaciones que le demandó el actor, en el segundo 

supuesto se condena a la parte demandada al pago de 

determinadas prestaciones y se le absuelve el pago de 

otras. Mediante el laudo se condena a la parte que perdió, 



153 

a cumplir con obligaciones .de no hacer, de hacer o de dar. 

. . 

En los casos. de. :1audo ·condenatorio; ·el condenado tiene el 

término de setenta:·:\;.'áos ·horas •a partir de que se le 
·",'t_· \.; ·, '. , 

notifica la ~esolución, ·~a"r"a'• cumplir con lo qua le ordena 

la Junta, si no: lo'· 11~C:e; ·:se·• inicia el procedimiento. de 

ejecución. 

Generalmente el proc:edimiel}to, .• de ejecución. se •·. iniCfa 
. ;_' ~ . " . -. 

después de que ha tra.:.scurrició ei' térmirio '.Íe iséténi:a' y dos 
·"~·-,y-~. ".,~~~;' : ~:::·.~ 

horas, a petición de la. parte. act6ra q.~~.·venc/ó. en; jufcio. 

Estimamos que el; procedimtento'• 'éjec.ÜÚvo, d.ado eL. caso, 
,'.:"v.:~'~'':,,~- •;:~~··,·,.;·,~~-~~ ".'••·._.·.··,;'' 

puede iniciarlo el. condenáó'ó!'.'no obstante 'lue ,la a6ciÓn de 

ejecución se entiende ·.·.q~~: es a .. 
0

f avor.: del ·.~en~edor en 

juicio. 

. ~'. 

La acción de ejecución se• enci~e~t~~;j~ p~'ot:e~Úla de la 

prescripción por un lapso ·~~s· o menos' prolongádo .·que .es de 

dos atlas. El articulo 519 es~~~lece_~que'.·priscriben':en .dos 

atlos las acciones para sol ici t~~·: íl;':\;j~~~6,i6n' éle~;1os ~laudos 
.. ,~ ~~f~:-~';:.· --.,_-;_,_ ·:,_· -

de las Juntas de coní::iü'ación <Y Arbi.t'iaje : y d~ . l.Ós 
,<.··· ·· ,-, -~--,~ :-·~:2P:' -·r-· ·-

convenios celebrados ~~~'.;,"{ellas;., Sólo• .. · cuando',~''E!{. laudo 

imponga al condenado · l~;;: 'obli~·¡~ión ;~~e ~~ei~~~a1á'r,, .' p~~rA 
pedir a la Junta q'l,l! .fu~ a1''t~a1a;~~~; uri'.~érÍni~~ no mayor 

de treinta dias. para que ré!Jr.;,s.;, al 'trabajb, 'áp~rcibldo que 

de no hacerlo se d~rá, ~;r tEa~;in~da la rela~¡ón de trabajo. 
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El término de dos aftos para ejecutar los laudos nos parece 

un tanto prolongado y en ocasiones se abusa de él. Se 

observa en la práctica que cuando en el laudo se condena al 

pago de salarios vencidos pareciera que los abogados de la 

parte que obtuvo no tuvia-an prisa por ejecutar el laudo, 

provocando que se sigan gener~~o salarios vencidos. 

Algunas autoridades del trabajo no desconocen esta 

circunstancia. El 28 de abril de 1987 el Presidente de la 

Junta Local de ConcJliaci6n y Arbitraje del Distrito 
" . ,., 

Federal emitió la opinión de gobierno no.mero 12, en los 

siguientes términos: 

"SALARIOS VENCIDOS O CAIDOS, SUSPENSION EN LA GENERACION DE 

LOS. - Para la ejecución forzosa de laudo o convenio que 

impongan la reinstalación o el pago de indemnización, con 

la accesoria de salarios vencidos o caídos, el Presidente 

Ejecutor habrtt de sella-lar día y hora para que el trabajador 

se presente en local de la Junta a efecto de acompatlar al 

Actuario a la diligencia. de cumplimiento. El Presidente 

Ejecutor lo apercibirá que, de no hacerlo, se suspenderá la 

generación de los salarios vencidos o caídos, desde esa 

fecha y hasta aquella otra, en que, a su promoción, se 

setlale nuevo día y hora para igual efecto; entendiéndose 

para el caso, que el apercibimiento será reiterado.- La 

medida tiene por objeto paliar el habitual abuso del 

derecho que sobre el particular se practica en nuestro 
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Tribunal, abuso: evi-dente :a través de -:ra circunstanéia · de 

que el 

citada_ ~cc~s~,\~; · ~~nd-~ct~ ; q~e, 0 i~6~~;stl~~~~i~~~nte, 
resulta ~C>~t~a~Íá · a1\pi:incii>io ict~ ~ue~a ·~;; ~~~c~~al. 48 

... - ·._: .,; --·; • ·.:·.,~-- '(.~\:. --_I;, .;.'.""· ·~·:\'_.· ·' • 
; -.- ,,..... .; ;· .. - . -~:; '·: , ''. 

art~6u1;:,~ ;::~Ji.¡;al· 949n~e•;,;-1a::~~y-·.·~ .. ~ab1e'cen _las 

d isposiCi ones\g~~~;¿~et de :'J:~s·¡i~r~~ed¡~;~n't~~ -d~ e'j~cución, 
que establecen:····--·--0 - --.,:,-:;_:•··• .-::' 

Los 

. : . -: "'-;:-·: - ". ·- -;:.:-~ - - .,, 
' .~. ; .. -- ~ -

-· . .¡-::· }.~: .. _ ;:'<-~!- -· .~\,',"-~e~?- .:·;~~ 

Mediante -Úis pro'éedimientos d~ ejecución:~s~ ·.~a(,~:~ efectivos· 

los l~ud~s ~ríidi:ai~s:' i~~: ~~s~i:ucra'nes:édÍ~tádas.·:~n' Íos·-· 

conflictos ,· ~ili~~i:ii~~ i >~~:i;'.~;J'¿~ale~:¡ .;,•~¿,º~¿~~~~ 'i· '. los 
~-- -··~-- ,,~:,·' ,:,;,_._ ':,:~'.i :. :·~;_-·o;'• :.:::_ -.;-;,:-,- :..;>::.·-· 

convenios ::ante'i1á:'.ju~ta/'. é:\lando 'é'<<tós ·. na· sean cumplidos; 

La. ejec~ción ~~· ¡~~;::udos ;c::~~t~;'~ los --lLLdente;; de ·las 

Juntas de:con'6i1i~6~i;, 0i(~;~ÚÍ-aj~;y a ;las· de Ías .Juntas 

Especiales:- ~iéh~~;);~ictá;~ri' 'f~t_:~e~ida~. necesarias para 
. ·. ::~' ... ,._ :~. V .,, -,_-

que la ej~c;'UCÍ ón ·~ea pronfa' y expedita/ .. 
·.,~~ >· .. ,·. ··<::·:.: :. . . . '" 

La regla : gen~~r~.i·~ ~~r: .q~e _ la ijécución, del iaudo le 

corresponde <~í::~\~~i;,~t'd~nt'e '~ae<j,;,·-.·;u-~t~ que conoció del 

asunto;<~~i~· cua~~~iJ:bac~ef°;ej~~utado por •el. Presidente de 
,. ~ ".'7 O·.~.<-.;~-, .• _:.,\~~-' 

otr~ · ·· JU~ta;-:_--~~~~~"td~~;~gi_z::~:_·, ~~-~j?_~-t~:;·. e~~-- las. inserciones 

necesarias facu1 tánda10· Pª~i! hace·i: _:uso de ia tuerza pública 
_,' ,:. : . ; ~- -

48 PubÜcado en el Bol
0

etin" Laboral de ·la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del D._ F;-~ con fecha 28 de abril 
de 1987 •. 
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en caso de oposición. 

Si en el d,iligenciamiento de un exhorto en el que se haya, 
' ' ' 

' .. :_. - . 
solicitado la·ejecución se opone un tercero que no ha sido 

oido en juicio .por el Presidente exhortante; ,se suspendera 

la diligenc;¿· dÉi ejecución mediante panza que. ~to·;~~;. para 

garantizar ª}'.·morito por el que se despach~·, a:·~~~ma .y ,los 

dailos y:· per:íiiicios que·· pudieran causarse; \Otorgada ·la 

fianza se< ~~vbi~~ré ei exhortó> Los • ga~~~~~.\,z!igfnado': por 

la ejecución .de Íos\~~~o;i·serén ·a·carg:··d~·Úi
0

~~;f;·q~~ no 

cumpla. 
o·.: ->·-. .·;(·, __ .':_/:-~ ._. ., 

'.:·_:,_·- :'.'.-~:>: :':-· 

.··. ··;- .,, 

de2L. Je··.:~~~' ~r~·ejia y Los laudos . deben cumpl 1 rse' dos 
' ' ' 

horas siguientes a la 
-·.-:~. o"-/,:< ·~,'::J·' -~.:,"' ·-,·· 

fecha ··de' su ;,notit'icacióil/' pudiendo 

convenir las partes los términbs' d~ síl cu.n~Íimi~~to:''' 
:.'..'.':::> 

La ejecución debe despacharse para hac~~·; · · ~f~~ti vo un 
·;.::.f 

derecho o el pago de una cantidad 'liquid~"',precisados ·en el 

laudo. 

- -' ~. . 

Si el patrón demandado se niega ~ ~.:imeter ·~~s ,diferencias 

'se,i~~ari. 'por terminada la '' al arbitraje o aceptar· el laudo, 
' ' ' 

relación de trabajo; .ie!li.:.11ci~ ·:'pagar, ''al ··:trabajador el 

mes~,,-' ,.;~>salario} ~al arios ~~ncidos, prima importe de tres 

de antigiledad·, vei~t~ di~~, d~· :f1ario .. por cada ailo de 

servicios si relación lab~rai' fuese por tiempo 
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indeterminado; el importe de los salar,ios de ·I.a mitad del 

tiempo de servicios, si la forma de contratación: hubiese 

sido por tiempo determinado menor d~ :,un ñ:'Í~; ,, y ,s'e1~ :mes~s 
de salario por el prime.r"··,c;¡~o (de .!:,S.~r~i.C~-c:» ·miis. ve'i'nté!- dfaS :de . ;. ·'-- . . . ~ ~ ., ·. -_ ·-. ' 

salario por cada uno de'los·afios;"'sigÚientes,· si ;1a:rei'ación 

de trabajo fuese por. ti~inf;6'.'1étermin'act6 :~a;8r j¡, un ail~:. 
?~. -~~-·-< ;·,~-;\ .. ·,.-. ..;;-. "'::>·· 1,~_:·.,. :_;~·-/' 

Cuando sea el trab~jad~? :el ~~~.'~.~i~~~~~:~:~:~~~lir el'laúdo 
._:.,. -;-.";-:o- ::_::,.~~---.::;·)''. 

mediante el que se~ ordene. su ~~i~sta~~cióll,; sé }dar<i por 

el patrón. 

PROCEDIMlENTO DE E~ÁR,00 
·,;~ ,. 

::<·.-. 

"El embargo es el acto procesal' po.r. virtud "del> cual se 

aseguran ciertos y determinados. ·bienes ,a fin,: de· dar 

cumplimiento con la resolución ·~i~t~~~; ¡:;C>'r 

competente."49 

. :' ')~:~~,~~~- . 
embargo ..• se inicia ' a.· peÜcÍ.ón del 

·:~1L>,·· '·-.·- - ·-:,.';¡._::;: ·· · 
El procedimiento de 

vencedor en el juicio,', ' después : de.::: qué /li·~ fenecido. él 

término de setenta y dos ~()~~~ ~~~;~·~¡;~s;:Cl, xr ~~rt~ que 

perdió para cumplir cori ,el lauaó, y, é1: p~~~id~~t~·· dictará 

auto de requerimiento de ~a:9;, / embar~o: : ' ' 

La diligencia de requerimiento de· pago y·. embargo se 

49 PORRAS Y LOPEZ ARMANDO; op. cit. pag. 368 
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sujetará a las reglas q.ue establece el .articulo 951.: 
' ' ·- . ' 

''..' -.:. :-. _,-'. ' . ', :-,·,- ,,. . : 

La diligencia .. de e.11\bá~go!se pracÚ.;a~á 6bn el 'deudor . O. 

cualquier.'persori~ que•·· se'.encúe1itre,preset1te en ,~1·f~~~~ de 
prestaci~n d~ s~i:~{'f'f~l; e~el"~uevb';do~i,ci'i~o;· 'hahitactón, 

oficina, 'establecimientó !~~le de~d~~ o.:él>lu~~~ 'sefl~lado ··,en ,' .~:·'. .-.-....:>~;~~~.-~ ,~,·!.\~!.~-~~-!-,.:;~-)~-¡-:.,'="·,· ' .. ---.' . ' , 

el·.acta de.·notificación:':·El'.ActúaI-io requerirá de pagoa'fa. 

persona con quien e;:.tieiicia5 "iá ''c!J.lig~ncia y si ,no se 

realiza, se procederA .ai ~'e~Íi~rgo de los bienes, prefiriendo 

los de mAs fácil realización. 

La diligencia de embargo no podrá suspenderse; el Actuario 

resolverá cualquier problema que se presente, podrA 

solicitar el auxilio de la fuerza pública sin autorización 

previa y romper las cerraduras del local en que deba 

realizarse el embargo, y bajo su mAs estricta 

responsabilidad embargar6 los bienes necesarios para 

garantizar el monto de la condena, sus intereses y gastos 

de ejecución. 

Si no estA presente persona alguna en el local donde deba 

practicarse el embargo, se practicar<!l éste y el Actuario 

fijará copia autorizada del acta de embargo en la puerta de 

entrada del local. 

No podrán embargarse los bienes que sean el patrimonio de 
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la familia, los que pertenezcan a la casa:·habitaciqn·de uso 
· .... ··'' 

indispensable, maquinaria, instrumen~os/útiles::y animales 

de una empresa o 
-~· .--· 

establecimiento, · necesarios .E>~~'a lil. 
: _. ¡,.,:· - ,; .~ <:. ~ .. ; .. .:,.-:.,,. 

mieses•:• antes·: ·i·de· ':ser· 
- ... '-·: ·.~' ~~ ;- ' '·- ::\- . 

realización de SUFi actividades, 

cosechadas, las ar.mas y cabállos :·de .,'.'los:]: mili tares en 

servicio activo, 

de usufructo, 

indispensab~~~'Jt>~i'a elíi1ismo~··: Í~s derec.hos 

los dere~~os "cíe >:~~o >de ·h~bi tación, .las 
• ~- --,·_o-:f,__Cl ~--

servidumbres, .. a no:. Ser.;:·que~. se ~~~~~rgue el·. PI-é-dio~ ·_··a• favor 
:~·_..-.·-

del que estén constitüidas.: 
''' ---= 

' .· . .:, . ; '..::~~~;_ :"·} 

·- -, ,:···: - . ·. -_, - _,. .·. ' 

Cuando deba 1:raba';:si~S'e'mb~i9é;>: .;;,: bienes' qué' s'e encuentran en 

lugar diverso ci~ d.i::i'nde .•;;;; ~~·~~~og~ la. diligencia; el 

se . tra~la~~~á 'ai:'i l~gar .;s.;Íialado por .. ia 

previa la. :{denÚfié~é.i.ó~ los 
•.-,-,...; 

Actuario parte 

actora y 'los 

embargará. 
- ( - '· -:~~~-:··: ' .. 

-, ._ -~ ... -._,_~·;, '\'.:'-« 
No está por demás· prec(sar:. que': el:" Actuario'~.; .. tr;tsladará a 

lugar di verso de d.;nde·~ s~; :;:r~~~;iq~~· l~· ~i l'igencia de 
" · f'".'._"~'.>::Z.:. .. /~ \.•, ···L:·.· ~:f].;.:_::;:- , ,_ . 

embargo, siempre y cÚan.io;ié'er~'otro''Íugar~seftalado por el 
·>~.-.. /,!,. - ' 

que obtuvo, esté .deni::í:o';:ditrá ;.jurisdicción de la Junta que 

conoció del asúr1t.;: ~;;~~ i;~'.;:~~ ¿;~~tra~io deberá girarse 
~;·;:, ~-. ·- -•• ;,· • .,._.e. , :-;.:.· 

:::·. .,¡:.·,,. 
:,.-;:.,_.-·: 

.·~ .. :.- "", :- •. -,·; ·: .· .. ' .'.'.}"; .· ;;::·. 

embai:gado ; fuese ~~ri~i:~ o;~crécii tos. réalizables en el 

exhorto. 

Si lo 

acto, serlÍri :píie~t.;9·, a i'cÜsposicióri del Presidente de la 

Junta, quien resol verá de'. inmediato sobre' el P.ago<~l. actor: 
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Si lo embargado son bienes inmuebles, la parte que obtuvo 

designará un depositario de los mismos, quien debe informar 

al Presidente Ejecutor el domicilio donde estarán 

guardados. 

Si los bienes embargados son crédi t_9s, frutos o -productos, 

se notificará al deudor o inquilino q_u-; el_ pago lq real ice 

al Presidente Ejecutor, apercibido de -doble pago en caso de 

desobediencia. El J!.ctuario reqÍJ.erir.'.t los documentos 

respectivos para dar fe de 'lás- c~ndi~l.o,;es --éstipuladas en 

ellos. 

Cuando llegue a embargarse el titulo representativo del 

crédito, se designará un depositario; quien estará obligado 

a cuidar la literalidad del documento y ejercitar todas las 

acciones procedentes para hacer efectivo el crédito. 

Si el crédito fuese litigioso, se procederá a notificar el 

embargo y el nombre del - depositario a la autoridad que 

conozca del juicio respectivo, a fin de que éste cumpla con 

las obligaciones de depositario. 

Cuando se embarguen bienes inmuebles se inscribirá el 

embargo en el Registro Público de la Propiedad-- y del 

Comercio, dentro de los veinticuatro dias siguientes. 
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Si se embarga una finca urbana o sobre sus· productos,• el 
'•, ' ·. -

depositario tendrá el carácter de administ-~ador --~on todas 

las facultades de administración terifüent~s --a:";rese~v~r- la 

finca o sus productos embargados, y para la_ -cele-b'i-<'1,~'ión .de 

contratos de arrendamiento y pago de gravéilt~nE!~--q~~ ré'p~rte 

la finca debe 

Ejecutor; así 

recabar la 

como rendir 

autorización ·:del- ·-~-re;;idente 

mensualmenté · .dJ~nt-~s· de su 

gestión a éste, entregándole un· billete· de· depósito - con el 

saldo remanente. 

Si el bien embargado es una emp.resa, ·el· depositario seré 

un interventor con cargo a lá c~ja, ~uien deb'e'rá ~igilar. i;. 
contabiltda~ y . .:e~Üza~ ~od?s los. acto~;d~ ;,dministracióna 

fin· de. obtener 'el ·mejor 'rendimlento·.•_¡)Ó;;-ibie: - ·Si 'el 

deposi t~rio·.- -~~~i~~;/ ~~E!-_. í;,·.-~d;¡.i~is?i:<'l,C:ú,fi} no-• se•_· ~~~ej~ 
cor~ect~~erite -~ _·que .'-pri<!dE!; -~E!~ j ud~~ar. '. _l_os _ - '~~r:~h~~ del 

~_:.i'~ ·. ·' ·:•;-¡ ,. . . '~ < 

actor, lo p~ria~'á•en ccÍnáéiini0;';to_'<le1/PiE!siaE!r:ité.Éjecutor,•·_a 
- . ':·'·:. -.-.-;;' ... "'·-.· ··~· :·;:.__-:. ·: ~~·,~·, ·~-" 

efecto de-' que - resuelva·:: lo .. -conveniente ..... Si-:.·--el• ''depositario 
··; -- -· - . ·- .. ,_ -::o:::-""""· . - ;,·,.--:."•',': - ",:-;:','-_-,-;:~-~,-~':.-"'-" -~ .• ,-:._;--

fuese un tercero,_ - otorgará •:,~ia_nza :-.po_r._- ,e_l ::·.importe· que 

aetermine ei Presiaerit:.; E:jeé~~~;~ 

El actor tiene derecho a solicitar." :1a·,-, ¡impl'iáción del 
_.,, 

embargo en los casos de que lo embargado. nO sea suficiente 
- . -:-·,· : ,~.¡ ::-¡ . ·' . - • 

para cubrir el adeudo o que ·se: promueva · terceria; el 

Presidente en estos caso podrá .decretar la a~pliac¡ó~ del 
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embargo. 

Cuando se practiquen varios embargos sobre los mismos 

bienes, tratándose de ejecuciones de resoluciones de 

trabajo, se pagarán en el orden sucesivo, pero los créditos 

de trabajo son preferente~. aQn cuando sea posterior, sobre 

los practicados por otras autorida4~~ distintas a la Junta, 

siempre que se practiquen antes de fincado el remate. 

cuando el Presidente~ Ejecutor tenga conocimiento ·de la 

existencia de un embargo, lo comunicará á 'la'. autoridad que 

lo practicó, para efe'ctos ·de la pre-feréncii.a ·del· crédito; 

Las cuestiones :de pr~fer~riC::i~.: serán. réá~el tas por la Junta 
-_o, ,1- ~···-~ 

que resolvió el negocio ju~idic()', 

, L:: 
PROCEDIMIENTO DE REMATE 

> • ' .~. 

. . --~ ·.:... ~.· 

El remate· es la· p~~te: Únál del procedimiento· de ejecución, 

así como• la conc0l~s¡;~;~' total del conflicto' lab()ral de ~ue 
conoció ia Junta de Conciliación y Arbitraje, al hacerse-el 

pago :¡.;¡e 'actor. de - las prestaciones que demandó y que se 

precisa~o~ en ei•.'1audo. 

DespÚés del embargo se procede al remate de los bienes, 

mismos que podrán ser liberados por el deudor hasta antes 

de concretarse el remate o la adjudicación, haciendo el 



163 

pago en efect; vo. · 

El articulo 968 establ.,ce las reglas que deben observarse 

en el remate d~ bien~s ·~uebles e i~~~ebÍes embargados: 

: ' ,.:- ·., :·.<- ,' .. 
Tratándose de biénes · mÜebl~s. emb~rga'.dos> el monto del 

avalúo real izado pÓ~ '.:1'.a ·:· pe~~6na /~~~'.i~~~i~i1~ -~J' ~~es; d~n-te · 
Ejecutor servirá de base Jar~~~i :.¡.ei.f~á::'i ~~i:e ~e·· ~~~n~Íará 

-_. ·-; .. -·.:·.::·:-:.~·-; ·,_~-r .. : 
en los tableros de la Junta;: __ en :-01.:.F>a1aci.;·::Mun1sii?a1< o en 

la oficina de gobierno. que designe''~'¡: Pi~a'i~'J'¡,~~;· 
,-0' .·.··-

•' ' ~ . ' . 

Si los bienes embargados· son i~mÜ~;l~~ <~e ·tomará como .. 
avalúo el de un perito va1uad~;/i~!Ja'.1IJ;~nte autorizado y 

designado por el Presidente. 
':.:. <:~\ -

>:~!· - ,; ,., .. 
El embargante exhibirá certificado de ~raváme~es expedido 

.-'.:,··-.: '•>. 

diez allos anteriores a la fecha:en'.que•se.oréienó:e1 'remáte • 
. ':-~ . . ,, -· 

El acuerdo que ordene el remate se fija~á: en· lós. :t~bleros 
·r:· ;··:,. 

de la Junta y se publicará·, por . .;;¡,¡:_:'so'ia'~:vez;' en la 

Tesorería de cada Entidad Federativa •; ~~-~¡;, ~~riÓd~co de 

mayor circulación del lugar ~onde. Ú:;: ·¿~cueri!:~en ubicados 

los bienes, convocando postores. Se -~{tará personalmente a 

los acreedores que aparezcan en el certificado de 

gravámenes, para que hagan valer sus derP-chos. 
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Si lo embargado es una empresa o establecimiento, ser•,irá 

de base para el remate el monto del avalúo que realice un 

perito que deberá solicitar el Presid~~te, ·.a Nacional 

Financiera o alguna otra insÜtuciÓn oÜi;óial. :'El· remate se 

anunciará en los tablarás· de; ia 'Ju~t'a H ~n ~l ·.•·Palacio 

Municipal o 
.-.-:'.·- .·. ·::.:':· •' 

en la oficina. de:· gobierno: que ·designe el 

Presidente. Si la ·empr.esa se. Í.~te~~~' con bienes inmuebles 

se exhibirá el certi.fi;:~d~ :d~~gr~'1á.ltl~nés correspondiente. 
····r··. 

El Presidente·· .~e~~l~~[,: 'ia fecha y hora para que tenga 

verifi~ativ~cedr~ii:at'~ de los bienes embargados, mismo que 
·-·-·:;.::,. 

se lleva~é..·a:'cabo á~·conformidad a las normas que establece 
.,..,. , ·.·:'. . /·; .·_:'.".:~.!~ -

el arúcuio· 971.''de la ley. 

El remate será llevado por el Presidente de la Junta, quien 

lo declarar! abierto y esperará hasta media hora para 

recibir posturas, mismas que calificará y concederá un 

minuto entre puja y puja; el actor podrá concurrir .a la 

almoneda como postor, presentando por escrito •su post':'ra ;. 

Postura legal es la que cubre las dos terceras ;'~ai:~~s' del 

avalúo. Los postores deberán presentar. p~~~: esc~it";,· sus . 

posturas y exhibir, el diez por ciento :ci,e<. su 'puja~ mediante 

billete de depósito de Nacional Financieia. :~i''~i:~;¡dente 
declarará fincado el remate al mejor póstor .... 
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gl en la dil.i.genc10 de:'.·. remate n.o· ·se pi~sentan~. pos~oies, el 

actor podra solicitar 'la adjudicaéiÓ~ ·~~.· 1 os: bienes por el 
... : ... ,, .. ,.- -

importe·. ~e_ ~~ ;,·.~>O~i~-r~;:·. o bien el ---P~e·S'i·de_n.t'.e·~ .. d·e· ::la _·,Junta 

ordenará la cel~b~aci;Ón á~ ~~~~~.;' ~.l~dri~d~s ~.i~t~o de los 

treinta üiiis ~i~,;i~n~~s'. con:·• por 

ciento. 

El adjudicatario d;ntro ~'a'i ~érmiri;;de'. t:)~~ ~i,as•e~ibira,, 
"> 

el importe i:at~l: i'dé s~- • i;'ostúra; - aperd!Jido'• que· de no 

hacerlo la éant:i~Ú/~ue ~~hi~Ú ~;~.eclii;~.~i -t';.~cir'· del a~~or. 
_. - '" .. ;...·_ -. -·-;~'~--- --- ... . •. ·• ~e;\.,-

,\, __ :~\_«·:· · . ,, '.-.,- -· .' ;,,=-·<,· 
',-.·, .. ,·-,· 

Exhibido ei' imp~~te t~t~i la ~;sf~~~.< e1: P~e~iaente de 
"'-'.'.,_.:-,· 

declarara· fincado _el remate, se - cubrirá ':'de :.·~nmediato ,al 
. . - .. :·· f~;;. 

actor y a lo~ demás -acreedores , por su ora~,'., : 'y 

remanente se devolverá al demandado. 
' ,. ~·' : .··~· ...... :-': : ·- : 

En caso de bienes inmuebles, el ante_rior:'·.' -propietario 

entregara al Presidente toda la documentadió~.,, .;~¡~t:i.~a al 

inmueble rematado; si se adjudicara al Cl~t~r' .~~.~eiá se,r 
,., 

libre de to~o gravamen; la escri tura~püb{~ca: deberé--ser 

firmada por el anterior propietario deáti:-a'· í:iei,'ios, ,cinco 
'•.', ·- '. ~., -

dias a la notificación que haga ~i' ~¿t-;¡iio:;'~übli~o 
respectivo; en caso de rebeldía lo ~~r¡ ~~i';'.i>i~si~ente. 
Firmada la escritura, se pendra en poseslón del 'inmue,ble al 

adjudicatario. 
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PROCEDIMIENTO DE· TERCERIAS •. 

. 
El Articulo 652 del Código d.; '}'rocédimientos ::ci vUes para 

01 oi'stri t:o F-ed:erá:Í. ·és_t.,¡b_1:.!C:eyq~".· "En ~n .. juic'io. seguido.por •. 

dos o~.~-~~·. p~rso~~,~·) 'P'~~d~~)v~~-i i;: .. ;·.tíilQ'.::.O';~~·á·í:/ .. 't'é~;ce~c;s,·.·s·t·empre 
' , "~~.;.~ ~~ ·. ¡ .··:·~ ;·''..:;:'.. ,._.,.,,·,;-, ~-;_:_:,'. ~,,: -

que tengan .interés~pi:opioij'0:disÚntO del 'act6r d"'~.;c;; en la 

materia del jp.Í~io:f ;l_;i' "'.: '·f' " ·.:.::. . •· ·"" 
:·.:~_-.:·: 

~~·_, 

En el Derecho del'• Trati~j6 : las' ·te~éerÚiS se _dividen ·en 

tercerías exc¡~ici;,t:~~' ~'de dominio y : ~erc~~i~~ de 

preferencia. En."máte.ria· civil se establece la tercería 

coadyuvante. 

La tercería excluyente 'de dominio tiene por objeto levantar 

el embargo que ,se trabó. en bienes de propiedad de terceros 

ajenos al juicio· y que por lo mismo no fueron oídos ni 

vencidos. 

Las tercerías de preferencia tienen_o.como. finalidad obtener 
•·.".:-:,:-.:· 

que ae pague preferentemente un crédito · con el producto de 
:- ,, :· {:\ :._~-- :·-· 

los bienes embargados, tal como lo:.establece el articulo 

976 de la Ley. 

En materia de trabajo los der'e.ého's a·e · 1os trabajadores son 

preferentes a otros créditos, ·"s:lv()" l'ó's· de alimentos. 
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La tercería se promueve como incidente ante. la ·Junta. que 

haya cono~ido del'negocici p;Íncipal, y·en s;, criso, ;;ni:e la 
' ,,- ' · .. · .. -

autoridad exhortada,. ~~ie~ tra~itar.f '1e :,'in;Tiectiato ·• la 

demanda de terceria •a .a.<i~ediri, ··• y\ie·'.traini ta~á. por·· cu<:Orcta • 

separada. La t~;c~iia • excluyÉm~e: de dominio, s;,sp~~de 
exclusivamente ·el ..• ~(;~.;"' d~Í);~~~'te;<y'·;l~;; 

. ;~ .·.· . 1:, ·.:·-. '.- .... ·' .. · -· ~ . . ;·.';,' .: -
preferencia suspende• el ,·pago; de f. ~iéc!it;';'':,'•'' 

:-«-.,_··. ::~-,: : -. . <~<: . ~ ~)'.--.~ ·-·· . -
-'. --·:.-·,-: - ,,,)_..- -~-~\~:._'.::. 

Las· tercerias•-~¡,;;rb.iov~iári '~oi .·e~~~it6·: y ;'3Jd,C:o~pañarán a 

éste el .. _-tit;U10· de·~~~-Pr·opi'·ed~ci~/0 ::.-'-p·o~~~;~:·i1ó:h·-;. ·=~~.~-.·~~-~J~~~e :_fl.i~de. ·y 

ias P;¿~b~·~:::--~~~;~ ~·s·e·::.e~·t:i~~~~~:~~n~~~-1~~-t·:-} --L~-··;·:::r:~B\~:;::~~-~t~~-=::ae 
-··-'-.\--.···,:. :--,-~--~- _-,-,,,·,; ', :,' .. -- ,.-.""· .. - ::::·· ---'; ·,·-,. ~;· .. ·· .. · ';· -

los diez''. dlas/siguierites. citaié a ias. ·'partes 'ª''una 

audiencia ~ d;;aho~~~~s 'ia~: prÜ~;~~-dicjai~ ie ... oi,;dón . 
.r~-~-~'.· -,'..:~:'· ;;,:;,!,._:-:·:, .. :. ·.'·~ 
.. , \;..:' , ¡-~:.:·,' ~-:- - .. ~-- .... ' , 

s1 ·se •declara p~~~.;.¡.,;r;t;,, ·. l~· 't"~~eria ,'~~cl~Y:~~te ~e '~omirí10 
se . or<í~ri~rá >.;;r lev~~tamie~.~o·f'.d.el e,lll~ar,9~.if( 'en<• ia~ de 

preferencia ··.·se • o~den.ará. ' el ..... pago ': d~l .. : crédi t~\ de~larado 
preferente. 

·;_..,, ... 

DE CRÉDÍTOS 
'> .. -. .. ;~: ,_:;-~>_:· .. , ':: ".:~:::-:·. 

.. ,".·,. ''. "!-~-

Los d¿{~eriga'~~~ . e~ . e~ 
.. ,.-:_·- y 

indemnizaciones de los trabajadore·s son p~eferentes •ª·otros 

créditos e inclus~. 'ios• q,;~ goéen 'de garantía real' 'por lo 

que en los I~dividuaie~ o colectivos los 
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trabajadores podrán solicitar a la Junta que prevenga a la 

autoridad que pretenda hacer efectivos créditos en contra 

del patrón, para que antes del remate los trabajadores 

hagan valer sus derechos de preferencia. 

La terceria de· pr_eferencia deberá substanciarse conforme a 

las reglas que. s_e~'.'la el articulo 980: 

Deberll ·promoverse _p~or.. escrito _acompañada d~ c_c;>Pias . 

n~~~sa~ia~-~-~f~ ¡.].~ J~~ta, ~n q~~ s~ · tr~mit~ .,;¡ co~Ú i~i"() en 
. . ,· ·;··.... -_,.-

que sea !?art~> >"sefiiii.Í1i~a··.···1a~Taut;:,riciaíie'á';:qu"'·'su1:1~~ª-nc1en 
juici6s~~·:~aÚ;~';'~~1~·~¡,-'f'.,:óri? ,f~if~_iJ}ii:i'J'~~;~e·t:~¡:~,.; •. ante 

· .' --·'-:· ---~:- - ·:5.~ o~;é;.>." "-.--.-7;; ·~·'···:;¿·.':'J,· ' 

la ~~tóriaad •.;'ji:;aicia1; > l'i. ?J~.n:~á. ~1é•,;' h-~-·-·r,_ll_.,· ';'sabe,r \que•. los 
- - • - < -. --•• _ •• '; ;'._' ¡:~ 

bienes éÜitiar~~db~ . :; e~ tfl~ :,_~ tÚe~t.;d()~ '.de prefe'reíiCia ' . de 
.. - . .,.:·'Y/:~?.:._:>;~· '.>:··. ~-:~i:·'f:_~'\~-~-,-~.-:0:·- -.·-.:;_: '.;:·/~-> -._:~(-·'~·;:--:..J-. . -.<:~~ _· . . . 

cr~di t':'•:·~or._lo .que,deberll .noUficar:;al ·· t~ab_~.:~~-~r-~~:;•ra .·que 

ha!lá vaiér s;,~· d~;~j~~~";'~f~'.sc:d~i{;~~~t~ '() adjudicación ile 

cuando sean créditos fiscales, cuotas del: •IMSS o 

apo:i:tacio~~s ~l. iNFONAVIT; b~s~a~A que la Junta .gire oficio 
: .. --::-,., .. - ,· -

a la autoridad correspondiente infdrnÍllni:ltiie que existe 

juicio laboral para efecto de aplicar '"i·~: -~r~fe~encia. 

Cuando se haya determinado la liquidá.ción de lo condenado 

al demandado, la Junta remitirll copia certificada del laudo 

a la autoridad prevenida para que se tome en cuenta la 
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preferencia del ',crédito, del trabajador al ,aplicar el 

producto de los biene's rematados. 
··. --· ·, 

Si el,' deudor, hubiese', l ib~ácÍ~ los ,tiiene~ ~;¡,bargados, -deb~~án ', 
cobrarse preferenté'm~rite', los 'créditos' :1~'~6rales ':en:, 'que se' 

hubiese real¡~~~b '¡ª,,~re~en~;~f~'.' ' ·:o· :·,:< ') < 
¡ ?: ·~-~-::.(_:·!):~:::--.. ::~--:-~'.· .. - ·,C.'.·.-- '.\.:;~~ 

. ,·: .. ·.·>._.-: 

PROCEDIMIENTOS'PARAPRÓCESALES 'o 
• <• • ·~ - :0..,01-·.T ,-o,,_;. :~~; ;';, .-.,, --'r.C •' ... ~~-

':.' ·:--<?":~· :·.:·_; <<·~·,-:: ·:_:~_-·. 

Los procedimient?_{ par.i~roc;esales 'Eiqut,;alen ,:á; los que en 

materpirao. c',ceidvi'm11i···e;,sn¡{t;_o}s,!,.~p·0a'~r?a0p}r·,o·,jcue.rs:1a~61,de~)s~ci,ce'ls:6t'na··n'~_',0r1e.~g'.u'tlaa,~d.ioa~;:, 
Los .',' .. _,;· :,;,,,,,. _ • -~;,'.{aiey 
en l,os > articul~~ ,'g.a;Í aí.;:''9.;,l\" ,A ; través, ·;de estos 

procedi;Die,;tos ÍÍe tramitan' a~Untos que'Cie acuerdo ,a ia ley, 

a su . riat..írál~§a : ~ Fa' sol.'icí\'~d <'d~ t~.~rt~ : i~teresada, 
requier~n l~ j~fi!r~~nci'o~'. d~ '1a '.~u~t:'áiÚn que se 'promu~va 

~-s 4~•· 

jurtsdt¿~ió~aÍ;;,eiit:~ .~dn:tirc'ta á1'~unó:,·_, .. ,, 

El ''tra~ajadoj,: ;si~dic~to o':patrÓ~,podrén,· ~~~ir hon~amenté:o 
-"-~~"'.'-'.:o .-- ·.-,-;;~~"'."-X::_,""t;;.-:.';-:7°,, º'':'°'·_-,..,-- __ , .. 

poi: escrii:o.,a ,,1a;:,Jurit'a ,:competénte,(su: ini:e~;;énc'io;., ,·:p;;ira 

solictta~ ,~a ··.·~~ci~r~~ió;., ;~~ pei~~~~·; 'déte~~iriada, ,la 

exhibtéión ,, d~.una :b~~a: ~'~ ·• ót:I~\' ci'i1i~~~61~';' <'dé~tendo 

::::::::1 ~~~1::.~:t~JJ;Jf¡l:z:f ~~~,~~:ª~:;~Y::~J:~~ªi:J:r:6~::: 
e 1 desaho"9o _·::~-~ .·. ;~ . '~i""i i ;;~,~-~!a-·. cri'~::~~·~g:Jcii'"en té·:'~ '·. 
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otorgamiento o cancelación de,depósito.o fianza con los que 

se haya garantiz~do u!'a obliga~l.ón É!n' ~at~:ria_de•tr~b~jo. 
En el ·casó· de' que la~ ~~toridades haé:~j'..d~ri~s ·~o~ifi~uen el 

ingresó gÍob~\· g:i;ciable · /impong~~·:ai' ;~~rón i~;;~~i}~;,~ión' 
de c~liri:r • mayores \1tf$idaii'es . a '.i¡();¡L~{~~~ja'~~.,.~~: .. ·· .. •y• el 

contribuyente~ ·haya;;; impugi'..ado·:'. l~::• .resolución':: hacencl~~i~. 
podrá. pedir •a ·1a Jü~~~,~~·:c6~~"in~~~·~'n y(A;;itraje, dentro· 

de · 10~; t~:s 'di~~- ·~~~pu~~'::.,~:., li.· •{ ¡:.~~if'ic~ción, la 

a~torl.iác:i'(;~ /~:<ia)>~ ¡¿·~~e~~'f'ó~\ :,,dei.,. ~:;:::·,·~·~{:·-;;rep¡¡rto 
,., ' 

adicionalde:utiiiti~de~2'~ losti:abaj~~or¿;; ad:iunt~ndo ... su 

sol icitu~ ~ ~;~~~~{~1 ~~;; ~~~¿Jé,d~ l?é1~~:~~~i; ~ar~·, g~l"anti z.,,r 

el reparto. adlcicinaÍ· y;lo~··:'intereses 'calculados a un afio y 

copia 'de la· '¡:i~º~~cÚlli' dictáda p·~i:"'1",, autoridad hacenda ria. 

);·: .:<'. . 
. ·:-·;' 

La Junta; al Í:ecibÚ .Ía sC:,licÚoud examinará . que reúna los 

requisitos pf~./i~t8s'; , ~de/ i6'.~~~~rario la desechará de 
- ::;;_::f:_,::-.J- r\1 

de los plano., ',Y· correrá·cftraslado al .representante 

trabi.jad<;>res 'pa~,;\ que ~~~ ~;r~~: di as manifiesten lo que a su 
,_,.· 

derecho. convenga.,,. 

Asimismo> .. mediante•)· los :,:,:procedimientos paraprocesales, 

liquidaciones que 

patrón ~~~-~:~%é-~,\1~ .1:~ab~j~dorés sin que exista juicio, 

el 

en 

los términos .''de'1;.·:arÚcü10, J3; En los recibos de finiquito 

deberá d~~~l~s~i~~ i;.,, cántidad de dinero que se le cubren 

al trab~jád~; P.or <r~parto" de' utilidades; si aún no está 
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rleterminado el monto de· éstas,· se dejaran a salvo sus 

derechos; 

Los . trabajadores mayores··. de-.. catorce af!os y· menor~s . de 

dieciséis qt1e no Í1~yat1 ~er~i.'~actc)"~u ;e~~ba~fón obligatoria, 

podrán· soli~i t~f. •auforizáciÓn ''~~r~' \~~¡,~·;~i. a~~mpañando 
los documento~.'.per!i~~~f;;~ para áé~~~t;~r Í~ _compatibili.dart 

del es~~di~ ~,;n:éit'rabaj6:· .. ,,,.,,,,, 
·-;·:_;_- ',· 

Mediante _ l;s ~fb~~~ini~~n~~s · nos _ocupan~ los 
·~. ~ . 

trabaj~dore;;::podr~n:.··saúé\tar por •conducto de la Junta. que 

el .Pátrón. les\ e~~~~: ' ~n~;. ~onst~ncl.~· p;r,·es~rito que 

contenga . el\ nii.;e;o ~~ salario 

percibido.:·" 
,·., ; . 

Por su parte; e~ : frti-oj ;t.;,; ~f~%? ·._,~: ,,'.ct1~f li~;' ~co,n la 
oblig~ci6!1 ·~~0.'J.e · impone;•1á· parté · firiá1: del .artículo" 47 ·de 

la Ley, cua~do e1:_t~~~~j*~ór}~:X~é9~fe:a~ecitiirel escrito 

de aviso de. r~s~:i.sí.'611 '-'d~l ;' c'cl~t~a'.'t~ ::de ;jt~~bú6, , podrá 

presentaho =a.e la·· ;~·nta •.aé;;t::r<>··de;;16:';cinco:1~r~ .... s~guientes 
a la fecha de'1:i'~~;;~1-~ióll!!¡;a_~a: :~,;e 0 po/.Y;,,;,;'có~c'lucto,"· a 

•.··: . . '. • .,_ .. _-. ·:,~-!;~; .. _•:. ;.:,_., :..'3 .'··. • •• ·, ~- :L 

trav_és ·del • Actuario:·s·.;:;::18'(i:icifúfque).'a1;trabajador ;.,'debiendo 
. . . ~" '· ·.• . 

precisarse :'e.1:, do~1ciiiii' :·d.:; éste~:: La.'Jurita,.< dentro de los 

cinco ciiás des'pués' a~· i~~ibid;;; ~;~enará se ~eialice la 

notificación• lev~nt~~c:lo . acta 

diligencia 'cié notificación. 

ci ,;cu~starici ad~ ·. de 
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CAPITULO V 

LA P-ERSONALIDAD 

LA PERSONALIDAD: EN :GENERAL. 

- . . . 
La palabra p~~son~l ial.'{ ·proviene ·latin ·personali tas-

atis, que signifiC::ai'C:on:i~,.;;;c,': d~ cú'a1Í:d~des que 'consÍ:ituyen 
, . ·,,;:.. ,_ . ·, 

per.:.~na:;.Éri.< deieélio,: ~la ;p~labr~. p~isC>~alidad. tiene 
·-.;, 

a la 

várias ac~pciC>;;e.:.:y ~e .·~tili~a pi.'ra 'indicar la cualidad de 

la per~?na ~~ .. virtú~~~e: lá 'cuáLs~ le c~~si~era(éeni:ro de·.·· 
·<": ~;_:_;-· ,.>.:_·-- - . /~\' 

imputaci6;;; de. rio'rmas\ ji.iúdfoáá :. o;• sujeto de Cie'recho de 
··.<·';;:;:· ,:, ·,;.;,· 

obligaciones. 'Estaé;acepCión. sé '.'encuentra muy:::vinculada con 

el concepf~:: de·.· persona.>i: :s~~· .. temas• conexos;· ··como la 

disti,.;~1(,n ·;.111:;e ·á ·:Úsica • y :~a .~()~¡]. .·<>· ~ol~c:ti~a. las 

teorias ·ace~é~;\j~\1a ~~ráonalidad .j~rid¡ca ·á~ los entes 

colecti ~~~S ·y·_,~~~~~:;~'-~ -
: ;-~·-· ;~-:- . 

La persona~idad ~s\)a idC>~eidad para ser. s~jeto . de .derechos 

y obl:iga~iCln~s: y ~ue implica la concu~;e,.;<Oú de una serie 
.. '. :, ·- ' 

de at~·¡¡,ufC>~.'. ~~;.ci~amente · 11amaao.:.. a'l:rib~~~s . de 

persona, -~orno lo . .:.C>n: el,· nombre, ,el dClmi~flio,: el ·~~ta~o 
la 

civil, el patii~C>'r1}~:: ~~e;; rieb~, hacer.:.;. ~C>·t~~ .~~e tocias 

esas caractie;¡¡,;'~·icas ·ae• ·1a .. persona, ., le.:· son dadas. por. 
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atribuciones normativas y si es apta para .. recibirlas, se 

dice que tiene personalidad y que por lo tanto tiene la 

capacidad de goce y de ejercicio. 

La personalidad es la capac'idadpara.ejercer· o·ha~er .vaier 

por si mismo, los derE!chos: ,u,· obÚgaciones:de .los que ;;;ea. 

titular, es un requisi't~ :;_ndi~pe;'i~ab1'é ·para que las partes 
;__: .. '"-· ·-

puedan actuar válidame;n1:E!· en j;;-i.cf;.,: 
·-,--;...- ~ -. - ;~-~ -- . 

Es la cualidad i~~~J~~;}~a'· por ~l ju~~ador a un. sujeto para 

que actúe en}\ u~ ~~~iediRíiE!ntci efi~~zme~~e; pero: con 

i.ndepend~~cta' '~~1i• •·· resu1tá'10 ·de ·su actuactó~; 'Tener 

personalidad en . ·~n ~~g~~io';· j~di~i~l cntraria est.ar en 

cond i dones de desplegar:. una:: conducta· . ~i¿,·~¡,;s~ Í: .:i'E!nt ro de 

él. Desde este punto de ~isti;: ' ·¡~ ~ei~~n~iici~~ ,es un 
... -~··: ·:' ,_-". 

~ ~er ~-:~~·{;_¿;:·ra;ci::·:: <i~_-'~jéD0 11; ,·_~·a -:,'Un concepto opuesto al de· juicio 

determinado. Rojina villi!ia~ d~ftll~ es~~f'c~a:ltdad con el 

concepto de persona jurirl'{~a: •• ~ :~'i·~e:. •"por: i?E!rs,;na ·jurídica 
;;~::-;.-:.; \ > •• - .:;_.·, 

. se entiende el ente capáz:. de' derecllos';::y •6í,ú'!iaciones, es 

facultades 

{t'.::. ,{:'_~','.'..,;. ·,c:,:_:_o·, .• __ '.-'i·L-:r'.x-
sujetoº- que~'cpuede' ··'ser'~''susC::eptible ·de 

y debe.i:s~> Je ~{ritZ~Zenir '{~~\: l~~:. relaciones 

decir, el tener 

-"<·~' - _.' - "< 

juridicas, de ejec¡:~tar 'actos jurídicos,.' '.;en:, un';'.': palabra, el 

como sujeto :acÚ~o ~ pasivo de. dichas rela,;iories .. º 
L·a personaUda~ puede existir originaiiame~te o por modo 

derivado, El primer caso comprende al sujeto "que por si 
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mismo desempefta su capacidad de ejercicio al comparecer en 

juicio esté o no legitimado activa o pasivamente: en el 

segundo, la persona que la ostenta no actúa por su propio 

derecho, sino como representante legal o convencional de 

cualquiera de las partes -procesales, independientemente de 

la legitimación activa o pasiva de estas. 

Para algunos autores la .personalidad equivale a capacidad 

juridica; que se desdo.bla en capacidad de derecho o actitud 

para ser ti tul ar de derechos :y:::'. obligaciones y capacidad de 

h~~llo o ca~acidad pará obrar, ;~s· ~ecir, capacidad para.dar 

vida· a ·actos jurídicos. Dist{nguen también que la capacidad 

es la actitud :p',,'r~ ··~~~ sujetos de derechos y obligaciones 

en general, mientras que la personalidad se refiere a 

derechos y obligaciones necesariamente determinantes. En 

este sentido concluyen que la capacidad esta ligada a las 

relaciones concretas,· mientras que la personalidad se 

ofrece inalterable. 
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LA PERSONALIDAD EN MATERIA CIVIL 

En· algunos · s.istema.8': juridic.os el vocablo personalidad se 

denomilla per~~·¡,~~;~;. para indiCar el. conjunto de elemen.tos 

que permiten c~~~t~~~~<1~·~ facultades .. de alguien · para 
._ •. _, ,:·· 

representar .. a otro:: generalmentei á 'una persona·"·mora},. Asi 

cuando se habla ei;.~ };ac5~~it~~·'!/i1.i perso~':i~ct~~).lle ·un 

representante• • se hace::. ,.. Í'~,¡~renc'i:~·:. ·::~:. · 1'os'/',': elementos. 

constitutivos de esa r~~~es~ni'~i:ió.~. ~Ek 
1

é~ ~~'t~· séntido en 

que tomamos aqu ' el· tema···'.•··: '..: i '·.. : :.. . . .. ) - . ~·{ · .. ,~\\:~ 

. · .. ~-' - ... ·:·: ._-.. :~) ... >.:~~:>:·- :,; .. '.· 
Es sabido que los acto's rea~izados \¿J~~i1 ~l: patiimonio 

ajeno se sustentan, entre·: ~:;·i~~~-b~,;~s·· ~~-.. :·i:~··_. ~1:t8.:~~:~~:¡~-~~Íón-
que se hace resp;.c~o ~~< ia· '..:iú~:Íidaci' \i~~i~~~~~~ante~ 

- • -· • ~-º '- -~'-', 

representado, a efecto ·de' ciue]los~·.;i:~~é~:;_.'.;.;;,$~a·n que: el .. 
=--··¡'--~~ ~-".""'~:_-{,-,_\~~~~-;:- ~--:~:: :;;'_"'.;;: -,-;:-. ---

representante es portadocde ·.un! .vo:~?~~ad :"1.jena> · 
;.·':.-· ·<~.·.: .·<·· . . :'.?~:\:_;': :! -; 

representación, 

cuando el ré~r~~ént~n~~ ~~'.' <:;~~o{éj'~,Cce .su 
·--~.:-.. >-'..'.;~·.~:":·;:;e·~··.'.! -··.,-·,_ .;,:;~·: 

en juicio o fuera.' de.·.' él,. surge::1a·:0necesidad 

De esta forma, 

de examinar los documentos, en 

virtud de los cuales se ostenta como .·'.r~Pr'_e!,s~~.taitte" ,- como 

"persona legitimada" para realizar el acto· de· .referencia de 

una esfera juridica distinta de la propia: surge, en una 

palabra, la necesidad de •acreditar su personalidad". El 
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Juez del conocimiento, la contraparte en un contrato, el 

notario que autoriza el instrumento público en que 

intervenga alguien a nombre de otro, examinan los 

"elementos de la personalidad" del representante. 

Como es lógico, estos elementos varían en cada caso, 

atendiendo a varios criterios: a la naturaleza de la 

persona fisica o moral,_.repi;-esentad.a, .. a la .fuente de ·qúe 
--"·:··,." 

dimana la representas.ion · e o más> prÓpiame~te :; hablando de 

legitimación) , a l~ ~la~e de ~~i~;> ~(),',~~~!:~ ·~ diligencia 
. : __ .- .:,: . ."~.".;:.;.: "- :.: ; 

que se pretende realizar y, con.· cada_. vez :más' 'i:~ecuencia, a 

las restricciones que crecientemeiite ;,· ~~t°~blece el poder 
' ,.·.·~: - ... 

público respecto de ciertas personas: ·:Y·· ,áreas de la 
t-·" 

actividad económica. 

Un examen detallado de las distintas posib.ilidades que se 
'•' >.· 

mencionan, excedería la naturaleza de esta· ·.tesis.por lo que 

únicamente mencionaré algunos ejemplos: 

1.- Unos padres que, en ejercicio de la patria potestad, 

pretendieran enajenar un bien inmueble de su menor hijo y 

solicitaran autorización judicial,· tendrían que acreditar 

al juez su personalidad exhibiendo copias certificadas de 

las actas de nacimiento del menor y de matrimonio de ellos. 

Si estuvieran divorciados, copia certificada de la 

sentencia respectiva. 

2. - En el mismo ejemplo, al celebrarse el contrato de 
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compra-venta, si el adquiriente es una sociedad mercantil, 

el notario que autorice la escritura dejará acreditada en 

ell·a la pe.rsonalidad de ambas partes, de la siguiente 

manera: a) por los. padres con las actas mencionadas, con la 
- ., <' . •,' 

autorización· judicial cercior4ndose de que el inmueble se 

'enajena en los términos autorizado~; b) Por la sociedad 

comp;~dor·~ :con la escritura constitutiva. y sus reformas, a 

efecto.de.calificar si su· objeto social le permite adquirir 
: . ' . . 

el bien; con. la escritura que contenga el otorgamiento de 

un poder ·.en· •. favor·_. del" representante, que si es poder 
·.:·.,,:,:.'·:.º ",•·."_¿. 

general, ;.deherli>s~~ •para aétos de administración o de 
[,: .. 

dominio, al examinar este 

poder; se cerciora.r4~;de'."qi:ie\si 0-'qu:ien.:en representación de 

la sociedad C:~'dti~i6· ~i <,·~od~~' .. gozaba a su vez de 

legitimación para · hac;;~rl'ci'; .. con ·la autorización que otorga 

la Secretaria de Relaciones ·Exteriores, examinando si se 
'.· .,--

establecen limitaciones. 

Existen algunos caeos .especiales, en los que el 

acreditamiento de la personalidad no involucra a la 

institución de la representación, sino alguna otra 

hipótesis de "legitimación" para actuar en el patrimonio 

ajeno. Pensemos por ejemplo, en actos realizados a nombre 

de una sucesión. La.persona legitimada para administrar los 

bienes, el albacea, debe acreditar BU personalidad 

demostrando: el fallecimiento del autor de la sucesión, la 
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radica'ci_ón ~e la ·sucesic?n, la declB.ración .de los herederos, 

designación ·.~º~º: albácea · y el· discernimiento de su su 
•. ,' 

cargo; que el:· acto· que 
'. .. ,;~ ¡ ; .. : . :, :· 

pretende reaÚzar no pugna por 

ejemplo c·on .a1g\lria ·disposición expresa del testador. 

Como .. puede apreciarse, el concepto que en la prActica 

juridiéa · se tiene de la personalidad en el sentido de que 

se viene comentando, es mAs amplio que el de 

•representación", por cuanto que lo contiene, y distinto 

del de "personalidad juridica•, en virtud de que hay casos, 

como la sucesión, en que no se actúa respecto del 

patrimonio de una persona moral. Es el de personalidad un 

concepto mAs cercano al de legitimación con el que casi se 

identifica, si no fuera porque este último no se agota con 

los actos realizados en el patrimonio ajeno. 

En pocas palabras, podria definirse la personalidad cOllO el 

reconocimiento que hace la norma juridica de la posibilidad 

de realizar un determinado acto juridico con eficacia, o en 

otras palabras, la competencia del sujeto de un acto 

juridico para alcanzar o soportar los efectos jurídicos de 

la reglamentación de intereses a que ha aspirado, es decir, 

a la luz de la especifica relación existente entre el 

sujeto y el objeto del acto, el reconocimiento normativo de 

que el acto puede desplazar sus efectos. 

Ahora bien, esa •especifica relación" objeto-sujeto, que 
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caracteriza a la legitimación como requisito. objetivo

subjetivo d~ los actos y que la distingue de la capacidad, 

requisito subjetivo, consistente en la identificación o 

divergencia entre el agent:e de la voluntad en el negocio 

juridico y el titular del- interés o de la esfera juridica 

en la que el negocio desplazara sus . ._efectos. Expliquémonos: 

lo ·normal, lo ordinario, es la coincidencia entre el agente 

de la voluntad y la parte material del negocio: son la 

misma persona. Esto e.!J la legitimación ordinaria directa, 

que permite a las personas celebrar por si actos juridicos 

que les afectan; por e
0

lla cada quien dispone de sus propios 

bienes, renuncia a sus derechos, administra su patrimonio. 

La existencia de esta legitimación ordinaria, que muchos 

autores no reconocen, se pone de manifiesto cuando se 

carece de ella para ciertos actos: contratos entre cónyuges 

sin autorización judicial, disposición de ciertos bienes 

por parte del fallido,· etc. Ahora bien, existe legitimación 

ordinaria directa, cuando difieren el titular de la 

voluntad y el de la esfera juridica afectada, siempre y 

cuando, por esa •especifica relación" mencionada, tal 

divergencia sea licita y püblica. Es decir, cuando se 

realizan actos validos sobre un patrimonio ajeno, 

respetando, por asi decirlo, ese patrimonio, esa 

separación, actuando en interés de su titular. Asi acontece 

en las variadas hipótesis de representación legal y 

voluntaria, pero también en los casos de legitimación por 
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susti.tución de la que son ejemplos de albaceazgo, el 

sindico de la quiebra, el gestor oficioso, etc. 

Tanto el representante, por un lado, como el gestor 

oficioso o el albacea, por otro, estan legitimados para 

realizar actos juridicos válidos sobre el patrimonio ajeno, 

sin embargo, hay algo que distingue a la representación de 

las otras figuras, el representante actúa "en lugar de" 

aquel en cuyo patrimonio habrán de surtirse los efectos 

legales. Mal podria el albacea actuar "en nombre" de una 

entidad sin personalidad juridica, como lo es la sucesión. 

Actúa •en lugar • del de cujus, en sustitución de él. De 

acuerdo con esta interesante teoría de.:' 1a' legi tima~ión, 

existe otra categoría más denominada l~gitimación 

extraordinaria. 

Se da en los casos en los que se realizan actos válidos en 

nombre de quien los celebra, pero que surten efectos en un 

patrimonio ajeno. Esta aparente contradicción puede 

explicarse con algunos ejemplos: 

Un heredero aparente vende a un adquirente de buena fe un 

inmueble perteneciente a la sucesión y el comprador 

inscribe en el Registro Público su adquisición. 

A raiz de un acto simulado, un bien pasa a poder de un 
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tercero de buena fe, a titulo oneroso. 

Una persona vende. a otra un b.iell ·que previamente vendió a 

un primer comprador;. ·pero el segundÍ:i ~·co.mprador"' . ignorante 

de la doble'· venta;·.• .. ineic~ib'e >su ··.compra: en el Registro 

Público antes que el ·prlnieto. ' 
.·-e';. ' . -

" 

En estos ejemplos ha~_/hn ,misnío .. feru'.im~~(); alguien que no' es 

dueño de ia ~ºªª?··P.;~~;c¡Ue·en v1rtud'de.~iá6 cond¡~i;,nes 
objetivas de pÚbu6:i.d,a.d, ~p~ieé:e• s~riC>:' enaj~~a, escÚdado 

en esa apariencia, á úií>t~~c~~;, de ~~~ria' fe!/: l~,c'~~a. (.cómo 

puede enajenar va1ida~ent~(~1·;.;;,-qúe'. ne; ' le ;e~~~·.;.;~;? rie 

acuerdo con el arti6~i~'P3009,:".~~~~i~Ú¿~·;;~~ los ·articulos 
.· .. ,, ·~. ,.,· ·;;>>- "':, . ,. 

1343, 2184 y 2210. dei:cócii9o;éivú;:ei¡~~t6~·.~e·;~naj'e.lación 

subsiste en ciertos;é:isi,~/¿~~;t~~¿~~d~~ a t~rce!'~s de· liuená 

fe, lo que implica que el acto realizado ell.ndinbr~;propi;, · 

surte efectos en el patrimonio ajeno, en el patd.m~nio del 

heredero auténtico o - del propietario real, quienes· no 

recuperan el bien enajenado, sino que solamente tiene. 

derecho al pago de daños y.perjuicios. 

Becerra Bautista menciona que, no deben confundirse los 

conceptos de "legitimación" y de •personalidad" o 

personería. El segundo, sólo se plantea en los actos 

realizados a nombre de otro o en lugar de otro, pero en su 

interés y dentro de la ley; el primero es más amplio,, 

abarca al de personalidad, pero no se agota en él, como ya 
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explicamos .. 

Podria· ·decirse que la legi u'mación'; 

la . posibilidad 

.en cuanto 

reconocimiento de realizar 

actos: juridicos eficaces·, .se .dividen ;;;n 

Ordinaria dt°recta, res~e~~>d~ áctÓs pr;;~ios. Ordinaria 
. -,.:_) ' , __ ' 

Indirecta,. que se ideritifi~a con ei ·concepto ·de 

pei:sonal idad o per~ci~~ri~. ~~it i~~~' ~~~1.;:d~s hipótesis de 
- • '.1 .... 

representación, gestión' ·i::al.bacéazgo'; .,. ·fideicomiso.: 

sindicatura, principalm~~fe -~~~i:;~~d;~ en i~\ey. 
y 

. . . . ·.• e: . ·. ;" . ( < j ·~: ~ ··• .. • . •· . 
Extraordinaria, reláti va :t ac'~os :re8.l {zadc)s, s.iit ,respetar la 

; :..·.:-_-~- ,,/.-:-;_ ~~-':-. ·'.>! ~ -.. }-:>~---' .'=-~ -:.-'..:" 
esfei:a juridiCa . sobre 'la -:,¡;;~''inciden; y. que'• se.;.fúndaménta en 

. ·-.'- -. ·. , . :·::·< <-">; -:';-,f,< ~ .. _,~;-< ~ >·: 
la apariencia ju:cídica. ·::··.:.:.::·.').·: .,,.. :· .. : •.:• 

. • . ¡": ¡;:,. / < ". .:\. '.,.;· ":·-;,· . r~ ... _,_ .... - --
El Código é1vÚ: pa~Í.., el o'istrtto/Federái," ~11··. ;.~• ;;_~Úculo '22 

establece como se adq~i .. ;,.; ·l~'.;c~~::ad~d; de "9oC:e .o;c:~p'¿~~dad 
ia~ juridica; que ·· s~n< cÍér~e:"h6s ;;¡;;'~:e:'¡~:-~ ~t~~9a' la l.~y a 

personas físicas desdé su ~a-~J~~,e~'to; y: se :~i~i:den, con la 

muerte'. 
,;~zº_,_ '.r; .. -.. 

Por otra parte, la personalÍ.dad· juridica {como lo establece 

el 

pera algunas pe~~~~~~: ~¡s¡~~~- l~ ~~e implica que tendi:fm 

capacidad de. go~~C,: J~ro ~o-:d~p~bi~~d. de ejercicio, por tal 

motivo, . tendr.\n .·que< hace; val~r sus derechos poi: conducto 
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de una tercera persona. quien deberá acreditar ante el 

juzgador su personalidad. La capacidad de goce y ejercicio 

puede también ser limitada por orden judicial, lo que 

significa que no podrtm hacer valer sus derechos mediante 

representante legal. 

Por lo que se refiere a las personas morales, igualmente 

tendrán capacidad de goce y capacidad de ejercicio, 

únicamente por lo que. se refiere para el desarrollo de su 

objeto social, y podrán hacer valer estos derechos por 

medio de los órganos que los representen. ya sea por 

disposición legal o conforme a las disposiciones de la 

escritura constitutiva y de sus estatutos. La persona 

fisica que se nombre para representar a la sociedad deberá 

estar facultada para obligarla, además esta representación 

tendrá que ser otorgada en la asamblea de accionista órgano 

supremo de la sociedad o para un tercero que la haya 

recibido de dicho órgano, y protocolizada ante un notario 

público; una vez cubiertos estos requisitos se puede decir 

que tiene debidamente acreditada su personalidad. 

En materia mercantil para acreditar debidamente la 

personalidad, además de cubrir los mismos requisitos que se 

mencionaron anteriormente, también es indispensable que, 

cuando se trate de una persona moral, el documento notarial 

deberá estar inscrito en el Registro Público de Comercio, a 
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fin de que pueda surtir efectos contra terceros¡ 'tal como 

lo disponen los artículos 21 fracción VII; 22. y: ·26 :del 

Código de Comercio, excepto la repres.;ntación q~e. realice 

el Ministerio Público en los juicios donde {~i~~~ig~ncia · 
fuere urgente, de acuerdo a lo previsto por . el'. 'artic~J.(> 

1056 in fine de dicho ordenamiento antes citado. 
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LA PERSONALIDAD EN MATERIA LABORAL 

Como se mencionó en los temas que anteceden, la 

personalidad es un requisito procedimental para comparecer 

a juicio, ademés, las personas fi,s~cas o morales deber&n 

acreditar su interés juridico en el juicio laboral. 

Cuando se trate de comparecer a juicio representando a una 

persona moral, ser& indispensable que el apoderado legal 

acredite ante la Junta de conciliación y Arbitraje estar 

facultado para ello, cumplido dicho requisito se dir6 que 

tiene personalidad juridica, entonces podré así hacer valer 

sus derechos o interponer sus defensas y excepciones 

respectivas en juicio. 

Cuando se trate de· personas fisicas que comparezcan 

personalmente y por su propio derecho a la audiencia 

seftalada por el articulo 873 de la Ley Federal del Trabajo, 

tendrán por acreditada su personalidad. 

La personalidad es de previo y especial pronunciamiento 

dentro del juicio laboral, ya que si no se acredita 

fehacientemente, no se podré intervenir en las etapas 

procesales correspondientes. 



Los menores 

juridica de 

dl" t" .. i .. td tendrán 

coiaparecer a 

capacidad 

juicio sin 
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y personalidad 

necesidad de 

aut:orizacion alguna. debiendo siempre estar asesorado por 

un representan~e. 



FORMAS Y REQUISITOS PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD EN 

MATERIA LABORAL 

187 

De acuerdo a lo que dispone la Ley ,federal del Trabajo, la 

personalidad podrá acreditarse en términos de lo que. 

dispone el articulo 689 que menciona: Las personas físicas 

o morales, podrán C0111Parecer a juicio en .forma. directa :·o 

por conducto de apoderado legalmente autori.zadci; '~.:i~~~~tt> a 

las personas físicas, no existe problema ·~lgu~~ · pa~~ que 

puedan acreditar su personalidad, y cuando 

comparezcan por su propio derecho y demuestren su interés 

jurídico en juicio. 

Cuando comparezcan por conducto de apoderado, deberán 

exhibir ante la junta respectiva· el poder notarial o carta 

poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin 

necesidad de que sea ratificada ante dicha junta. Respecto 

de las personas morales, deberán exhibir el testimonio 

notarial respectivo, o carta poder, previa comprobación de 

que quien la otorga está legalmente facultado para ello. 

Los sindicatos podrán acreditar su personalidad con la 

certificación que les extienda la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, o en su caso la Junta de Conciliación y 
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·Arbitraje, al momento de registrar a su Directiva. 

Por otra parte, las juntas podrán tener por acreditada la 

personalidad de los representantes de los trabajadores o 

sindicatos, sin sujetarse a las reglas anteriores, siempre 

y cuando de los documentos exhibidos se llegue al 

convencimiento que verdaderamente se representa a la parte 

interesada. 

Los sindicatos, patrones y trabajadores podrán otorgar 

poder mediante simple comparecencia, previa identificación, 

ante la junta del lugar de su residencia, y se les tendrá 

por reconocida la personalidad a los representantes, con la 

copia certificada que se expida de dicha comparecencia. 
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CAPITULO VI 

LOS CRITERIOS SUSTENTADOS PARA RECONOCER 

LA PERSONALIDAD DE LAS PARTES EN EL JUICIO LABORAL 

CARACTERISTICAS DE LOS CRITERIOS 

Para que los criterioi;; juridicos tengan eficacia positiva 

dentro del proceso del trabajo y cwnplan con la importante 

función de dar segur'idad jurídica a las partes, deben 

reunir ciertas características. A saber: 

a). Caracteristicas de uniformidad.- Los criterios 

jurídicos deben ser Uniformes y definidos en la 

interpretación y aplicación de las normas procesales del 

trabajo, como factor de seguridad jurídica. Es decir, las 

Juntas Locales y Federales y los Grupos Especiales de cada 

Junta, deben adoptar el mismo criterio de resolución 

respecto de situaciones o cuestiones juridicas semejantes 

que se les presenten en el triimite y resolución de los 

negocios jurídicos de que conocen. 

Una medida importante y procedente para lograr la 

uniformidad y óptima institución de los criterios jurídicos 

consistiría en que, a través de la Ley Federal del Trabajo, 
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se faculte a un sólo organismo para que, a nivel nacional, 

se encargue y sea el responsable de analizar, crear y 

emitir los criterios juridicos que serán de observancia 

obligatoria para todas las Juntas del país, o sólo para 

aquellas o aquella en 

interpretación, y que 

criterio. 

que se 

originó 

presentó el problema 

el establecimiento 

de 

del 

Ese organismo (en el que recai'ga la facultad de uniformar 

los criterios), deberá ser el Plen•' de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, en tanto que es el órgano supremo 

de la propia Junta, la que a su vez, es "... el Tribunal 

Superior del Trabajo autorizado constitucionalmente para 

ejercer jurisdicción social en toda la República ... " 50 

Luego entonces, aquél es el órgano indicado para establecer 

los criterios de resolución, no sólo cuando las Juntas 

Especiales sustenten tesis contradictorias, sino para 

uniformar los criterios juridicos de todas las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje del país. 

Para lograr este propósito, debe implantarse una adecuada 

coordinación de la Junta Federal con las Juntas Locales del 

país. Podria ser que cada Junta Local de cada entidad 

federativa o las Juntas Especiales de la Junta Federal que 

operan en el interior del país, enviaran mensual o 

50 TRUEBA URBINA ALBERTO; op. cit. pag. 265 
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trimestralmente, o como se determinara, al Pleno de la 

Junta Federal las cuestiones o proposiciones que 

consideraran pertinentes, las que después de exponerlas, 

discutirlas y en su caso votarlas, se aprobarian las que 

fueran procedentes. 

Este no es un afán centralista, sólo nos mueve la 

preocupación de que los· ·criterios de 

medida de lo posible,. sean uniformes 

resolución, en la 

en todas las Juntas 

del pais que es una elemento positivo en la administración 

de la justicia social y dá unidad al derecho procesal del 

trabajo, pues no existe justificante para que no sea 

uniforme si emana de un mismo ordenamiento legal de 

carácter federal, el que establece una idéntica integración 

y funcionamiento de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Estas han expresado su anhelo en el sentido de que exista 

uniformidad en los criterios de resolución. 

En la sexta Reunión Nacional de Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, efectuada en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca., del 

22 al 25 de junio de 1981, entre las conclusiones a que 

llegó la citada reunión destaca la que expresa: 

"Las Juntas de Conciliación y Arbitraje de la República, 

asumen el compromiso de dar cumplimiento a las conclusiones 

adoptadas en esta reunión, a fin de lograr la unificación 
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de criterios para ta aplicación·.de la Ley Federal del 

·rrabajo, que conduce a la seguridad jurid~ca en materia 

laboral, sin perjuicio de la debida observancia de las 

resoluciones que pronuncien las autoridades 

jurisdiccionales en los recursos y juicios 

constitucionales."51 

Podemos percatarnos de que las propias Juntas expresan su 

preocupación por la necesidad de uniformar los criterios de 

resolución. En el desarrollo de este trabajo hemos visto 

que en diversos foros se ha externado la misma inquietud, 

collO condición para garantizar la seguridad juridica en la 

administración de justicia en materia de trabajo. 

b). Características de legalidad. - Los criterios de 

resolución que se estatuyan deben ser legales, tanto su 

creación como su contenido deben ser acordes al contexto de 

la Ley de la materia, y no deben ser contrarios a 

disposición expresa alguna de la propia ley o la 

Constitución. 

Los criterios jurídicos deben insti tui rae única y 

exclusivamente cuando la Ley sea oscura, omisa o ambigua en 

relación a determinados planteamientos que se susciten en 

los casos concretos; al establecer debe tenerse en cuenta 

51 Revista de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de 
fecha 28 de junio de 1981. pag. 170 
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esta caracteristica; parque de no hacerlo, su creación 

resultaria contraproducente, en virtud de que serian 

de11asiado vulnerables al control de legalidad por parte de 

los tribunales jurisdiccionales constitucionalmente 

facultados para ello. pues" serian combatidos. como los son, 

a través del juicio de garantias y ,el hecho de restituir, 

de regresar las cosas al estado que guardaban hasta antes 

de la violación impugnada, como quiera que sea, va en 

contra de la expeditez .en ·la imprecisión de justi.cia. 

En resumen, los criterios, sin que sean infalibles, deben 

resistir el control de legalidad. 

c) Caracteristicas de generalidad.- Antes de su aplicación 

al caso concreto, los criterios juridicos deben estar 

previ-nte deteminados y no originar su aplicación en 

caso especifico y deben aplicarse a todos los casos 

si•ilares que se presenten en las diversas Juntas. 

d) Caracteristicas de obligatoriedad.- Una vez establecidos 

los criterios por el órgano facultado, deben ser de 

observancia obligatoria para todas las Juntas. 

Seria conveniente ponderar la posibilidad de que una vez, 

legalmente instituidos los criterios 

estableciera algún tipo de control y en 

juridicos, se 

su caso, alguna 
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•anci6n para aquella Junta que injustificadamente dejara de 

observar los criterios de resolución aprobados, porque de 

lo contrario resultarian ociosos e inoperantes. Asimismo, 

debe.incluirse en los articulo• de la Ley, relativos a las 

faltas especiales del personal jurídico de las Juntas, como 

falta especial, aplicar en su• resoluciones, criterios 

juridicos notoriamente injustos, ilegales o categ6ric81181lte 

contrarios a disposiciones ezpresaa de la Ley. 

e).- Caracteristica de oportunidad.- Loa criterios de 

resolución de la Junta deben ser oportunos. Deben 

establecerse cuando se presenta el conflicto de 

interpretación de las normas adjetivas del trabajo cuando 

las Juntas Especiales sustenten tesis contradictorias. 

Reiteramos nuestra oposición en el sentido de que loa 

criterios deben crearse no sólo cuando las Juntas 

Especiales sustenten te•ia contradictorias, sino cuando 

éstas, las Juntas Locales o la Federal, sustenten tesis 

contradictorias. 

f). Caracteristtca de tuporalidad.- Loa criterios 

juridicos no se establecen para siempre. Hemos visto que 

por disposición legal puede y deben, ser revisados y en su 

caso, actualizados a petición de quiénes la Ley faculta, en 

su articulo 615 fracción VI. 
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La vigencia 'de los cri t:erios juridicos de· las ' Juntas'. de 

Conciliación y ·ArbÚraje;. eri' gran m~dida ~stá· .. sup~~; ta~a .ª 
la vigencia .y, ¿bli~~toii~~ad d~C; ia~· int~~pr;;;t;¡~iones 
legales .y c,ém~Utucid~~l~s q~e los tribunaiés superiores 

del . trabajo> hai:en medi~nte las ~~~ol~cio~e~ que .emiten en 

los juicios· de.'.ampa.~o· de q~e c.onoceh; 
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LA IMPORTANCIA DE LA .UNIFORMIDAD DE LOS. CRITERIOS 

',,',· 

Hemos. visto ~u';: la necesidad -~e 7stá'bi~cer ¡los: criterios de 

resolución de' la ' . .Jri'riti.''c9i!r~Í:ná"6uandÓ·Jasb!na.~:ia ~~da o el 
~. ·.; ,-_ ,.• ,·,:'. ':.~·'- ,-· <-· : . ' 

conf 1 icto : de :· • interpretacióri: 'cie\:i.1a~ 'O normas' :p~ocÉ>sales 
lab~~al;s •. •. ~:~~-. piov~~~u~~Ü~?- '1~~\:iJ~rit~~-. o/ las . -:~unt~s 
Especiales susten'i~~:tesis caníL.~i6toriils: :pero, una- vez 

~«-J·,. ··, 1, - ;<~ ·-:..:;_< ~:-·· '~·-,,:':· _;,·~ :' :-~:, ... 
resuelta esa· .dÜd.;-fo :::~oriflicto;.': una·. vez '(determinados · los 

eri teri(),S · jurtdi.;~~· })~j~: ~l -~:~;,~es~.? dé · q~e no ' sean.'· 

contrarios; a "d'e~;,~ho/ deben surÜr ef~;;-tot'¿;~~ -;·;,:~leno 
derecho"; ·es ;de.;f~-; .: ci~i\'~n ; ~¡:~~r/eficac'i~;·:~~~~>"~1 ,·se• 

tratara; ~~~~¡l~~ll~~. de 'uriá norma de,,d~\:ee'llo ~6~[Jl;;o. •· ' 
. . . . .- .... ' - ·< - ' .;· ' :- ~--- ·:.:~ ;-':- . '-~' 

.;·:<~;:: __ :.·., ,_.-

Y de esta. ·manera ';fán á infÍ;:;Ír,· dete~~inant~iri~.:i~e, · en el. 

sentido de las res(;'fucÍone'S d~· .11.'s Juntas de C.oriciÍ ia.;ión y 
·---;. .· .·. - -- - -

Arbi tr.~j~. Es'te.:.es: el: efecto jurídico que tienen, o .. deben 

tener en'· I<(:p~actiéa, los criterios de resolución de la 

Junta. 

Los cdterfos .. jurídicos son consecuencia de la'· función 

interpretátiva d'!'l juzgador en materia de trabajo, .. como la 

jurispr.ude .. ncÍ-.a · 10 es de la Suprema Corte de· Justicia·"de, l·a 

Nación. E. incluso en un principio, posiblemente pClr lo que 

el legislador quiso que fuera en cuanto a ~u turi~{ó.n:.y con 

el afán de dignificar la función interpr~¡aüv~· de las 
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Juntas de Conci liaci6n · y arbitraje, denominó a las 

resoluciones que. conú rmaban el~ .· :criterio, 

"jurisp~ud~rÍc·i~", .. término respecto del 

conveniencia de ·sustituirlo .. 

',., .. ·,· 
proyecto de Ley de 1.9.70; ~~e :~~i\~íÓ que: . · 

,-,>-_·-

"En los articulas ... G.14 y . 615 se considera conveniente 

sustituir el .término jurisprudencia por el concepto de 

tesis resolutivas, a efecto de que la fracción IV del 

articulo 614 diga "uniformar el criterio de resolución de 

las Juntas Especiales se observarán las normas siguientes", 

y el articulo 615, en su enunciado diga "para uniformar 

loa criterios de resolución de las Juntas Especiales se 

obaervar6n las normas siguientes. 

Esta modificación se propone para el efecto de evitar 

confusiones, visto que el término jurisprudencia en la 

tradición juridica mexicana, se estima como correspondiente 

al Poder Judicial Federal.52 

Estimamos atinada la decisión de cambiar el término 

jurisprudencia por el de tesis resolutivas, no sólo por la 

confusión que implicaba, sino porque el término 

52 Gaceta Laboral No. 11 de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje; Julio-Agosto de 1977. pag. 47 
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la 'práctica jurídica mexlcana .es un 
; ~ \ " ' 

jurisprudencia 

concepto muy juridico· y muy acadéinl.cºo; y .actualmente· en la 

práctica· l.;s crtte~tCls de • r;esol;j¿~'ón (no incl~id~~> e~ esta 

aprec~ació~ · los · qJ~' ''.so¿~~ {¡,~~fm~~te.i ·tnstituidos), 

tri sternente no i leri~n ~i c.;~c~~t.; jui'isprud~ncia. · . 

Es incuestionable que las decisiones de cualquier órgano 

jurisdiccional, en cuanto a la imprecisión de justicia se 

refiere, afectan a las partes litigantes e interesa 

grandemente a los profesionistas del derecho, m6s cuando 

ejercen como asesores o representantes de aquellas. En este 

contexto, los criterios juridicos o de resolución de la 

Junta son desiciones que se aplican en el proceso del 

trabajo e ·influyen en el sentido de una resolución de un 

caso concreto, y están ahi, instituidos, para ser aplicados 

en la imprecisión de justicia. 

Los criterios jurídicos trascienden al ámbito social a 

través de las resoluciones del órgano jurisdiccional del 

trabajo y con más preeminencia, a través de las 

Fesoluciones definitivas: laudos. 

Como lo hemos sellalado anteriormente, en un Estado de 

derecho la administración de justicia, en general, es un 

factor de paz social: porque a todo ciudadano le 

tranquiliza la idea de saber que sus derechos están 
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garantizados por el cúmulo de disposl cienes legales 

vigentes, que pueden hacer efectivos ante el tribunal 

jurisdiccional del Estado, en caso de transgresión. 
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EL CRITERIO DE LAS JUNTAS DE CONCÚIACION Y ARBITRAJE 

PARA RECONOCER LA PERSONALIDAD DE .LAS PARTES 
' . ' ,_·, ~. , - : . ' . :· - ·-: ' -

Frecuentemente en cad~ JÜ~t{de Conciiia~Íón'y
0

Arbitraje se 

aplican criterios diferentes ·a1 ·:rÉ!~oivi:;l:'~~~p~cto. de', una· 

misma situación jurfdi..:,a, es.; cúm~lo de: ~dt~ri'os 
0 én t~nto · 

no provengan dél'-ó':"!,J~i~)f~6u;taa~'para .;,;t~blecerlos, son 

ilegales y carecen de'~.f.ic<l:rª positiva, 
.-,,, .• ·;'-'--:O _·;.;;3~ <:-':-: 

,_:.,.,._;~. 

La fracción : I; CÍé1'( aitiéÜlo'.• 614 •· de Ley Federal del 
,_,·;~ ' '·- ', 

Trabajo est~bl.;de ·.1a> facuÜad y 'al mismo .tiempo la 

obligac~ó~· ciéi'.>~1.;i';C,'•ae'ia\ Ju;)tá¡ de conciliación y 

Arbitraj;; i~~a: u~i~~~;.,.i/10°~ ~~it~riCl~ de·. re~olución de la 

Junta, ~u~~~~/ ''i~s . J~~~a~ Especiales sustenten · tesis 

cont~~dt ctb~i~~·. .. . 

. . :::_---

Conforme:. a: ·ia' .dispo~ición antes citada, .el único é)rgano 

facultado· ~~~ª establec.er .: los ''c~it ... ri~~-.. jurídicos o. de 
' · ... :.,_, 

Pleno: de ,la .Ju~t~ d.; conciliacióri y 

Arbitr~:Íe .d~ q~e se tr~~e, ya sea federaL.°o l
0a l~cal, pero 

única y exclusiva~ente' "'n ~l. ;~p~~s~o· de, q;{e t~~···Juritas 
·' '"··. ·' 

Especiales sustenten tes'is, cÓnt'radfctoiias :9¡.;; lac,reso.lución 

de los asuntos·que.:écinbC:en'. .:. · .•< · > · .. · : 

En la practica laborii'j:· laL '.Juntas' ·~.;;}conci.i ia~ión 
. '· ;•. ·" .. : . 

y 

Arbitraje, tanto l'?cales como . fedE!rales,' sigÚen: el mismo 
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criter.io juridico q'u~ s~Stent~n ·los Tribunales cOtegiados 

de CircuitC:, .en ·Mat:.;,i:ia Láboral; por lo qu.i. al. momento• de 

reconoc~r la'.•'.per~6n~i\d;d ~~:~i'.guná de l'-\s i?.art~~ se fundan 

en las tesis /jri~i~prucl;.'nci~les ·~,:,~ .e¡;¡Ú~n · df~h~s 
tribunales. Algt1;;o.$!.;d~:·é~~s i~iÜrio~, ;~~Í:·como ·la Ley 

.·,~:-. •, .. ···- ,, 

Federal· del Trabáj~, ··1é~ . Í'.>-~or9:iii:. a las ~ ·;:,u;,:i:as de 

conciliación ·y ·~rbi.traj;, la:'.rá.;u1:d,Í'•ct¡icJ~.;i~~~1·· de 

reconocer la personalidad :de\1a~· parte;¡; "si¡:;; ~~}~far~~ ,;."•las_ 

reglas establecidas, . ..siempre y_ cuando· .. de· los· ·documentos 

exhibidos se llegue al convencimiento de que verdaderamente 

se representa a la pa;,te interesada (únicamente tratándose 

de trabajadores o sindicatos). tal como se puede observar 

en las siguientes tesis: 

"PERSONALIDAD. FACULTAD DE LAS JUNTAS PARA TENERLA POR 

ACREDITADA. Teniendo las disposiciones procesales un 

carácter eminentemente público, de obligatoriedad absoluta 

por el sentido proteccionista del interés de los litigantes 

Y de garantías para el Juez y los ciudadanos que revisten, 

no pueden ser alteradas ni. por las partes ni por los 

tribunales, razón por Ja cual~ si .el articulo 693 de la Ley 

Federal del Trabajo,·~- a.:Í~ · cuando dtspo,;iendo que la 

personalidad se acredi tarA por. los interesados en los 

términos del derecllo·:"coini:i,;·, ·faculta -a las Juntas para poder 

tenerla por acreditada, ,·_s.{n sujeción a ese derecho. siempre 

y cuando dE! los exhibidos se llegue al 
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conocimiento de que el litigante efec"tivamente ·representa n 

la persona interesada, el ejercicio de·. esta facuitác!, que . :· 
tiende a borrar rasgos formal is.tas· exped; t.ando:. las carga·s 

de las partes, debe tradúciis~ .e~' ~n' :b~~~'.fi,;i~:"·pa~~ las 

mismas y no en un ped~icici/ .jo ¿¡,~:g· ~J~~·d~ ~~~~ri~ci la 

facultad de referencia SI; eji.rci ÚÍ ·-no'_ para c.reccinocer·; ·,.sino 

para negar eficacia.: a· ~~s~)~~~~~~bant~~/~-,exhibi~;-s ··- para .. , ... 
acreditar la personalidad de una de: .. ia·s ,~~~~t~~-~ .. ,!;~i;-::~~:;~ 

"PERSONALIDAD ANTE LAS JUNTAS. El 

articulo 693 de la Ley Federal del Trabaja',<es• :élaro:_ al 
. ·,:::.:,...:,;-,;:>~--·· -, '.',· . 

seilalar que las Juntas podrán tener .. por :•acreditada la 

personalidad de los representantes de ló~h;:~~~b~j~dores o 

sindicatos, sin sujetarse a las · regl.as •":de.L;; articulo·· 692; 

siempre que de los 

convencimiento de que 

parte interesada, y 

legislación, en su 

representantes de 

personalidad con la 

documentos exlii~J.dos ' u~.g!'en :·al -

efecttv~ínen1:e';'(~E!·.·, r~~~eseri~~ a la 

el dfver;;ci. /69'2 ·~~ .; :~a misma 
•' .. ): :(" ~;'-~:' •. ;' •' ~' e_· •. ·'.,' . , 

fracción,:· ;v ,;;: :: establece: - que .: : los 
·r· ,_, • .;, .• • _;_;' '-~··"'' .. '•'·\:; ,· ,· 

los sindicatos ••ac_reditariíh' '.su-

certi}{~~·~I'¿~'"' ;q~~-;;,'.Jeict:'1E!ñ'de la -

Secretaria del Trabajo y P~~~i~Í~~·:¡'k~~~~/'2·o ;{~·.•j~~t~ i~cal :•• 
de Conci 1 iación y Arbi tiajé;: ~~>1á6~~'.'.~~eef hie>: r~gfst(~da 1 ~ 
directiva del sindicato, el~· ll~~~e,s.17.c;:C>{~~e'.;',úi:;~bÚga".iÓn 
que tiene la parte que se ost~~t:e ~?me represe.nta'.nte ;de los 

trabajadores o los sindi~at~s;- ·.lle, eX'liiiií.r ~Í ó los 

documentos por los cuales la·. ;;,nt~· - pueda · .. llegar al 
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convencimienÚi:. de ·.que efectivamente se representa a la 

parte interesada, sin·. que: baste la sola afirmación de que 

se promueve '~o~'ta·l:··:~· ... cual carácter, si no esta acreditado 

por lo menos en·:·1a', .. forma como indica el articulo 693 

mencionado." Criterios visibles en el Semanario Judicial de 

la Federación, Sexta Epoca, Volumen ~IV, página 9 y Séptima 

Epoca, Volumen 175-180, página 147, respectivamente. 

Asimismo, siguiendo los criterios que sustentan los 

Tribunales Colegiados de Circuito, las Juntas de 

Conciliación y Arbitráje, deberán tener por acreditada la 

personalidad de las partes, cuando comparezcan BUS 

apoderados mediante una simple carta-poder firmada ante dos 

testigos, para el caso de personas morales deberá tenerse 

por acreditada previa comprobación de quien otorga el poder 

está legalmente facultado para ello, tal como está 

establecido en la siguiente tesis, visible en el Semanario 

Judicial de la Federación, Octava Epoca, Tomo VIII octubre, 

página 231. 

"PERSONALIDAD DE LOS LITIGANTES. FACULTAD DISCRECIONAL DE 

LOS TRIBUNALES DE TRABAJO PARA TENERLA POR ACREDITADA. Aún 

cuando es cierto que el articulo 693 de· la Ley Federal del 

Trabajo, otorga a los tribunales laborales la facultad 

discrecional de tener por ac~editada la personalidad de los 

1 i ti gantes, sin sujetarse a las reglas establecidas en el 
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solamente ocurre tratándose de 

204 

también lo es que ello 

la personalidad de los 

representantes de los trabajadores o sindicatos, mas no en 

los que versen sobre 1a·personalidad de los representantes 

de los patrones en los que deben obrarse en estricto 

derecho al no ser posible juridicamente suplir las 

deficiencias de los actos realizados por estos; por lo que, 

en el caso cuyo estudio nos ocupa, la Junta debió acatar lo 

dispuesto por la fracción III del articulo 692 de la Ley 

Laboral." 
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EL CRITER ro SUSTEN1'ADO POR LA SUPREMA CORTE DE· JUSTICIA ... 
DE LA NACION PARA RF.CONOCER .LA PERSONALIDAD 

DE LAS PARTES EN EL Jri~crÓ ·L~BORAL 
. :·_::··· - _. :~ :-

. · 
Como se ha venido rei terand'!. _en ;1·<:>.s .' temas ante_rior_es,_ la_ 

personalidad es un requisit;, :pr<:lce'dimental para inter;,enir 
- .,_, . ~: .. . -. 

en el juicio laboral; P'rir t~i(~6{i.;,o• la'. Suprema Co~te de 

Justicia de. ja· ka~i~ri:.·~~ ,.e~·~,.s;~~h:~ii~ J~di~ia1 ~e la 

Federa~i~~< <á >· ''.·emitiá~~ 
0 

•· c:lii~;~ntes criterios 

juriSpruélen~~~i~es';'·~6~'. l~·~~iti~i~-~a}: d·~· q~~ l~s ·partes que 
.... _ :.-<-~'- -·--' --···<-- :·;':::'.;;,·. '<'::.:·-;.. - ~--·· 

interi..ie~en er"..dichós:':juiói§,~ ,t~n~an un. panorama más amplio 

de la frir-.{¡~ .. ¡:,·~{, .. 'pueden.acreditar su personalidad • 

·::,: 
. . . ~: : 

Algunos de los criterios emÜidÓ~.· por_ ia· Cuart~ Sala de la 

Suprema Corte de .Justicia 'de:·}~. Naci~cn ;:':~onsiste en que las 
. '-. -<-~-'··'.'~'.tj;·,(.?;-;::· :1:_:)~:;, ·;·-~-- :~:' .~-·r:-:·· 

partes que intervienen•'en .: un·•·; juicio\ tendrán'. que . presentar 
• .,_. ._.,,' 1 .~ '. - :~ ·;~,-,:. ,..;-.;o .. -

el documento que /iu~·~itÍ.que •:.ia•'(pers~~alidad ·con .. :1a. que 

promueve, y corre~po~cie;:{.;.':/~ií~~ ·~~féior~fse d~; que el 

documentó. con, lÓ. qi.i;i~l;~f h~g~~,,;~ei.>nct:eni:ra coÍnplet~, puesto 

que la autohdad .·~o ~~tX~ ~~6~1 tada para reconocer una 

r~présell~~~ló~· .;ie é~¿<:~·~~r~dt ~a ~ehacientemente en autos; 

dicho. crrt~rfo puedé observarse de la tesis jurisprudencial 

denominada· "PERSONALIDAD. CORRESPONDE A LAS PARTES. 

ACREDITARLA",. visible en dicho Semanario, Cuarta Sala, 

Octava Epoca, Tomo I Primera Parte 2, página 411. 
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Igualmente se ha determinado que es innecesario exhibir la 
. i' .· '. 

documentación con la que .. se acredife. la propif:¡dad "de Ja 

fuente de trabajo, siempre ·Y ·~u~'nclo de las cons~ancia,;; que 
.'¡'.·.:.,.: ... ·-· . ''. 

obren en autos se desprenda: que· ,los ·actores' ·le ."reconocen ·e1 

carác:te1 de duei'lo al: demandado,' .máxi~i. ·'si· ·también es 
·· .. ::· . :,':' 

emplazado como demandado pers~¡:,~, fi;;iéa: crÚerio ·visible 

en el volumen 217-228, Séptima Epoé~". pá~i¡:,a 433, bajo el 

rubro: 

ºPERSONALIDAD. INNECESARIA EXHIBICION DE LA DOCUMENTACION 

QUE ACREDITE LA PROPIEDAD DE LA FUENTE DE TRABAJO TAMBIEN 

DEMANDADA, SI LOS ACTORES LE RECONOCIERON ESE CARACTER AL 

DEMANDADO COMO PERSONA FISICA .• Si el demandado al 

·comparecer en la audiencia,. respectiva lo hace en su 

carácter de persona fisica ··,y :como propietario de la fuente .. ' --·-:.."-.' -

de trabajo también dem~¡:,d;da',.::~.;, cumple con el requisito de 

la personalidad aóA '!·~~~:J~b;,i¡éste. no haya exhibido la 

documentación C:oi::responc11e'~~ .. ·:::para. ·: ~~re~í.'tar . Ia. propiedad 
,. ·-·.~.!;~.~_.,,.~·it ... ~;.:_:~· :'"'".': ··;~í:,:· ..... \~·~-··.>1,-: -~tt~.- ... -.'"'· 1'·-:·~:. 

de la fuente de.·tra~~j~¡~~~·~1;±!~ª~~~_ns:"_ª."ct~s_:.'!<!~~~tosse: 
advierte que los propios actores le'·reconocen: el •Car~.fter 

de dueño al. demandado, ~a~Í~~\~/ al' ~e¡: notit'i~~do de la 

demanda se le hizo con e{ cr~ári~'er ~e pe~~~na l:i.Sica: y como 

propietariO." 

Por otra parte, la 

personalidad del apoderado de la parte' ·patr~~:1·· 'ro~ctiante 
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carta-poder, deberá contener el nombre y firma de las 

personas que fungieron como testigos, - ,en -virtud de que 
: -.- ,;; . .',-.· ····:·:: . . :._ 

dichas personas sustituyen,_la: fe,-pública que -debe contener 

el acto para darle auténti'~td~~;; :~:, fik de que pueda tener 

consecuencias juridicas determinadas; tal como se desprende 

del criterio jurisprudencia! denomin~do: 

"PERSONALIDAD EN LOS JUICIOS LABORALES. LA CARTA PODER 

MEDIANTE LA CUAL PRETENDA ACREDITARLA EL APODERADO DE LA - -

PARTE PATRONAL DEBE CONTENER EL NOMBRE DE LOS_TESTIGOS 'ANTE 

QUIENES SE OTORGO. De acuerdo con lo dispuesto en 'los 

artículos 692 y 693 de la Ley Federal del Tra_~a_j[)-, _ 9.-J<iáten_ 

dos sistemas de representación de los juicios l~bor'a'i..;:s, y 

la forma de acreditar la personalidad, 

trabajador -o 

refiere a la 

del patrón - y son - opuestos; ;/~ór.' ;¡;·--~~~ se 

ciase- -trabajadora este: ~is~~rn~-'i;9;: caracteriza-

por _la sirn;Í.ici~a~f~ :~~~~hbi-~: ~~- f~-~in~i~;ade~, ,ya 'que de 

acuerdo ~º~ ;'~~-J~~6~;~.;';~~ ~:~~b--:~i fi~~l;~;·¡~t ':Íunt~~ pod~án 
·. ;,. <'~-' ::-~:;"': >:1;:_:;:<"· ;:~·. 

'tener por --aé:redi tada' lá persónal fdad :';de':" los< répresentantes 

de ios tra~~;adores o sindicat~:~.-~nl"'o"-'s~:_u_'dj=0.-tc~-ªu:mf'ªe_'_en:<t,:~o~s/_--_ ªe·~ªx:;:h: r1;eb, g
1
_dla

0

.'ss 

del artic~lo -692~ siempre -quE! ,pon: _-\ _ ., _,- "' , 

se-_-1 legue al' _comrencimientC>' de •'qué' efecti vame~te' representa 

a la p~ri:é in~eresada. - En cambio; la~- r~~las estable6ida~ 
en este_ precepto, deben ser exa~t~inenté a~ilt~das cu~~do las 

cuestiones a dilucidar se refieren _al patrón. Por otro 

lado, corno ,este articulo regula la forma, de acreditar la 
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personalidad de manera semejante a la manera .en, que;. lo 

hacen las leyes civiles, mercantiles o:, procesales; clebe 

concluirse que para la validez. de una ~~·rt~:::P~~~i. · en la 

que el patrón haya otorgado mancÍáto en ~a~·¿,r ae::u~~ ~~·rsona 
para que lo represente en un juicio_:.•l~boraI>··:es.:·n~cesario· 

que se mencione el ~·hof~_re''., ~~ {i<{ }~s1:i_~os que 

intervinieron, puesto, que·i~usü ~~re~.· ~n: ci"éí:t.~;:níané'ra la< fe 

pÓblica que se . réq\1~(<1:";;',:pára t:~~~(.~~r.'·c1eí:i¡o;iu~ actl'..l 

jurídico, y :si; ;el~· ri6~b';e, cúnÍple .. ~~·~· 'Úunción de 
"''". ·.--. 

identificación de,~•' la"'.'· 'personali ~a< ·fin !Sdé ·:,:atribUirles 

:::::::en:s~~ ·21~·;Jj1jtJ~~~~~*~f ~ad~L~::Q~~l.ªJ{····::ec::, 
credibi ú~~~·.-.. ici~~·¡éitos•• ~n ;.:~~~ in~~rvi~i~~o~~::. vi~i~1e ·,en ~i 
voi~im Ú 7h2~J,f ~~i~i~:· ~Pó'c~\ 'pági~~ ·,4Ú, •:··'•; 

.·,,_ 

El criterio de ·la Supreina · Co~t~'''cÍe\.:ius·Ú.;Í~ >ci~ l~ Naci,ón 
·:;;o ;_-, 

respecto· a la forma de aéreai·t~i·· ·¡~:.·personalidad. de la 
"-·:.:.: - ·,~-~- ' ". i ·_ :. :. ·. 

parte trabajadora no es nÍ~y,· ~str'i~ta•,é' en'· virtud,,; de• que , se 

puede apartar de las reglas ~i~~~i::~:Í.d~~ ~~i.:\'~l articÚlo 
~ -~;-±~ . ;!:~:~~·----~~~-'::- :::-:::~"~;· - ··-

692 de la Ley Federal dél. T~abajo;'•'.•siempre·>que(de ·.los.'' 
··- •• ~-¡ '.'.•.-"'• :~:··." ~:.:(·~.-,,~ ; '- .·,;,'-;. '.-": 

documentos exhibidos ·se·' convenza··.'de ::que:' efecti'vam~~te se 
~'.;- - , ., : ~ , 

representa a la parte i.~.ti:i:~s~~:~'.:,;~~;·~~~~~ws~~~a ~a parte 

patronal la única forma :·.de·:, poder. :acredi tar:;la···PEirsonalidad · 

del apoderado es ·. suj~~~~~~;~:~ a'' iá~ ~~gÍ~~ : ·d~ ! la> Ley 

Laboral, específicamente 'i.o :e~Í:~i;i~c;'1J~ po~ '~i.;·a'r'.i:iculo 692 

Fracción I I I; ~~_;:· s~ •ha , dete~mi~~d~· :~ · ~? c~lt~rio émltido 
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bajo el rubro: 

"PERSONALIDAD . DE.· LOS APODERADOS DE LOS PATRONES EN EL 

JUICIO LABORAL. FORMA -DE PROBAR:' LA; Es inexacto:· que· las 

juntas puedan. tener ~.;~ a~reditada la - per~-on~l Í.d~d de 

cualquiera ·de 'lás- part~s. 'stn;;'s~U,j;:.t:fr;;~: f,'-1~~. normas 

legales,_: sie~p,:.;_;~- cÜ~~-do d,:_ l~~ _cióé:'.!-".'~ntos{cixhi~idos ~é 
l legu;:.n al cC>n'~ci·~~~"f ó de que efecti ~~me~?~ i sé.· ré;presenta. 

a la persona ; inter;;sada. pÜes el ; articulo\709 ;);'fi:aé:ci'ón U I 

:: :: z.~E:!~~ifü~0:~t:{~J:!;~l~&:,:~h$',2:~~rs: 
Federal · del Trab~jó'; .::·- en<db°ride:,·~~<~~ se contempla esa 

situación en fil~~~ -~~ cÜÚq~{~i~· ~~ \1as\ p~~l:e~::~n;'él, juicio 

Íaboral, ya que -el articulo E;g3 de _la r.~~Y;~:_:Ley'Jae la 

acreditada la 

establece que las Juntas '¡iu~de~·:;terier · p_or 
''>-; t:~:~~- ;,-¡._, 

personalidad de los· representantes·-- de los 

Materia, solo 

trabajadores o sindicatos, 
~-. ~ .. :<\i~·i .\~_::.~_:_-):~·.-:.- \ 

sin sujetarse: a•:: la!;_·.reglas del 

articulo anterior, siempre que de los d~~Ü~E.'nt'<j~ ~~hibidos 
se llegue al convencimiento de que -efe~Ú~amente se 

represente a la parte interesada, luego: entonces, se debe· 

concluir que la personalidad de __ los litigantes que 

representen intereses de la parte pátr-~ria1 deben sujetarse 

a lo que preve la propia Ley Federal dei Trabajo y, por 

consiguiente, si quiénes comparecieron en representación de 

la sociedad anónima demandada, pretendí e ron acreditar su 

personalidad con un documento distinto de aquellos a que se 
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refiere el articulo. 692, frácci ón. Il I, de la· Ley Federal 

del Trabajo vigent~. ya qcie el exhibtdb ·no Í::onsti t\iye. un 

testimonio notarial, ni ·se trata.: cÍe · ;.na • c~r~~-p()~er 
otorgada a~t~ :dos t'~tigo~;'< es .:e'vid~~~~ ~Úe'. icen ello 

dejaron de' acr.CÍdr~~r sü' b';rsonaii"aad:" visib1~ en 'i~ p~gina 
, - - .. -,. , .. ;· ·,1' ,;.::- :-; .. _;._· 

. 106, Sé~Úfl1;,;•E~oca)i VoJ.~e'ri l~~~·-1:92.>:< \ 

Asimismo, ~egúl( él y~I"~t.~iú ~{:~'lad}'. "~E~~·O~ALIDAD. EL 

'RECONOCI~I·E~~(;[)E,'ELL~DEBE ~~R<~x~·;ESb.~. ia peI"i~~alidad 
debe reconocerse expresamente dentro., del juicio laboral; : ya 

q;.e si Ía< junt~ p.;r;,.i tÍ.ó .~ aÍguna de ias partes ii;t:eI"v~ni r 
e~ algunos act~s jurdi;,,os, esto no es s'ufi.~iente'¿'ara que 

con base en esa situación· promueva el amparo, ni bast'~: ~ara 
que se le tenga por ·comprobada la' personalidad, la que 

debió ser reconocida y acreditada expresamente ante la 

autoridad laboral. 
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c o N c L u s I o N E s 

PRIMERA. - El Derech~ del Trabajo. es él· conjunto de· normas 
~ ··L· 

juridicas que se encargan·de regular 'las relaciones de los 

trabajadores y los patrónes;< s.i~ndo éste un derecho 

eminentemente social. 

SEGUNDA.- Las autoridqdes del trabajo son aquellos órganos 

e instituciones que tienen la facultad de vigilar el 

cumplimiento de las normas protectoras de los trabajadores. 

TERCERA.- Son autoridades administrativas del trabajo 

aquellas que llevan a cabo el cumplimiento y la vigilancia 

de las leyes protectoras para los trabajadores, y las 

autoridades jurisdiccionales son las que aplican e imparten 

la justicia en materia Íaboral. 

CUARTA.- Los criterios jurídicos que establezca el Pleno de 

la Junta de Conciliación y Arbitraje, deben reunir. las 

características que seflalamos en el primer tema ciei· 

capitulo sexto de este trabajo, es decir, debe reuní r las 

caracteristicas de uniformidad, de .legalidad; de 

generalidad, de obl.igatoriedad, de oportunidad y de 

temporalidad, para: que tengan eficacia jurídica. 
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QUINTA.- Los criterios instl tui dos por el Pleno, _deben ser 

considerados corao insú tuciones juridicas del dérecho 

procesal del trabajo;-_, pa.ra• _que trasciendan. al_ orden': so'cial 
:::.· .,·: . .. ·. ·. 

a través de la~: re~o~~~iories ·•que: Úi:t~l1 las . autoridades 

laborales~ 

SEXTA.-Al est~bl ... cer el Pieno:~~-~~L·ff~ntI de ~~ric~iiación 
y · Arbi traj~ ül1 1dr.i tério ~ jJJ::id~~J:~,'. d:~:~;:~;~~a~r~'~ . lo más 

'\'ce·;. · 0
' ~" ··"·»o\' 

posibl .. a ~ª leg~lici~.i Y.{; la~r~~úi1.lcí\<:furi<ú~€· 
·. J/, .·.:·-~::- :::.:::Yv ~· i·. "--< :.:·.·. ·'.·: 

SEPTIHA.- las Juntas Esp~~i~l~s de:¿~~bui:ci~~ y. Arbitraje 
S.:' ~-~,·,=--

cuando emitan un criterio, ref~rente a1/rec~ij5'cimierito de 

la personalidad de alguna de l~~ -~artes e~ e1''pr~cedimiento 
laboral, deberían de hacerlo del i::onociraie~t~. del Pleno· de 

la Junta, para asi lograr la compilación de, una:· obra 

juridica actualizada, que sirva para auxiliar 1aL personal 

de las Juntas Especiales encargados de resolver· 'estas 

controversias y otras cuestiones de la materia. 

OCTAVA. - Debe de adoptarse el criterio en la·s ''Junt.as· ··de 

Conciliación y Arbitraje de reconocer la personalidad de: la 

parte patronal, siempre y cuando se demuelit~J:·:· ·q~e la 
-·<<: 

persona que comparece a representarla es-: propietaria : ciE. la 

fuente de trabajo, pues en algunó_s · casos ·por,. errores 

involuntarios los Notarios omiten mencio~a~'· la~·_. f ... cul ~ade~ 
de representación que ostentan . dichos· propieta.rios, 



213 

mencionando únicamente que tienen facultades de dominio. 

NOVENA. - Debe de reformarse la Ley Federal del Trabajo en 

su articulo 876 fr~cción 1, en virtud de que existe una 

contradicción con el articulo 692, pues el primero menciona 

que las partes deben de . comparec;er personalmente a la 

audiencia de conciliación sin abogados, asesores o 

apoderados, y el segundo seftala que las partes podrán 

comparecer a juicio li!n forma directa o por conducto de 

apoderado, por lo anterior, se considera que la 

personalidad de un apÓderado no puede acreditarse al inicio 

de la primer etapa de la audiencia seftalada en el articulo 

873, toda vez que la finalidad de que se tenga por 

acreditada dicha personalidad es para que el apoderado 

intervenga en todas y cada una de las etapas procesales. 

DECIMA.- Cuando se objete la personalidad de alguna de las 

partes, deberá de substanciarse en forma incidental 

concediéndoles un término probatorio a fin de que se le dé 

a la parte afectada la oportunidad de defensa, y de que 

demuestre que la personalidad con la que comparece esta 

debidamente acreditada. 
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